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INTRODUCCIÓN 

Desde los albores de la rnza humana de la medicina, cualquiera que sea la fom1a en que 

se practiqu,e, ha sido una de las.ciencias más controvertidas y conma}'or dcs~rr<lllo ya que 

tiene por objetivo la salud de las per,s~ri~s.••.•, · .. ::":·_ : .'· .·,,y 

.. .;,.~;:~;;;·~.N;~~~~~~~Ffri~i~~:t:::~ 
' ···.• .. ,- = •. - ;, . ', - . - " ·~, , ..• '• :" ',· < ••• ~ ,;,:.- ' ;- : ,·-1. "•t.:,' ;:_,:;¿::y:_ .e:·.·.,. '· , · .. ,. ' ,: . t . 
enfrentarse a problemas distintos a través de quiénes la practican· como profesión,. · 

:~ - t'·--- ~ ·~·,,:._:-: j, ,.,,-,, , .• - --- -~. 

:·:( . .. \:\''.;.'·: ",<- "<'.·);: ;-.~::-;;::·_:_. J~ :-1' -:i,:t:'., '; 
~ :.\ -~ ":_ ·-~' -- ' ; ;; ' ' ':;,·.''.,: ,'.. f,; '; "; -.··,,··.'.-:· .• ·.· . ..-: ' .. · ~ ;·~: . -:.-·.·.· .·.' .,":.·.· .. ,.· 

-··,·:,;-;:;-:;;::·~ > ,. 

De esta fommen'la a6tu~~j~,ad, cO'~i~;~ºe\adefanto ci~ntÍficoy con.los'cambios 

sociales' que provocan que se transforme él o;denamiento jufldicÓ 'que rige el actuar de las 

personas y p~r su~~é~¡~ ií' de 16s g~le,;os,. es nc~esarlo que ~los c~noz6an la ~f erajuridica 

en Ía que ejercen. ' 

llste .trabajo inicia citando algunas situaciones· que se 'dieron· en la historia de la 

humanidad.~ que ti,en~~ ho~~a ~u:ll~ en la relación médicl)·Pa~ie~t~; alglÍ~~sd~tos curiosos, 

'otros import~ni~s y ~lgu~Ós tl~sagrad~bles que sucediari en el ej~rclclo del art~ del curar. ' 
~ •. ., " ·.; .. ~ <; . >, "· •• ,· • -. ·:,«./·; .. t ••• ; ,. '· • - ,. ' • 

·ii'.,¡,'·./ .. , 
'1.:;;:: .. , ......... \/:··· 

.:;: 

E1¡~l·c;ti1ulcJ~s~g~'nd~~~,d~sair;llau~' p~~I~ ·~~~~cl~I .qÜÜ~~}a d~ntologia· médica, · 

en la cual se tr~t~n Í~s p~~!º~ étÍcoú~~dalÍi~~t~~s q~~:;l s~i~~~-~~be po~e~; par~·ejercer con' 
·,, ... --o ·-<~~:'ª';:-: ~--·,1-

pulcritud sú profesión: También ~~ · níencionim los tipos de~lairoge'niás etÍ las· que puede 
, . _,,' . . , . : . : . , '. -_, .·. ;', ·' .. '' ~-- ' •: - '. . ; . . _, - - ' - : . . 

incurrir el médico. También seda haconocer los derechos del ~Ítf~rmo. 



En el capítufo tercero tr~ta sobre la'responsa~ílidad .renal del méd.ico durante el 

ejercicio de su profesión mencion~ndo ya pr()piainentedefinicioncs de delito, dolo y culpa asi 

como el derecho á la prateci:ión de 1.isalud y la ~~pa~áción ~el dmio. 
'~~"- ·:··-.:-- \ ,\ ·'. ; · .. ·. ,-_ -

- - ·---: :-:_:;_,:.-, 
.. ··":·L ~;";~~--:: ',--,' '>~- ;-- - - . 

·:·-:·. 
incurrir el médic~_- e_n :~t-~J~~~j~(~ ~d~-'.~~- p~~f~siÓ_ri.'._:_i ' ,_ 

a la imp~rtante IÜnción que ha venido 

dcsempenando la Co.mÍsiÓn :Naci~~al d~ Aibitraje. Médico como med.iador para dirimir 

conílictos entre pr~stadores y ~su'~ri~; del ~ervicio médi~o. Y por último se mencionan las 
- - . ;.: '' 

conclusiones a las que se llegaron: 



CAPITULO 1 

HISTORIA DE LA MEDICINA LEGAL 



1.1. ORIGENI\S 

Las culturas p1imitivas ·se caracterl1.ltn por ·la. visión mligica .·delmundo y de los 

fenómenos que ocurren en éste, Para la com.prensión.hu~ana.' lcis fenó'.nÍenos de la salud y de 
-.. ·::- - . _-. _·.;:_-. _ .. : ·_ ...:~--,.--.. ~--- .· __ .:.:·· 

la enfermedad sólo réprescntnn': n1111iife~incicin~~; de r~~n:a~ dcsco1m~idaspara el hombre, ;,. ,:_·. ''·. . ... . .. ,.•- .. - - - -

susceptibles de modiílcarse'ségi\n'~ie'rtílsfactorcs {rliós,:conjitrn~ hechizos, etc.), en beneficio 

de quien lospad~c~r~c.¡~~ ~~ii~ra '1a.s\n~l~fl~io~·s~' c~nvicrten en beneficios, asimismo 

pueden evitnrsé segÚn 1~ oportunidad 'y lo nd~ctiado de esas prácticas, El pensamiento mágico 
. ·,- '. ··' ·' .. · ,· 

con~iste en i:reer qu~ todoaco~Íed;niento devie1;e de una fuerLa sobrehumana. 

1.2. ASIRIA Y BABILONIA 

En Asiria y Babilonia desde 2500 a 3000 años antes de Cristo la clase sacerdotal era la 

encargada de la práctica y dei'c~no~iinient~ de la medicina. 1 

Muchos auto~c,s, d?6~~1c~c;;,·~1~a y . .Tcllo, Flores,2
• señalan.al Código de,H~mmurabi· 

como la prln1cra legislacíóíi médica que cxisÍió, ya que ~n él ~é considera 'en g~an parte á la 
: , : ~):~:<::}.-~~'·: •'..: ;\'.: __ ;.>":.><: ;:/:·:: -~:.>:'·:>.\: ~.- ,_·; .. ·.-~,-~---.'~:-_·· .. /.--/).:'.~:-·::\-:-:ti·~\?~-\- ';'.:~- ':-~: : .. ::.~' . 

' medicina,' reflriéndose.'a'.la •. práctica · .. profesionlll 'm~dica,; y~·a 'lo':qu~: se conoce · .. ~orno 

::::~1~:~:~:::::t?f ~t~Wl~~(1~~~l::,: .. 
. - : - ' _._ _,' :"' ::/· ·-:·; . ., .. ,, -~;;,.: ..... -''.· :v.~l:: .. :.-·· ·.·: .. :·· ,>. '. • 

les imponlan a aquellos médicos que actuaba~. ~~n ,negligencia: picl'.as s~~ciones corisistian, 

. ·'' -: ' - ~.; :~~--~ ·-: ~->"::-~ :·. '·-
1 Alvn, Alcoccr José y Polo, Rodrlguc7. Mario. ~lcdi~fnaLcg:it. Con~~ptosllá~Ícos, Éditori'~¡ Ll;~1;in, Primero 
cdicióu,Mé,lco, 1993,p.ll. . »: ;:··::'.·,.,.,, '.··: • ·" · · · · 
2 Tollo, Flores Francisco Jnvfcr. Mcdiclnn Forense, Editorial fl~rln, México, 1991, pA, 



desde una compensación en dinero hasta el castigo amputar o cortar las manos ni cirujano 

negligente. 

1.3. EGIPTO 

En In antigü¿dad, los egipcio; se encúcntra~ c~;re lós pri~cros pueblos ci~ilizados que 
, .. · . ,· '. . "'',·!: ' 

aportaron grandes. conocimientos ·a la .humanidad .. En .. el asp.e\ito ·de. In medicina, existen 
- .·-- '>.~::.· .::;':-. >','.:.:::.-.-· .. ::/.--' ,'i·.·\·· .. ~~ 

muclios papiros que proporciónan abunda~tes' dáios .so~re e~t~ ~r.ác,tica en esta éultura. 
".- .. ,,.-,-;,;:- -.-.l,' 

·,:-. .-O-

Los papiros. de Ebers (1,500 '~iÍo~{a.C.) ~inue~tran cultÓ á los. nmertos y a. la 
:· . ·:- .. ~· .: . ! ;: . ·, ." - .. ··.::;:: .. - --.- -~¿,~:. >:~{·-'.\-;:·::~::,--:)_·:-_ ::'.:".<'·-.: '· . . 

implementación de la palpitación precordial. de lap.al~a de la mano. El papiro de. Edwin Smith 

registra mcdicament~s rcju~~n~~~~o;J;; ~i~e.~c]~ ~~1;1:~e;idos, : ~bservación cuidadosa del 

pulso, aspectos de b)ercició pr0fe~io~a1: ~o~CÍ~iÍni~ni~ d~ drogá;.; 
- . :,_/ .. ':· .. ,:. :~. :-· .. ::, :,:;:·/:" <.;' 

•. 1.-: ,._ • ~:- -~~;:~- <- ':·· . : _ :,- . 
<{- ·'! 

El papiro de "Ka" represe~Íao~ ~I alm~ y la r~~~~~aba después de la muerte. Lcis 

médicos eran pagados por el ~stado: ExÍstlaíi scvéra~·:sJício1;~~ e~ relación cori el aborto. Se 
-~ : ·.- ' .- ; ~·. :-~, ..... -'.:.:."'.«: ,:' .~ 

consideraban cuatro clémentos. que c~infidcn ·c~n las' éuatréi' ca~as,de)ús piÍá~ides: Agua, 

Aire, Tierr~ y F~e~o. 

Existián lugares denámiiuldos Casas, de In' vidá:' E~ta¿. erán in~tituciones ·del· Estado, 
'- <.: . '-./,:_.--: . .._ __ ,_:: '- -___ .' -·.-. _···:. ·:-· -·:_ .... _.-~--::· ;: ;. \_:··.:··,: >· ·' 

cerca de los grande~ te~pÍos, d~mÍé 's~ ,prestaba ~ténCió~ médica. Asisllan estudiantes de 

medicina a quienes se les purificaba por medio del corte de peloarapa y vistiéndolos con 



atuendos blan¿os; y se Íes imponfa dietas'estrictas. Se practicabancirugins y trepanaciones.' 

además de enseílanzas teológicas y jurídicas basadas en el libro sagrado . 

. ·Se llam~ba Cas~s de lamuerte a los lugares dónde se practic~ban ~mbalsamamicntos 
de distinto~ tl~os, seg~n las condidi~~;s:1ei:Ó~ó1;1ijas. Asimismo, los egipcios sabian, mil años 

antes de llip6crates, qu~ e~ el ~or~ón ~~~Oulan los v~sos sanguincos. 

1.4. HEBREOS 

Los hebreos regid?s. por un principio monoteista sobre las curaciones, mismo que 

tocaban como fuente de salud,. consideraban que las enfermedades eran castigos de origen 

divino como producto o ~()n,sec.11encia de sus culpas. 

' ,, ... 

Medi~ina mistica . 
• ·_~:· ~ .-, •• .: 1 ; • 

De .acuerdo eón las ".reeni:ias j~dias, se logra la pureza lisien y moral por medio de la 

circuncisión. Asimismo se practicaba la cesárea y las sangrías. 

LS.CHINA 

por la enfennedad, con el lin .de establec.creloiden de los principios vitales" .. Se dice que el 

emperador Shen-Nung (2800 ii.C.) inició esta práctica. 



En el colegio de Pekln se co11ílaba la educación de médicos de la corte, previa 

selección. Se utilizaba el opio en terapéutica. Se castraba a .los nhios con el fin de cumplir con 

determinados ritos religiosos. 

Los hindúes manejaban la cirugla plástica; la psicoterapia, íórceps. Se adJ1linistraba 
. - ... ··- '•' ,. 

vino antes de la cirugía. Tcnian. ciertas rcgl~s como que el médico débia téner voz agradable, 

ser de sentimientos nobles; cu~ndo hablabá ·con ei enr~ni1~ debla ha~e~lo sin enseñar los 
. . . '.-·,., . '.· '• -.. ' . .. . ... 

dientes, los discípulos dcbiari renunciar' a los' placer~~ carnales, . a' la crueldad, la ira, la 

ignorancia, la avaricÍa, la perj~, Ía ~~~idi~\i la ~~~~á~i~ entre otros. Practicaban necropsias 
: '',·~· i >O V • •." ' > ', 

sólo. en animales; . se tenia . pcrmis~ par~ cur~r delincuentes;. cuando atendian a una mujer 
• • - ' - ',- '• : ~?:~'.,C'/:~:;:~-z~~=/:}:t;:~?~~:·;:'.'.·~;/:~~-;,~,·· ·-"- •• -

casada debian hacerlo enpresenciá dél có~yuge;·· 
-~:,\ -~. -~~·>:-,: .-: '. · . .'.'' 

.. ,:·-·· · .. ,,-

Se pcnniiía y obligá~~ el abií~~ é~ emba;azo de nobles con plebeyos. Se utilizaba la 

psicologia, la sugestión/et ~ontrol de la níente. 

1.7.GRECIA 

Desde épocas antiguas ,(civilización cretense) en Grecia, existió la inquietud por 
-=- . ·. , 

explicarse el fenómeno .de la enfermedad y las' causas, de ésta, asl como la manera de 

procurarse el remedio para ella. 



Muchas son las divinidades relacionadas con la medicina coÍuo por ejemplo Migia, la 

diosa de 111 salud; Panacea, venerada como curadora de todos lós males; ;\frodita, dios~ d~I .. _,_ ... 

amor; Palas Atenea, diosa de lns ciencias, las artes y éosás médicas: . 
. , . - - --- . -., ___ . -·:·''o..·~·-

"--.~-~~~~.~;}; ;\ > 
., '".". --,,_ "i¡.':"• 

En el siglo V (a.C,) s~ dan las condiclon~s ncé~sari~s, gnÍcias ~ i~ filosÓíla, para habla;' .. 

de los ~rincipios de una medicina yerdaderanic?i~ ~;~~tiÜ'~;r~~;os:~~~.;~f conc:~t~~ d~ <1liirir ·.· ·· · 

... - - ¡ :~:,·.~· , _\'. :'.:_:_::_ --~''\·~· ·, < ; 
(naturaleza) y ttl{pe (arte}. .. ~ '. 

·_: __ ~ -~-~-< ; ::.'.)·;.·::-:·.·;'.·_··.·:\.·:·.·\/:;,. -. .-·, .· 
·; r.:·• -·:.;~->. ,· ',; 

La aparición Ú esl~s: ~on~epto~ ~ia;éa ·la dife;en~ia erit;~ la concepción miÍica del 
•'<¡'.v' .. , ' • • , ~-'-', ''• 

mundo y el paso hacia .~l logós:; • · 

-,~ . - '' 

A. partir de esta época la 'ciimcia. médica se basa en una verdadera <Pfiirio/ó¡Jla, ciencia 

natural de los presoéráti6¿~, a ~uy~ pr¿6tíca s; a~o~ian grandes-nombres; entre todos ilcstáca 

la ílgurade HipÓcra\~~ ;~~~s~~~(s~}~r~~ntoy clCorpus .. 
·. :::~~<}~~f~~;~;};)·~ ~'~; ./¡; . .': r,- .• '·" 

.,_., ·-_:·.--- ;.): :"::, ... - . - --\~:;.\r".:..<:,-,'._· 
HipÓCÍates i~stit~;h,~~;¡·~~tn~r~.' v~z lrÍ historia clínica, del eófeimo .. Describió la 

fnacies hi~~~réti~ ~~~i~'Í~tr~~~w¡~~~;:r~~;~s.~1~; ~;~v~s sól~ s~~ ~ílcaces las curas muy 

preci~as. Describió\~ i~~oÍe*Ói~ se~uat: Esc~biÓ;~b~~ el l;lsterismo. 
__ ; ':·. ,.-;~, . ~ '. .. . ; '' ; :·:.'..,.:: ";. ' 

',::~<_.~' _ .. ·: ·, :·. \:,'. ·;·,'.;¡.; }>·'..'. 
" ,\"·.'·' •.. ·.',· .. :,· ... :_.:.·· .. ·.·_' .. :"-·····.,'.-;'. - . ," · .. 
·~,~~ "·: - '·:'.}.·> "" -_.,, (-.:~·,::·::"' 

-También ~~tuciÍÓ las.' heridas . y asimismo I~~ cÍa~ifl¡ó c~nfomte a su grado de 

mortalidad o peligrosidad de ,rnúerte. 

· • Dios .como principio de las ideas. 
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El avance de .la n1edi¿inn fue fomentádo por la creación de centros culturales como el 

Liceo de Aristót.eles. Gracias a grandes filósof~s y estudios sobre el hombre, la medicina otra 

ciencia que s~ benefició con ~us reílcxioncs e investigaciones;. 

É1i clsigÍo}I (d,C.) surge Galeno, gran critico de la 111.édicin~ griega, ~onocedor de la 

Anato1i1ia; I~ Fi~iologia, Patologia, Semiología, Terapéutica· e. Higi~n;: E~ al~un~s. obras 

médi~as:y·~~ la mayoría de los tratados de medicina se ha considerado a Galeno como el 'padre 

de esta cÍct;cin. 

1.8.ROMA 

Durante el lnlpcrio Roma.no se promulgó la l<J()lquiíea, la cual responsabilizaba a los 

Médicos por negligencia profc~ional y se les castigaba imponiéndoles una ~andón: 

la l.~ Conit~r .. ~rti&ei~ 'c¡stigo para los médico~ ~~~ 'a~tliara~ ~on negligeti~ia o dolo, 
•. ;~;. .~ •, :·-;,': "··(' ·~ ,' lC ~:. ! .,; :e·;•-,. . - ... , -

asimismo <lidia le~ piohlbl~~i~i~~f~ · F. 2,:: .. :•;¡ .'·.:·~.:·;. 
-~-~~-:~<:r ;'(-;( ··«)\~::<·:f.!,~:;,;~~<~... . .. ,_'-. 1 _'·«· .. · 

,:_:·":. ~ ':,/· -'·"',:, .. :·¿;.'.". I" ;~~\E: ·:~:_~:~;~{).:·.:~·'.;·,J.' ~ 

Tcllo Flores afirma'.alg~ q~e llama~ p~derós~ente la.,atenciÓn, y que es' importante 
:: .... __ -'- ,. .. :_· -<5_";'.::-~;,_:;;;~: fX.~,~.-"?::_;~·:._::-;{~t-'.·;::,:.11~{~{~~;,{\'.r?;<_h\1~~;.~~~--~~-~~-'.\/.',>:<:"; ... _, .. .·::::_ « -~·-~, i . ,·,.. . , 

·señalar: cuando .'Julio. César ;füe)1sesinado;',.su :cuerpo. se'.' expuso, en '.el. foro y el médico 

··· ,Ani,istius I~ ·~~~tni~?~Yi~e~i~~~:ü~f ,t~',:~ii~~~~~:~~.e~d~_:i~;~;i~,t+é~é~,u,ñ~l~~as.'qu;recibiÓ 
Julio César,únic~tncnte Üna era de 'mu~~e.' Esto 'es' inipcÍrtanié desde el punto de Visia de la 

' . " ·. ,. ' "'' .. ' ,., ''" ' .. ' ... ~. - -·'. -.• ,. '·' - .- -. . . " '. 

nécropsia y de la importancia que la misma tiene, iobre todo para Rlgunos casos en que puede 
. . . '' . " ~:, '·'-· - . ' .' - ".. ._ . . '., .. -,' - ' . 



ayudar ni esclarecimiento de algún hecho delictuoso, y asimismo apoyar en la administración 

de la justicia. 

Tello Flores también menciona que en la Edad Media, Cario Magno, en su afán .por 
. ·. 

recuperar el Imperio. Romano caido, trató de unffürmar sus leyes; por I~ que giró órdenes a sus· 

obispos y éstos: éscribieron las Capitulares, y enírcÓtrnnosas que en ellas escribieron, es 

important~ señala~ q~e se buscab~ que los jueces en· sulabor .de ~?~1i.{istración de ju~Úcia se 

· auxUiar'a~ d~ los '.~édi~cis, que ~o~ losperltos en medici~a y pu~den .~~!arecer aqueltos caso's .. ' ' ' ' .. ' '. ' .. 
. . 

de heridas,· infanticidiÓs: homiéidios, .viol~cioó~s. e~tupicis, .y. se. menéiéinim también los• casos .. -· , .. ,- '.• '. . - . ,. ·. 
de divorci~ po; i~p~(~~cia .. · · 

Las Capitulares fueron el inicio de la medicina legal, y el primer ordenamiento legal 

con importanci~ es el que se maneja en la época de Numa Pompilio.J 

1.9. RENACIMIENTO 

En esta época, grandes personajes de la historia hicieron importantes descubrimienios o 

Experimentos que contribuyeron ni conocimiento cientlfico. de. la· Medicina y .especiílcamente 
.·:: ·; <··_::., , .. - . -. \ : 

de la Medicina Legal; personajes como Leonardo da Vinci, que dibÜJaba CI ~orazón cÓn sus. 
- . ' -; -- .--- . -. .-'--- '~ ·- - -·- ._ : . 

gruesos vasos. Por su parte William Harv.cy descubrióla circulación'.de.la sangre, el corazón y 

los vasos arteriales y venosos. 

·
1 Tcllo Flores, Francisco Ja1icr. Ob. Cil. p. ~ y 5, 



Andrés Vesalio, anatomista belga, disecaba cadáveres, aunque dicha actividad estaba 

proscrita. 

Pablo Zachia. escribió . cliestiones Mé.dico 

Ambrosio Pa;e en su libro de Medicina Legal, destaca los. reportes medico'.l~gales 

sobre . muertes . por . ah~g~1!'le11to, · ~etwenenamiento, . almreám;ento, abortos, .·infanticidios, 

muertes· por Í1eridas; múertes por descargas atmosféricas, por corrosivos, .la impotencia, entre 

otras. 

' ·. -
Durante la batalla de Turin Ambrosio Pare es el primero en utilizar lo que se conoce 

como el Método. Digestivo, consistente en utilizar aceite de rosas y yema de huevo para lavar 

las heridas, en lugar de aceite hirviendo que era lo que usaban con anterioridad; también ligaba 

los vasos e~' tas amputaciones en lugar de cauterizarlos. 

1.10. MODERNA V CONTEMPORÁNEA 

También en estas épocas, personajes como Freud, Adler, Jung, Bemard, Pasteur, 

Laenec, Larrey; Kocl~ Charcot, Lister, Leeuwenhoek, Roentgen, Flemming, Landsteiner, entre 

otros, aportaron grandes conocimientos, mismos que fomentaron el desarrollo de la medicina. 



. . 

Menciona en su obra Tello Flores qué la medi~ina legal se .e11éucn1ra'en la edad de o;o, 
.. ,.,. . ' 

gracias a sus adelanlos cienlífic~s y a la organi1Ji~ión que uc1:1nlmen1~ li~ne, sobre lodo en los . 

Estados Unidos.~. 

1.1.MÉXICO 

DOCTOR AGUSTÍN ARELLANO 

Fue el primer profesor de Medicina Forense en la Facullad Nacional de Medicina el 27 

de Noviembre de 1833 y_ habiendo jurado su cargo el 2 de Diciembre. Se ordenó sacerdote en 

1851. 

Formo parte de la comisión de higiene pública y policla médica del establecimiento en 

unión de los s~ñores Doctores D~n PedroD~I Villar y Don. SalvadorRendón. 

El Dr. Aguslin Árellino poco 'du;o ensu,ca,rg~ ;a que '1a~átedr~ fue sÚpri~tida en. el 

plan de Í 8J4 y volvió a figur~r en el plan de estudios ~n 1839 bajo el c~rgo de D~n CasinÍiro 

Liceaga .. 

1 lbidcm. P. 4, 5. 
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. . : . . 

DON LUIS HIDALGO,V CARPIO 

l•ue el creador de fa Medi¿in~ LéglliMexica~a. Nació en Puebla el 18 de Mayo de 

la energla tenaz y silenciosa; U~ím de'abncgaclón y virtud,' de su'inadie, qÚieri fogró infundir 
' . ": -... ,. ,. ~~-- ~-_:,::~:~:'.:/::-~2,,~: -(;~~/~"-~·'·_;::::· ·, -',~'.:_<' ::·::,:.,~.,~-~:·:·;i~{ . - - :':: ~'. .. -- ·-

en el las cualidades qtie habrl~ii de ,elevart?;'~~stacaiído su figura y. granjeándole el respetó y 
. - . ,• .. _. ~; .. ;_·<::,<:::> -";.'"'~:" ' ..... ·. '!:· . )' ·,_ .?-. ,:.~-

la consideración gen~rat.' ;. ,, .,,,., .;::-;: '", 'i• '" · 
.. '«.:;·::'--':'·.-. -·>_.-.)."-: .-·.','",__~~---.. '·~-:.~'"~- y: !7}\:-' .::.'.~<-: . . 1:-

,~ lo imoli~•~;.,~~j¡~~~;;jt~~l~:~lé·~~~ oijO.oo 

Hidalgo y Carpio su laboriosidad infatigable;., su ténáéidad y»peiseveraní:ia, sti probidad y 
.. ·,;- f· ... '··' '.-::·.· .. 

honradez nunca des~enti,das.L\{ ~y ;5. Fj_ .•.• _._· :.•.()~\ 'p Y • . 

- - .!..::....-· 

Demuestra i~~ hi;t~rias ~linicas y piezas anatomo - pat6tógicas, que el Tifo y la 

Fiebre Tifoidell son entidacÍe~' ~l~t;~tas. 

··su prolongada. est:~cia•d: ~t,•hoy •• hospit~LJu~re~· y. tis.in~111ero_sasobservaciones y 

problemas médic<r;legales qÚe a Íliarici se, présentaban, l_e hicierón tomar decidido gusto y 

predilección por la medicina legal. 

ll 
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Estudio los sign~~ de. la muerte real, el st;icidio. ·Aceptó y aclaro la división de las 

heridas en graves y levcsp~·r esem:i~ o ~ccidcnte. 

Lás condi~ion~~ ~~~ ~~~rdab~r(los niédicos en ciertos aspectos de su actividad eran de 

penosa nbyecdión; 

-, ·-, <:y"'.->·•: ·;:~.;\'.~-;/'.;.-' 

ocurriesen sin tardanza y aüri sin llenádo'expreso, ¡¡ aforidcí á los énfermos .•. 
:·' ";,~~-·;.J; ~ ···, . , ; ' >':' " . .", -. , . -.~.::~~:: 

·:>j::' :., . >;-{::.: ... ;.·.·.·.~:'.::.·:~.~-:-: -·;- : .. {1_:'-. :; 
:·:::,...,' - '.'·,.'·--

2.~ lntpedlan l~~le~e~'ta~blJkal:~é~!~~.~;~Ji'~1·;~~;1~~~i·a~te,las,autoridades; d~ ·,.; i· 

secretos adquiridos en efcje~ií~i~dcl~ pr~fe~iÓn.K .; · ..•• •• ;,\· .• · '"° 
/:",:'' ,: '.0 _:·· ·•',;,' '. ." ,~;:e: '•;:,;. ~··-;:."·, ,,{ , ... ,'¡:· ·, ·C·;··, . ,\. - ','·,,:,.<,></ 

: ..... _, :; '.)'i. -., ··~-' :- ; ,,;~- :--,\ -.. _ :.'.-;:(.:¡~ . :;;,, ,'(:_( ·)·>.... '' .-.. ~.-.-:·:. 
·' -·· -i:,L".·. .;:-':':.; .. ~---,,-

Lograron·. s~s ·i~~ás h:Í1ai '.~J~'."~yf ~í'1~~i~~~~ ~ti ~l~:{;¡éf f'¿~~i~iJ•' ~n~~;gad~ .d~ ~~;W. 
formular•. ei, .. antepriÍ;~~lo: i~f: S¿d¡i~;,~~.~ai,~f~~~J1~~?.?:':~~·¡~7¡.~io(··~º~· ·a~nit?.~~~;~.~.1 '.;f ;;:_ 

:~:;·~;fA~I~É~:r~~~~:~f~ftfü~®~~W 
opinión pred~ming y Eºr"!? la~;s,e~~l.~~Fer.ido códig~. • / ~' ./ • , : 1 • , ";:':Ci¡'· 

';:,: ~.~·· '~ ', -'\·; ·:\//.':; '"°; "' .- ' ' ,:~ \> 
:·./: .,, <~--,>·: ..... ,~-.:.'.;' .. : '·.•.} ···- . . " .. . : ' ", ,,' ;,.;·_. ·;:-., !: ; . ' ' . ~ '. :·;. ' 

siendo p;~r~~~r·d~¡iracult~d{e~ eom:p~nla del médico de cAicele~ Don Francisco 

Be~érril, y ~: ~~n~i,uh·~~~~~4rl~J~z ~i~i~r~~'~l:exa~~~·~el ~adáv~~ de Manuel Ácuña y 

el análisis tÓxiciilógÍcÓ '~el UqÚido del ~stóm'~go. ··: :, : 
,; ·,:.{.: ... ·.:·~~:.;':? ;:~~:{:'.": -;-· : ,-,- ' '~: !~~ 

Escribió: lntrodu~¿i!Í~ IÍ .. la Mcdici~aLegal Mexicana. Y en colaboración con el Dr. 

Gustavo Ruiz'~andcíval; el compendio d~ Medicina Legal Mexicana. 
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Murió el 12 de Mayo de 1879, con humildad y resignación. 

DON AGUSTÍN ANDRADE 

Medico y calcdrál'.co dirigió diversas memorias fundadas en datos nacionales. En uno 

memoria tiÍula~~ '.iLosMédicos y la Administración de Justicia", defendió con todo calor los 

derechos médicos, fue presidente del Consejo Médico Legal. 

EL CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD NACIONAL DE 

MEDICINA ACUERDA LA DESIGNACIÓN DE LA MATERIA COl\10 

MEDICINA FORENSE 

Como director de la Facultad Nacional de Medicina, el Dr. Don Raúl Fournier Villada, 

y el secretario de la misma, el maestro Don Salvador llurbide Alvirez, consideraron la 

conveniencia de que se discutiera la designación de la materia y se aprobó que en vez de 

llamárse .. ~~di~lnaleg~l''~~ell~mara, con mayor propiedad y evitando equívocos, "medicina 

forense". 

DR. JOSÉ TORRES TORRIJA 

Catedrático de la facultad de Medicina y la facultad de Derecho de la UNAM y en la 

escuela Libre de Derecho, miembro de la Academia Nacional de Medicina, Jefe de Servicio en 

l3 



el llospitnl Juárez, médico legista del Tribunal Superior de Justicia del D. F. y organizador 

del Servido Médico Legal en el D. F. 

. . 

Se desig.na nu~va 'cása ·a· la. medidna. forense en esta ciudad y las. necropsias de las 
•,\-:',-:···.: . . . .. 

antiguas instalnéjories del IÍos¡iit~I J~árez pasaron ~I edifidio de Niños Héroes. 

La arquitectura de este edificio .es un acierto d.esde ~u r¿ch~dn; un espejo de. agua y al 

. ·centro la diosa Coátlicue, la de la Calda de se~ientes, déhi vida/d~iarn~crte.' 
• - -.; . e- ". ·, ;-• : ' ' - '.~·,- ~ 

. ': ,~; .;.; ,·.,:- ~,·--~ <: ;\:··· 
La arquitectura füe realizadá por el ~eñ~~ J.~¿~id~s:8~ictari~ri11i En IÍJ64 la UNAM, 

.. ·. ··.······,. ·.<:>~"\':}.'; .;;: ;:y,;,:< .. •; ' .. 
con In colaboración de la Procuraduria Génerarde'Justicia:del o.•r ... y territorios foderales y 

.. - .. ·. . -· . :r>:.:.: ... -~; _'._,.;; ;_:_{;;.~\~\/;};\'-~::~:>.~;({:/}::;·,.:~~->-~<-~··->:·.~\:·~~---- _:~, . . . · .. 
del servició Médico Forense del D .. F. dio la oportunidad ·¡iarií'qtie se organizara; a niv.el de 

postgrado, en la división del 'ct;aof~g~.:;~::1;~~~}~J~"·~'.~8-tri~~;~~;:~é~diii~i··rórense,··. 
impulsado por el Dr. Bernardo• Sepúlvéda, eón : su ',reconoi:idli .. solvencia; acádémica .. La 

·- - • \ . ,·~:- :~.<--'-.. ~-?<~--- :_ ~--;:~')1:·' .. ~',\;1:;;·:?-1'.-?:_<:·_:-T:>::~·,::::::. ~:t~ ~~ -.~,~::·:·· ·:.~.~;:~··11·~·: :.~.~~-<'. ·~~· ~-:::·:.:·.;:< ·:. ~ 
coordinación del curs•o correspondi9 al. Df ,GuiUermo ~orona. Uhink y al Dr. AlfonsoQuiroz 

Cuarón, crl"1inÓlogo~· a~~~i~e.~~t:x\~'if :f }~~;H~;~·n~< }{. ' •·· .. ·• }:'· ;· • ·.. . .. . ·. 

, ·'· ·::;~:•<;'~:v;:; / '··· .~x .. \::.· 
. , ·.~· :.:.·,..,. ... :· , ~,·:.J·':<'" ~~<-: :: :·.:!~:: .. :·:~ ._:;;-~ v+: :<:;·'~<>--\-,,·:~..::.';>·:· .. :., .:: } ~-:::: ·;:·i -.!: :.'-. ,, . ·' : . 

En 1970 la Dirección ·aenenu •ae•sérVicios'.Périciales :de. lá Procuráduiia General de 
•. ~- . ·. . ';· --:.; '.y~.~~~~-'.;,~·'..~~.~~.·.)~i:~;~:;·:Y.:!.)~i~.;~fS.~1::\·:~t~~~;:} J.'.~\~·/S~s.-";_;:':~.::~_:: __ ::::·;:·;·~. :' ... \.~'. .... ·;·.o·.· .. ,;·. .. 

Jusllcta del D, F.,,tmpulsay:~~ce progresar la Medtcinafore~se a cargo del Dr, Luis Rafael 

Moreno' Go~z~l~z.·Y,:s~~-~~);~~j¡<l~;;;Sf Ó~biJris.iia§óri~im¡hile~··Pér~I;· RaúlJiménéz 

Navarro, MtirióAlba.enlie.oir~s. · 
,,,,..-. ">:'..'t>. 

• · •. ·.,, • ¡ • 

Notable: gru~o q~~;resuelve diarÍamente los problemas concretos que se les plantean, 

médicos que hacen escuda y ademá~ investigan. 

I~ 



En el segundo semestre de 1975 íund.an la Academia Mexicana de Criminalisdca. 

El Dr. Jase Sol Casat; fu;uló la prií~~rn S~dcdád)\1cxicana de Medicina Legal y 

Criminología, de vida eftmer~'y sióhuella> · 
' . . ' - · .. · ··~ ,' . --.,-,:,-.-, 

Elhech6 n1~src~\~i1tee i~~ortan;~.'acaeeido ~n 1973, es la íundación de la Asociación 

Mexic;11a de Medi~l~~L~g~~·~ .• 2J'~u~aJ~~aa ;a ~iayorí~ de los médicos que trabajan en la .. ·· 

Direccion de siT\'ici~s ~~dic~r~·e; D. /y que tienen runciones . médici)..:forenses. Para 
, - • - 1 • - • • • • • 

completar sl1 rorm~ción_ sé 1e;·!0ii~~~· un ~tir,so de ~specialil'.ación y niaestna en medicina 

legal. 

La niedicinad~sde sus. inicios conÍó éon leyes como .el Código de Hammilrabi, .la ley 

. Camelia entre otras que conienian los dérechos, deberes y ºcrueles ~~néionés -y castigos para el -

médico que actuaba cd~ n~~li~e~ciá ~;d~lo, es;ns 
1

sanciones o ~stigos con5istlan por ej~~plo 
~.n ~mputa~le las rí;an~s . 

. ·< 

Con. In evolución de la medicina la preparación del médico ha ido evolucionando 

igualmente concientisandolo en· brindarle a su paciente atención con calidad y calidez. 

IS 



CAPITULO 11 

DEONTOLOGÍA MEDICA 
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2.1. OEONTOLOGIA, MORAL V ÉTICA 

DEONTOLOGÍA 

(lls una palabra derivada del griego: <Deo11tos: deber, lo9or. estudio, tratado). 

El término fue popularizado por Jeremías Bcnlham en 1832 lleva impllcito aspectos 

éticos y legales. 

DEONTOLOGÍA 

Parte de la ética de la moral profesional en general, Tratado del deber ser.s 

DEONTOLOGÍA MÉDICA 

Es el estudio de las obligaciones y derechos del profesional en el arte de curar. 

DEONTOLOGÍA JURÍDICA 

Es la rama de la filosofia del derecho que tiene por objeto el estudio de la justicia. 

1 De PímÍ, Rafücl, De Pina Vam, Rafncl. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, D<clmono1~na edición, 
México, p. 223. 
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Esludia 3 problemas : la indagación de "la idea del derecho" (del derecho juslo), In 

crilicn a la rnciotÍalidad del dcreclio vigenle y In crilica a la lcgilimidad del mismo (Del 

Vecchio).6 

ETICA 

(La palabra clica se origina del griego: etfios: coslUmbre, uso, manera .de conducirse). 

DEFINICIÓN DE ETICA 

~·. . ' . 

Es la ciencia normaliva de I~ reclillld d~ los aclos·h~manos según principios úllimos y 

; ~-:· . ' - ' . -:- ' ' : : ' ) ' - ; . -
Es ciencia porque es conocimienlo ·de causas,· donde .debe probarse racionalmenle lo 

que se afirn;a; e~.·. ~6~aliv~ p~rqu~ ~e 'pr¿p~Óe dirigir ·ta a~ción del hombre. Los aclos . . - '·· .,_ .. '--{.· .-.· ''··. ' ·- .. •,,; 

·. h~manos son libre~'y ¡>;ci~eden d~ tÚ~ielÍge~cia y de I~ vo\~ri;ad. 
'! . . ,• - ~ ' . --- .. - . ,. . . ., ' . -- . . ... 

' - " -: .. ~~ .. ' ',._ 
·' .. ;·-·:·.,--,_·;-,.:·;_«_·_ 

:/. 
;;., 

La reétiiud ~~ la c~p~ciclad' dé ~si os a¿los humanos de .ordenar al. hombre hacia su fin, 
'. ". :. . , ••. ' . '; . . "" . . .• ! . ' ,. . : .. '. . - . ~ ' . 

su ~~rfección; lm~a I~ r;;li~~iónple~~ y~araviilos¡ de su naluraleza. 

6 lllstituto de ln\'estig.1eioncs Juridicns, Uul\'ersldnd Nnclounl Aut6uonm de México, Diccionario Juridico 
Mc.xicnno, 14' ed. Edltorlnl Pomla, México D. F., p.902. 
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. . ' \ ' .- : :. ' 

La ética parle 'délprin~ipio de que el hoi11hre es un ser imperfecto, pero perfectible la 

problemática ~lica U ene conm, fln la perfección del · hon1lire.' /ciimo medios para lograrlo, 

. las accioiies .o. formas. dc.C.~~~ltcirslJ. ~ot;iprcncle pues la. récla • inl~ición del objeÚvo y In 

adecuada ciccciÓn de tbs inedias. . 

·•Por lo 1án1ci, IÍI cÍicac01Ís1Íluyeuna "técnica de In perfección humana". 

La p'erfd~ción ~sel ~br mismo piená.y ÍotaÍmenté desarrollado. Los actos que tienden 

hacia ese; fi~ s~~ a~i~~·~ n;~dios buen~~. riiieÜtrn~ que.lasque se alejan ,del mismo son actos o 

n;edios ~~l~s:A sll~éÚ~ 1~iilá llc:rcn ~e l~amatdndo b6ndadde los acl~~immanos. 

(El termino moral procede dél ta;in ; ino;, ~¡,ri,: costumbre, f~ima de conduCirs~). 
Para Alatorré Pndillal~ nÍo~al ~gÓ Ía.¿idá d~I horiibre, intenta descubrir en el hombre 

' .' ;, ~ \ .. '. . '·:· . -. ,' . , .. ~·-,: ~ . ' ' .· < : '> :'' 

las reglas que deben dirÍgir sús ~~tiis i6yá ba~e ~e ~ncuéni~ll e~Ía cligrildad human~:. 
J>' ·;;;>>.'.:: :~~.\~,-.:>.', <:·,: .. ,¿ ; •.. -· -·,:::\,; >:f·:<:·: )_>': 

. ,;,~¡.~.~:1·~@~~~~~1~~~?~s1f ~~ 
través d~ su propia d~cisi~1~~.~ftirÍi1ii~'c!~~·: :;~.'7:::~· ... ;;::''.;J~!~; • ( .. ;;:,, •:. 

--,\_;.~ i•¡' ,:i··.. ·.·1-' <'". ·<·: .. :~·;<'·.:·. 
\~~·.:. :·:.-;:/· ·-·:_'::: :':.:::"~_:_:;,::·-:· <~r::· ·\ 

. La fil;sofia n1~~~l séi\~Ja las íi'~r~í~s' ideales p'ar~ i~' realiZaciÓn de los áctos humanos; 

la moral intenta descub~; en el h~~bre las reglas ·~ue de~~n dirlsif' s~s ac~;s ·~ ~u ya base se 
' . ' ' .. , ' ' _. - - . '", .... -.:::.-

encuentra en la dignidad humana. 
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"Lns normas morales señnla Garcla Maynez establecen deberes del hombre para 

consigo mismo ... " Se trata de ún deb~r del individuo hncia su propia persona, precisamente 

porque sólo su conciencia puede .reclamarle .el acatamiento de lo ordenado. Metafóricamente 

podriumos decir que su ·conciencia es la . única instancia autorizada para exigirle el 

cumplimiento de lo prescrito'.'.7 
· 

2.2. EL EJERCICIO DE LA MEDICINA 

ASPECTOS DOCTRINARIOS 

En el ejercicio de la medicina, sea legal o ilegal, deben considerarse: 

a) ·acción (acto médico) 

b) sujeto activo 

e) circunstancia 

ACCIÓN 

La acción el acto médico encuentra su justificación juridica en la legislación especial 

que crea un delito de ejercicio ilegal del arte de curar y organiza la medicina en el interés de la 

salud púMica en general. 

'Gari:ln Mnyncs, Eduardo. lnlroduccl6n ni Estudio del Derecho, 31~ cd. Editorial Porrúa, México, 1981, p. t8. 
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

Son elementos constitutivos del neto niédico: 

1.- Anunéiar, prcs¿~~ir, íi~ndá~on~mÍ~istrar . . . '· ;'·. ' 

2.- Procedimientos dire~(o!I e indirectos. 

3.- De u0

so'en ~l'dÍágnÓstfc~.·pronóstico o tratamiento de las enfermedades de las 

personas, o en la recupera~iÓn, coriservación o preservación de la salud de las mismas. 

CRITERIOS JURÍDICOS 

Los criteriosjurldicos que han de seguirse son: 

1 .• Lo imp,ortante es que se haga o se dé algo al paciente, destinado al tratamiento; no es 
; -· 

necesario que se.le suministre algo al enfermo, 

2. Para establec~r Io.~ue és tratamiento, "basia.el conoclmiento de la int~nci~n de curarse 

que gula a .los pacie~i~~"/, '. 

3, No és n~c~~~rlo dar ;oc r~~eta; algo al paclente~ Basta con ha~er cüalq~i~r acción que el ... ·.,-_:, : _, ·: -.... 

. pacie~te crea que.tendrá para él un.efecto curativo. 

SUJETO ACTIVO 

Las calidades del sujeto activo, junto con las circunstancias, determinarán que el acto 

constituya ejercicio legal o ejercicio ilegal de la medicina. 

21 



Sujeto activo de ejercicio legal de la medicina: 

a) Persona que tenga el tiÍulo de médico, y 

b) Con autorización para el ejcrciCi~ profesional 

·a) Person~ qu~ ~áic~~;¡~¡ titulo:démédico, o: 
:. -~_:· '" 

b) Persona c~n tÚul~ de.mécli~Ó, pero sin autorización, o 

e) PersÓ~a que ;iene\lt~Ío de médico y autorización, pero que incurre en 

. circuristan~ias ilícit~s .••... ·. 

CIRCUNSTANCIAS·· 

·Son las cm1dicione(q~e:junto cori .las :calidades del sujeto .activo configuran las 

entidades clá¿icamente consitler.ad.as cÓmoe]~;ci~io ilegal de.lamedicina. 

Se distinguen cuatro: ··• <. ¿: . 
1.- HABITUALIDADi . 

Es la rcpeli~i~~~ •¡rcgsi~ll\bre •en la acción; en este caso, en la práctica del. acto 

médico .. La/a~Ú~nes .•• ~isl~d:s ·~ e~~Ót~~lcs no· co~stituyen ejercicio . en· la medicina. En 
- .... , '·.·· .,.. ' 

cambio, ~I lo ;o~ "~qüell~s· r6~1iz8das de man~ra habitual, aunque s~an gratuitas, con fines 
' .. -. ' 

altruistas y sin percibir remuneración. 
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2.- PROMESA DE CURACIÓN A TÉRMINO FIJO O POR MEDIOS SECRETOS O 

INFALllJLES: 

Rcjirescnta uunÍÓvil d~'avidez, en el c~al hay ma~: engaño qu~ riesgo. Es una actitud 
· _ ... ->. <~:· -.~,-:::;:.'.",'" '.·;,,,._--.~- ~---:-, -.: i<:·,_::;,,-:._, :, - _·.- ·~\.::.---.:, - _-·_"j;_-:J,c.-::;:t"·-; • :,.-~,_, _ .. _, 

4:, HAcE1GQl.Jliili"t"úxii.1i\it'·oú'~ NoTris ~MÉ.ó1cclREAL1cE AcTos 
-;_":":;.; ·, c:;s,:~:,: '=>:.::Xi ~:~:t·~:~:-~.;¡· :··~'-. /~ •;" :'.: "/:·:~,::;:;. 

MÉDICOS:.' •·· ,,~ :' .. ><" · ·t·' .,; ... ~·i · 

Salvo la ex¿epciÓn qu~ rbpres~nÍá I~ do~eiiei'a par~ estudiantes de medicina. 

Se refiere ·especilicaíli'éníc al caso ~~ q~e el médico pone a una enfermera a realizar 

actos que le ¿orresponct"e~ h1;y ~ue exceden el campo profesional de aquélla. 

FIGURAS JURÍDICAS 

Como integración de los conceptos anteriores surgen las entidades del ejercicio legal y 

del ejercicio ilegal de la medicina. 

EJERCICIO LEGAL DE LA MEDICINA 

ACCIÓN. Practicar actos médiéos de modo habitual. 

SUJETO ACTIVO. Persona que tiene titulo y autorización para ejercer la medicina. 

23 



LIMITACIONES. Que no prómet.a curaciones a plazo fijo ni por melados secretos o 

infalibles. 

EJERCICIOILEGAL DE LA MEDICINA 

·Da lugar a tres cuadro;. doctriÍiarios: curandcrismo, charlatanismo. y cesión de diploma. 

Y, además, participación en el ejercido ilegal de la medicina. 

-- -:.,,. ·\:_;'.:_. ·. 
Se caracteriza.· porque el sujeto activo carece de titulo de médico, o teniéndolo no 

cuenta con la auteri~ación para desempeñarse coino tal, y su acción consiste en realizar actos 
- ·--·.;· ·.".,.' ... ,.; ._ ' 

médicos de modo habitual. 

'· . . \ 

·"La esenci~. • d¿I · delito consiste en ·sustraer al enfermo del tratamiento correcto 

aconsejado por.• un ··fa~~lta¡l~o o no, . précisamente, en la posibilidad de ocasionar un 

pcrjuicio"(Sol~r). 

No se exige como' eiernénto del delito el fin de lucro. Lo que si lo caracteriza es la 
. :-·"'. , ',. - . ·, 

habitualidad .con que. CI süjeto ~cti~o ·practique el tratamiento de enfermedades en seres 

humanos. 



CHARLATANISMO. 

Se caracteriza por "anunciar" o "proponer" la curación de eníermedades de . seres 

humanos: a ténnino fijo o ponnedios secretos .º iníalibles, y porque el sujeto activo tiene 

titulo y autorización p~ra ejer~ér In medicina. También puede serlo en iguaÍes circunstancias 

otro pror~sional del área de salud (fürmácéutico, odontólog~. enformcra, microbiólogo). 
', --·· .- ·•· •. _- ·",::e- .. _ . • • 

CESION DE DIPLOMA 

Consiste en qué' el médico debi.dmn~nte autorizado pr~sÍc su nombre, formularios y 

firma, a otra persona carente de esas cáiidades páricjércer a'ctos médicos. 

salud, por. ejemplo una ~~füflllera,· ar~alizar actos exclusivos de la medicina. En tal caso, la 

enformera comete ejercléio ilegal d.é I~ medicina, y el médico queda como participe del delito. 

LEGISLACIÓN 

EJERCICIO LEGAL DE LA MEDICINA EN MÉXICO 

El ejercicio legal de la medicina está regulado por la Ley General de Salud de 1984, en 

el capitulo primero de su titulo cuarto: 
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)lrtilufo 78. 'f.f ejercicw .áCfas prvf<sw11es, áe fas actfriáaáes 

térnicas y au:oj(rares y áe fas·.s¡,.ciafráaáes para fa safuá, estará '.•jeto 

a: 

I e.a fey regfament~riD 'ief dnit~f~ J Coi;stituci~!iar, reiati10 af 
·:•;',·•, 

. e;ercilw áe fas prvftsw~es·,,, éfCJJisilito iré.r~;~() 
; _.,·, ·_ .. '-.· .;~c. -~o ·-- ;..¡;:_!.:, • ---~ -

U e.as 6os.S áCcooÍ'rííÍ1ació;1 qú~•~ºJif~;.,n?a Ja: fcy, ~. áefi11a11 

e11tre fu autoriáaáes ,¡,;.~¡¡,:;¡ j fus~uíoda~,~~~ií~rüisi •·· • 
, . ' . . . " . ~ ., '' - - _. ' 

III Las irspoikw11~; ie', ~~ia 'j~;; áe~d.i uo;.,,,os Júriá"1tas . 

apfrca6fes,y 
-',L\.-'.'.;.'.}:~«~.::.:· ,·.·::.·:· ~; .:;·::: 

'·~: 

W e.as {.y<s qii t.Q>iá~!' ro/est~áos:•;o1ifm1la1ne11to en fos 

artilufos J y 121f~ccfo11,1{ áe ta Constit~;ió,, q\lfitica áe fos 'Estaáos 
. - .... ,··.' 

": --·-.·-' 

)lrtilufo 79, <fura ef ~jerekw áe activÍáaáes proftswnafes '" ef 
.-·., .· /--

campo áe fa mtcfltina, iiáo~tofogfa, i<Ún'nárni, 6üifogía, 6acteriDfo9ía, 

enfanneiúi, t~6a;o joda(químilao p;~oG,oía, i11gci1~rfa sa11itariD, 
.-.-· .·.·.- ··.'•\ ";''.- ,._.;' 

nutrilión, á'U1tofogfa, patofogfa y ,~¡dm~ y .tiU áemdS queúta6f<:.:tan 

otras á'uposilioties •· i;/J;,r.;,: apf1t~6feS.~),''"qu~;; que fos · líwfds 

praftswnar.s o certiji<aáos ·le• ~ip.~~f~~M;·~~y~1í i¡,¡~ f<9afmcnte 

~eá'ufos y re9istrÚospor~s ~~itriidik~i~u;a;i;u,;~;,,p~t~~ié;; 
: . • .. .,. :1. _,,-.. -~,:·. ,...,_,•-_.,,-:: -<=,··:-¡~.: . ·. r. ,~ - .• 

<Para e{ ejer<ÍlÚl áe activWacÍe]i~~Ítíi{Ja'.r:;¡r,;,res,qÚ~,requieran 

conocimientos especifaos ¡,. if ~~~'(,,~~ á~ .. fá ¡,,~j-~;,)a, c;áon1ofo9ía, 
' ' --, ·c._·:_-, _ _:; 

meri11aria, enftnnerfa, ta6oratoriD c~11ico, raá'wfo9fa, terapia fisira, 

terapia ocupacwria' terapia áe r.11guajc, pnitesis y órtesis, tra6ajo 
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socia(, 11utritió11, citottcriowola; pato(o9fa, 6iotstaáística, coáifu:ació11 

dinica, 6iotirio~ fannacio, ' ' saneamie11to, fiistopatofigía y 
' '" 

em6aísamamie11to y; "~,:,r•111"~ ,, ~q~im ,que r.; ái¡1(omas 

coms¡101iaieiites r.aja~ Ú~ fegailllent6Q;;¡~? reóistraáoipor (as 

ticrricas y. arLl:ÍfliJres/' (a si~~t~;,.,¡ áe ',?arul.'.a. peticíó11 áe· ras 

áutoriáaáes • eáuéati1.Ü,· 'cómpctmies, emitiní .. ··(a opi11íó11 técnica 

comspo11cfienÚ • ·. 

)lrtícu(o Rt .. las' autiiriádáes etÍucati':"' re9istranhl (os 

certifaaáos áe especiarrdu:wn en materia áe ;a(uá_que ezyiáan ras 

instituciDnes áe easeñan::a superior ó fas ,institucione; á~ sa(uá 

reconoeiáas oficia(mfHt~. 

<Pa;.. ~( ~o~Ím ífe cé~if'u:óáoi áe especiafi=ión ezyearáos por 

acaá;mias, c~fe9ios, consejos o asociaciones· áe pmfesio11afes ác fas 

áisciplinas: pá~ ~ safut{ rlJS autoriáaáes eáucatfoas competentes 
- ., . 

sofu:itanin, en su caso, (a ~pÍriwn áe (a Secretaria áe Sa(uá y áe (a 

)lcaáemia !}/'acw11a( ác ~eáicfna. 

. )lrtícuw · 82. .Las : .autoriáóáes eáucatn..S competentes 

pn•romonanin 'a ras' a'utoriádes sanitarias (a ,.racwn áe títuros, 

áipíomas y.eert;faa~os .iefá1"a rú (a sa(uá que fiayan "Oistraáo y (a áe 
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céáufir p.,ofasio11alés .. qJéá'ráas, as{ como (a i1!fonnació11 complémerrtaria 

)111~ufo S.I. Q.uie~es ejer:a11 fas. actMáaáes profaswrralés, 

técrrú:as y all:{Írui~s_iriis ~speciafÚíaáes·aque se refiere este capituw, 

ác6crá11 poner a ra'·Vista ife( 'pú6irio_ ·;,,,anuncia que iná'u¡ue (a 

irrstitución que tés e4ia~·~r11Íufo,
0

drp~llla o cmif'u:aáo, y e11 su caso, 
. ,,.-.-_ ... -.. ·'' .. ' 

e( 11úmerÓ ái su com4oná'~11Íe céá~fa profaiwnal I9ualés menciones 

áe6enln consi/Jnanc en (os áocumentos y pápeléria que uti(rce11 en e( 

ejercitio áe talés actn-iáaáes y en fu pu6frciáaá que rta(rce11 a su 

respecto. 

2.3, RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL MÉDICO 

(El vocablo "responsabilidad" proviene del latín responáerl, interpretable como es_tar 

obligado). La obligación, -06rroa1;,,. en el derecho romano clásico es la institución concebida 

como "el vinculo jurídico por virtud del cual una persona-deudor- es constreñida frente a otra 

-acreedor- a realizar. umi determinada prestación". La obligación consta de dos elementos: el 

débito y la re~p~~s~~iiiJad;·~I d~ber de cumplir la prestación y la sujeción que se deriva del 

i~cumplimient~.• 

1 Iglesias, J. Derecho Romanó, p. 38J-I, 
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RESPONSABILIDAD 

De acuerdo al Diccionario de la Lengua Espaílola de la Real Academia Espaílola, 

Responsabilidad significa: f. Deuda, obligación de reparar y satisfacer por si o por otro, a 
. ;.; . ·,· 

· consecuencia de delito, de una culpa o de otrn causa legal. Entendiéndose por el vocablo 

responsable (del latín. res¡ion;u111, supino de responderfrespond~r). Adj. Obligado a responder 

de alguna cosa o pciÍ'atg;~a person~.f/ i D
0

icesé dd I~ i~rso~a qu~ pone cuidado y atención en 
-, .. \ ;:,> ... ··,· ~-1> .. S..:·. 

to qu~ hace a de~id~t , /.;' ., .•• i ·x;x•; · . -~-~·. :'" ~,-, ;;~.·. \ ·'.'.-:·~,\~\f. 

Se entiende por Responsabilidad "la obligación· de rendir cuentas de los propios actos", 

cuando la persona siente y atiende esa obligación puede decirse que ella es responsable. 

RESPONSABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA FILOSOFIA 

Es la cualidad y condición de la persona libre y consciente, del valor de su conducta y 

de sus actos, que como autor o causa de ellos esta obligado a responder ante su propia 

conciencia y, ante los demás hombres como parte integrante de un grupo social. Tomando en 

consideración que libertad y obligación, son los conceptos en que descansa la responsabilidad, 

pues ante todo, para ·ser responsable se necesita ser libre, es decir, tener libre arbitrio, para que 

la volunt.ad sea consciente en la ejecución de los aétos por ;os cuales se tiene que. responder.'º 

'Diccionario de la Lengua Espanota de la Real Academia Espanola, p. l 180. '° Socrclnrin de Salud. Memorias del Foro Trinacion.il, p.160. 
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PIWl1ESIÓN 

Se define co1110 "una capacidad cualificada con la c¡uc la persona. a lrnves de su 

actividad realiza su vocación dentro de un trabajo elegido, que determina su participación en la 

sociedad, le sirve de. medio de subsistencia y que a la vc.z la . valora positivamente en la 

economía d~I pals". 11 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL MÉDICA· 

,_-,'_,·, 

Es la obligación que tienen los médicos de reparar úaifsfacer las ~rinsecuen~ias de los 

actos, omisiones y errores voluntarios e. i~voluntarios· Íni:l;1~~~. <lci¿trO de cicirtos limites, 

cometidos en el ejercicio de su profesión. ~Le ,•,; .,~L~,·":.··~~-r; .e 

El ,._m;o<ó ;O~ ~i'~ ~: f :~i do ""'""' P" >• 
consecuencias dariosaidc ;~ áéÍi~idá.d .• pi~r e~id~~í! / '·.• ·• 

Los actos'culp.;sÓ.s'atrÍb~ido¿'at'médico ó al ente hospitalario a causa del ejercicio 

inadecuado de la medlcin~;~~~gur~ri' la e~Í;d~d conocida cómo mal praxis, mala práctica, 
- ' . - . ~- º·"· . . .': ,. . . -. . ',· '. ·. -. . .. .. ' ' 

faute medlcale, malprÍ6tlc~; irai~mi~rit~ co~trn l~gis artis, entre otros sinónimos. 

11 Roldan, J. Etlcn Médicn, p. 29. 
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ASPECTOS .IUltÍDICOS 

La responsabilidad profesional del médico debe analizarse en los marcos del derecho 

penal y del derecho civil. 

Para Mazcaud y Tune, la responsabilidad penal supone un perjuicio·, socia.1,, mientras 

que In responsabilidad civil supone un daño privado, en donde la victima ya no es toda la 

sociedad, sino un particular. 

El objetivo de la acción civil es la reparación del perjuicio, mientras que el objetivo de 

la acción es el castigo del delincuente (Salva!). 

ASPECTOS MEDICO LEGALES 

En caso de mala práctica médica, la pericia medicolegal debe comprender objetivos y 

procedimientos, 

OBJETIVOS DE LA PERICIA 

En el informe del perito de.ben prevalecer tres objetivos: 

n) Reláción médi~o-paciente 

b) Falta del médico .. eri sus deberes hacia el paciente (acto culposo). 

e) Relación de c~~sal:ld~d entre el acto médico culposo y el daño del paciente. 
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l{ELACIÓN MÉDICO-PACIENTE 

Este aspecto dercstudi~ .de la ;csp?nsabilidad profesional tiene por objetivo identificar 

los distintos sujetos que p~rti~ip~nin'c~ la p;estadóit del servicio médico. 

En esta reÍ~ciÓ~ pued~n· disti~~~¡;;e dos modali.dades: 

a) Voluntaria o diÍéCt~·. 

b) Involuntaria o indirecta 

RELACIÓN MÉDIC~-PAd~NTE VOLUNTARIA O DIRECTA 

Es aquella que se entabla en la mediciná privada. El paciente escoge al facultativo y 

éste, por su parte, tiene la opción de encargarse o no de su atención, excepto en las 

circunstancias que las normas éticas contemplan. 

RELACIÓN MÉDICO-PACIENTE INVOLUNTARIA O INDIRECTA 

Es aquella que se establece a través de organismos intermedios: 

l. A través de un hospital o centro asistencial estatal donde el paciente no puede 

escoger el médico ni éste negarse a atender al paciente que se le ha asignado. 

(· .. :.·:·.: 
~ ., . 

. A través d~I si;tenlad~ ~Íédico d~ eiÜpre~a; ~n él cual el médico debe atender a 
'. ·.~ :.:: .. ·"' .· · ... : ··;::·' 

todos los empicados de la'~mpiesa que lo ha conii~tlldÓ y por su parle, no le queda a aquellos 

2. 

~ :::,<- ·,~·-\· ,,,, .· • ·. 

otra opción qué acudir 'a ese prÓÍesi~nal. . 
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', ¡ ;.::-_ ',,_ ... · . -

Eri el ilmbito ju;ldié:o, I~ relllción. médico;paciente 'tiene •como· ~resupueslo la 
, . ,_,._.·- ,, . . . .' , ,·· 

competencia del. médico, . que·. in~luye el ·c~mplimlenlo . de.· .los requisit~s .• fom1n.tes ·.que .le 

otorguen•· la · id~~eidad_ para·.· prcs;ar el se~icid< de. ~¡u·~\~\rale "(diagnós;lco, tr~tániienlo, 
:·· ~ -,r; :>- - -_- --; ; .;~'.-, _¡;' ~- -

prevención) y .• en los ,diferént~s· ;niveles : (médico~ inl¿rno, ~· óiéd_iéo.•··· résidente,.' 'ni~dicó.: 
! '. __ -, __ ._ --- _; 

especialista), Estas. exigcni:iasjiem1ilcn'tlxctúfr\ las siluadones. qúé. ~áracterizan el ejercicio 
. . . ~· :''--·..;· .. ,__,~ '.'._;:·· '\-:.(-•' ;'.,:/!,/~·:: ' ... , 

ilegatdctaprofesión:J·· •· ·.· . (;;.;.· .ú:··.c;;.t ,e;>·· ··•· :· ... 
,._._,::_ - - .. A, ··.·.•·.~~_'.·.Y.::_ .. ·• ... '-~ - ·"" , _:..:_-.-: .. -~.;_.·,•.· .. ·.·.:· -\.:;':\~·;:~('.: ._:_,_;:.; ;·_:_',:··· ,;: -., :''.: '.', :.;'._ :_ :'; ·~~:/; . 

En cuanío ·al pacie1lte~ ~o,~lo s~ incl~y~ ¿~~'~ l~;~aÍ j~~l~ia prop{~~~~Íe ctici10, ·sino 
, ·-· ... '.:. "- .. :.:_;_.~;·{':'=.:,:1· .. _:,-:- -·:·;:1 ?;r-.c·._:(.~t-.~:-:·;~;:·r/·;:~~{-:i>/~::~~,:~:/:_;;_"~:·;_~::;,·_.,-~ '. ·:: 

también a lodo sujeto. sario que requiera úri servicio;_~é~iéo cualquiéra,"séa 'diagnóstico o 
»'."" .,~ i.· -~ .,.:- ¡':Xf.';~:·, <.:·.: ... '-" .. ,_'" · :,''. \·~. : . .-;t;: .''./" 

.,. ~_p,\· ::.~ ;~·-? . 
:,::<<~·~:.< _::,'· 

_.,, .. 

preventivo .. 

médico). 

Desde l¿e~~;"et ~acÍ~nté Íie~~ hacíi~l~édiéo los d~b~res Úíealtad.de información y ' . ''·1·.-:·. ·.· . , .... 

de obedienci~ eit el. ~ú~plimie~t~ d~I trata~iento i~dÍcado por aq~él. 
.' .. · .. ·.- :.;.,,-_ .-.·,.>·-_,,,·,_:·:-.- -, .. ·. 

RELACIÓN DE CAUSÁ~ÍDAD: 
Según la tesis contraclualisía, el deudor (el médico) debe probar que el daño no se 

debió a su actuación culposa. 
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En la tesis cxtraconiractúalista· Íos principios de la prueba descansan en la doctrina res .· . .. .· , . . 

1jisa foq11i1ur ("los hechos hablan por: si' ~i{smos"). Según este principio, ni existir "evidencias 

circunstanciales'\ ~e P.rcs~pone q~e ~I· daño fue ocasio.nado por el actuar del 111édico. Esta 

circunstancia se establece 'pÓr 1íi' cCii\curicnda de los siguientes factores: 

a) ·· El resultado.Íesivo.no hubier~ ocurrido en au~enci~ de negligencia por parte del .· :·. . . . ' 

médico. 

b) Evitar el daño estuvo bajo control exclusivo del médico. 

c) No hubo posibilidad de que el paciente mediara. en la producción del daño .. 

PROCEDIMIENTO DE LA PERICIA 

A fin de cumplir los objetivos de la pericia, el médico legista debe utilizar los 

siguientes recursos: 

a) Estudiar el expediente judicial. 

b) Analizar la historia.~linica. 

c) Elaborar u~á nu~~~ historiá clinica forense. 
·. "'<, ·'· .. .,, 

d) R~alizar ~~ám~nes coinpl~mentarios. 
:,_·.' 

e) Efcctuar,interconsultas .. · · 
·.- ' ,. - '-' . .' -_-

1) .Consultar la bibliografia médica pertinente. 



RESULTADO DE LA PERICIA 

Las 

siguientes: 

a) No ha ó~u',;.id~ ;~ti1a~lÓnfn~d¿cJad~ d~I médico. - . ' -~: . . _, --. - . -- - ,_ .. , 

. b) El d~ñÓ;n elpa'c\;~t~ ;l>~d~~iÓ a a~tuación inadecuada del médico (mala práctica). 

c) El daño en el paciente se debió a iatrogenia. 

LEGISLACIÓN PENAL EN MÉXICO 

}Ir!. 228. los profesio11istas, artistas o técrritos y su.r au:¡jfums, 

serán respo11Ja6fes áe fos &fitos que cometa11 en cf ejercitio áe su 

profesió11, err fas tinninos si¡]uie11tes y si11 perjuitio áe fas prew11cio11es . 

conte11iáas "' fn ley genera( áe Safuá o en otr~ ,.~,;.as'. s~6~ tjercitio 
',',_'·.·. ,,, , ', 

profesi011a(, e11 su caso: 

/, )láemás áe fas sancio~es ~at,as ;ar~ ,;,, ~~I~~ i¡lll resuften 

consumaáos, se9ún seart interrciokare: o p~; ~p;,2~~~ ~:;;i6¡ se (es 

apf~ará suspensió;, !e un mes aJos~:~~~ ei;//.ia }.¿p~ftsión o 

ácfinitiva, en casoá/~in:J.n{¡,f/j' :;)";:~; J:·· 
' . _, . . . ' ,. -;- . ' : , . ' ' t: :.:_-_· '. ~ - '. 

II. 'Estarán ó6rl/Ja!os ~ fn reparación áef !año por su.r actos 

propios y por fas át s;., aajfrares, ~ú-~io Is tos o6ren !e acueráo con fas 

i11struccinnts áe aqueffos. 
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)111. 229. 'E( a11~ur~ anterior;, apficará a (os. mláitos que, 

(ia6úmáo otornaáo respo11si111 para (iacer.iuarno ·¡, (a atc11cü111 áe 1111 

(esúmaáo o erif•nno, (o a6a11;011c11 ctl su tráta11;;,;,,., sill ca11sa 
•.·· ,,-·, 

j11Stifüaáa y si11 áarapiso illmeáiato a (as autoriáa!efroms¡1011a•mtes. 

2.4. IATROGENIA 

(La palabra iatrogenia procede del griego yatros, médico; nenos, engendrar), y 

puede definirse como los efectos que en el paciente origina la intervención del médico. 

Clasificación 
De las 

latrogcnias 

{ 

lalrogcnia Cllnicn 
Por su origen latrogcnla Social 
( lván lllich ) lntrogenia Estructural 

Por área médica latrogcnias en Urgencias 
{ 

latrogcnins en Ginccoobstctricia 
latrogcnins en Cimgla 

Iatrogcnias en Ancslcsiologla 
latrogcnias en Pcdiatrla 

Positi\'as 

Por su resultado 

Ncgati\'as {

t.-Cllnicn 

2.-Médico Legal 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

{ 

•l negati1·~ 
ncccsnna 

b) ncgatim 
inncccs.iria 

{

a) Negligencia 
b) Impericia 
c) Imprudencia 
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CLASIFICACIÓN DE IATROGENIAS POR SU ORIGEN 

( IVAN ILLICll) 

lván lllich menciona tres fornías de iatrogenia: la clínica, la social y la Estructural. 

IATROGENIA CLÍNICA 

Se puede· presentar ~n todos los niveles de la práctica profesional en forma generai por 

acción médica .insulicienle, excesiva . o imprevista, efectuada por ignorancia, negligencia, 
e'>'··-- ; ' 

precipitación ·o. juicio insuficiente. La iatrogenia ~línica .repre~enta todos los· estados 

patológicos condicionados por medicinas, médicos y hospitales. 

IATROGENIA SOCIAL 

Es la pérdida de In capacidad de adaptación a la enfermedad o de. aut?curación; es la 

. dependencia excesiva y antinatural a la medicina, para asegurar la .sal~d. sénerada por. la 

medicalii;aeión de la,\1da, como sÜbproducto de unasociedadsuperlndus;rializada;:dondi el · 

médico tiene injerencia en. todos los estrato~ ;sociales (~do~~~ic~~:. ~oli1i¿os?·~~tl;~~ional~s. 
ele.}, 
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IATROGENIA ESTRUCTURAL 

Consiste en In negación de aceptar el dolor, la enfcnnedad y la muerte, como parle 

inlegrnnle de. la vida humana, está inlimamenle relacionada cort'la cuhura.' La humanidad 

forma la. única especie cuyos miembros son conscientes de .su lragíli~ad :y e~~lución hacia la 

muerte. é~a~l¡¡ 'nÍá~ ctára ,~s esta . collcieii~ia/rnayor és(ta·· ~eéesidad ·.~e enfrentar' 

. simbólicamenté I~ Ín~~ilabte: E'i bÍ~~edtarjd~t-hbÍnbr~ all~e~l~ ~oíl ~u i:~pacidad para contraer 

responsabíudad~N~r~~n~l,~s:~~f~ el ciJ10{1os i:~,P~~;~,~~ti: i I~ 111uerte .. Cullura y salud. no 
.' :· -·,:'.~-~ ... :·:.:\··_:·~_:-:,:/.~.::·;-;;~{~\~~~::}.~-/~~:¡,;~~.!-~;i\;~:;:f,:;d;·~.: ·:\·;_f~ i:fX~/ ::~:: ~;.:~: ;-/:- -'.::·- . -, 

son sino dos}ombre~ en 'el programa que. vi:1: ·un ·¡¡~po social, en tanto .se perfecciona.'ª 

capacid~d de s~~ ~ii~¡,;~~ ~;~{·)~i~;?i~~i~\í~s:;~~l~~itf d~l ~;edl~ ambi~nte .. cida cuh~ra' . . 

. prop~réio~a no sól~ i~~;~~¿i¿~~s pára l~brW:\~ lle~a ';¡ '1~~har,. s~no' lambié~ una .serie de 

reglas éon las cual~s ·e¡ individuo puede arreglárselas contra el dolor, la invalidez y la muerte. 
. ·- . ' - . . . ' , - ' : ·- - .,. - ~ ' 

. La moderna civilización médica, cosmopolila, niega la necesidad de que el hombre la acepte. 

IATROGENIA POR ÁREA M•:mcA 

Comprende las iatrogenias originadas en cada área de la medicina, asi tenemos en 

orden de importancia: iatrogenias en ginecoobsletricia, en cirugla, en anestesiologia, en 

urgencias, en pedialria, ele. 
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IATIWGENIAS POSITIVAS 

Este tipo de iatroge-nias se refier~ ~ I~~ ~xÍtos, a los !~gros de IÚ medicina e~ todos sus _. 

terrenos: investigación, cllnicÓ,-teén?_lógico; 'uc~d~~!_~º• cté. En esté tipo de iatrogenias para el 

médico ocl profesiánál. de la- salud, 111 ~i-ayÓr-. r~con1pcnsa o -pago es, casi siempre, "la 
' .· . ,; - .: ·-:·,;.' :-~-¡"·.:;}: '(· e-<,- _. '-''. • - ••.•... , : . ·• 

satisfacción profesionál illméiÍto propÍÓ;; •. y~~ olr;s ~c~;io~~s la recepción de algún tipo de 
- . . " : - ¡ ',, ,· .. ' ~' _;.· :,-· .'. ' ' . ' . 

reconocimiento (honorifico,· 
0

ecbnóinicb ~-deciíra lndole).'-

_En las iatrop~to!lenias': ge~eriilme~tc eÍ ÍrlbuÍo-o pago va desde el _rechazo hacia el 
- .. '. ": ¡ . . . ,.~· •: ,. . -

médic~ por parle de sus p~ci~nics ).io'dC su~ ~~1eiias; ;, ci~s¡iid~ 1~boral de su centro 
. ' ' - .... ·.'.· '·· ······.··."- _, . ._ .. ;-.... ·.' ,,,q··· .- .. -.- -. -. 

e. in~luso,·. ~ua~d~ _dicha iatrog~~~-h~t;a~¿~Úi~~-~¡ 1~f ~i1~j~~i;~~¡; ~~-Hc~e~cla~ legal~s.de _.• • 

variable magnit~d. D~~de luego,· no todas Iá~ istr?genias' negáÍivas pueden ~riginar problemas 

de-responsabilidad prof~sional, a pesar de que el. médico sea denunciado; en estos casos se 

particulariza el problema, haciendo un estudio detallado y meticuloso de la actuación del 

médico. 

IATROGENIA NEGATIVA NECESARIA 

La iatrogenia negativa necesaria, consciente, con riesgo calculado o efecto secundario, 

se refiere al daño que las acciones médicas (que pueden ser por comisión o por omisión) le 
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causan al enfermo, 'pero· que ·se realizan eón pleno. cm~ocimicnto de sus riesgos y posibles 

cfcétos, por la _sencilla mzónde que_ no hay n'ada mejor que ofrecer. 

, " '..,. . ' ·- . 

áclmcarsé'al médico, sino 'al ni~cí Cl ~siado de í~ ciencia n1édica en un momento determinado, 
-;:: ;· -"'º ' --:O - , _ _; ; ·.,~:.·, -.., '. ;' ·:_ '.': __ • '-..; "_. - ,: '. ~" ' ...:, <:;. 

acoid.e ~ClriÍa¿· ci~c~~stá~~i~s y e~ cono~ln;ient~ de~tiílco de esa época. Por ejemplo hace un 
,·_,-_ :·' ''.:~~ -- ·-

siglolo~ énfenn6s quc'cursába~· cóii illfccCioncs severa~. irremediablemente morían, sin que el 

médico pudierahn~éj~l~o~f~~tiv~;P~~~lfvilir10,:~ebido al estado de la ciencia médica en ese 

momento de la' histoiill; ~ir{dri1h~r~~·\;~~ ~~ ará, esto es fiictible, gracias al descubrimiento de 

·los ·anÚbiÓti~os (h~~{~¡~fJ}~¡~~da~·¡Ü~~~~~ f~eron.descubiertos). En el terreno de la 
:¡ ;;_ ... -:- .·;'·:'.í.:;:-·:i-.;.- •'-'"'-''··· /:<> .. 

Oncologiá; lo qu.e l1ace'ape1iasm~~io siglo'parccíaimposible curar, ahora .es posible, gracias 

:r::~Ii~~~~j~~~¡;~r2 :::~ 
¡'~;,,-',..~~:;:;.··,.:. ~~::. ·--~/ :--'.>" -,";<"} ;~,'.7'::'- ~~.:>" 

"- ;::- ; c.: :,y :,_. - ·~~ ,..,. «/'.· :y,/ {_' · .. :::;.:·-·r1 :_ ·.;. ¡;-i;. ~ P:~---·_ -·-· 

· Per~ auií, co~'g~~:~~: d~s~~b~~;~t;~¡'cie~tl~cos tcrnpéuÍicos,: ¿eguini~s en otros 
:_; ... ·. :_,, ;'J:;;···./ .,.-,. ... :'~-~. >;v,•.\.:' .,., ~"':'···.,.· ,.,:·::·-·:;. ··, ·~ 

terrenos en lá ign~r~nda,'üneje\~~I~ cvid~ní:~ de}Uo'~s'q~e·nosehncncontrado elremedi~ o 

::;.::11i~::~~~1~~i~~i~~~~~1t~:.&:±:z :: 
'fo~~-·~~1iaií~a:~~ici";ri ~~,~ati~?Jcb~o'a~~~,~~·esi~·~¡¡~¡\!ri;odt! la lii~t~ria, iío existe la cura 

contra el S. l. D. A. 
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IATROGENIA NEGATIVA INNECESARIA 

También llamada inconsciente, estúpida o criminal, es la que se refiere al daño 

innecesario_ que las acciones médicas le causan al enfermo, como producto de su ignorancia, 

pero de una forma de ignorancia éticamente inadmisible e imperdonable, porque dados los 

conocimientos biológicos y médicos de la época, no tendría porque ocurrir. -

· La iatrogenia innecesaria, inconscienÍe ~por ii~~~~n~ia,' es 1~ p;~d~cida precisamente 
··,~ 

por la ignorancia del médico o del profesional de la salúd; y no por ~I estado de In ciencia en In . ' ·.·''. ·,·-:· .. ' ;.• .. '· ,., ,- . : ,_-

época de q~~ se trate: est~ tipÓ d~ iaÍróifc~ia es' ach~c~ble a ~u iinperlcia; precisamente por 

carecer de los c~~oc0imie~tosbásic~s Índis~;ns~bles que ~e d~b~n t~ner ~~ligntoriamente en la 

_ profesión.' 

EjémpÍ~s de este- tipo de iatrÓgenia: és cuando s~ amputa la extremidad a un niño por 

un di~gnÓsiico r~~iológico ~ci cÓ~probado de sarcoma osteogénico, o en los casos en que se 

realiza_un p~oced;~i~llto o trata~iento en el paciente, bajo un diagnóstico mal elaborado. 

IATROGENIAS NEGATIVAS O IATROPATOGENIAS. PUNTO DE 

VISTA MÉDICO LEGAL 

La responsabilidad profesional en el área médica obedece a situaciones de acción, 

omisión, descuido, olvido, inadvertencias, distracciones, imprevisiones, morosidad, apatla, 

4t 
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precipitación, imprudencia, etc., actitudes que para ténninos prácticos podemos encuadrarlas 

en las siguientes situaciones: 

a) Negligencia 

b) Impericia 

c) Imprudencia 

2.5. NEGLIGENCIA 

Es el incumplimiento de los elementales principios inherente.is al arte o profesión, esto 

es, que sabiendo lo que se debe hacer, no se hace, o a la inversa, que sabiendo lo .que no se 

debe hacer, se hace. Que teniendo la pericia, es decir, los conocimientos y la capacidad 
'",, ·. 

necesaria, no se pongan al servicio en el momento en. que se .~ecesitati. Negligencia es lo 

contrario al sentido del deber. 

Actuar negligentemente significa hacerlo c~n descuido, omisión o falta de cuidado. 

Actuará negligentemente el médico que abandona. a su paciente, que no realiza las 

curaciones en el postoperatorio y delega tal responsabilidad en un estudiante, etc. 

2.6. IMPERICIA 

Es la falta de las habilidades o los conocimientos técnicos básicos e indispensables que .. 
se deben tener obligatoriamente en determinada arte o profesión. Dicho de otra man~;~, exÍste 

cuand.o en dctcmlinada situación el médico no actúa como lo haria cualquiera de sus colegas o 



la mayorla de los mismos, en igualdad de condiciones, con los con~cimientos, habilidades y 

cuidados exigidos, por ejemplo la falla d~ ndicstrari1icit10 ~ecesario hará . que no pued~ 

intub~rse prontamente a un pa,cicnte a~~stesiatlopo~ien~6 en g;a~e s;tuac]ón I~ integ;idnd de 

este, también, la falla' de pericia pa~a. renliwr. punciones ,lumbares ·de ·tal manera que iil 

renlizarlas lesi~ne la mé~ula espi~al p;oducicri<I~ efectos n~gati~os é1i su pacien;e, 
- -_ - - --.-.-- -- o: -·-· ' - . " • 

. 2.7. IMPRUDENCIA 

La imprudencia es .afrontar un riesgo sin haber tomado las debidas precauciones para 
: ' ' 

evitarlo, procediendo' ·con apresuramiento innecesario, sin detenerse a pensar · 1os 

inconvenientes qué resultaran de esa acción u omisión. 

Imprudencia es el ir o llegar más allá de donde se debió. 

2.8. INCOMPETENCIA PROFESIONAL 

Es la falta de capacidad y disposición para el buen desempeño de la medicina (León 

Cechini). En otras palabras, es la carencia de idoneidad para el ejercicio del arte de curar.··. 

TIPOS DE INCOMPETENCIA 

a) Por enfermedad 

b) Por ignorancia 
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c) Por deshonestidad 

d) Mixta 

INCOMPETENCIA POR ENFEIU\IEDAD 

e-:~' 

La incompetencia por énfe~niedad se deb~' a' padé~iÍnientll lisico o. n 'cnfennedad 
. : ·:.:·;::·. 

mental . .EI padecimie1ito fisic~:~s d~ c~~secJ~~~iá~·dr~~Íáticas para el cimjano, ya que en esta 

profe~ión la bu~:ta ¿~n'did~i/nsici g;;~eqi1Í~it~'r~n<l~;i,~~~~¡:~a~n ía'.id~neÍdád operatoria .. uiia 

afección n~~rológi~i ~;~rii' e~f~rine!IÚ arti~tl~i·~fae¡,{iJn~~r 'rrcmatÚra~ténte la é~rrera de 

un .hábil 1~éiíi~~:d~e~íf¿}~~;.E~·~·~~~,·rij~¡~!~~dc~w6i r:1;~ d~·~utocrltica, é~te insista en 

' segÚir practi~ando fa ¿i;'ugla éÍJá-~d.o lieh~ Í~l limitá~ión.> 
,' ·' :::;;;<~ .. ·~:~,,:( .. ~~-;, /·.~ (\'.~~~ :-·>.~' .. ;- ~ .... 

. "<-<'.•}:::;; ;:;:.~ .. ~~> "•:,_',,'e' 

La inc?mpcté~ci~;c~;;:·:e~feniicdad meittal puede pasar inadvertida durante algún 

· tiernp'o, ha;Ía 'C)Üé i~'í'~d~l~ d~l · ~adecimiento llama la atención de los colegas o provoca las 

pro;~stas de id~ pa6ientes. 

INCOMPETENCIA POR IGNORANCIA 

La incompetencia por ignorancia puede obedecer a una deficiente preparación 

universitaria, a falta de actualización en los avances de la profesión o a incursionar en un 

campo ajeno a la especialidad. 



Una silúnción frecuente. és lá del tÍ1édico de zonas rurales que no vuelve n abrir y 

mucho menos a leer .revistas cientificas, y quien atenido ni bajo nivel sociocultural de In 

población que tie.nen,su c~rgo'. ejcrceun tipo de medicina que colinda con el empirismo y el 

clmrlatnnisn;o, · 

INCOMPETENCIA POR DESHONESTIDAD 

La incompetencia p.cr. deshonestidad es, sin lugar a dudas, la de más serias 

repercusiones para la é~i~c\i~ld~d n,'édica y a la vez, la de la más dificil control debido a la 

lndole de la p~r~onálid~d.;~:~J~1édÍ~o que incurre en ella y los medios de que echa mano . 

. ' " . ~--'..;,\'1 ., . 
::·,·: -~·,. < :"f'' ;,:'.: 

· Porlo gencial, pr~~~·le~~ él afán de ganar dinero o de aléanzar. posiciones que a la 

postre propor~i6:f;ln.,b~1;;¡j¿:/;~~~~j~~ttF -·'· ' >J . 

Por cjeITiplo ~( ~édlcri '~oéiópata, que in~enta emergencias quirúrgicas con base en 

cualquier cuadro'doloroso trivial, con un fin exclusivo de lucro. 

INCOMPETENCIA MIXTA 

Consiste en combinaciones de las modalidades antes mencionad~s .. La.~ás frecuente es 

In del profesional sociópata, cuyo comportamiento deshonest~ se vucive habitual. 

.. 



2.9. LOS DERECHOS DEL ENFERMO 

Con el Plan· Nacional .de Desarrollo 2001-2006 surge la Cruzada Nacional por la 

Calidad de los S~rvici~s de ~alud e~ 1áJal uiin de sus finalidades es dar a conocer la Carta de 
·~ :;-:." :·-;''-: ~ <".' .. ;:;·' 

los Derechos Gener~~s de l~s Pacientes pubUca.dn en dici~mbre del 200L por In Comisión 

Nacioriat d,e ¡\rbit~~j6 ~~dici~~f"d•¿~~·i~J ~1~¿(~~~;J~s~Íg~i.~ntes der~~hos del enf~m10: . . 
. ,. ' .;· < . ;.:.11:.( . '·! ,_, ',.' :·.:, ·:,.' ' . • ' ., ~<·: ·.·· ':. 

1.~·R~~1¡1RÚ~~J,g~j~~16Xi~a¿fr~~K;·;:'.%;; .. :·.; · . 
. ·.. . . · • El;pf cie~1f %~~f ~e~l~6'.;f :j~l-'t~ª\~1~1~X7~~¡~8,"s~'1:~~oj~;riu~Arp~;s~n.al preparado 

de acuerdo a las necesidades dé:su'éstádo'de 'salud í•a his''.circuiístancias en qüese brinda la 

atención; as! como a m inroriniid;c~~~~~';e~Jier~ r~;erenci~ a~ol;o médico. 
; /:'':. -.. <;:,L ~;;,::~·;e: - '~ . :_:>'., · ... · _, 

, .', ·-\·-~~~ --,,,. -_, ,, ,_,:,..._·;;·~Y. :O.·:>:::~~"'- .... 
':-=--- ----,--; -,,~ ?--~-·.;\~~- : . .. ; :. l - ~ ~ ~--·:_.~ __ /: ~ 

2,,RECIBÍRTRATÜDIGJiOYRESPETUOSO: ~- ···· .. 

El· pacl:nt~
0

ti;h~~~r~chf €q~~ ~j·~.~~Í~(l.:Ía:;~~fo~er~· Y .. el. pers?nal .. que le brinden 

· . atención¡i11é~.i~a, se'i,d~~{ifi.~~~~.)í~,Pt,~(iü~~,J~ ti;todign~/con r~s~eto a sus corivícciones 

person~les ~·~o;ales/prl~cip~l~~~te í~i'r~l~cio~adas .· éori. ~us. condicio~es socioculturales, de 

género,,~e ~udor ~{;;~ iÜ~~i:¿~~::tir,~ui~ra que sea el padecimiento que p;esente, y se haga 

3.~ ~E¿IBI~ I~~RMACIÓN SUFICIENTE, CLARA, OPORTUNA VVERAZ: 
' : .. ··.· :; 

ELpacientC,' o en su caso el responsable, tienen derecho a que el médico tratante les 

brinde información completa sobre el diagnóstico, pronóstico y. tratamicnt?;. se exprese 

siempre. en forma clara y comprensible; se brinde con oportunidad c?n el· fin· de favorecer el 
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conocimiento pleno del estado de salud del paciente y sea siempre vera1, ajustada a la 

realidad. 

4:. ()ECIDIR LIBREMENTE SOBRE SU ATENCIÓN: 

El• paciente,_ o_~n _su ca_so el r~sponsable, ti.enen d~recho a decidir. con· libertad, _de 

manera' personal y• si~ninguna' f~rm~--dd~ presi¿n, aceptar ~--rechazar cada procedimiento 

diagnóstic~ . o : ~erap~~;ico · ;ofr~cldo, 
·-· :J< 

supervivencia en pl\cíénteÚerniinllles .• 
_:;(~-

, .. ; :.,·.-

El -paciente," o en su; caso. el i responsable, en los supuestos. que asl lo -señale la . . '·,\;';.-.. -·-·---- '.·.· .... · ... - , - '• -

normativa, tiene derecho a expr~s;;r· s~ -coÍiséntiriíierito, -siéinpr~ por éscril~. -ctla~do acepte 
. - - ., , ,:oi·--~:<:·::i:o-~:~·:(~·:_;.·.:.,·· - ., .,. ,. - :_:-¡·~-- .. ; , ·;~ . - , .. 

sujetarse-' confines de' diagnÓ~iicó''(í terapéuticciS:'ii'proé~dÍmieÍÍtos' qu6'impiiquen' un' riesgo,• 
¡ ' ' ' ·• ~ : ·,· ·"' . . : ·--~.; ;.• - • '. - ·, • ,; - _, ' '; . •· ' . ' • - ,; ' ' ' -. : - - •• '. - ,:: . .-; ' -". - . > . • -; ·- . . . . . ' ,' 

-para .lo c~al d~b~rá ·~~~ iriro;~~dci'..~ri-r~~;~{~~pli~ y ccimpleta\~n ·~Jé ;~on~i~;~n. de los 
'e' r -~-(',; '' ••• ,. ... ,,,,. T ',,, 

beneficio~ que ~~ ésperan/ asl . c~llto d·¿ '1ás complicaciones o éventós -negativos q lÍ~ pudieran 
•; >:··:,: :,,.', ~''·.:::. :,,·: ..:,T ,·,< ·, ':J·,, \.":>."<": O 

presentarse a c~nsecuen~~adel aci? ~étl\c~.r ' -. ·. 
';·.~ .... ~. : \) ~: /J:,~; 

:_ '->·:--<:~ .. ~-; ,- :·;~:e-~: 
' ·-. 

Lo anterio; inc!Úy~ la~ sit~~~i~~e~: cri las cÚales el paciente . decida participar en 

estudios de investigÚCión 'O en ~I ~aso d~ donado~ de Órg~ri'Os. 
. ' ~·l~·~: _, ·~.--,-7, . . - . ! ~. -- . 

. ·,:,, , '~ (_'. ·.;.L·~, ':::·:~~ ::._\./·.,:';;: .. ~: ' 
- \".: ·(. . ",';';,'.'. 

6."SER TRATADO CON CONFIDENCIALÍDAD; -
·: :·.',<-: <,~~:: .:.~ <'f.:•:: <>:.; 

El pai:i~ni~'li~ne'~~;éc~~~~~e;Íbd~ laTnr<ln\;'áción que exprese a su médico, se maneje 

con estricta confid~ncialidad /no s~'C!iVü'lg~e 'm6s que con la autorización expresa de su parle, 
- :-.·_.· ·- ··'.. -_·,!.);,·' .. :.· ' 

incluso In que derive' de' un est.udl~ de investigación al cual se haya sujetado de manera 
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voluntarin'; lo cuni no limita la ..;bligiición del médico de informnr a la autoridnd en los casos 

previstos por I~ .ley.'. 

7.- CONTAR CON FACILIDADES l'ARA OBTENER UNA SEGUNDA OPINIÓN: 
'.. :·,, 

Ei paciente tiene d~r~cho .ª.recibir por escri~o. la. informnción necesnria para obtener· 

una segunda opinióh sobre.el di~g~Óstfo~. pronostico o tratamiento relacionados con su estado 
·' ·-.- .. '. / ·, .. , . ' 

de salud. · 

. 8.' RECllllRATENCIÓN ME;ICÁ EN ~A~OÓEURGENCIA:. 
• Cunndo está en peligro· la ~lda; ~n Ór~ano CÍ u~~. fu11clÓl1, el pncl~nte tiene derecho a 

recibir atención dé urgencia por un médico, én cllalquief'e~tablccimiento de salud, sea público 
:· .. :_ ',.- ;\ '··~ '. )_-::- ___ >._..;:·' .. <·: .. ::: 

o privado, con el propósito de estabilizar sus condiciones. · 

9.- CONTAR CON lÍN EXl'EDIENTE CLiNICcii 
' ., e , ••.. , . • ' • . • . ~ - • ,';, - > •• 

' -e'.'·_-.. ·.:·:· '' . ·., '-", '~. 1 i•/'_··: :' '._ ... ,:- . . <'"' ' . ' . ·-'. -
El paciente tie~e dei~cli~,Íi·q~é.el ~iinjunt~.de los datos relacionados con I~ atención - . - .. , ·,· - . - ~ . 

-~ ;' ; _::.:, :.: ~ ' ;;-~ :·, 

médica que reCiba se~n .'asentádos;cn fórma: vcniz,. él~ra, prccisá; .legible y completa en un 
:e.-,· .. -¡}_.·_-.',..:º', -;.::,.~ ~~ ,,:;::·:-;.;' ·,:t:.'.' · :-,'·--. : 

expediente q~e· d~herá ~Ún1plir:éon' 1á íícirlí\ii Ílplicalilé y' ~liando lo solicite, obienér. por escrito 
:::·<~:~';.,_;:c .. :.1'-'~· , ,"',,- ~:-;~·· 

un resumen cli;lÍco ~eraz'd~ ~c~~ido al firi requerid~ .•. 
.. . , .. , -~ ' ,<,··'.:" ---- • ., 

:/·:.·.:.: ... ·- ·:". \.'\; ~~t'" - ·:··.~~s:·\"'.<·; r1 :?:/,·::-.-~ 
·•'r -.-'-,:.::·:,_,.(,z·: ,.;· 

·'·-~· ."'t '•: -=~:!~~-),_-¡:__;-~;:~:,~·'.~.-~·.;ji/~-:'.~ 
10.~ SER ATENDIDO: CUANDO . SE.- INCONFORME. POR. LA . ATENÓÓN 

·-:,., 

MÉDICA REC!~IDA: • - /i. . . . . -
1'' 

El paéicnie ;ÍÍ~ne·;d~ré~lm : ser escuchado y recibir respuesta por la instancia 
··. :: ·<'- :-'-.".·: '.---· ·, 

correspondiente cuando se inconforme por la atención médica recibida de servidores públicos 

o privados. 
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Asi mismo tiene derecho a disponer de vias alternas a las judiciales para tratar de 

resolver un conflicto con el personal de salud. 

2.10. SECRETO PROFESIONAL 

(La palabra secrew deriva del latin "'"'"""y significa "lo que cuidadosamente se tiene 

reservado y oculto"). 

DEFINICIÓN DE SECRETO PROFESIONAL 

. Es la obligación de un profesional de guardar reserva acerca de hechos conocidos o 

intuidos 'durante el ejercicio de su profesión. 

TIPOS DE SECRETOS 

l. SECRETO NATURAL. 

Es el que obliga a no revelarlo debido a su propio carácter íntimo. 

2. SECRETO PROMETIDO O PROM ISO. 

Es el que .nace de una P.~omesa libremente formulada. 

3: .. SECRETO COMISO o PACTADO. 

En elcuall~·ies;~a '~;¡ exigida por la persona que lo confia, y se mantiene mediante 

un pacto con quien r~cibe la ~omunicación. 
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4. SECRETO PROFESIONAL. 

Es inherente al ejercicio d~ la profesión. Por esta razón, se encuentra bajo la tutela de 

la prohibición de revelar. Es una reserva tácita o sobreentendida. 

SECRETO MÉDICO 

"Es una fom1a de secreto comiso impllcito. Se basa en la comunicación privilegiada 

derivad.a de la relación médico-paciente" (León Cechini). El secreto médico corresponde al 

derecho a la confidencia, que es uno de los diez derechos del paciente. 

MODALIDADES DEL SECRETO MÉDICO 

l. SECRETO COMPARTIDO: 

Se origina en la medicina de equipo, que obliga a todos los profesionales participantes 

en la atención de un paciente a conoce.r una serie ele hechos referentes a su padecimiento y a su 

persona. 

2. 

Es el qué obligaaJ'p~rsoriaí de ,ofiéitla y de otros nivcícs enun hospital que, sin 

intervenir directarii~~:~· ·~~ ;l'~~¡d~do'.~~I ~~ciente y ~ pe~ar ~e no d~searlo, íiene que conocer 
! • 

aspectos .intimos delcnfo~o alÍrllií~rlbiÍ i~formcs y realiza~.oÍras labores indircctis. 
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3. SECRBTO DE LOS ESTUDIANTES DE MEDICINA: 

Debe ser parte de su fonnn~ión: profe'sionnÍy en este sentido inculcarse desde el 

momento en que empiezan~ frec'úcnta~ el área clínica.·, e . .- - -· -·_;- ·.- -- - . __ .,,_,_. •.-; 

>:~···;~ - .-e,. -;, ·.• • . ·. 

4. SECR~ro'"~E-L:~'.·~~:~;;~DE~ÉDÍCOS: , 

, Se r~nd~mI~ta 7~~~1~Fj;J:r;~tt~·;~~t:~i~~:i ·~~~¡¿º que comenta en el seno de su 
:: ; "". .>: .,,. __ ,_ 1. ~- .. 

hogar algún cas~ hiter~sa~ie q~e ~te~dÍÓ e;;i di~ y a~ercá de c~yos detalles su cónyuge puede 
; ~ -. • • _, 1 : /-' , ": • : • '. .:·. j f{ _¿ ' : • 

más larde co~1cnl~r en '¿\;o 'oicdio; E(profCsiónal debe hacer conciencia en sus familiares 
. -.· .. ·_.,;, __ , .. ·,. , .. :1._ ' '• .... 

· respecto del d~rá~;~; cJ~flde~~ial de !Bles dat6s, y de que no debe divulgarse lo que ha 

narrado. 

S. SECRETO MÉDICO POSTMORTEM: 

Con;¡ste en el deber de.mantener la reserva prof~sional aun 

paciente. 

6, SECRETO PROFESIONAL EN PSIQUIATRIA: 

Se ha considerado que debe acentuarse con el fin dé que ."lospncie~tes'se sientan'en •' 

libertad para conservar libremente sobre sus problemas más lntimos, lo que de otra m~ne;á ~ci . ,. ' '. . : . 

harian si tuvieran algún recelo sobre su discreción". (Stewart ): 
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POSICIONES Y CONFLICTOS 

En el transcurso úc la historia, el secreto méúico ha núoptado dos posiciones 

antagónicas: 

1. EL SECRETO ABSOLUTO: 

Es la reserva de tod6; en cuátquie~. momento y ante cualquie(otru persona o autoridad. 

EL SECRETO RELATtvo: . 

~s la di\l\J;g~ci~~ e~ det~r~i~ad1s ci~cúnstrincias, c~mo puede ser la justa causa; esto 
. ·- " :_,· .:., ;·. '· .,:. •,,' .. -;./·" . :· _ .. -.-' . ,,, - -j ! -~ .' :. - ' . -. 

es,. una caus~ est~blecida p~r la . ley. <Íue, e~ime \Je. g~ardar reserva y· más bien oblig~ a la 
-~ . -

revelación. 

Los bancos di información que ~peran por nÍcdio el~ com~utad~ra~. han. ira ido un - . - - . - . . . . . . . 

. nu~vo problema étiCo iétaeionad6 .con la vuln~rabilidad'q~~ ;¿·presenta pa~~ la información 
- .. · ... ,,,•_,' ,: . - - '" ' ... - ·.,._, ''"'- " ·-· - . 

médi~a . quede~~.• marit~ne~se·• ~11.e~t~ci~ ;~~er:~. }~·Úr;~¡:,~t~~~~~. y 'Kapla~ ·. ( 19~9) ·han 

~repuesto q~e ~I sist~~~ ~jbe~~~pt~rs~ pr~~i~ ~Ódigo de ética y form~lar regulaci~nes para 

I~ protección el~ sus registros .. · 

EXCEPCIONES 

1. No existe obligación de guardar secreto en las siguientes circunstancias: 
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u) CUANDO EL MEDICO ACTUA COMO FORENSE; En este caso, d~be 
' ·, '. ·. ' . ·:.:·--,.· .. · :· .-.·., '.', -.... :" 

advertir al pucicnic el ca~Ílct~rdc su intc~cnción }'cL uso dé, los d~tos que recabará para. 
,.·. ·,; 

·.;. 
-,e'-,--; ·.-.-- <-;::.~ . 

informar n la justicia. 
. /;,· 

b)' CUANDÓ•,EL~PROFESIONÁL'AcrukcoMO MEDICO DE UNA 
; : . · ·- - '=',-. :~,-;. '. :.,......;, ., · ·!:.~i~:,~~~).=-~F;.::..: ~·:'-=""-;·'·.~ú:v'-

EM PRESA AS.EGURADORA .. Y :~i(objelivo\es.~Ómpr~baÍ,si en· la sálud del. pai:icnte hay ..... 

algún riesgo que impida~tórgarle~~s~gi1i~ d~;v;da.'•i: ' '' .. ' e ' ,,_.. .,,·. ' .: ~~-;~.'; .. :· .. ·,'./~.:::::·.··~;~ .. +~~::~ :·::i - . ' -
.. ':.··· ' ::~;';; ~;/:, :·.~'.);~,:·- ¡~-1'.·. «>" 

·' :-':>~~- ;· .. i\" !.'. ·.:-~- . 

CÚANDÓ ..• EL'··FÁCÜLT~~lVO ACTlk (;~~{) 
...... ;A; . '·': ~.».: ;-,-_, :· ,~ .. ,,, .. ¡:.':· .> . :.,.·,· -~·-:;'.·l 

. e) 

EMPRESA PARA PRACTICAR UN .EXAME¡.j. DE PREEMPLEo:.En 'este' caso, su misión 

debe limitarse a i~foni1~t ~· 1ó• co~1p~ñla ·SÍ el . indl~ictuo 'es a~to ~ ~º p~·rá el trabajo que . ·· 
,·' ·:,~<. _.._~·/.:: 

pretende desempéñar) • · . 

: ·.-·.'.· .;: ,· .. .. . - - .. '., ., 

La r~v~l~ción de secretos está permitid~ en las sigui~ntes condiciones: 

. a) ·(.~GrflMA D~FENSA. Cúa~do él nlédic~ deba defenderse de una 

a~usación po~ d~~o ~rpor~I ~ausa~ocn,~I eje~cicio de suprofe~ión. · .. 

. b)_·· ;.Es~l~~ ~;N~~~smAi: Pa;acvitar un mal mayor. Seria el caso del. 

· paciente que rev~I~ ai inééÍi~~ ciÜ~·.s~ ~ropo~¡ ~~tár a ótra persona, o bien cuando el bienestar, . 
-~--_,,'; "~:: 

de la sociedad esté ámc1\az;do. •.· . 

;; . -.- ---~~ . -. - - - -. ' " . - . .' 

c) EJERCICIO DE UN DERECHO .. Por éjemplo el cobro de honorarios , ·. 

profesionales. 
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LA LEV GENERAL DE PROFESIONES 

'E11 su artftuw 36 Ílláu:a: '<Jóáo profesio11ista estará 06fi9aáo a 

guan!ar mrictamcnt• e( stmto áe ws asu11tos q"' sus cfu:11tcs k 

confam1, safco (os i11formes que o6flflaloriilmentc ma6k=ca11 (as fe>~s 

res¡1mi1ru", 

•.' .. 

LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA 

}lrt. 210.. S• imponárán át trei111a a. áosék11;as jornaáas áe 

1ra6ajo a f1r1or áe (a comu~üÍiu{ a( que ;;;,j·:U1a causa, con pttjuftio ác 
.. -. : . ·.' ,, "'.. ~-. ~· .. / .>. ·. 

a(¡¡uü:n y sin co11stntimü:nto áe( que pueáa resuftár petjuáu:aáo, ret.Ce 
' . - -;-. - -.~:. : ·--;- ;- .-.. - ",<"' 

a(¡¡ún stereto o comuÍtftaéió11 resernsáaque cortoce o fus .reci6iáo co11 
- .·. ;_>; 

motito áe su empfeo, cargo o puesto:·_.: 

a quinü:ntos pesos y s~ensJn~·~;.~;~n ':~su~~~i;;. _áos meses a 

u11 a11q cuanáo fa m•úuÍón puni6fe s'ia·fi,éfra p~~ penona qU. presta 
. . ~~-- .. ~ ,. : ~.-- ¡;::: .. :~-- \·_·.: ·:/·~~/:\_:.J:x,~t:(;>-~:~/ \Y>~-~·.;c ._,_ .: .. ·-:" . , 

mvicios proftsilmafes ó técnftos ó po;fu11cio11ario o empfeiiáó pú6fu:o o:. 
· .' -- ' ' ·.': ·· -:·~~,--·:::-~·~:·,o, 0 _:;:.'":~~,-::-',{~,:,.,,':.:-.·o.('·-~·,_·_., __ ·'-·\·' 

}lrt. 21 l-6is. )1 quien m•ft, di11uf¡¡ue o utifice ináe6iáamente o 

en petjuftio áe. otro, informació11 o imá9enes o6teniáas '" una 
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intenoe~irió11 áe c~mu11i~ación pri1:iaáa1 se (e apf1tará11 sa11ciones át seis a 

Joce mlos áe prisió11 y áe ·1~sCie11tos ·a seiick111os áias muúa. 

2.11. DECÁLOG0~1fo1co LEGAL DE NEIRO ROJAS 

. . . 
1 ~ El perito debe. acWnr con la ciencia del médico, la veracidad del testigo y la 

ecuanimidad del ju~z,·S~s ca~a~terls;icns especiales son la preparación integral y actualizada 

' ' ... ~ ... ,. -·'' 
2; Ei rie~e~¡rio que tenga ~biertos los ojos y cerrados los oldos, que vea por si 

mismo, Debe ·ser. sordo ante· juicios tendenciosos simuladores. No debe inmiscuirse en 

.rumores. 

3, L!l excepción puede ser de ta.oto valor como la regla. En este sentido existe una 

relación verosímil - posible - probable - seguro. Dos proyectiles pueden entrar por el mismo 

orificio, 

4. Debe desconfi,ar de los signo:i patognomónii:os. Las ~atemiiticas chocan con la 

biologla. La prueba no e~ siempre con~l~y~nte, existe la contra~ruebii. 

5. Es importante seguir el ;,;étOd() cartesiano: 

a) No admiÍir como verdadero algo que no sea evidente. No precipitarse. 

b) Dividir las posibilidades en tantas partes como sea posible. 

,----·---1 
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c) Ordenar el pensamiento' de lo liicil y sencillo a lo.dificil y complicado. 

6. No debe fiarse de lit 1~1Jm?!\ª: Las au;opsi~s y dicuimcncs en protocolos deben . · 

escribirse de puiio y letra. ConcÍ~rÍcÍacÍ.'No ~e'pennit~n'ól~id<ls . 

. ·· 7. . •. lJ~a aut'opsi~ ;10 pJ~dc ;chac~m1. LÓ anterior concluye que su práctica debe ser 

8. Es :requlsitd 11~ ~iinsn~1icnto cl~ro eón el fin de escribir con precisión. También 
·, •• '"·" •• ' ...... • .-. • • ' :· 1 ' 

es indispensable un b~en raio~~~Í~nt? y n6 tos .si~~les verbalismos, 

cuidados. 

9 .. ·. ·· El ~rt~ •de ¡;~\:~~~fa~¡~~e'f ~~ii;i¡fü{¿{ la' medid~ .. No debe· serse demasiado• 

prudente o tlmido, niaud~'.~.t~liíe~~ri~/o~be~:.'~plica~s~\~ Ci~ncia y el búen criterio. L~s 
. ' . >'·.·.. '.~ :·. ~·. '·::: .: ! .· \·.:.- •• ' ••. • ... ". '·::::·•-<" <,:' .... 

afirmaciones o ~~gatiya.s de~en pensarse con detenimiento: ' 

10. · La ventaja de la medicina legal consiste en ~ofo111;ar una inteligencia exc.lusiva 

y estrechamente especializada. Es minimo lo que se requiere: cult,ura general, lionestidad, 

observación y razonamiento lógico. 



.. 
2.12. DECÁLOGO DE LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Cualidades. que distinguen al facultativo: 
',··',•.:' ''· 

1. Será con,sCientri de sii'capaéidnd técnica y cientlfica. 

2. Su método será'~laró y preciso ei11.os dictámenes. 

3. Debe actuan~i c~~Ó,~~i~~tos
0

técni~~s y cientlflcos. 

4. Debe c~l~h~i~f;¡~·;niné~~ eílci~nt~~o~ las autoridades . 
. _, ·; -~\-· '':L--"-:,:::~:.·,. --.,. <:· .-~-_; ._. .-

5., Di~tahiiri~~á 'c~estiiin~~ técnícíi's y cientiflcas. (Nunca emitirá opiniones de 
' • -: ·- ''"'' -.~. ,~'.e'..:;··.' -

carácter legal). ·.·:~~;.•:: :: '··"·'·: ,, . 

6. ·Actuará con imparciálÍdad, ác~ciosidad, dedicación y prudencia, 
:~:-:_.\_:-,- , "'.·(~;; , . .,,, ' . ,:":"-·'' ·-

. 7, •Debe aplicar~~}i:;~() Ci~'~'tifl~~ de irivéstigació", :~")~,búsqueda de la verdad. 

s .. · 'Fitridanie~ÍaÍá ;Ús ~iin~i~si~~~s en i~~erindáCión de iós' h~ch~s. 
". · .. -:::.,:·,.--.... -....... _ 

9. Escuchará, p~iÍdcr~~á éCi1ánimemehte y con esplritu crliico las ~bservaciones 

acerca de susdictAíne~e~. · ' ' 

1 O, Se excusará por razones técnicas, legales o éticas. 

2.13. JURAMENTO HIPOCRÁTICO 

Juro por Apelo Médico, Esculapio, Asclepiades, Higia, Panacea y por todos los dioses 

y diosas a cuyo testimonio apelo, que yo con todas mis füerzas y con pleno conocimiento 

cumpliré enteramente mi juramento. 
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Cuando entre en la morada de un enfermo, lo haré siempre en beneficio suyo. Me 

abstendré de toda acción injusta .de .corromper o seducir mujeres y muchachos libres o 

esclavos, no me manejar~ con vplupluosidad. 

. . .. ' ' . ' .··',. . .~~ ,. - .. ' ' 

·De tocÍ; ~uanto ~ca y ~i~~ ·~~ d~jerciéio de mi profesión o aún fuera de ella, callaré 
._ ·- .. --~ ,--- - ·o _. ~:,~- ~· .-"- •' - - _._, . • • 

ciiantas cosas sea~ ~ec~;á~a~ q~e ;10.sb divulguen co~siderando la discreción como un .deber. 

Cot;sideriu-é ~a~tó~ ~ vid~ y. mi arte. No practicaré la operación de la talla dejándola .. 
para los que mejor lá conozcan .. 



Si mantengo perfcctll fe en este juramento, que me sea concedida únn vida afortunada y 

In futura felicidad en· el ejercicio' del arte, de modo que mi fama sen alabada en todos. los 

tiempos. l'emsi faltare. Ílljurari1ento o que hubiera jurado en falso, que ocurra lo contrario. 

1. ' ' < : 
El JuraincntCI ~l!ipocréti~o rui dqran v,alor ch su tie~po y aun contiene datos 

impÓriantes qu~ ;~ ipli~~ a~u~l~l~~t~. ~. i~Üal.~~ncra hay ~iros que con la :vo;ución de la 

m~dicina yíi no son ~plic~bi~s pClr'cjeíllplo cuando íllencionll ~I nó infroducire~ una mujer una 
.. ', .. ' .-.. ,..,, - .. .. . --·-. ·.··' '• ·•· ... · .·1, . . . 

Los profesiónistas médi~()'s ¡Ír~ocup;do~}por
0

bnndar una atención de calidad a sus 
,<· ·' ·.~,··.·'.;'··. -,~':.~'c~:~··':;:,_.<;·)·"-'( ... ';c.,•";-··,.;_,:o;:,1 <·;• ·.,_: .. ·,· .. , ' 

pacientes. participan: conii~ua~enÍ~ en con~re~Ós, sen\iriarios e iÜvestignciones medicas con. el 

fin <l~' ac;~;Íí~~~! ~~¡.;;-¡i't~¡~~~~~¡¡'~¡JiJ~ iir~i~Üie~. asl como las múltiples actividades d.el 
"--.:<.; ,',;::,•- .;;--:·;¡ ,.,._, ·:y 

médico ocasio~ll 'q~~; a' veces c~:Uét~ álguna' n~gligencia, impericia o imprudencia la cual es 

san~ioiiada p~r 111 • lcy y llF reférimos a la responsabilidad profesion~I en la que incurre el 

médico este temido ~b~rcarn~~s én ~I ~ig~iente capitulo. 
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CAPITULO 111 

RESPONSABILIDAD PENAL DEL MEDICO DURANTE EL 

EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 

.... 

6(1 



3.1. DELITO 

GENERALIDADES somrn LA DEFINICIÓN DEL DELITO 

(La palabra delito deriva del verbo latino átfinqucre, que significa abandonar, apartarse 

del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley). 

"Los autores han tratado en vano de producir una definición del delito con validez 
,: ' _' ,·'.· ' . ' . ' 

universal para todos Ios ti~mpos y .1u~ares'. una defi~ición m.osófica, •esencial, Como .. el 

delito est~· lnti~a~~~t~· 1[~ad~}1~; ~:ii~·;a1 ~e ~:r' d~~~j~' p~ebl~·-y ··a·· 1ái neécsidades ·de 
.- ,;,; ~,,: ·,:_::-\ 3' ' '; ·: :' ~ .- __ h" 

cada .\poca, lcÍs llechÓs qt;é únas veces i1án tenido e~c caráét~rlcÍ han perdido en función de 

situáci~nes di~crsa~·Y~ ~I ~~nli¡~~!acci~~e~ ~odeiictuÓ~s. han sido erigidas en delitos" .12 

·-=-¡;-:-

-~'.<,. ,-(:'· 
DIVERSAS DEFiNICIONES SOBRE EL DELITO . . , ,.,- .. 

FRANCISCO CARRARA prlncipal exponente de la escuela clásica define al delito 
;.¡'.· 

como Ía infracción de _ia' le{ del estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultan;e ¡j~·· uii . ~ctó extém~ del hombre. positivo o negativo, moralmente 

imputable y politicamente dañoso,•' 

11 Castellanos Tena. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, -10 cd., Editorial Pornia, México, 
2110t, p. t25. 
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IV\.FAEL GARÓFALO sabio jurista del positivismo dcfi.rie ni delito natural como la 

violación de los sentimientos altruistas , de probidad y. de piedad, en In n.1edida media 

indispensable pa~n la adaptación del individuo.~ la colecti~idad~ · 

' ' . . . 
Dos son los sistemas principales para realizar e.l estudio jurídico esencial del delito : 

1.- Unitaria o totalizadora 

2,- Analilicn o atomizadorn 

1.- La concepción unitaria o totalizadora ve en él un bloque monolilico imposible de 

prescindken elén~~nto~; el delito es un todo org~nic~ y como tal debe ser estudiado para 

comprender su verdádera esencia. • 
--- - --- - ·_-,·:,:;'- .. -,,, . - ·- -

;_::-;·;' 
, --~-

2.~ La c:o~~ep~l?n ~ri~lltica o atomizadora lo éstudia a través ele sus elementos 

constitutivo;,' sin perder .de vista la estrecha relación existente entre ellos, de manera que sin 

nega; su unid~d estima.indispensable su análisis mediante su fraccionamiento. 

CONCEPTO JURÍDICO FORMAL DEL DELITO 

El articulo 7 de nuestro Código Penal Federal en su primer párrafo establece: 

<Ddito es ef acto u omisw11 que sa11cionan fas feyes pe11af'ts. 

¡,¡ 



Este ~oncepto es pmnmente formal al caiacterizarni ¡ior In amenaza de, sanción a 

ciertos actos y omisi~nes, ot~rgáÍ\dolespor, ese Único hecho el cará~ter d~ delitos . 

' " ' -; .-- '-_. - ~ ' 
·;:;:.~ ~· >.;;_-<- ·<:.::_~- -_, 

-. -" -· ,<<- ~·: ' - ., -

. CONCEPTO SUBSTÁNCIAL DEV DEÜ1'0 

. :· ... · 

-.-;: · .. ·.-::..:X:·~:~~~, ~·--· " .... ~.:·:~ 
',)--_>-'•.:_>. ,;,;,i -\-'.f;': ::>~,/ ". ·-.)':::{: '-'.--' 

-··:,' __ :·.:~---· :;'i' ¿,;~~~~f -,'';:1~~~~: ¡-; :t::./,: ::~:~:-.::- ~:;~:?<-,-~-~-
Un conccpío,,shtisia~é.\ái:dcl dclhri: iÓÍo pÚcdé ~btenerse, ··dogmáticamente, del total 

ordenamiento juridi~~ ~e~~i:?IJcé~í~'s~ d~s~r~.n~~ (¡tÓct'delito es la condu~ta o el hecho 

tlpica, antijÚridi~a.:c~lp~~j~i~ p~~;·bí~.' ·· .') ' . 
. ,. . . . .-. ; ,.', !~ .- '. _:¡ ; ·~-~\~~::·<·:· ¡. : : ,' 

::\ .. /?:Z'.F -~'.~::1_·_-,'.-·,;·.·.;:: 
,,,, . .:.;:~-X , . -

El árttéúto 7· p~ei:isá ,el acfo; ü'. ómisión ccíino formas de expresión de. lá conducta 

humana, .11 1~ ~~~~ en. 0.~ll;{oncs' ::·viene a ~u~~; aqUella mutación del n1undo fisico en que 

consiste el resull.~do, inte~ia~kas(un lle;~a., La cori~~éta '(acción u omisión ) o el. hechii 
··- - ·~ ;;;?~-~-~- ,,,'-·-,:~,:~"' ,--:, "-!"o'.-,-:.c -· "--~..e:-.. -·-- __ . 

( conductá ::- rcsultádo ::.: llex'o cál.ísal ) deb~n estar ameoaud~s d~ un~s~nción pcn~I ( ~·acto u, 

omisión qu~ '~a~ci~~an,las leyes penales"); asl, de la propia definición surge el elemento 

punibilidad. 

ELEMENTOS DEL DELITO Y ASPECTOS NEGATIVOS 

La moderna doctrina juridico-penal considera que a cada elemento del delito 

corresponde un aspecto negativo, el cual impide su integración. 
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El.EMENTOS ASPECTOS N•:GATIVOS 

Conducta o hecho Ausencia de conducrn o de hecho 

Antijuridicidad Causas de jus1ilicac1ón 

Culpabilidad luculpabilidad 

Punibilidad E.\ct1s.1s absolutorias 

3.2. ACCIÓN 

La acción lato sensu ha sido definida como la "manifestación de voluntad que mediante 

acción u omisión, causa un ~ambio ~n ¿, ~uriao extiri~~ ,; (Jimén~z de Asúa). Es iÍna conducta 

humana productora de un f~sultadci y que r~~isté t~ ferina de:~~Ío'o la de omisión. 
·- _-· - ·_.,.,_~='.~'~:.,::-,·-.;o~,:.~-~~:,_,:'..c-··~-:~;;;,:·;,.·¿.~_:--_._, .. _-_·:_,_;\.-_:·,.· -~~~~---~---,~- : . - .··' 

",., .. -,;~~-::.·· ~·,·>~~-º:i; ;i;~--~<t='. ... ":/.~ .. >>:-,·":· T , - ,. 'j ': •• . 

: .:·;;~ ;',' ·; . : • '' -~·r -, 

·.El acto . o In acc\Ón stricí~'ie~sú< para Cuello Calón· es el moVimiento corporal 

voluntario. e~caminad~:~\~ p;o~:~cci6n de un resultado consistente en la modificación del 

mundo exterior o en el p~ligro de qu~ se produzca. 

ELEMENTOS DE LA ACCIÓN 

Para Celestino Porte Petit los elementos de la acción son: 

1.- Manifestación de voluntad 

2.- Resultado 

3.- Relación de causalidad 
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La manifcslnción de In voluntad i~ refieren como In ilcÍividad volulltaria .realizada por . . . ' - . 

el sujeto, haciendo referencia lnnlo.al elemento fisic? M la 'conciui:ta co~10 al Pslquico de In 

misma (voluntad). 

--,. 

Se habla de conduela ~ti~ndri\1 H¡i~nri_requi~re si~~ ui1a mera actividad dcls~jcto y 
' ··;-.-...,;-.-·,,.-o,·-¡.;,_ •-·¡ ,· - -·-·-,_ __ - ·--··.; ·•· , ... ·, 

hecho cuando el propio tipo exijá ~o ~ólo ~nn c~1;ducla sino además un res;litaÍlo de 

nmterial que sea consecuencia de aquella. 

3.3. OMISIÓN 

Fonna de conduela negativa, o inacción, consistente en el no hacer, en la inactividad 

voluntaria frente al deber de obrar consignado en la norma penal. 

Nuestro Código Penal Federal vigente establece en el párra.[o segundo del ardculo. 7 : 

'E11 /Os áefitos áe 1'suÍ'taá'; maieriaf;.,.6ié~ ;;,;;~tri6u;6r. e( . 

"suliaáo tipito proáuciáo,afq~·~rniÍ~ i~p~}.lfo,'¡i¡~;, Únfa efáe6er 
'. '.' ' .. ,;:· .'·"'; ·,~·>:'' 'º ·~·,·~ ·:'~,,'~· -0 

,,--: ': '.'.¡,'' •> '::.:_; :: ·, ··"" ·~-• · "r ···' 

juriá'iro áe ,;v;tarl'o.·<É~ ~}tíiS'c:iso/ s'é~~,,Si!.'r~rá q~~ ef rrsuÍ'tááo es 

conscc~e11~ia.á~ +~ ~~~f ~F~~f~~¡,'7 c~i~.~····· ~!f+,•.que éf que 

omite impeáirfJ·~·¡¡;é(Í.6e/á~,aciú~~pdra effo,'.áeriV:.áo áe una fey, 
·' .• -->··," >-:·._;/ ~-~--~:·.~ ·_; :::·· '." 

áe un contrato o áe su propio acÍuárp,.~ed'.nté. 
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ELEMENTOS DE LA OMISIÓN 

1.- VOLUNTAD: 

Consiste en querer no realizar la acción esperada y exigida. (también en los delitos de 

olvido, ya que se aprecia el factor volitivo). 

2.- INACTIVIDAD: 
. . '. - ~ . , - ; . 

La .voluntad cnca"1inasea no efectuar la acción ordenada por el derecho. La inactividad 
- . , -,,_ . 

esta inti~ament~ lig~da al clcmcnt.o Psic~lógico, ya que el sujeto se abstiene de efectuar el 

acto a cuya realización ¿;tr~~ligaJo. 

3.3.~;Q~llSI~~ SIMPLE U OMISIÓN PROPIA 

.· .. ·. ··.. ' ">>· 
Para Porte Petit}a onli~i6n sln1ple consiste en un no hacer, voluntario o culposo, violando 

una nonna pr~ceptÍ~a; produciendo un resultado típico. 

ELEMENTOS DE LA OMISIÓN PROPIA 

I .~Voluntad o no voluntad (delitos de olvido). 

2.- Inactividad o no hacer 

3.- Deber jurldico de obrar 

4.- Resultado llpico 

<>6 

----- -----·-



J.J.2. COMISIÓN POROMISIÓN U OMISIÓN IMPltOPIA 

l'arn Porte J>etit en la omisión improjiia hay una doble violación de deberes; de obrar y de 

abstenerse, y por ello .se infringen dos nor.mas: una prc'Ceptiva y otra prohibitiva. "Existe Ún 

·delito de omisión imprópia cuando se produce un resultado típico y material, por un no hacer 

voluntario o culposo ( delitos de olvido) violando una norma preceptiva (penal o de otra rama 

del derecho ) y una norma prohibitiva". 

ELEMENTOS DE LA OMISIÓN IMPROPIA 

1.- Voluntad (no consciente en los delitos de olvido) 

2.- Inactividad o no hacer cuya relevancia jurídica se encuentra en la acción esperada y 
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Dll1ERENCIAS ENTRE LA Ol\llSIÓN PROPIA Y LA OMISIÓN 

IMPROPIA 

OMISION PROPIA OMISION IMPROPIA 

1.- Se \'iola í1nicm11cntc una 1.- Se iníringcn 2 nonnas: ta 

norma prcccpti\'a penal por que dispositirn (quo impone e( 

el agente no hace lo mandado. deber de obmr) y la prohibiti\'11 

(qui: sanciona In causación del 

resultado material penalmente 

lipHicndo. 

2.· Sólo da un resultado jurldico 2.- Se produce 1111 resultado 

rnntojurldico como mmcri11I. 

J, .. Es la omisión la que integra el 3.- Es el rcsulL1do nu11erial lo 

dclilo. que configura el lipo punible. 

3.4. NEXO CAUSAL 

_Es el ligamento o nexo que une a la conducta con el resultado, el cual debe ser. 

material. Dicho nexo es lo que une a la causa con el efecto, sin el cual este último no puede 

atribuirse a la causa. 
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como 

cualitativa. 

TEORÍAS DE LA CAUSALIDAD 

·.temporal, cuantitativa o 
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A) TEORÍA GENERALIZADORA. 

TEORÍA DE LA. EQUIVALENCIA DE LAS CONDICIONES 

. . ', _. 

Esta teoría generaliiadorn fue' ér<•ada en la segunda mitad del siglo XIX por el Alemlin 

Maximilian .Von Burí, 1~n1bién có~oCida ~o·;~o de la confilio sine qua non, esta teoría nos menciona 
·' _,··>\':.·-,·.e !o:-' 

que por causa entiende la suma; de'íbclái l~s' condiciones positivas o negativas que producen el 

result~d()y' como trid¡s.;JJ¡,~~·i~i¿~~s ~o~'e~~iv~l~ntl~;~tr~sl, por tener el mismo valor causal, 
. ~- ~' ... :;;. - '-: ,o;¿:,,,,.,..~,·<~·,'<-'.--""c', - '' ),», . '. ' .. ,::,_ ·:: -'> '. o' •• ' ' • .: • • • ' 

cada una de eÍlas: ~ s~ v~~ d~b.~t~ri~ide;~;s~ ~tin{6 cá~sa d~I r~sultado, 
·_·:,;.,'.'}~_ . <-~:,.~'-: '-~. ·<·.'.~~<(": .",,_:)<. ''"{-•' ,.•;A.·":', •-,· ,.._ 

-, ---~ :.~:·: ·''" 

Porte Pétit ~eílala qué al c~pli¿arsc esta teoría ¡e'sigiterÍ do~ criierios; 

n) Que to~ ~o~~·lÚó~o:~~·~;:~~¡ ;~~~¡l~~~J -, . . . . . · .. ~~ 
,-,·:. .,.,;-·'., 

. - -• - ';; :·· . , . . . - - ' :·. __ :,t ~- ' - . . '• ' . - ' ' . . ' . • 
b) Que el conjunto de lodás las condiciones son caúsa del resultado, 

El criterio que vnlorá .como correcto, es el que sostiene que por causa debe entenderse la 

sun;a de tod~s las ~~~di~iones.f 

ACIERTO DE LA TEORÍA 

- - ·-'._: _________ )_'··,_._ '« '·_··.· . ··-- .. 

Desd~ el p~llto de ~ist'a lógi~o ~~ c~nsider~ irrebátible, irreprochable, verdadera. Nadie 

puede negar que ~ise suprime,~naJe las condiciones, el resultado no se produce, 

"Porte Pctil Cnndaudap, CclcSlino, Op. Cit. p. 337, 

71 



. ' 
El merito de esta téorin consiste e.n establecer un nexo entre In conducta humana y el 

resultado y en demostrar que el re.sultado ·no podrá ·prodtícirsc. si mi es por la concurrencia de 

todas las condiciones. 

. . 
' ,, ··.. " 

El error de esta teoría consisÍc en equiparar, en conf~~dir el. nexo causal con la propia 

culpabilidad; nexo que b~staria;· ~ár~ sentar que el indi~id~~ :s 'r:sponsáble, lo que es inexacto, 
:;"d··.:· ;.. ·:t·-~· ·;· :··;,:~- : ' 

llegándose por esta viaul~s.m:~~res absurdos• ·. ' i(.~\~;; 

Como .Yª ... s.e .~e~ci.~:né.~nteri:r~ént~·est•a •. t~oria····~~ ... i.~;a~hable d~sde .el···pu~to d.e · .. vista 

IÓ¡¡ico; ·. pero ; ha .,si{J.~~~iba~~!~ei/,:i >~~Jl~·~~et~;~~t~j~ri~i~{ :~c~sideiánd;~e .indispensable 

restringi~la ~n ;u ~pÍi~~~¡¿;;.·.·~~Fa · c:ci~lo~· Bl~ding, ;¡ · I~ ti(;rill iüvi~;IÍ ~~11 in;p~~~nciaen. el· orden 
'- ·,_, ~, ~.~ < --.. : · .:;/:·.;··: .;~·x:-~:·Ú;~~>.:·.;.?~~:-~--"-. ~:·>:·::~ .. : · ..... -·'.:' __ ···: ;~_ .: .:·,·~ -<'. .... .> · .. : -~-~-:_~ · -· :, _· ~ -· ' . · 

penal, debían castigarse ~!'mo,,coau,tor~s ~n el ,delito de a,dulte~o; no sólo a la mujer casada que 

cohabita~on v~rón ~~d ·~~,e~ s~t~~~do, h' quien yace cJ~ ella, sin~ ~I c~~intero con~tni~ior de 
-~ _, ; ~ -."' - ;>< 

Parnevit~~,t~les'c¡c~s~s se h~ pretendido limitarla medÍante I~ aplicaciÓn de co~ectivos. 
A~i álgunos autores: domo~ntolisei, buscan. en la culpabilidad, el coi.:e¡li~~ d~ I~ t~o~a de la · 

equivalencia de l~s eon~ici~nes; pues para ser un sujeto responsabl:,n~b~;~ la comprobación 

del nexo de caus~lidad, sino que precisa verifi~ar si actuó éo·n cÍoib.o culp~. •Para ot;os en el caso 

"Citado por Ji111énc1. de Asim, Ln Ley)' el Delito, .Ediciones A. Bello .. Cnri1cns. l9H, p, 279, 
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de una acción dolosa no. se requiere refroéeder en busca de otras acciones, por existir en la ley 
. . . . . - ' 

una prohibición del reÍ.roéeso en, la investigación dé los antecedentes. 

:·,•¡ 

De g;ári Ím~~~~¡t~i~ r~~~·Júi ~· opini6~ ¡j~é ~mit~' el. Profesor. Celestino Porte Petit al 
.. - ...... ,.,._ ..•... _,, -'·-· ·j . ' -··-··-· '. 

~tií~~~~~r~i~i~~~I~~:~::E::~ 
·.Es decir,deb~n' cÓn~~rri·~-parn d~r: por exi~tld~él ºh~cho"; elemento 'del defüo (cuando. el tipo así 

:.¡ti:¡l~,~~~i~~lit~~i?~tt'r~;J::t: 
• c~metidJ de la t:e~~; d¿¡•~;b~~~¡~'.~Q~iv~)~i1<l~\it~'/n~ ~\iri:. c~,¡~r~b~~ ~I ~()'~o n¡turalistico ·· 

·~~~~~~~t~~~~~i~-~:: 
resultado, que esfünción del~ culpabUidad, lo cual consHiuye un elemento del delito. Asl pue~ 

una vez q'.1e ~e co·IT~~+~1'.~~ri1;;~;iº~Jl(.1if{{~::~,~f{ sj~~if~{~f e~t~ •• la .relación causal, es 

necesario la concuireni:ia de los,demás''eleménto's· defdelito hasta llegar a la culpabilidad. Por 

::~,:~~ii~~~1~t~l!Í)~1t~:~:: ::::,:: 
indispensable' qu~ concúiri(pá;;":<iü~··s~ origine o n~éa el delito, pues en todo caso, habria la 

-. '.· . --_:. _: -~,·:~-.:~-~:~;~~. -:p~~+:;;~(;:.::.;_;.~Y~,~~:/r;:_~::~·.:~:~: ~(-·: .. · ~_; _·· 
misma razón para llamár.''corréciÍvó'sii: a lÓs r~stÓntes elementos del delito". 16 

·.-. - .·.:·,~, o.,."'.' ~·o-·;.' ., ·- ·-:~····-. • .• ,, ~ 

"\.'.:!< ~~i~~{·;:: :::<~>·--' 
·'·'··' ._-,.. 
<··¡·:: :' ;~ :,· 

16 Pone Pctit CnndÚudap,'Célcstino, Óp, Cit. p. 341. 
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' ----·--·-,-------..... 

" En concreto, la teoria de la equivnlencin, al ser acertada desde el punto de vista fisico·y 

lógico, lo es también en el campo jurídico, sin necesidad de correctivos; basta tener presente que 

la sola aparición de un resultado típico no es delito; se requieren los demás elementos esenciales 

integradores del ilícito penal" .17 

B) TEORÍA INDIVIDUALIZADORA 

Con un criterio temporal. Ortm~n~ ~~slÍ~~~ que ~~!~e .1~~ cau~as prcid~ctoras del resultado, 
, '.,- ~-·:>:-.>: ";·'.-. ·,;.¡ >--· 

sólo es relevante la úlÍima, és decir;· Ía.más cercana al rcs~llado, es inadmisible esta tendencia, 

habida cuenta de que riÍe~(~~l~~tt~~-~~~~ ~ii'~é:usas y los especialistas están acordes en que 

el Dérecho también atribuye ~I résuít'ado Úpico a quien puso en movimiento un antecedente que 
:> ·.":--.-···.''·:·.-_··.:·,·:_;·:· .,'. 

no es el último factor, inmediató a In producción del evento. 

B) TEORÍA DE LA CONDICIÓN MÁS EFICAZ 

Creada por Birkmeyer. Es causa la condición que en el choque de fumas antagónicas 

despliega eficacia preponderante. El valor cualitativo de la causa se reduce a una expresión 
--- - - . 

cuantitativa. La causa·· más eficaz no es sino una sola; es irrelevante· la i~íluencia de· las· causas · 

concurrentes y de la participación de varias personas en.un delito. , 

"Cns1cllanos Tena, Femando. Oh. Cit. p., 159. 
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Esta teoría no está en lo cierto. La causa no puede serlo una sola, como la última 

condición no es siempre la detenninantc del resultado. 

C) TEORÍA DE LA PREVALENCIA, PREPONDERANCIA, DEL 

EQUILIBIUO O DE LA CAUSA DECISIVA. 

Hay dos clases de fuerzas: las que tienden a destruir y a cambiar el estado precedente y las 

que tienden' a·conservarlo. Todo cambio que en el mundo haya nace de un conílicfo entre· ambas 

f~cr~s; preponderando las unas sobre las otras. Para Bindin¡¡ _cau~~ es la c:~_dici61i q~~ a las 

condiciones 'preexistentes que se equilibran, les _da "~na dirc~~ión; ÍlecÍsiv1 h~~ia ~I resultado". 
\ ', ' ' . ' ,. ,o,' . ' ,~ ' •· "' . 

En conse~ue~~ia na~a más cabé valorar la q~e impii~~ Í~I ~i~~c~iÓri, o ~ea,·po~ lo general, la 

úhima condició~.' ; ·~~';' ' ; \:C ;" ,· .·.~·." .. _ .•• e•¿~,\ y '~·,{ '' . ; . . . ' . 
, º-' '.''', ·:, .. ¡>.''',~e; , . . " ·.· 'i . ·.···· . > . . ·.' 

Esta teoría carece de relevancia jurídica puesto que, además de que no siempre la última 

condición es la que determina el resultado, éste no es efecto sólo de la condición que actúa como 

lo hace en razón de la oportunidad, sino que lo es de ella y de las que preparan su eficacia. 

D) TEORÍA DE LA CAUSA EFICIENTE O DE LA CUALIDAD 

" Kohler escribe: Si yo planto una semilla, sin duda han de concurrir diversas condiciones, 

como la humedad y el calor, para que la planta genninc. Sin embargo, la siembra es la causa 

única, y todos los demás antecedentes representan condiciones. Estas son decisivas para la 
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existencia de la pl11nt11; pero la naturale1.a de tal planta está determinada única y excl;1sivainente 

por la semilla, de la cual depe~de que surja una .llor: tin~ pÍthni1 o Un abeto. 

En esta tcorla priva el c~ncept¿ d~ la u~ficien~ia ~~~:sal". Se vuelve causa la condición 

que tiene fÚeiza"dccisiva'·sobre el resultado, La~ coridiciones, a~¡ui :'estándetem1inadaspor la 

causa. Sin embargo; no cabe d~s~~~o~~~ q~e h~y v~ées'cn.qúe las. co~didone.s influyen tanto 

como la causa. 

,· ; ·'" -· . . 

Mayer distingue entre co1idiciones ~státicas y i:ondicion~s di~á~icá~; para él nada más la 

condición en movimiento es causa ·e~ sellJi.~o propio. No. ob~ta~te, toda condición que sea 

relevante juridicamente hablándo, dinámiéa'. El "estáti~mo condicional" 

significa la nada frente al Derecho ... '. · · 
,: ·- _-,_:--'-

' •.- . 

Para Stoppato la causaÚ;dad ~fidenie est~ en la f~erza o la persona que con su acción 

produce un hecho. 

. . . . ' . 
Todas estas lucubraciones sobre la causalidad eficiente conducen a establecer la diferencia 

. .·... ... ' ' 

entre causa, condición 'y ocasión. El . análisis ·de ellas ha consumido a los teorizantes, 

extraviándol~s entre lucub;aciones sin fin';·'ª 

11 Carrnnc.1 y Tmjillo, Raid. Derecho Penal Mexicano, Pn~e General, 2 l ed. Edilorial Porrúa. Mcxico, 2001. 
p .. 121.322. 

TESIS C0N 
FALLA DE Oh~~iN 
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E) TEORÍA DE LA ADECUACIÓN O DE LA CAUSALIDADADECUADA 

La leona de.la ad.ec.uación, fue formulada por Von Bar en el año de 1871; considerándola 

como una liniilación a la leona de la equivalencia de lns·condiciones, porqueno acuerda que 

cu~lquier condición sea causa del resuhado, si.no que úni6'a~~nle toma unn-de-eUas,:escoge la 
, ' ' _- . ' '. .:, - .. 

que considera productora del resullndo, fimdándose en un crileno cualilaÚvo. Por tanto, es una 
' . 
teoria individualizadora. 

Causa es la apropiada• para pr~duci~ norm~lmenle el resullado. 

--,- - '" _,··- '."· __ . ·: 

Porte Pelil des1aéa, como mérilos~Lpales de esla leona: 

a) Que limÍ!á, los'. ex~esivéis ·. alcances· de la leona de la equivalencia de las 
. : -,, ;··~ ·,.·::·.·,:,;',/ 

condiciones º· conáitio sitie qua' 11on. 

b) QJ~ sigu/sie~i~ l~-C)~~ m~or encua.dra en la tipicidad y ~nlaza, como ninguna 

otra, con - lo~ -detná~ éleme~lor~e.I ·• d~lilo (tÍpicidad y ,culpabilidad), sierido ·. favorable a la 

aprecia~ión co~fu'~i~ ~~\a1~~:~1e~~M~~ ~~ntr~\1~ l~:~~id¡d del delito. ·.-

--->:: . . -·.·.· i,.'". '·:::· .·> > . '. ;/'./,<· .>~t· ·. 
:_,:~-,-_-·. '('{"; ,-,'C-,_-; _·.;~-:.~ '·-;~: ••. e_ .. :·:¿~__,:-, 

. é) Que lie~{~ie~¡ \'i~~n~iái~~~sÓll:1~· re¿ondc~~ sus contradiclores, lralándose de los 
·--~--~ ':~·· ;o t ·.:'.:·,~«-

delilos cualificados poi el resU,luídi(e~ la dele~iltaciÓn de los conceplos de peligro (delilos de 

peligro común), la ie~laliva inip~sible y el eslado de necesidad, así como para la delimitación de 
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los delitos culposos, precisar la existencia de los delitos de omisión y establecer· la distindón 

objetiva entre .aut.crin y complicidad, por unn parte, y tentativa y netos preparatorios por In otrn. 1
'
1 

CRITICA 

No obstante que esta -temfa cue~ta · con. numerosos partidario~; los opositores le han 

fonnulndo las siguientes criticas: . 

a) Que pliede ofrecer al imput~do una cómoda escapatoria pura eludir a las mallas de 

In justicia. 

b) Presenta el défecto ,opuesto al de la' doctriiia de la .condición: extiende 

exageradamente el ~nmpod~ la irrespons~b;lida~ pen¡I, ll~vando a¿c~siviis absoluciones. 
• .. . ·- - - • - ·""'· ~-.:: - .··- -~ - :. ~- - ·_--e • - - -- - -_. 

e) Confu~de el pr~blema ~e I~ c~tis~Üdad n'intcirÍal co~ ~Id~ la ~ulpabilidad. 
,_ . ~- ~ . . . - . ' - . "' . . - . ' . . . . ' 

--· ·.. . i 
;'_ , •• : _._· ·:-:; -. < ' ' • 

d) Cae en contradicciones ineludibles,· cuando. quiere. d_etenninar objetivamente la 

previsibilidad. 

"Porte Pctit Candaudap, Celestino. Oh. Cit. p.135. 

78 



e) Introduce elementos c.xtrailos como la antijuridicidad y la imputabilidad.'° 

11) TEOtdADE LA CAUSAllUMANAEXCLUSIVA 

Antolisei afirma i¡ue sólc{los .resulÍadéis ~cíincados demro de la. esfera del actuar del 
\- ,., :·;:~·,;,, ~- - ~,_. 

hombre, en el cual éste está e~ ¿ondidoril:s'<lc'p~Ó~r~ó·JÚcg~ sus fa~ultades de conocer y querer, 
. ·. • • . 'C'./ ~. -· .. . ,"·.~·:\.·' .";._ i.' ¡ ::.«. ',,. ;. : ;., .-. · .. ·,' ; • .· , • . 

. pueden conslderarse éomo evé~tos ~i~du~ld~s'p\ir ~~~ caJta h~tiiana, poihaberlos querido o 

bien porque no, queriéndolos n°"\:s ha;i~hr~o ~C~~.dÓ;c~~t~~~·¿k~~?;a~~ i~ped}rl~~}~rcuanto a 

los resultados ubicados fuera dé la csferadeÍ hómb;~y'n0Cóó1ro1á'dós 1pciiéi, néi p~eden nunca 

constituir una acción atribuible aél, p~rs~r(J~i~;;;dé~~~-¡j~\;~~(¡;f~~iü~ '{ '/ . . . 
: ;·,::-:·:::'.:)'.: "\ --~~';~~- ·,:;_; ::-_;-.-~, .;;:,: ~:·Í•' 
:. - : ·- _,_.·. '·!:'.", • ••. :_.·.·.:-.!~.· ,".,_\·,~·; "•' ·'.- .·. 

- _.. ·.:·•;::;:·,.-

Para la exist~ncia ~e la r~lacíÓÜ d~¿¡¿~ilid~~,s~:c~~;~;e~ d~s ei~~~nitis:~ . 
, ... · ·;.·.~t ._-, ·~· .:~.:~·::;-~.<~~_\;~:.::~<LJ:/\'.(lT)ic:·:~\\: >~-, -... ;« __ ... _,, . 

a) Uno positivo, consis.tcnte ~n _la ·acció.tÍ humami ,tjue da .vidá a. úna"condidón de.l resultado, 

sin la cual no se habría ve~ficad;,-:,';¡,'; ' .<~;;:: }:.·:< , , ' ., . 
. ~,'.' > .<.: ":'.:. ·1, ' 

b) Uno tÍegativo con~i~tente en la exclusión~e fa~t~res ex~~pcio~ales' en la producción del 

resultado.' 

CRITICA. 

a) Esta teoría es conexión o interpretación restrictiva de la causalidad adecuada. 

b) Dispersa los limites distintivos entre la causalidad y la culpabilidad. 

:o Porte Pctit Candandap, Celestino. Ob. CU. p. j~9, J~O. 

ESTA TESIS NO SALE 19 

DE LA BmlJ O'f1<'.t'"' \ 



c) Faltn un criterio prc'Ciso para establecer, In cxccpcionalidad de los factores que excluyen 

In relación cnusal. 

Después de haber mencionado las .. corrientes . generalizadora e individualiza.dora 

observamos qllc ·destacan cóí1 propia fisonomfa e importáncia dos' teorías; y entre ellas la 

••. di~imilitud' no.· es' tal q~~ 110' p~e~a~' ~~nju~~rs~. en un n\omento ·.dado. ~on Ja,teóri~ de la 
,. . '. - . ;. : ... _ ' ' ,. ' -· ' ... ,. ' .. ' .· ~-' . . : .' ':;_" . \" ;; '> - .... ·: 

<~quivalcncia y I~ d~ I~ c;usalidad ~d~é~ada. Las d~¡,;IÍs éon~'tiluyen matices de aquéllas: unas se 
·-. ' .-· ' : -·- -··· .•,- .-.. -·:· - ... ----. -- ,. -·· .. ··-'-" -- ,. ' ' 

. sitúai1 én el poto'repr~~~ntad~·p?r Ía ~q~iv'al~nda y otras ~ri eÍ. poi;; reprcsent~d~'por la causación 

· ·.adecuada. 

, . , 

Algunos de nuestr~s destacados juristas como .Celestl~Ó PÓrle' Petit,. Férnando Castellanos 

·. Tena, M~íiano Jiménez Huerta; Griselda; Amuchategui Requen.a y Raúl Camincá y trujillo se 

. "· ·,··.·-· ' . .· . 

Este vocablo proviene d.e. la ~oz latina'iypu.i. y éste. del griego~ typos (modelo que reúne 

caracteres esenciales). 

"E~ una abstracci~n co~~~ei; qll~ h~ t;!iZ'a~~·~l l~~islador, de~cribiendo los detalles necesarios 

para la definiéión del hecho que se c~t~og~ e~ la ley como delÍto".,'1 

" Patonmr de Miguel, Juan. Diccionario pam Juris1as. Mayo ediciones, México, 1981, p. 1326. 
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Los tipos penales se constituxen .como modelos ~ esquemas de comport.amiento humano, 

punibles. 

P~ra Olga Islas '.'U;ÍipoJ~gnÍ es"uiiá' OgtÍra el~b¿iada pÓi el Í~gi~iador, d~~cripÍiva de una 
~~-)'-;:--.o'.-: _.·_L_>-,-· :- • >L·.O,·~, ,_;_<'~ .-''-, < - ., 

clase de eventos aniisociales; con un co!iienid~ ñecesario y sufléienté para garantizar uno o más 

bienes jurldicos".~2 . 

3.6. TIPICIDAD 

"Es el encuadramiento de una conducta con la descripción hecha en la ley; la coincidenc.ia 

del comportamiento c~n el descrito por el legislador:.Es en suma, la acuñación ~· ad~cuación de 

un hecho a la hipótesi; legislativa".2' La Sup;ema' Corte de Justicia ha señalado que latipicidad 

surge cuando el comportamiento del acusado se encuentra adecuado al tipo que describe la Ley 

Penal.24 

ELEMENTOS POSITIVOS DEL TIPO Y LA CONDUCTA TÍPICA 

1.- Bien juridico tutelado (objeto juridico). 

2.- Calidad o cualidad del sujeto activo. 

" Islas Magnllnncs, Oigo. Discurso de Ingreso n la Academia Mexicana de Ciencias Penales ( 16 de Febrero de 
1978). Rc\'lsta Criminalio, Ano XLIV. No. 1-3. Editorial Porrim, 1978, p. 43 )' ss. 
'·' Cas1cll11nos Tena, Femnndo. Ob. CU. p. 168. 
"Scmnnnrio Judicinl de In Fcdcmci6n. Pri111cm Snl.n. Sexta época, Vol. XLIX. p. 93. IO de Julio de 1961. Poncn1e; 
Ángel Gon1~lcz de In Vega. 
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J .• Calidad o cualidad del sujeto pasivo: 

4.· Número de sujetos ~ctivos requeridos en el tipo. 

5.- Objeto material.' 

6.- Elementos subjetivos (dolo o culpa). 

7.· Resultado (en los tipós qu~.lo exigen). 

8.- Puesta en peligro del bienjuridiCo (en Íos delitos de peligro). 

9.- Conducta dc~~~i~~J_Ó~i~lón .. ·''; 
10 .• El número de' actos yel Íiempo de ejecución: · 

• • '•' .'• • ••''''''T ··,•••"••' 

ELEMENTOSN~~x: •. ~J~·:¿,if 1iro YDE LA CONDUCTA TÍPICA 

3.- Falt~ de~~liJjd ~;l·~t's~jetdpi~i~o: 
4.- Ausen~ia~~;~ú~e;:·~7~uerl¿od:sujetos activos. 

·J';~'· ~ -: .- ~ .. (; . .' · .. ', 

5.· Falta de objeto mat.erial. · 

· · 6.- Falta ~~ el~~~~i~'~}ú~j~;¡~os (d~lo ~ ~ulpa). 
7.c La néí c~~s~~{6~I¡1'~~~)t~d~(~~ ios delitos que lo exigen). 

8.· í;c~iii~ri~ii'.~~1,:~~J~K~1'blen jÜrldico (delitos de peligro concreto y de peligro 

abstracto). 

9.- Ausend~ cl~·~¿ndu~ta (a~ti~a u omisiva). 

10.- Falta de~nú~1ero de1 a~Í~s o ~erm~nrmcia en la ejecución requeridos en el tipo. 
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3.7. ATIPICll>AO 

Es In ausencia de adecuación de In conducta al tipo penal. 

CAUSAS DE ATIPICIDAD 

1.- Ausen,cia de la calidad o del número exigido por la ley en cuanto a los sujetos activos y 

pasivo. 

i- Si f~lt~'el Óbj~tÓ ~aterial o el objeto jurídico. 

· Cuand~~~ ;¿·d~n l~s referencias temporales o espaciales requeridas en.el tipo, 

4,- Al no rcali,Zllr~e el hecho por los medios comisivos esp~i~ci~mente señalados en la 
-- ~-o -·~·~!' 

ley. • '.-.:.<.:.: ,;:/''.;. ,. · 

s.- si ra1tán los elementos subjetivos del injusto 1e8a1m~~í'~ ~x\si<lo·s ..... 
6.- Por no darse, en su caso, la antijuridicidad ~sp~cial./ .·: 

3.8. 

' : ·: .·· :" . : .: :.· . '. ' . ;·~:,: " 

CAUSAS DE JlJSTl~l~AclÓN. 
. .. . 

. ,: ,'• ·: .··.·,:· ,. ., . 

NOCIÓN DE LAS CÍ\USÁS DEJUSTIFl~ACIÓN. "Las causas de justificación son 
- . . ' . . -

aquellas condiciones que ti~ne~ el poder de exiluir la antijuridicidad de una conducta tlpica. 
- -~.~ ·.;.__ • , • '.' 1. - ·' 

. Representan un aspei:Ío 11<igativo _del delito; eñ pre;e~ci¿ de alguna de ellas falta uno de los 
;1 ~ :.· 

ele~eótos esenciales . del· delitu; a , saber: la Ítntijuridicidad. En tales condiciones la acción · 
'.;···.·:.-.'; . ··:. .-·::_, ,.,,.,_ ... 

reali1.áda: a pesar Úsu apa~i~n~¡¡ resulta. confo~e a de;eci10. Las causas de justificación recaen 
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sobre IR acción realizada, son objetivas, se .refieren ni hecho y . no ni sujeto; atañen a la 

rcálización extcrnn.', 

Son reales, lilvorecen' a\cua1itos' intérvfoniin; ·quienes en última instancia resultan 

cooperando en u~a actuación,pcrf~~/a~cntcj~rÍdicn'. ~~dr~e ~~n ~1 d~;ccho".'s 

'-~:~_· . ','. , 

~¡ LcglÍinm defensa 

::b(Esindo de' ncccsid•;d (si el bie1i ".1l~·•Ído es de 

/1iit1s\itlla. q~e el ".Í7;rné.ido) . 

. e) Cn111pÜ1it1cnto de un deber 

d) E]ercicio. ite un derécho 

e) Consentimiento del tilular del bien jnrldico 

afectndo(nn.15, fmcci6n 111). 

LEGÍTIMA DEFENSA 

Es la repulsa inmediala, necesaria y proporcionada a una agresión actual e injusta, de la 

cual deriva un peligro inminente para bienes tu1elados por el Derecho. 

ELEMENTOS 

1.· Una agresión injusta y actual. 

" Castellanos Tena, Fernando, Ob. Cil. p. 1 KJ, IK5. 



2.- Un peligro_ inminente de daño, derivado de la agresión sobre bienes juridicamente 

tutelados. 

3.- Repulsa de dicha agresión. 

LEGITIMA DEFENSA 
(Art. 15 fme. IV del C. P. F.) 

Repulsa de uun agresión . equivale 

{ 

Repeler 

rechazar, 
impédir, c\'ilnr , 

La agresión ha de ser 

La agresión debe recaer 
en bienes jurldicos 
propios o ajenos (del que 
se dcncndc o de terceros 
n quienes se defiende). 
Los bienes pueden 
pertenecer a personas 
fisicas o mornlcs. 

Real {9.bjcti~·n. ,\·c~dadcm,· concn:la.mcn~~:. csistcntc )' no i11~1gim1ri11 

Ac11111l o.f.:.ont.einpo.n\n~ di1 ac10 de ~~f~nsa'. ~ue.cs1_é acon_ it:cicndo, o 
inminente ~1cn, muy pr6s1~a o cercana) no rcmotn. -"o·~ .. -··_:",.,._.· .-

: .. ::-:'"~~:}.:;{':Y•'::>:.:" .;-);~r . -::· . -,': -.· ~· ·· . . 
Sin derecho JAmijuridica, iUci1~'.-.0_,;,~ri~ ~ ~º~.;\~-·~. obj·e· {¡\'~s del Derecho. Si 

l!a agresión es justa, la rcncció~ ~~~ ~ücdc qu~1r legitimada. 

a persona 

El honor 

_fLos alaques n la persona pueden . ser en su vida, lnlegridad 
l.°orpoml y en su libertad fislca o sexual. 

{ 

La ley confunde el concepto de honor con el de repulnción. El 
homicidio o las lesiones al o a los adidtcros no constituyen 
Jcgllima defcn~1 del honor. La hipólcsis, en su caso, qucdaria 
ubicada en el cslado de emoción violcnla (con penalidad 
alcnuada), del art. 310 del C.P. 

Olros bienes Sroctos los de naluralc1a palrimonial, corpórea o incorpórea y Jos 
~crcchos subjcti\·os susceptibles de agrcsi6n. 

Necesidad 
racional de 
reacción 
defensiva. {

o es legilima la defen~1 en ausencln de necesidad de Ja defen~1 
la · rncionnlidad de los medios. 

No es lcghinm la dcícnsa cuando media pro\'ocación dolosa 
uficicntc e inmediata por el 11grcdido o por la persona a quien se 

defiende. 
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~
Se prcsumir.i como dcícn~a legitima, sal\u pmcb.1 en contmno. 
hecho de cm1sar dmlo a q11ic11 por cualquier medio tralc de 
nctmr, sin derecho, al hogar del agente, al de su fomilia. a sus 
pcndcnci:ts, o il los de cu:llquicr p::rson:.1 que 1cnga la 

Presunciones bligación de defender. al sitio donde se encuentren bienes 
de legitima opios o ajenos respecto de los que c:\ista la misma obligación: 
dcícns:1 bien. lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 

Exceso en 
In dcfcn~i 

rcunstnncias !;tics que rc\'clcn l:i probiibilidíld de una agresión ... 

{ 

Innecesaria inlcnsiflcación de la rc;1cción dcfcnsi\'a; el 
injustamente agredido rebasa los limites de un comportnmicnto 
legitimado, colocándose en el ¡imbito de lo antijurldico. Se 
sancionn como delito culposo. Art. 1(1 del C.P. 

ESTADO DE NECESIDAD 

Es. una situ~ción de peligro .actual de los intereses protegidos por el derecho, en la cual no 

queda otro remedio que la'.viol~ciÓ~ .dé lo~ intereses de otro, jurídicamente protegidos; es, por · 
-_·_ '.' ~: 

consiguiente, un caso dé colisión' de intereses ( Von Liszt ). 

"Aún . se dis6~~~¡· ~ri.~~~-l~~~\rinll la na1.uraleza .juridic~ del estado· de. necesidad; . para 

preci~arla es indisp~~sllbl~'.d¡~\ri¡l~'i~:~¡· IÓ~ bie~~s en co~ílicto scin de igual o de difer~nte valor. 
',•' '. - ·,. '\· .. :::;:>.,'.'(,·,;;'',_-;-::::. ;··;··:'· .. :·-.. /,,_,, •·.·· ·, ,:. - . - ' .. · . , .... ,--, -. ··.: . . ··-." .. _ .. -.. : - ·:. . 

i_ '. ' • - • " ; ,! ~- . . - .. , ·' •" . . - " -. . . - -. - . ' ,_ . . . . ' . : ' ·'-". ' 

Si el sacrificado es .de ~enor~ntidadque clamenazado, s~tratadeuna,causa dcjustifiéación; 

pero si el.bié~ le~i~ni~o ~s'.~~;,~~Joi;·~hl~~ q~e'c;:ü~v;d~ •. •·eLd_~li~~ ·~e ~?~ílg~;~~ ~~~epto. si 
'·, 1- .-:'< .. · :~---·' :-"/:/ 

concurre alguna ~Íríi circÜtÍ~tancia justificativa ael hecho dé~dc sÍt i1acimicnto. Si los bienes son 
- - . . . -_-'-. -_-·' o-. ' --' . ~ -;; - - • . - . . . . . 

equivalentes, el delito e~ inc.xi~tcnte,no por a~ularse la antijuridicid~d, sin~ en fu~ción de una 

X6 

--·---------- ---·---·-------



cnusa de inculpabilidad, o tnl vez subsista la delictuosidad del acto, pero la pena no será aplicable 

si opern alguna excusa nbsolutoria''. "' 

- . . - ., ' 

Indudablemente ante el conflicto de biene.s qu.e no pued:n coexistir, el :Estado opta por la 
- . .-_ '..> :. ~ ... -.: ·- ·- . --., . -

salvación de uno de ellcis; bajo el principio del intenis prcponder~~ie;'solo c~ando el blen s~lvado 

supera a( sacrificado se integra (a justificante, porque ~ólo ent~l;Ce~ el atacante ~bra con derecho, 

jurídicamente. 

ELEMENTOS 

a) La existencia de un peligro real, actual o inminente. 

b) Que este peligio 'recaiga en bienes juíidi~cis. 
- ,· -:· -·.·.> .. - -· '. 

c) Que el peligro no Íuiya sido pr_6vocadodolosamente por el agente. 

d) Que se l~siórie otro bi.~~d~ mé~cir.Yalor qtÍe eísalvaguardndo. 

e) Que no exist~ ~Í;o n~~Í~ pi;cli~abi~'y irien<l~ pcrjudiclal ~ara su~erar el peligro . 
. : . ; ;, ;·¡,;' ·~:,: •. '·-";,·:.)·:.""• :· ~- ·: : , '. :: • '.<"'" , _r:-. i •: ,,·. ',• • • 

-;·:-~,,:-:~~:v;<,: {<.~:·- \:~-: .· ·:·,.-
.- .. ·.':~-:~--}/·~-", .; _,._. ··(' - ·.-~. , . 

El Código P~na1' Fed~i;;¡·~n ·~~ Artlc¿·I~ l s frácCiÓn v'e~tablec~ como una de las causas de 
. -~;--_.- ~'·: 

exclusión del delito,· cÚan~.a: : L ; ,' , , 

·Sé ~6,. por(a nmsid'aá tksafr"o~a'far un 6ienjurfái<o propio o 

. ajeno, áe un peri(]~ e,.., áctua(o inm!~~nte, n~~casiona'jo áofosamente 

'por e( aoente, · r.;ionancfo 
0

Ótro 6ien iÍe menor o ~uar rn(or que e( 

"Cuslcll.111os Tena, Fcrnnndo. Ob. Cit. p. WJ, 20~. 
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safra9uaráaáo, sii:mpre que d pefi9ro 110 sea •l'ila6k por 011ns meáüis y 

e( a9er11~ 110 ,;.,.,..,.e( ác6cr junífrcn áe 1ifmr11arfo. 

El peligro es la posibilidád dé ~ufrir un mal; tal peligro debe ser real:,' die.e' In ley; si se trata 

de cmtjeturns iiiuiginaria~. indlldablemenhi no puede.·configuraise la.eximente. El legislador exige 
".<''='-~--~ ·,-"--'-.;:-·. 

que sea, 11d~1;1ás, ac;ual o;iribi\ne;fe.·' ; ; . . ., . ... ,,•, .. _._,- . 
• V: ~·:~:;•::~;-.,•::· >:<: '"O'~:,•, :\'->' . ., '' ,.•.,:. 

·"·'.· .:::/:· 'º ·. ~:;~;.':'::> '''<>.;· .. -~'::> 

liemos di~ho' q~e lo.;ctu~I es .• lo que está ocu~riend~-;'in~lnen!e es lo próxim~ o muy 
-. ' .-... - ',- <. i . ,.;_, ;·, '~ - - -: :'"';'¿ ;·,> ' . ' ' --~ - _:'\ _,: , 

cercan~. ·• __ Para-:!~. íY· ~'.~.:sec.f,iP,te~'.ª •·• 1a\~~~~\~y~nt~~ Prº}Tfü~~,f ,J:.~~¿~~f:~{~ ;~¡•• .• ·el_ · agente,· .. 

intencionalmente_. ocasfona ·la :·~!.tU,ación de· peligró:· C~mo expres.a I~. fórinula legal,- pueden 

cmi1prenders~ · .. l~s(bi~Ó~~J~Jd;co~1 ~/'11!.'. ~r~pl~ pers~~~ o :d~ 't~rc~ros. '.~Í'nal~~nte, el 

orde~an1ien;~ ·p~e~i~i· ~u·~·~~i~ii ~~:a por. estado de necesidad no tenga el deber juridico de 
.---- -,=-o;,=-'"' _,,e;-",-- 'º· -

afrontar 'el peligro y este no s~a evitable por otros medios al alcance del agente.21 

EXTENSIÓN DEL ESTADO DE NECESIDAD EN LA LEY 

Del texto legal (Art, 15, Frac. V del C .. J>. F.) se infiere. 

a) Que se hace extensiva la operancia de la excluyente cuando se salvan bienes 

juridicos propios o de terceros. 

21 Cnstcllanos Tcni1, Fernando. Ob. Cil. p. 207. 
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b) Que el estado de necesidad opera como causa justificante y de inculpabilidad, pues 

no se limita su funcionamiento a los casos de conOicto entre bienes de distinto valor, pudiéndose 

sncrificar bienes d~ igual entÍdad. 

' .. ·-:::>º- · ... 

Ello s~pbnC, :pifra ~otistruir la n~ción de la causa de justificación por estado de necesidad 

no pérdcr de vis.taelcrit:rio~e Ía ~alua¿ión de los bi~nes ~nconOicto: 

DIFERENCIAS DEL ESTAUD°.DE NECESIDAD CON LA LEGITIMA 
'· "" 

reacción, .contra · - :· ataque:. ~ 

dcícu~1). 

o bienes 

. cmrc_ .. Intereses 
'e'¡,-/·-

. bienes 

entre . intc~scs 
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,, :, . . .-,_ . ' 

EXCESO EN EL ESTADO DE NECESIDAD 

-·· . ·:', 

I .·El articulo 16 del C. 1>..F. ~cnclona que: 

a( que sc•eX,eáa .~ (os casosJc.'ile¡e11sa fegitfma; estaáo áe 

treccsiáaá, cumplimitllto ác "". áe6er.o qerr:itio ác u11 áerccfio a que se 

rcfrercn fus f'!'ccioncs 11~ •V, 111 icr artíiuro 15; sé fe im¡1011árá (al""ª 

áe( áelito culposo.· 

El exceso supone el peligro pero también la causación de un daño mayor al indispensable, el cual 

puede originarse enuna actimd dolosa o simplemente culpas.a del agente a virtud de su falla de 

Referente al exceso en la legitima defensa el Poder Judicial de la Federación sostiene: 

JURISPRUDENCIA 

Octan1 'Época :No. <De '11.rgistro: 

/nsta11cio: '1íi6unafes 
220

,
578 

colégiaáos ác Circuito 

Pue11t~· Semanario 
)lisfaáa 

Juá'icia( áe (a Peáeracwn 

'lóino:, . IX-Pe6rcro 

q1J¡¡i11a: 215 
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OE(il'W\fJI <l)f.q<flJl:'iJf, 11:l'U1'\'0 <al'. .01.\'0 Wf Q.ÜE ,l'l; 

co:Nn ~"V'RJI. 

<E{ C.{fesO Cll (a ftgilima áeft11sa SÓ(o 'se ronfioura CUatiáo (a repu(sa 

ficita áe (a agreswn rn más'affá_áe (o necesario pamtcdtar e( peligro 

que Isla imp(u:a. 

'Jlf/Jl.C'f.<I(. '11/1.f<R'liX)lL COl'E(il)l<DO CIJE[, ,\'E(jW/IDO 

Cl<R.CVl'IO. 

)lmparo áirecto 721/90. )lllierto Jácome luna. 23 áe eueru áe 199/. 

Vnauimíáaá ác wtos. <Jlmente: José J(nge( rMa11áujano <j'onfr/(o. 

Secretaria: Ju(u:ta lltaria <Eft11a)l119uas Comisco, 

)lmparo áinclo 7•11/90. </\lulino <fütirlo ']{¡Jmire::. 16 á"11ero áe 199/, 

V11animiáaá áe 1"1os. Q\>11c111e: José Jlngd rMa11áujanó qoníiffo. 

Secretaria: Ju(u:ta !Mana <Eftna )1119uas Comisco. Octava 'Época, 

'lómo 1JII-Ju11io, pági11a 316. 

CASOS DE ESTADO DE NECESIDAD REGULADOS EXPRESAMENTE 

EN LA LEY 

l.- El articulo 334 al excluir de sanción el aborto terapéutico practicado ante la necesidad 

de salvar la vida de la mujer embar11Zada, recoge un caso especifico de estado de necesidad .. El 

conílicto de bienes surgido con motivó. de la situación de peligro, característico de la justifica~le, 
., ·-· .·'···'·J ·,.· ...... :· .. - ";-< 

entre la vida transiióría d~I prd~~ct~ y, l{d~ tá fut~~a ~adre, se resuelve en la l~y mediante el 

criterio de la preponde;~11cia' 'J~ inti¡es~s; .adml.tiendo el sacrificio del bien menor, representado 

'T'ES1<' rir"·r J l :n 1,) v-..'1.'i 

FALLA DE OF.IGEN 
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por la vidu del feto, para salvaguardar lu vida de la mujer; l~a muerte del producto de la 

concepción es licitn, justificada en la ley, en virtud del estado de peligro corrido.por la futura 

madre, requirlcndose ímicamerite qÚe el juicio d~I · médico:que l~· asista s~ apoye e~ ~1. dictamen 

de otro, con lo cual pr~té~dáse ecieditar indubit~blemenie la ~ccesidad de la prácti~1 dél aborto . 
..... ·\-·· \. -·~.· .:-·~,__~···: .. ·. - ._<<:::'~'.,.:;;_;.::;·;,.".\'>.' •;;·.~;-;. 

~~-.~:.::~~ir~?~r:i~i:~t~r~Tu~~z;c:: 
... ·.·.·.·.:,;,. ';'.'.'i';:,;:)1:':' ?<······· 

.-,!~·' .<'.i ,- e.•.··~ . i:,;,.J~/ ;';·.~-<~-'.~·~ ·.~-. 

,..,;;+'.;{i.~~~;;;~~~-· 
apoáera una so{a' ·¡e_¿ ite{~s o6fe~~i'tsí~i~~fü~ 1ili,,Pmsa6ks para 

satúfacer.sus~iecisij:m{es~~g~n~k,j~f~~~~?l~~-~1Ef"to .. _ ... 
~ ,,,.. --:_: ·,-... -">)-~\:·:~:::·-:-;:-~~!r?{.:-(~;~~:~::;:~ ~\·-~~:·- _; :· 

'.'La ius1mcación·i1~1 robo d~incli~~~¡~c~e~~~&~~1·r~ ~.;'i~~scr;éia clet estado de necesidad; 
, · -_ ~-: .·-:· -_ ~ ::-. .r ·:;(::¡/'. ~.:<\:f;.:·':·~;;-él:·~:'.':'.;1~1(~;~-:~{\:'.·.:'}7:.: ... ~-.~':;:·~·;::F>:.' ·)v.:_~-;:_.\.:·:.:·.;.:: ... · -:··. ·· -~,· ·: ·. . 

en aquella situación de 'péligro' que lleva"al 'sujétó 'á'sacrificár. uri bien juridico' parn salvagiiardar. 

el de m_ªYº'. en~id:~,i~~~l~~,~~:,-~~~l~dl;J,if ti~~§1~~:;"¡1,í~lf.~l:~.A~~;":~;.es·•·1ii?':c~~resión · _ 

cultural en .. un 1mi~1en10: dctcnninado,.e,x~luye la• antijuridicidad "dela ... conducta, és decir,'. la 

· declara ·.·licita;; éon~:~~;;/\~;.1~I~%~~~e· !J :~:~¡~·;~~¡;:· ~(~~:~) k~"·~1~;~~ ,de} i~~igente 
' ' . ' ,-·-, ,.:,~_,.\::.:~::":~'~:-~:·:~;;_<~<f:_,~:;:~ .. :');_:;_~,::~~'-~~i/_·{:i.'tl<~.\~~~~:1:::-:-~:.~.-:~ ... -:~:\:_:,;_,_i:-: ·.!~ :;- ·:·~·: .. ~ .. ) \,:·:~::~· -. ,,,·~ _._· -·. ':. 

efectivamente hay úna lesión.a tosAérechiis reales de própiedad, posésióó o'usií, pero ta conducta 

del agc~tc es li~it~po::n~ait;~;i~j~~;¡ficad~~~lal¿y, siri~d~ ésui I'~ que da el carácter jurldico o 

antijurldico a u~ ~J~cd~r ~~~=n·~~:,'~ • ·_ ' · . 
• - - ' - '-··-,,;._--'-;,--_:-_,L·,·' •' 

""·.'{~-~- '. ::~-:.< ·. 
. ' 

"Dlazdc Loón, Marco Anlonlo.,OCódigo Penal F~dcnd con Comcn1arios, 4'. Ed. Edi1orial, Pomla, México, 1999, p. 
43, 44. 
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CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, E.IERCICIO DE UN DERECHO 

En el uso común, cumplir es ejecutar, llevar a erecto. Hacer aquello que debe o a que está 

obligado . 

. Deber.es aquello a que está obligado el hombre por algún tipo de normas, particularmente 

jurídicas o religiosa~; también s~ entiende por deber, desempeñar el _oficio o ministerio de que 

. estáencargado.29 
.-

'.. . - ; 

- . ' . . . ·'. '~ ~ . - :. . - . . 

El CódigoPenal Federal en.su articulo 15, fracCión_ VI dedara que el delito se excluye 

cuando: 
.· " .:· .··. __ .·, " . : . 

la accwn o fa dm¡;~n se ;;a lite~ e;,' cumplimi'e~i~ dé un át6tr . . . ... '~ . •·. ·.-' •, . . .. • . ' .... 
jurúf1to o en :ejer<kio,<Ít ~n,á;~cfio,~iwmpn qu(~ta,n~cesiáaá 

:::~s~~~.f+.!~~~~i;f~' 
·.:·:1.:;''.:· 

.... ,·: · .. ,;_ "'..-'. ;.,-., . __ }_·:::'..-::.~,.-·-·_: ::.~::A:i ·_:~J~-1~:-:'-::~~;-:;_c, .- -_-._._.. ,v 

Las causa's de justificáción' ·estabiccidaii:en'.'C'sia fracción VI en 'comenÍo, autorizan al 
.. : -;; ,- _'.-.-~.:-;:í.:'./.;~~;;~';;,>~1:~~:-:::_:v~-;t:;::;}?"::;:;~;{: ,_-->.!i<· .-.'-.,. '. . 

agente a lesionar iilteresésjurídicos'de terceros·impunémente,.por careeerse de antijurídicidad, 

cuando el hech~ s~ 'r~~U~;~ri~·cu~~\ÍriJ~~t~.-·a~1 de~~r ~urídico o en el ejercicio de un derecho. 

Son, por tanto, n~~as:pi~~[~¡~~jM7Jii~r las acciones prohibidas por las normas que dan 

contenido a los tipos pe~~les:i( 

" lnsiltuto de ln\'cstlgacioncs Jurldicas, UNAM Diccionario Jurldicc Mexicano Ob. Cil. p. 799. 
·10 Dhv. de León, Marce Antonio. Ob. Cit. p.38, 39. 
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Aun cuando la redacción actual de ésta fracción en estudio. no establezca ya el elemento 

normativo " ... obrar en forma_ lcgitinú1 ... ",:el mismo_ permanece implícito en cuanto se refiere, en 

primer tcrmil;o, ·a· que 11uienes actúen ·en rd~ci~~a ~~to'.sean· precisalllcnté i~~ ti_Wlares ·del 

eumpliiniénto "del d~tic.r' o del ejerciéio déi"dcrecho,o's~a:n6'de~~n .sd~ person~s aie1ia~ ~ dicha 

titularidad. quienes reaÜéén Ja •cond.ucuí an;~ai~da por· (a causa jt1sÍiÍidant'é;;adenlás:··: que las . 

ncciónés, . de l(~¡~~cif ~oi~4;~~iar~s; del .deber. o. del derecho ';,IJ. ~e ben ~i~:pasal'. ,¿s liinites • 
. y,-,'',;·':· ' - .;. . - .... 

impuestos pcir ·'ª '.e>''.~~is1na, én el ellso de C)1íe. ésta lo señale, para cumplir eón el debér o para 

·ejercitar elder~chci,'y'ásl no iriéumr en abuso en tales cumplimientos, o sea ejerCitarlos con· fines 

distintos a 19~ ~~~~~~~~ 
0

por la ley.· ·· 

' •'! -

_ ¡i~r. lo. mfs·n;o, actúan legithname~t.- confom1e a derecho quienes cumplen tanto con el 
' .: '., 

encargo oficial o de servici~ particular al cual se ésta obligado o bien se efectúa lo que se tiene 
. . - _. -~ ~. ·-.-- - -- --.~- __ ,-- ~--- º.: ·-: -

autorizndo legalmente para hacer, en la ley correspondiente:11 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL 

En el curiÍpUmiento de un deber legal, se distinguen dos casos, en orden a los sujetos: 

l.~ Los actcis ejecutados en cumplimiento de un deber legal resultante del empleo, 

autoridad o cargo púbtÍco, que pesa sobre el sujeto. Por ejemplo el agente policial qu·e catea un 

domicilio obedeciendo la orden recibida. 

"tbldcm. 

..... 

·----------~~---'---- -· -··---··---·-·-



2,- Los ejecutados en cumplimiento de un deber legal que pesa sobre tódo~ los individuos,, 

l'or ejemplo la aprehénsÍÓi1 de ui1,delincuente infrng~riiL En u~o y ot;ocasolas acciones son 

licillls, carecen en ab;óli¡lo (J~' aritulí'riclicidad, ''.i' ' ' ; ( ~> '' <> ' 
;·;-,'·, ,·-:::/'.:-·-:·\ - . . . <-.l. ','•·'e" 

<··~':'' ... - _.,,. <·)t~;> ·,: ~.-,> 
,---\-~:·,; ___ ;-,_ \>\ -- .. -<<·;_:_~;,,¡ 1 __ .·:·.=<.,~:;,~'·-;.::~·-;-

En el . cumí\1irí1icíito 'dti ~n'; débcf se co~prc'nct~'ta~to la• reaÍiz~éiÓn de• luíá cond!Ícta 
.! .,•, ,_', •'• ·::;o.',-:_( .. ,~·.:;:._;:;:.~,;,:~ .. C> .. ;·c-'.'.·-,~c:.:.-;j_·-"·'·" ,-_ '••''·:_~.';'' ·:~·:'.'~- •," • 

ordenada, por expreso n{andai~ de lá Íey; c~l~o la ejcéudó1{dé ~Óndu~tas éíi ella á'ütÓrlz~das, 

.. ,,. '',;\"/ :: :· ·.:;!{;::;.';''· >:.:E.·i·"· ·· • ·· 
~ 'j•- :, .. 

No actúa antÍjurÍdÍca~tenié el q~~ por iazó~ d~ sJ situadión ofi¿ial o de servicio está 
- - ,,_._ .·; ,,- -,-' - •• ' ""'., :'.::.~_,._ ,- - ., > ·-· -

obligado o facultad~ para a~Í~ar ~n la forma~~ que I~~ hace, pero el limite de' la licitud de su 

conducta se encuentrad~te~i~~d~~·~r la ~bllgaciÓn o la facultad ordenada o señalada por la ley. 

LOS DEBERES CUYO CUMPLIMIENTO IMPIDE EL NACIMIENTO DE 

LA ANTIJURÍDICIDAD DERIVAN: 

a) · De una norma jurídica, pues la exclusión de la antijuridicidad se subordina al 

cumplimi~nto de un deber jurídico, expresión de valor genérico indiscutible y la cual no se refiere 

b) exclusivamente a los mandatos legales cuya fuente d~'producci6n se Íd~ntific~ c~n 
:--·~,-- ·.~-}' .~_=,-~:::.~~. ::-~;-... 

el poder legislativo, pudiendo emanar de un reglamento y aitn éle Úna' silllpic ordenanzÍI~ 

e) De una ord~~ de la a~t~rÍd~d. ~~t~ndiénd~se d~mci láma~ifostació~ de ~oluntad 
del lilulai, de un órgan~ ;e:cstido de imperio, conpleno reconocimiento del derecho, mediante la 
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. ' . .· 

cual se exige ni subordinado un comportamiento determinado, estableciéndose una vinculación 

entre ambos, originada en I; o~dc1Í, 11:1e debe ~erformal y s~bstandialment~ :legitima. 
- ",-· ··, ' .. ''• _. 

2.· Compcte~~ia dél 'sulÍÓ~dl1;~do.al ~u~1plirla: •··• 

3.- Ejecución de lami~~ia ~~ lá for~uí prescrita por la ley. 
- .·-· -· __ ,,_ / . '- .. · .· 

La lcga!Ídad subs;~riéi~l~~lge"el c~ncurso de los presupuestos establecidos en la ley para 

dictarla. 

CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DEL BIEN .JURÍDICO Al?ECTADO 

El _Código Penal recoge, en forma expresa, como causa excluyente del delito, el 

consentimiento del interesado en la fracción Ill del articulo 15 del C. P. F.: 

S• act~é con d c01zs~11ti"!fei110 áef. titu(a" .~cf.6~n juriá'1to 

afectaáo, o áe( k9itim01fo lig~fm;~;; pard ot~~o~iro, s~;,,p,. y ~uanárn · 

«enen 'º' ~u~ru•~;qu0i;r;, z:.;_( ;·,/.·} : . ::• ·• .... ·.. . 
a) Q~eef6k.11}uri[riosealrupD_~i61i .. \\,• • :: ;}i i' · · 

; ,;: • ·""' !_';. 

6) Q~•.ef .tiiufar, o qüi.rí,ést(koi(i;,,aíf~ para c~ru•ntir, tenga fa 

capaciáa~UrWltQ pa~i~~~~;~~:~~~t;;¡~~~,/ .. 

á) ~· e( co11senÚmiinio'~ea é:rprtso o tácito y no meá'u: aliJún ·vicio 

áef coruerrtimiento. Se pmume qui fiay co11sentimic11to tácito cuanáo e( 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



lietlio se rea(1te tti cimmstancia.s tafe.s que pennitat1 supotter 

fimáaáarnetlle que, á< fia6erse consu(taáo a( tiwfur Je( 6ie11 o a quit11 

esté lt9itirnaáo 1'ª'ª ·co11seÍ1tir, éjtas · fiu6iem1 otor9aáo e( 

co1i.se1rtimie11to. 

.J,9; DOLO 

. . . 

El concept~ de dólo,' co~a· insti;uto. que h~ hecho avanzar a la ciencia del Derecho Penal, 

encuentra su. génesis en ll~lia. Pri~~rámenic ~6 le'.~on~lbe e~ el ~ntiguó Derecho Romano, para 
f. ,·,,_.:,!"""'··,~,._.~ - '-=-~-; 

después desarróllarse eón el ,i~genio d~' lo; juristas lt~lianos . deÍ Mddievo. En estas. épocas. el 

Derecho Penal Ger~~n~;;;~il·ej~mplo;·¿~ i~l;cab~ tenicnd~ encueniá sólo los··rcsultáclos del 
·;;:, 

:;~ .... 

• del azar cieitos;:éasos)lpii:ós',\'de,;acííuidón iiivolúniaria.C;Lwjurisías haliános del Medievo 

. ~~;o~~r~r~f e\:~~1i~f t~?~~;H~~ .. ,~if t~~;~~~o;~f [1~~.J.~~·~3~:,~~::~~~s~pu~st~s de todos 

. los aelitós j¡rávés.·.L~º'éé~yla·p~i_nera)iencia'ale111aná d~liD,erecho Penal .se adhirieron al 

·p1antea~ie11to·.:;¡~ 1~:'.~iin~Í~J~i~~~'.·t·Si~~;}~~~e~ iK,;r~:ct\~a~:~~¡;_~~i~~ho ·común recala 

constantemente, ·por ·r~~ne~ dci pru~b~\ ~n . una • fmputa~i6n li;;ada :e~ 'iel~me~t~~ . objetivos 

(indicios) y te~dl~ a jui~ios de p¡oba~ilida~ (dolus i~dfrectus) en el tratamiento de las 
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consecuencias dañosas de un hecho punible, pero en conjunto el concepto de dolo quedo como 

indiscutida herencia común de los ordenamientos penales de la Europa continental''.u 

DEFINICIÓN DE DOLO 

LUIS JIMÉNEZ DEASUA DEFINE AL DOLO: Como .In producción de un resultado 

antijurídico, col1 ~onciencia:d~ que se, quebranta el deber,· con conocimiento de las circunstancias 

de hecho' y del. curs.?. esenéial}~: 1.a' relación .de causalidad existente entre la manifestación 

humana y el ca~tbi~ en ¿, niu~d~ ~xt~'nor~ con volu~tad de realizar la acción y con representacióit 

dél re~ultndo que s~'~uicr~ o ;áiific¡,; .• ·.· 

" Al respecto dci dolo'lá~(Suprema co.rte de Justicia de la Nación nos menciona: 

JURISPRUDENCIA 

'DOLO, CWCE<P10 fl1E. 'f.( áo(o consiste Cll (a intención. ác 

ejecutar un fiecfio que es ác(rctuoso. 

)lmparo áirecto 3611/196/, Q'finio Santiago !)fusso. Octu6,. 26 áe 

196/. !,\fayoria ríe J rntos. f/\mcnte: l\ftro. J. J. qon:ák= <Rustamantc. 

"'DI"'· de León, M"rco Anlonio. Ob. Cil. p. 12. 
"La Ley y el Delho. P. 459, C"mcas. 1945. 
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-ELEMENTOS DEL DOLO 

,_ . - -

1.- ELEMENTO ÉTICO.: Esta cons;ituido por la conciencia de que se quebranta el deber. 

2.- EL VOLITIVO O PSICOLÓGICO: Consiste en la voluntad de realizar el acto; en la 

volición del hecho tipico. 

CLASES DE DOLO (DE MAYOR IMPORTANCIA PRACTICA) 

EL DOLO DIRECTO 

Es aquel en el que el sujeto se representa el resultado penalmente tipificado y lo quiere. 

Hay voluntariedad· en la conducta y querer del resultado. Por ejemplo si una persona decide 

privar de la vida a otro y lo mata. 

EL DOLO INDIRECTO 

Conocido también. como dolo de consecuencia necesaria, se presenta cuando .el agente 

act(ia ante In certeza oc -que causará otros resultados penalmente tipificados que no. penigue 

directnmerite, p~ro _aun _previniendo su seguro acaecimiento ejecuta el hecho, Por -ejemplo la 
. . ,. : .>. :~ -· ... -,: .- . <' -

persona que para dar muerte a quien va a abordar un avión, coloca una .bomba cerca_ delm~tor, 

con la certeza de que, además de morir ese individuo, perderán la vi~a -.otras 'personas .Y se 

destruirá el aparato. 
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EL DÓLO EVENTUAL 

. ,;·-, > '-

Existe cuando el agente se ropres~·rit~·.c6mo~~sibÍe lm,'resultado delictuoso,· y a pesar de 
' ,. ·.•· ... ·. ·' '· . . . 

tal representación, no' renuncia a' la ejecuclóíí'' del:luicho, 'aceptando' sus 'consecuencia~ hay 

voluntariedad de ,la conducta y rep;eseriiación,de la pósibilid~ddel resultado; éste no se quiere 

directamente, pero tampoco ~e ~~j~:d~ cii°~~.r~~n1e~o¡~;c~Ía, que .-~·~IHma insíancia equivale a 

aceptarlo. Por ejemplo eÍ in~~~ctib' de u;ia bodega; conociendo la posibilidad de que el velador 

muera o sufra lesiones. 

EL DOLO EN EL DERECHO MEXICANO 

Nuestro Código Penal F~deiat .en el articulo 8 expresa: 

.· . ·.·. . 

las ·acciones, u otiii.siones _áe(rcti1w .sofameute p11e~en rea(r.:ar.re 

áorosa o, c~rp.;d,,;e~t~ .. 

'E( artítufo 9 á'i;e: o6;a: áoksa~~ute ~(~,,~ ~~noc~náo ros 

e femen tos fef tipo ,;ena(, o pÍ<td11kl1jo'~odó~~sf6(e e( rcs~úaáo típíto, 

quitrc o ªC<P'ª fa rcafi:a~n.~ffi~~fi~~,~~ii~o:ra rey ... • . 

La culpa es el segundo grndo de culpabilid~d .Y.o.curre cuando se causa un resultado tipico 

sin intención de producirlo, pero se ocasiona por impmdencia o falta de cuidado o de precaución, 
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cuando pudo sc-r previsible y evitable. La doctrina le llama delito culposo, imprudencia! o no 

intencionul: 

Cuello Caléin . define a ·Ja culpa como· el obrar sin la diligencia debida causando un 

restiltndo
0

daíloso, préyisible y penado por la ley. 

LaSup:rem~· Ca~~ d~ iusticin de la Nación nos menciona la esencia de la culpa en la 
' . . . . 

siguiente jurisprudencia. 

CVL<l!/I 

la esé11cia áe (a cufpa 'ªª"ª en u11a ac1u<itió11 ·¡,jofaÍoria áef úe6cr. áe 
. . . - --- _.----- - ·º- - -

prrvisió~ J te aú'r¡¡e11cia; si se prt>ÚUct Ull áar1o .ife fos que fa fey á~scri6e 
: como conslitutfroi. j,r ·áelito a consccueircia ác · u11a · conáucta ·· 

._· ... "--::· 
improáe111e, imprtiiisora, imperita o . 11egli¡jen1e, átfre ",.procfiar:ie fa 

proáuccúÍ11 áe ese áaño a lit u/O áeeufp~ .. · . 

)lmparo cfirrcto 5362/1955. Qtáro Co6iórr cnaff.stiros. 'l(fs~eflo ef 11 áe. 

junio áe 11957. q\Jr Vrrarrimiáaá áe rirrco wtos. q\merrte: 'franco Soái. 

Secretario: lit. 'fcrna11áo Casien;,nos. Ira safa. cnafttlrr 1957, pág. J90. 

-



ELEMENTOS DE LA CULPA 

l. Un actuar voluntario (positivo o negativo). 
. . 

2. Que la conducta v~hÍritaria se realice sin las caut.clas o precauciones exigidas por · 

el Estado. 
~' . --;- -... -.~, .~: -"-:- ' <. e ' 

. ' - . 

3. Los result1ul~sdela~to hende s~r previsibl~N~vitnbÍ~;y tipificarse pc~almcn;e, . 
. ·-,:, ·.:.. '. ·_ .. ' ·:'. -~t '!_¡_, .: ·: 

4. Relación de causalidad entre el h;c~r o no hacci Ínicialcs ydresultado no querido: 
: ·. - ; ·' _'.' :·;_._, ·:';.':.,_!:>.:'.'. >'·': .'<-;:-· __ ·'>,_,'.: '.:\,-;_:·_ .. -:.-. - -

· 1.- cuLPA coNsc1kNT!J, ~~~ r~EV,1,s:1pNó coN ~ErRESENTAc1ó~. 
Existe cuando el agenié ha pre~isto el resultad~ tliico, c~n10 posible, pe~o no .solaménie no, 

lo quiere, sino abrlga ta. esp~ranza de qué nc(ocun:irá, Hay volu~tarledad d'e la conducta causal y 

iepresenta~i6nde la ~~sibilid~ddel r~sultado; éste ~o ~e quiere, se tie~e la e~peranza desuno 

producción. 

2.- CULPÁ INCONS~IENTE, SIN PREVISIÓN O SIN REPRESENTACIÓN. 

Cua~do no se prevé un result~do previsible (pen~lmente tipificado). Existe volunt~riedad 

de la conducta causal, pero no hay representación del resultádo de Mluraleza previsible. 



LA CULPA EN EL DEltECllO MEXICANO 

·- ._ . 

El articulo 8 del Código Pénal Federal 6xprcsa: 

Las accio•rcs Jom~~,,,;;,f1tti;.,, solámentc putáe11 mJfi::.arsc 

áo(os~ o cufposá,;,ii1t•: 

El articulo 9 en su párrllfÓ ségundo m.enciona: 

o6rt/cufposam~,,,>. ~r ~¡,, proáuce drésuftaáo típico, que "º 
pre1ió s~ná~ ~;Js;Gi. ·~ prrvió ~~nfianáo ,,; que no se proá1fCíria, en 

n'rtuÚ lá 1~/ákn a un .ú6erJ. ~:iáa~. 4~, .ú6fa y p~á~ o6semir 
. . ·;.·' ·,.,::: •,,. '···::,,.~,-,·, -:, ~~.::·· -., .. , ,' ·'·.-,' '" .. ~--~,.· _. 

se9úll fas cirr:~1,;1a~~t,,;y'coni~ki~ii p~~~n~fts: ;': ' ' ·· 
." .. , ; :_>'.:-::·:·.~ '..'.~),-~~.·.'.~.~.·.··".· /\·.;'.,\ \.• .• ;-~/ '\,:\"._ '.. .-~~ ':. 
~¡'· •'.":~/···· , ~e '' -·~; ··,,-: 

Es la culpa· ~1ia ~e l~s·fo~~¡¡ ele ~úl¡íabllid~d·,. ~o~sist~~te'e~ • infri~gi~ ·.18 obligación de .· . - -- ·--. -- .-.- -·· . . ··. -' .. "- '/ '., ,, .. ~ . -""' ,., ~--·""'- . .,-.. ' .. , - -- - " 

comportars~ con el cuidad.one~esario para' mantener ei ·~rd~n juridi~o. Por otra parte, en. la 

fórmula legal cabe~ tanto 1.a c~l~a' co~sci~nt~ oc~n<prcvi;iÓn, ca~~ .Ía culpa si~ previsión o 

inconsciente. 
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tcmn: 

Al respecto es importante lo que el Poder Judicial de In Fcdcració1i nos dice sobre el 

JURISPRUDENCIA 

!N"cn.~11a 'Época 

ltrstmrcia: 

Cofc9iaáos áe Ciriuito 

'1íi6u11ak~ 

Puente: . j,;;;~11arlo Ju,f'u:ia( 

áe (a ;eáer;¡i611§;u {¡a;eia ·· 

. 'lomci:.· /1~ cDiciem6r< áe 

1996 

'lésú: X\'. 98<1'. 

CJ'cl9ina: 3.18. 

!N"o. coe <J{c9útro: /99,887 

JIMaáa 

~'ESI<' í'. · · · J. ! .,) \..-·,) \! 
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<D'Ell'IDS G'Vl<l'OSQ~. •WEí\f!fü\''IbS Q.VE.</YECn•Efl{ 

)l~f,<Dl'T)f•Jti'E, q1//)1'1)i:¡.1t)a1'E •DE e.as·. 

Confonne a (os ártú:u(os ~· y 9'. <De( Código qvna( <feácraf, (as 

accio11es u omisiones sofame11te pueáen rcafi.:arse áoW.sa o 

cu(posamente; o6ra cu(posamen" e( que prodi1Ce e( rwdtaáo típico, 

que ·"º prri.W sil11áo pr<1tisi6(e o ¡1r<1.W cotifianáo en que no se 

. proáuciria, tll 1,jrtuá áe (a violación át un áe6er áe cuiáaáo, que áe61a 

y poáía o6sen'tlr según (as circu1uta11cías y coná'u:iones personares. Q\Jr 

tanto, para que se acr-eáite p(e11amentt (a cuq1a en (os áelitos áe esta 

naturafeza áe6en encontrarse co1ifonnaáos por áos dementos: a) e( 

su6jttivo, e11 e( que áe6e pro6ane que e( a9et1te áe( áelito o6nl con 

impr<1tisión, 11egfigt11cía, imperitía, ja(ta áe reffe.Uón o áe cuiáaáo; y, 

6) t( 06jeti10, qut se aprecia seruoría(mente por ras efectos que causó, o 

sea, por IOSáatlos materiafes. 

'11/(fl/IV:N)IL COL<Eql)l<DO <D'f.l o/f[j'ÉS!í\10 CI']{G'lJ/'10. 

)lmparo directo 1025/95. )lnnanáo <8urguttt Sa/j¡aáo. 29 át agosto áe 

1996. Vna11imiáaá áe 1otos. Qb11t11te: 'fra11cisco )l. 1'efasco Santiago. 

Secretario: f]{¡rjat( León fj'o11zá(e:;, 

ELEMENTOS DE JUICIO PARA LA AFIRMACIÓN DE UN 

COMPORTAMIENTO CULPOSO 

a) Ln determinación de si, el hombre medio hubiera estado en condición de dirigir su 

actuar de tal manera que, hubiese podido evitar el proceso causal que originó el evento dañoso y 

prohibido (hecho tlpico ). 
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b) Si el s~jeto 110 realizó su conducta de acuerdo a la medid~ de'di;ecc;Ón ,ideal; de lo 
·.,. :.· .. · ·_ - . ' ' - ··,' ,··· . ' 

cual era capa7" para .imp~dir' la relliizadón de lós efectos nocivos, ·e~ d~cir: con la prudencia . 

necesaria, o bien.si ·a~túo con rait~ de aiinclón ~de cÍtidádoi:esto:es •. étinr~lta ~e· previslón .de. 

' aqüello que era po~ s~ natuialc~·· prcvisibÍe par~ el hombre m~diti' y q~~ por ~llownlá obligación 
• • • • > • • • ... - • ; .'. .- ' '·' • •• • • - • ,~, .-. • •• • ,_ •• : .,' :, -,,_ ·.' - ". i . •. '~ •. ,· ' ,'· - . . .--

1'"' 

de prever (culpa inc~nscieÍíte'Ci ~in preyisióH) o si, habiéndó' prcvisió .el heclio tlpico, Confió sin 
" . ._.__ \i- .. f_. c' •. -"''.'.-::~r.:>, · .<·:;~,·~--,, ... ·;::r,'.~_.;~ ·.-·; .:_ :,_~ ·. ~-

. motivo, en que no se produciriá(éulpa'conséiente ii'con ¡ircvisión); 
>; ;·:>:' o.,::'. >/·.~/. :-:-~:~\\\•;j_,;:" ~ :'.-_; . 

DESDE EL P~~T~,i~ ~i~;A.~E~_AL ~·~CONSIDERA A LA CULPA 
·,' -~ ._ o ".º .. ~'"···· .. __ .,_, '. ~~-,; " -·.:-· 

" _: .. '.~,:.~-~~;f~_~!:';~:r~-~~~~~~-}.) -.~-f ;:7, --
: •. ;_:.:: --.).·:;;.::_<,·· ... ;:; ... -,, 

-. •:. ·~ ~~'. '.: <<:" ,.., ,:·,~· 

C~mo unó dé,.los elé1~eht~s fund~mentales del' illcito de responsabilidad profesional de ., . '· ... , .. · '•' . ._. -·. - ·- . ~ ,, ,, ,, 

los niédicós ya q~~ ~~:~~~s;~\i~i~--~~hdi¡i~nará la imputabilidad .. 
C•\ ~; ~;_: ",~ ''- ·,.' 

.... C.:.:.-'c~~·,,:,.':-.-c':\~~:C. ">'~~:--:-:;--:_:C.:~-----_.-· 
'·, :·-.:._~-<·;:~-; .. ,. -·,; 

De .esta ~ª~~;~, eÍ -~éd'¡~d'¡)~éae ~-om~ter durante el ejercicio' de su piofesió~ delitos 

culposos oimprud~n~i~l~·:;,6r"'n~~lig~~cla'o.imperici¡, y.en forma_ extremadamente rara delitos 

dolosos .. o}nt~~ci~~aJe[~?,.r;f~~~'J1r:~f ;,º~,~~;~:~sd~'.~~·rá~Íer c~lposo.encontramos el caso del 

médico que Ólvid~ e"O' ~ni cln;¡j¡;¡' Íilg;n~<de los i~stri:menlos qúe ~tili~ó durante la misma, en el 
. . . ' :~-~'::· ~~- •',•. : ~:-_'._"'·::::~~~ .. ':.~ ;~·13;;~'. .:):;:~; __ :: ~~'-' ' . >:·::~_:·'.·'.' .. ·,. .:. ' 

interior del cuerpo delp~ciente; y en ·~lcáso de dento dolosó seria el médico que se dedicara a la 

práctica• de aboi,~~s·'.~u~~~:i~~:·1er~~é~ti~f ~t\)( .. '.J':"·;;.·, ..... 
. ··:::>\:•' -.-<~· >-:,'1.<. . . 

. En este sentid~, poCÍemo~ obs~rvar qu~ IÍi inayori~ de los hechos illcitos cometidos por el 
". !'._, , ~;.'··,o·.;::·¡;--.. :;---:-;·c.'.-; •• ,,"·"',·.~;--_- -. :·i 

médico en el ejerciCi~ o\riii'~oti~~.de·s~ profosión, son del orden culposo, salvo prueba en 

contrario. 

tor. 



La Suprema Corte de Justicia de In N.ación hn considerado en In siguiente jurispnidencia 

que 1a impmdcuciadebc probarse ii1enan;entc yMrcspccto nos menciona: 

Octapa~I'°',ª.:: h:: • ;, .• ~Vo. coe']{(flistm: 217,J/,l 

Instancia: e .'1ii6u11afú 'CokgiaJÓs dé ftisf~aa 
. Circuito 

tf11ente,• 

tfedéració11 

. . :··:,~· -- .. '~ --

. SematriÚiD Juá'u:iaf áe fa 

'lómo: XI -, tfe6rero. 

<Rl9i11a: e 265 : 

los efeme11tos áe .ra imprnáencia no están suje1os a compm6ació11 como 

cuerpo áef áefilo, si110 a prne6a como efemer11os áe fa responsa61Tráaá, 

fa que en ifwo áe6e pro6arse pfename111e, pues fa fey 110 consi¡¡rra 

ni119u11a presunción juris 1a111um como suceáe con lós áefilos 

itJttllcionafes. 

J'f.fj'lf.NDO 'l'R.llflWl)ll coor.qf)llDO l/YE[, J'f.X'IO CI'11.CV1'10. 

)lmparo áirwo J00/91. )lntofírr Sá11cr.e: luna. 17 áe nur1em6re áe 

1992. Vrranimiáaá áe ·1<>los <lbrrente: 'lán:ido 06re9ó11 lemus. 

Secmario: qon=afo C~rnra >1toli11a. 

)lmparo áincto 89/90. l\lartíll ']{pmero 'Jlá=que:. /.1 áe mar.:o áe 

1990. V11a11imiáaá áe wtos. Q\me11tt: Josl qathin.'11.!>j.S. Secmario: 

)lrmanáo Cortls qaf1tfn. 

)lmparo áirtcto /JH/89. ']{igo6erto Orti.: ?(ernra. .JI áe maya áe 1989. 

V11a11imúfaá áe wtos. Qb11ente: )lnrofáo !Nájtra ·t~rgen. Secmario: 

!Nefso11loranca1Je111ura. 
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3.11. IMPUTAUILIDAD 

. ··· .. · >.. .··,· .. 
( Del latln imputa"' po~cr a cJent~d~~t¡o: ~trib~¡r; .. ~a~ac;~ad~e entender y !te querer en 

·':·-· ·.:1. ',., 
. ., ,··- ;; :;.•.,,.:.\· 

el campo del Derecho l'cnaL :;: >.•C: , '.A;!: . ? •.. ·", • :.::, •. ': . 

Pá~a Carranca y Trujillo%cr6 ii~put~ble, iodo llq~~t'que pii'~~a •. ª'· tiéínpo de la acción, las 
' -':- ":·. ,·, '·. -·,' ~- --~-~- '_:,--:!~,~<i-'. __ ;:'.--\:;~~.~'.~:<~:~-,<:· !·.'_::-·.·-_.;·_: '."."-~--- .-~ .. :·-~ :'::' .: :.· ''. '.'. .... :\ ,: . '. ':-' 

condiciones l'slquicas exigidas; ahsiiaéta chidctcrininádanicnte· por la ley para poder desarrollar 
--·,, { ~~ :· .. ;_: ·\ '"'." '\_-,-~- ·; 

· su conducta socialmc~te; .todo ~t qUc ~éá apto e idó~~ojuÍídlcanicnte para observar una conducta 
.·.'·. ····. ',_._ ., ·:.''.-c.::.::••,'" , . 

3.12. · tNIMPUTABILIDAD 

Existe inimpiitaliifidad ·~uao'dJ s~ r~~tiia una conducta ti pica y antijuridica pero el sujeto . 
'; - :.:-_-_,. ,~·:!:_,,>:::~:_:-.--~~-:>>J/\(_~/'.'.·.·.::~,J:"-,·:.~- -. - ' . . 

carece de In capacidad· para·•autodctermiriarse conforme al sentido o de la facultad. de 

comprensión de la antij~rldi~idai d~\~ 'éonducta, sea porque la ley le niega esa facultad de 

comprensiÓ~ oporqu~~¡'~;éid~~;;{~~i res~ltadotipico era incapaz de autodetcrminarse.34 

' ' < ' ' ~ .' J :: " • ,, 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

Las legislaciones penales emplean principalmente los criterios: Biológico, Psicológico y 

Mixto.~ 

" Vela Trcvhlo, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. Tcorln del Delito, Editorial Trillas, México, 2000, p. 45, 46. 
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1.- IJL CRITERIO lllOLÓGICO: 

Se apoya en consideraciones de orden biológico u orgánico relacionadás can el fenómeno 

de la inmadurez ;nent~I del suj~to, Los códigos, apoyados en dicho crÍterii,; séñalan detennina~~ 
edad que ordinariame~te íluciúa entre los 16 y 18 años, pa;a establécer la linea di~is6ria enire los . . ._ ' -~ - .. - - ,. ' - - . . '· - ' ·:.- . \ . - . __ , ';.,,-· " ' . . ' .... -' -. . ·. 

s~jetas •·• i~impuiilb1:::t El 'r5icjlliáiri~~ elabliia •· 1a''1iliciók: cié inil1íputabilidad en··. función·. del 
-., " c. 0:;..-; ••t'·,-. :,;·.,-.·" .·:_;.'.o",'-¡ -'--~:- .;'.''; : . '-:·~¡ .:-_. •i 

' trastornó' mental;'sea ést~li~nsiicirlo o permanente, en ~tiyoiÍltimo c~so de~ignascle comúnmente 
' .... · .•:! ,._._,_ ... ,¡'·-''· .·., .. -, ..• -:,· ·. , ·, . . _,,· • 

inimputable ~n cuánta'óo ~s éÍtp~i'de ¿niCndimiéritíi y autod~teriniriación y en términos genéricos 

comprende · la • ;:k'ad~;e~ ·~~~Í~~thJ~t~~d¡~n\~~;Jnt~~del ~a~tor, cronológicó, ·y .. toda. clase de 

alteraciones. a tiii~~i; ~s;~i\~~~ ,:~{i~·:~e~trii la ~~i~~f ;~tel~~t;v~ ~e,lti personalidad a constriñen 
'' · ... · .. ·.•··, '•'' :;~:~?:c';:J/j.;:f.::~·:>~;·;/j ¡;,:•·'<( ' ' ' ' 

su voluntad, . o ·alteraciones; mM· o: ménos (profundas' del biosiquismo' en, la medida en que 
.. -: .; .. _: : . . :- <,. _::_-? -;'. /:~."- ~-~;:::'?~··::~.·: h;~·<r;.·\':'.-~~·~:.,·:,:{;~~;~··:i.;~:_ ·/.~.-'.~~ .... ~- s '·>:. '··. ~-

dismin.uy~n sU capa~id~d_ ~~~-C~~P~~OSi~~ y dc .. ~c.~~-~~i~~ .. ~- <-.' > >.·.·:~'.>::~''· ·.' '< ; __ '::: .. ~:~ ,. ".·:, <::~./···~: 
'" ··,:·: 

3.- CRITERIO M1xro:' ' 
Pennitc el empico de. las anteíi~res ~mbinacion~s, siendo la~ más comun~s la bioiógica -

' .... ,_ .... " .... -. - ._. ' - -

Psiquiátrica, la PsioolÓgÍ¿a.~ Pslqulátric¿ y blopsic~lógica . 
. - ·. ' .... ~·. '·. ·.~, .':: - ·<· . :~···_" :>·-' .. : ~.-~ .... .,_._·:·, ·· ... ::·''·.:-, ; ' - . -. - -

, Adúcese la e~istend~ Ú ~n criterio ~ás, eÍ j~rldico; c~n~r~tado a l~ ~áloración hécha por . . . ;·,. ;.~:" ·--"·-~.-.,<.-~- :., . _'.·._.;;''--" ~:·" ;:_.,:-.. . ' ._,_,:··. . . 
el juez respecto a la 'capacidad del s~jeto para 'coÍnprcnd~r el ; cáráci~~ ilicito de su 

- .. - - .- __ ... ·- - - :~':/"•. ·:.-.· .. -:·.,-; '- . . 

cmnportámiento o . para'. determinarse ' i:~nr~nii~ dicha c~~~r~nsiÓn, .. d~ manera que la 
,/:·. 

inimpútabilidad és u.na consecuenciit. de. dicha valoració~.· al ~~n~iderais~ al' sujeto inc~paz de tal 
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conocimiento o comprensión, o de mover libremente su voluntad de acuerdo a· In citada 

comprensión del hecho. La ley. mexicana adopta un sistema biopslcólógico-Psiquiátrico, por 

cuanto atiende n ese triple orden defáctores ·1;arn ·estnict~r~r. las .hi1Íótesis legales de 

inimputabilid~d, . utHizando lás .•• fo;nÍulis·· t~tit~ :biológica· (minoria de .edad) como 
·-·~,,:.-~<~->· . \ -!,,· ';.·,--~;,: ·º 

Psicopsiqt¡i~iricas (estad~s de inc~ií~cicncÍá\iºcnfcnni:élacÍ~s mentales), 31 
·•·· . 

-'"~.:·:~ic ,:"_., 1~~.,,c~::. ;,¡- '- :·.1 . 

·;,:( ',";.,'. ·-···,. :>:";>:;·-:::~ . ,,_. 
El CÓdlgo Penal l'edfr~1 e~·:s~~rtÍ~Úl~js fr~c~ión VH expresa que el delito se excluye 

cuando:. 
:: .• ::·;: ,'.> ~: ·' .'.·,:;._. 

: '. ··:·.~I:.·_.;._; .. ·.:·.-:;:_ . .,, 
:.-·:. :·" . 

. ft( mome1110 t. ~ •• :r:::~rer r.~<r.{iif'ic~/.r ~ÍJc111< .Íro ''"ºª (a 

capaciáatáe c~mproiÚer ~riar:Íct~riíic,{.; Je aquir~ ie coÍ1áucim áe 
: . i .. · .... : :,·.·;,;:.? ~: ::.,_:--~·-:~·'..:: :-,_,' .. ~! •• ::-,)::":·~-- '!' ,. ";' - ,·' - '_:· _." ·• 

acueráo• ·con esa~co~p,.,;nswn; e11 {i7":á áe paá.Ce~ lrast~mo me11taf o 

.... nvff·. ;,,,.k!1u·~±,~~"':~·~~ºF~F~&;f';~;~i¡6~~ rt·áo ... · 
su lrastonio menta( áofosa o 'cufpoiaminti, elí'éUyó casó rripi>náerd por . . 
, . . , . . ~ ·_'", ·_: .. "_., '.· .. '· ·~· .:-:.:<~:/x~.r.·-·:.:_,.·:·:._';tc:\, __ .-:·-. ,~_., __ -· '.~.,.- ·.-~ ... , ~-
,, muftaáo ilpico si<mpriy cuam[o fo fiay~ p¡i:visto;ii k fuere ¡,;..visi6k. 

,, ". ''.;··-.''.,.c··.,:,'.··1·':.<,;·,'~;'.".'~::,,u:~'.~'¡>:-~;,-'-. ,, .. ·:J,·'.·_.! ·,:~. 

cua11áo (a cap~~·~· q~· se 'í<fieÍ't e{pdrrafo ~iue~rsófo.; ,;,éu~nira. 

co11siáera6fe~n!e ái.imfi1üi{.,:;, .. ;~~d ~ j{'[.spÜ~~io.en e(~rtitufo 69 

6ir dé este cdal(Jo. 

H Pa\'ón Vnsconcclos, fmnclsco. Derecho Penal Mexicano, Editorial Porn'm. México, 2000, p. -l l s. -l lí,, 
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3.13. CULPAHILIDAD 

( De culpable, calidad de culpable y culpable del latín c11f¡1a6ifü). Aplicase n aquel a quien 

se puede hechnr la culpa. Delincuente responsable de un delito. 

DEFINICIÓN DE CULPAHILIDAD 

Es el resultado del juicio por el cual se reprocha a tÍn su]cto imputable haber realiz~do un 
. " . --· . ·.·:'- . . ·.· 

. . 
comportamicnio ti pico . y antijurídico, cuando té •. era .. ~xigiblc - la. realización de otro 

comportamiento diferente, adecuado ~ tá nom.ia. 

ELEMENTOS DE LA CULPABILIDAD 
' . . -

t.· La imputabilidad' . " </ . 
. . ·, ·. ·.,:;:· . . : . . 

2.· L.as formas de culpabilidad, dolo y culpa· 

J .• Las ausencia de ~alisas d~ exclusión ~e la culpabilidad 
,.· ·' . . -··,: ' 

J.'14'. .. INCULPAHILIDAD 

" 
( De inculpable, q;1e a su vez, proc.ede dellatÍn incutpa6ifu, que carece de culpa). 
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PARA JIMENEZ DE ASÚA. La inculpabilidad consiste en la absolución del sujeto en el 

juicio de reproche. 

Radica en la ·ausencia dé los ~l~~e~tos necesarios para considerar que, dadas las 

circunstancias en que, el ~eferido hecl;o se reallzk ~ea p:slbie f~ndar la e~igibilidad del mandato 

de la norma infringida y por ello no exi.ste base p~ra consider~r reprochábl~ el hecho enj~iciado.36 

CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

Son las circunstancias conc.urrentes c~n una conducta típica y antijurldica, atribuibÍe a un 

imputable, . que pem1ilen al juez:• res~lve; lá Ín~xlgi~ilidad . de una conducta diferente a. la 
.1 ,::::.' •:. .·-

enjuiciada •. que serla confonne~~I ~.er~cho,:~ quel~·impid~nformula~ en contra del sujeto un 
···.;.< 

reproche por la conductá espe~iti~a ~cali:z:ida.~7 • 

a) El error 

b) La no exigibilidad de otra conducta 

"Pnl'ón Vnsconcclos, Francisco. Ob. Cit. p. 475. 

'' Vcln Trcl'ifto, Sergio, Ob. Cit. p. 275. 
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EL ERROR Y LA IGNORANCIA 

- . - -
' ,, 

Tanto el error como la ignorancia ¡meden constituir causas de inculpabilidad, si producen 

en el autor desconocimient~ ~·un conoci1~i~n,lo ~quivo~a~oc sobre la antijuricidad .de su conducta; 
' -- ' . '· . . . '.· · .. · . ' 

el obrar en tales condiciones re~~la falt~ ~e ~alicia; d~ ~po~ición s~bJeÍiva ~on el derech~ y por 
- . ·:··.. . ., ' •' ,, -:_· 

lo mismo con los. fines que ~I mismo propone realizár, 38 

IGNORANCIA 

Es el desconocimiento total de un hecho, la carencia de toda noción sobre una cosa, lo que 

supone una actitud negativa. 

ERROR 

Consiste en una idea falsa o errónea resp.ccto a un objeto, cosa o situación, constituyendo 

un estado positivo, 

" Castellanos Tena, Fernando. Ob, Cit, p. 259, 
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ERROR DE PROHIBICIÓN O ERROR DE DERECHO 

- . .-_ 

El error de prohibición se cnníarca en i1ncÍso 13 de In fracción Vlll del articulo 15 del C. 

P. F. Y se da cuando eÍ ÍÍg~ntcreáÚ~~ taicclón ola C>misiónbajo un ~rror invencible: 
__ _;__: .. 

La esencia del érror de ,d~'.:th~ '.~di~a en que.,• . ' 

realiza, está ignorante ''de)á.' obligación :'qué: tiene: de' respetar. o acátar una nom1a penal 
. . , .. ,:/":< ·<)··_:·-~,.-:.~:-~--~:::.'!\ :;.·< ;·:::·~::::-::-~ ... ·:;··'::>'.·- -. . ' . '·. . 

determinada, ya pordesc~n~éiniiehto de.ta propia nbrma que 1~ impone hacer algo o abstenerse 
... •' . ' - .:·"f,.-:;J\:~·.::··-,1-'•·,:· •. . . ' ' ,;· - . - ' .. -

de hacerlo, o porque sü'co~~~i:ientod~ eUa es imperfecto,No~b~sta,'su{eO,~arg:o, que el sujeto 

=-==~i;:~~~~(r¡;~g~~i~;;::: 
esÍo es, que el sujeto cst:é imposibilitado p~ra'con~cer la nicitud de su acción u omisión, lo cual 

::::·~~~.~É~~r~~i~~:~~·::1:::·f ~.::::::. 
error de permisión; ~i ci'sujeio se ·(,~2ucntra én Ún error inven~ible, por creer q~e su conducta se 

' ,.,_. __ ': - ' 

encuentrajustffi~da.~' '.· 

"Pnl'ón Vnsconcclos, Fmncisco. Ob. Cit. p,478, 479. 
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ERROR DE TIPO O ERROR DE HECHO 

El nrt. 15, en su fracción VIU in~i~o A del Código Pénal federal, expresa que el delito se 

excluye cuando: 
'' ._. 

·:<;> .\-:;,;.;< 

S• rea fice fci acció11 ~ (~ om%W,i1 ~~N~n irwó'.;,;,,di6(e: 
o) So6,.. a(gu11Úe i;. ;ie1n:ll1Js é~e/i~kres qu/;·~;;Óran e( tipo /1tnaC 

· ELE~ENT6s E~ENc1ÁLEs DEL TIPO 

•e'· '' 

a) Conducta o hecho tipificado. 

b) El objeto 

c) El sujeto pasivo 

d) Carácter legitimo de la conducta o hecho ( eximéntes putativas). 

e) Cariicter legitimo de la orden (obedienciá legitima). 

EXIMENTES PUTATIVAS. 

Las eximentes· putativas· se . encuentran cómo .. segunda . hipótesis; en el inciso. B de la 

fracción VIII del art. 15 del C, P; F.' · 
.. ,: - . ·. .. -

Por eximentes putativas se entienden: las situaciones en las cuales el agente, por un error 
' . . ,. " ' 

esen~inl de. hecho i~superable cree, fundadamenté, al realizar un hecÍ10 tlpico del Derecho Penal, 
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hallarse amparado por una justilicantc, o ejecutar una conducta atlpica, permitida, licita, sin 

serlo:"' 

SE SEÑALAN COMO EXIMENTES PUTATIVAS 

a) Defensa putativa. 

b) Estado de necesidád putativo. 

c) Ejercicio de un derecho putativo 

d) Cumplimiento de un deber putativo. 

El sujeto cree, fundádÓun error e~enci~I ~ Íiivenclbl~,> ejecutar un legitimo derecho de 
.· ~., .. _,, . _. . ' -· .. · . ';. ' ' . ·"' . - , . ·. . ' " ' ' ' . 

defensa, siendo injustiflcada t~I ~;~en~iá p~/1~ i~~xist~~cia ~~un~ ~uiélltié~ agresión. 

ESTADO ti~ NÉCESIDAD PUTATIVO 
, .. __ P.e. , 
•,. >~:,',<; '. 

.- .. e.-

La creencia de un estado de peligro, real, gra~e i i~~inent~; fuera de toda realid~d. -- -· , .. -_ - . 

constituye el falso conocimiento del hecho que lleva al agente a lesion~r bienes júrtdicos ajenos. 

·"castcllmiosTcnn, femando. Ob. Cil. p. 267. 
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EJERCICIO DE UN DERECHO Y. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER 

PUTATIVOS 

La conducta antijurídica se supon~ licita, a virtud. del· error sobre la existencia del derecho 

LA NO EXIGIBILIDAD QE OTRA CONDUCTA 

Con la no exigibilidád de'~ífn ~~n'du~t~ s'e d~ ñ entender que la realización de un hecho 

penalmente tipificad},' ~~~J~6~·tJña\~lí~~~i6n és~J~Í~u~;~1a; ap;eri1i;nié, q~e hace excusable ese 
' • ',".,·~:~:··"·:" "..··" .;' ::- +( •• ' ' ·,;'·':--'. • • • 

·,.<, _'.!-:. ;.;;.\~: • -~·; .:·r,., -,·.-:-,· ·, . >. 

comportamient?, ; ... L,'~· ... i,,i::·¡;';~. 1i-f2;;:~i:)~/. <·' 
'··''·[>'.'.", ,:;· ~;:-· .-e .}:,y:.:_:~.-:., .•. :'.·.· 

:-.--~-, :,:·:_,.-._-,'-· ·.' :;; ··r .¡-~ ·:. . 

La ineid~ibilid~~ ~~·r~~¡~~~~;~~n·;~l~~~i~{JenÍd ~e~~ral ~n su ~rt, 15 fracción lX y que 
,\ • ·. -~J~• .. ,.' '• . \:•:~:. '?r;, ;-;'. • 

a la letra dice El delito se ~el~~~ éÜando:''\ 
;' /;' < -,:~--~'." _-_;. '.·-

)lrent~ ,}~iJu2,.~;s:~ue,c~11cumn en fa rrar.:ac~11 áe. una 

. 'ºn'"''ª iffd,.,· ií~;x,:.,¿~.im;~,~~.Jo;6,, ª'ªº'""un• 'º'Í'u''ª 
'--~ ,";-;/ ~;' ¡.: '.(~; :< 

áii<na,a fa qiie riaf.:ó, ,,; 1•riüa áe. nó fia6úse póá'ufo áetenninar a 
7 -·.;;.~e-··~,··:¡._<;:=· .~~"'~'~·--;~r-_-,;- .,- · ·-\ i::,~,_- ,' 

actuarconfo:eaífereéi.~:···. ·i<)• •. \~t <, 
~-~'.1·_ ::.~_-_;::;: 

Desde un punló de vi~i~ e;clusiv'arriint~ • rori,;~1: ~uenta h~bida del texto legal, la no 
_, .. : ·>:~'-.::'1r._:.~:;.!í'~_:/,~_-·:~·--· .. · ·;- . 

exigibilidad de. otra conducía i~pidé la co'nfigura¿ión del delito y no sólo excluye la penn, 
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CASOS LEGALES DE NO EXIGIBILIDAD 

ESTADO DE NECESIDAD 

:· ' ;. ,::. . ' __ '.-.: .. · . 

Ln conducÍa de quien ~ncrifica ~IÍ bi~1t para salvar' oÍro~elinisn\orango, no és delictuoso 

cuando ante la situación de peligr~' en e¡;1é colisiona~ 'blén~s'juridicris de. igual valor, se sacrifica 
-.:·· '.": . ·:- :·,: ... :·: ·<·'i-"'· ·: <.~·<·. ' 

uno de ellos para salvar el otro: <> 

LA c.bACióN o v101..ENCIAtvtoll~L (VIS cÓMri.JLSIVA) 

Ejercida sobre el agente, n quien amenaza Úri, peligro. real,' aci~alizado o inminente, se 

impone el principio de que el violentado no olíra'. ~n~ q~ien viole~tá. La ~olúntad viciada, que 

impone al sujeto la comisión del he~\,() com~ ~d~se~~~n¿ia ~ de?~al Wu~ ~~~naza, hace 
' • . ' " •• ' • . ~ " •. ·- .,, •• -- ·.: .. ., . - i" :'· .-. •· • 

desaparecer la culpabilidad, Íó cuai supd~e Íá re~li..:Odón d~ u~~ ~¿~ductil tipic~ y ~ntijuridica. 
- ·>.-. ·.· ... · .. :;·_·.:·_ .. ;:..._ '..:··;! !'.·'\ ·;>'>·--':~-;-(·:-} ··: ·-, 

•. ·. '" •/' ~ ~:·,·;;,,,• - ~ -·~·-..,.~·'":!, ;t~·::-:· :,?~> 

EL ·~~~UB~;~I~~';¿·i~·~¡~Ih~~Es··.·,•••· .. • 
-:e_;,'·· .. ,,·-:·~;:.•.-,.;, '~<~1>:c: .:~<:{?:r:f/_~:~::,:.~ .'·(::·:-; 

:·::·~-}':-~ ::·, .... : ·' <',h':: '.· .... ·.·~.'{;.:,;>~ º_¡::.:-=-:. ' ·;:i·\>J· ···:- ,- ; '"-,..· . ; ' - ~ ..... ,,.".·· :·: 
'.:: <> ·;-,.• t;:;~.:.:?±?}"(:-/:,:' ,_,,. ..,,: >. :·· 

• :. • ::.:- :·· ~";"-: .. ~.-:::_;,:t:.::·1 1\'..-?:i>· ·.'.~:::'r::-:f~,ft?~: ·::"":r.\; ;;¡~~-:-:~\ "·~:~-- : -~ :-, -. . . · 
El encubnm1ento de panentes,y demas sujetos a los que.se refiere el art:.400 frac. ![)del 

. -· >·; .- ·_.: ~~,'.·~~-~>-"; ~~·¡~:.)}~.:~f·~-~-·:·.:~~y;~~'.f~;Y~1;fYi~~~;7)):.,5~, d'.F~:,.::-: , __ ; '."~·· _· .. ·::: . 
Código Penal Federal establécc que comete'eldélito-dé'éncubrimiento quien>' 

. , ' _. ·¡.~<//', ,,·,' ·:C·':..'. ..". :'.~,\~''.:\/'.<°. .:\{_\:.:~::·:;, ::- .. ·;·'. ,, _ • • 

··.~;~,,/:· '·::·>:;: '.;· . '.·:1:·;;,; ",-:,:':/(~-~' 
·.c-i"'·- ·.,--;·~};'ºf--',';-°•;..'-;-· ',;.·- ,-f.~'!'·f·' 

iicuftt ofaio~=C~ éf~ufÍ~~kni&ie.r~.P:,nsa6Íe it un áefito, 

fos efa~ws, o6jeios o ¡;;;;-;:,,~,,,losi;f,;,&;;,~ o i~piáa que se ai•ri¡¡üe; 

Cll fa parte fina( áef p~ct/110 le ~Sl~~fúe: !!{o St apf1tará f4 pt11a 

. r TESIS C:ÓN.. J .. 
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pn:cirta .,, "" artltu(o "' (oscasos .ft fasfmccio11cs 111, .,, (o ,;ftn:rrte 

afocuftamit1110 ád irrfmctor, Y. /;J~ cu~11áo ~- tmt' d'" · 

a) LoS ai(e,;J.!i~t~s /Í~~-,~~;.J!~~·, . .;~~~~,~~119Ü(,,~o; ~.-1ifi11~s; -

",.~: ' :ii:tj~-~;' ... ~~¡~~>:> :. ,--·.,:,:>_::.:t··-,,_--.·, R·:-'·.-.. .:< 
. 1: ~: . - ; j'.'. 

~ . __ . ·?i;'., -~;~~r _ /~" 
El derecho de pmtección a·las~Íud es tirill garantla_~!'nstitucional, esta.blecida en el articulo 4 

. •de la,Consth~~¡ón. ~~liti~~·d; i.¿F~siF~;S:'.-~~iif t'~~~;~~º:º_;::~~;•s~_P¡~rafo • ~~arto __ ·q~e expresa 

que: :~>f.· '«;,' ... ::~·::~- , · :·:-.~\ 
-·,. : ·. '· ,··>> :.·,:~ -~- .. :--~-/-'\.; t~~f; ··- .·r ;::: ::?., · .. · ~'- .. ;; ,.;:::J 

.· 1oáa pe;,01ia til1le át.'reér.o. a ~ p~,;~ciói1,áe.(a ~a(uá. c.Q f..'J ·. 

áefinird fas 6ase~ y 1noJ~iJiJl;f ~~~~H~~;~'.~~:s~niio1 ~. ~áiú.r y 

ma6fecerd _liz co11iu;:,;;;c~ áe~j.djr.~µ.y~.;.¡/.r • .r.~ foáeroticru 
.. ;" ._, "·-' ~ .. "' ·:· ... "'.\~.-., ¡ .. :'· ·,, --·¡_ . ,· .• ::. " :. -- •• - • • . ..• 

. - . ' ' .. '.· :·.~· '~. '' . •, 

X'J)¡ ríe( art. 7J áe esta i~nsÍitú;ión. 
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FINALIDADES DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 

El ort. 2 de. la Ley Generalde Salud nos, menciona las finalidades; 

11.- e.a pniro1i9aciór1 y d mi1h~a~it;i10 ifda (áfÚfacf Ma ¡;¡,¡¡, Gumana; 

m.- e.a pro1ec#i11; .(Jf~~~~dmp;'.i/~,·~r:~~ics que coaifyuwn a 

(a crtacÍón, '.~01~;r1,;,c~11·:;¡:;r,;¡~;; ,¡, ;éo~i{',;;;,,;,; ¡r, sa(uif qui ' 
- ·-: . . ;~,,._'.¡~··:i:·~- - . _,. ~·, -·· -:¡'.-.'A;:"i .fr:· . -·' ·-

co111ri6uyan a( iflsarroffo ~~cía(: . , :.;;,· 

nJ., e.a e.\:f•n~ió~·,;. ~i1}it'a~J·;ór~~;¡;,y~;¡,~;~;,i;~;;. fa po6/'ación 

en fa pm~~,;,;;,¡;,, co,;.enl~,jñe¡óFa,'!'.-ienit y ,.;tau~ción áe fa 
·.¡·,,:~-:º-; ·,~',>:.:. ,·'.;.~·-~-~; ',,¡-·;·-"-' . 

safuá; ' <•\ ;; :,,; y,, ' 

1J.-<Éf if'Úf~t; ,{;~;;,~f¿;' ~a(Úify d-eis'is1t11cüi socia( que satisfagan 

efa01: yº/'°~·~,,~~;~,~ ~~eces~a~s ).fa po6(ació11; 

1J¡,. <E( ¡o~odmiento para ~;alecuaifo apromfiamiento y utifi.::ación ife 

fas .. ~.ilios ¡r, sar~~ y 

1)//,. ir iflsci~lliufe fa enseflan:a y (a i111lt!sti¡¡ació11 cientlfu:a y 

tm1o(ó9ü:a para_ fa sa(uá. 

--·-;J TESIS CON 
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El art. 27 de la Ley General de Salud (L. G. S.) en su fracción 111 nos menciona que Para 

los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran se.rvicios básicos de salud los 

referentes a: 

Ú ~te11~wn tnl{ica, que co!"pwni. acÚ¡,/,(aács prewi1tims, cumtit'lls y 

áe refia6;fitacM11, li1cfu~11~0 (a atcí1~ió11;eur¡¡c11ciii 

Mientras tanto el art. 51.de I~ L.G: S. S~ñaÍ; que: 

los. usuarios ,;ná;d;, ;r;r.,i.o ;~6tenef ¡,,.;,;,;;io;ICS áe sa(uá oportu11as . ,\' ' ·.< '• , 

y áe .~ruraá iíó,;,~··j". :.;é;5;;. a1~~ció11 profesio1iar y <11came111e 
-··:.«·· 

respo11sa6r., · asl ¡ómo' initó resp!luoso y i'D"º áe ros p;.,fesümafes, 

técnicosya1LrK1~~·" ~ •.• ~·:·:·· .• ??f··~ . :•·-· 
- .. , .'._.:.-'~~-~·<·'.~-~ <:<:)s -. . 

.- ... ~,·. ·~-.. ;_~;~-~--. ~ ,-

Nuestra carta magna en el úlÚnlo p'áriJró dél art: 20 csiablece que: . 
-:~'ce." . ·' ' _.;. ;. ':'~:;" "• ·'" 0 

, • ' 

'E11 toiÍo pro~t~~ ~,,~;, fa vítti,;,., o e( ofo11auf~ por a~ú11 ácfito, 

te11árá áerecfio a rtd6ir'ascsoria jurid-1ta, a que i< fc satisfaga Ja 

repamcw11 áe( áaaocuanifo proccáa, a co~~yut11r cd1~ c(9offnisttrio 

<Pú6frco, a que se (e preste atenc~11 tnéÍ'rca áe urgc;rcio cu~11áo fa 

requiero y, (os áetnás que m1afa11 (as r;y.s. 
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Para la cana magna el derecho que tiene la. victima a In atención médica de urgencia 

cuando lo rec111iern es una garautia Individual en donde ·el médico es protagonista de uno de los 

papeles principales. 

La actuación de los. pro~~Ú~ni~Ías rfíédj¡:~~:~te ~rest~n sus servi~ios eri sus respectivas 
'.-'": - '·~,:;.\.-·-_/ '" 

especialidades, pone én funCionaniiento el concepío juddiéo' de ·responsabilid.ad penal, dotado de 
:·. ;.~'··~--·; 

severos inst~n1entos:.'.1aie~po~~~bilid~~)~;las
0

c~.ns•bcu~nd~s 'd~ .. 'ª• ~onducta .propia, pero 

también; en oca~io~espoi I~ ~J~~J~¡~·~e~a.;~~~iindo;~;j~, ~~ji~o ~~die~. 41 '. . . . 
,·;r·.. : } .-· ·\.¡\~~-::; ;":. - .. .1 ... , ';·' ,.,,, : ·« 

•:", ,. ' "~;;~:.\. "> ,_,,-;,.~.; )"" :;,f¡~º .·:, .;-~ 
' y . ,:·>~· -i~.;>· ::, 1·(:! ~--·'.;, :,·d,> ·; 2,;,': . __ , >: ·.<\•; . 

Es ,Pj~ibJ~J~.~ .·~1~-~,i~i~~;r t~.5~¿'.~.~x,~i~~~}á~w.,;u~l~~ier •• profesi~~al delincan 

d eiiberadamente• e~· ~r desemp~ft~· de sus respectivatactiyid~desf es 'décif,que act.úén ·con dolo y 

dirijan• su .• con~~~;ª-~ ';~~u~~~,+i;ft~'~:a~d·~-~~:~f ~~;,e'~~~~i.fi<~~;f~s~~'.hif ó0te~i~.: •.{i~f~~Jente, 
salvo, quiza,, en lo qúe 'réspecta arcóinplejo tema der aborto.' Siendo íTI'ayór la' posibilidad de que 

el .• delito 'se ·comct:a·en ·i~f~1~;é~;i~6s:.~p~i;;ii~~~t~~ir~;~~Ío1Í~¡\¡;é:;c~ e;ia• º~;¡~~(¡~;~.responder• . 
. - -- : . , ,: __ ·,:::,_·:_::' ;< '--.:.:).: .. ~: .. :-.~?;¡'.,:,I;:;?,·-~:-,~:-'.:/ ;:'.:_:/··:;-:1~\~/:\:-.:~-:,:t~~ ::- ''.:'~~:;',::;;;,~:'~·~\A-~-~;;\-.':-~~~:: . ..:-.'·(~-::_-'-.1,_ .. :,·;~ ~~,:::?_'.-~'.:. ·'.~ : · .. -· 

juridicamente por los p_erjuic1os causados por los. daños cometidos con· su netos'. voluntarios o 

involuntarios en.· elcjérciéió·d~ ú'~rte,· cierÍcia, oficio.~·· ~r~,f~~iÓ~.· co:t~: ,las'.ieila;Ie~~l~ente .. 
establecidas para su debido cun1pli~1i~nto. ' ..• < :• . 

~ 1 Tómese en encola que "Los médicos y sus m1.~i1i:lrcs ... estarán obligados a Ja reparación del dmlo por sus actos 
propios)' por los de sus a)11danlcs, enfermeros o practicantes, cuando és1os obren de acuerdo con las inslrnccioncs 
de aquéllos". · 
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Para la carta magna el derecho que tiene la victima a la atc.nción médi~a de urgencia 
- - - . - . .. \. 

cüando lo rcquic.ra. us una garantia individ(mt C\1 doitdc el médico es protagonista de uno de los 

Lá actuaí:ión d~ l~s profe~i~;,/;t~~ ~ié~i~os qu~ pre~ta~ sus servicios en sus respectivas 
, .; ' : - -.... .:_~· .. ·;_··,. -. .. ::_'.~<:_~-~'. :}·'--(:.··, :-.:-_:· :·::;<· - :~:.· ",'-"·: .,~ 

especialidades, pone.en r~~~ibriii~;i~nÍ~.~l:~dnc6p~éÍ juitdic6 de'respons~bilidad penal, dotado de 

sevcr~s · inst~~c1;t~s:\~WI~~¡,~~bÚ¡•d;~itJ{')at"~o1\~C(!J~~ii:a~~d~ .·Í11.c:nd:ct~ • propia, pero 

también;._cnocasioiic~~cir.1~:c.~iia~~iá'~j~~~:T·¡~;i\~:~~~cd~í'~tj~i~~:;n¿~i~a.·11 ·· 
.,. ":·;:· .;_,,-,., .. ~:-\~<;; ~-; ~'.::<-. 

·:-.. ;·.:.< ~ i'<·;-_,,._; 'é-;,.,,-,( :,,;·_.,,, .. _. ) .::-:: 

·- .:. . .,:e;;·- -.,:, .-~·'" .. ) :~:. ~·;r; - ·-· -.. ¿.--<\~~;Y ··,_.,,.~_7· 
· .• po~ibtc que el°. médic~;'o' '.s~s.:~Gxmáres· como cualqüic~ prór~~lon~1.• delincan 

:~~tr::~rE~~l1·~.'.~Jtt~g~r1sÚ:¡'.Yf t~~i;~~t~~~;;~¡r~d~~~s:~:~t~~::i:t::ni:::c::::. 
salvo'. quizá, en lo'q:~:mpcct;al cÜ~~lcjot~:ri~~~¡ ~borto,; Sicnd:~ayoi la posibilidad de que 

.· _el delito ~e com~ta.~it forri:~ ~~lpo~:; ~~~.i~:~Jl·~Í ;pÍ~~:;i¿~~¡ ~té~jc~.:~~t~~bligad~ ~ rnspcindcr 

jurldlcamcntc por 105 perjuicios caG~Íidos ~,/i~s d.áñ~s ~º·~ét;dos ~on' sús act~s- vo1ún1ar1~s º 
" ,' ;···.' .,!,:.'.. :,,·~::' ·~- ,.:;:·.'--~~-;,_;.~-:--.«·t,~f~.'.;'.::\-:,.'·::;..:~ ::·:_.::.<<:·· ,· __ ._,· ... ~-, -:. 

involuntarios en el éjcrci~io. de. su ártc,' cienCia/l1tició. {p~~fosión, contia las reglas l~galmente .... . ·, , .. , - -" -- '"· ·.•, .. '. 

establecidas para s~dellid~ cuntpli~ti¿nto .. ·. • · ·.. ' 

41 Tómese en cuenta que .. Los médicos)' sus m1siliarcs ... estar.in obligados n la rcp.1mci6n del dai\o por sus actos 
propios y por tos de sus íl)11da111cs1 cnrcrmcros o prnctk.mtcs, cuando éstos obren de ncucrdo con las instmccioncs 
de aquéllos". 
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3.16. REPARACIÓN DEL DAÑO 

• 1 • • • • • -

"Es un derecho subjetivo del ofendido y lavicli_ma del dcli10: Parn ser resarcidos de los perjuicios 

causados en sus bl~~es ju;idic~ri1en1~-¡~íc1~'cios;~d~i~c~;i~ricJ¿;;da'del ilici10 penal"."· 
' ., o"· ,-;.;~; •• -

' ".-.- ~:;::::}:~ : < ">t··/'.0;1¡:; ·,. <:'-·. ' . 

El Aniculo J.4 del ~ó~ts~, ;~~~¡ ~~~~i~1, ~~; i~tiÍ~~ qué:' 
: ~ '.,. ;•' ,·;;1~\, : ·:,:;:'.~ ~,.;~· ' 

·.;;:t~~::~:{~~~\-~:-,,':;·;,)_-, .;.;.;,_~·.::'' "' 
:~~--;',;'./:~-:··~, -'~¡; .. -,· . .,_·-. 

e.a rrparaéión i.r áa110 firó/w11ie11'1; ier fefit? que ác6a ser fiecfia 

por e( áefincu;~I~ tie~ellH[~j/¿;~p:;;~ pú6~1"~ Y se e.tfoinl áe oftcio 
, , ·,_':~ ~·,; ·•,>.'";é»'',I:.;::;·,.--¡·.'.~:.:~. ,.·.': .. _,V-: ~:·, ,.' 

por er ;,;~ ;s,eri;, ';¡,,;5r1"a'.:' i co;,: ,¡ qúe ¡,~'á~ricoa"¡y~ ~"~- er oftnáWo, 

s~;_ áei<cr.Fr.~~(.,!i~J' o'~~¡·~f~~~~l~•Jl{;.,iu~11.~ft1"ien, se consiám 

co11 ·áerrcfio y 110,fupueá; ~6te•W~nté ~fju~:¡1eira(,••én 1ir1Úááe ."º 

.. ::70F1;~~~i!~~t.~~r~~Et 
ténninos áe rá feóisfaéiónéórns¡ió11a1tl11e.\?;;:,, :;\' .: s: · , 

' _-'./·.:·-:>:·:¡ ·:~-<'.:'..·/}~:~: ;:-:·');_'~.~.-..,:¡ .r¿,,-.,'.·:,::::,;1·· _ 
' ~-·.:-; .·:,:~:·' -·::~(;.;_~'.~-~··.{~-'·~·:.-,· ··:·.:(' 
'', >::_, : .. ·J' <;-~- :':':;,:::·,:...: .:-.. ;:< 

ASPECTOS QUE COM·P~Íi'Nifo~· t.t\ REPARACIÓN DEL DAÑO 
._ ·: -:-"_ ~ :i:F:- --~~-? ~.. ..: .. ,·?>:_: ;"-~~-;·: ·:\'.-j:t-.>·· "' 

_·:··_ .. :.' .,:> -,,·.:::<»-.. : ... , .. -< ·-_> 

Alendiendoa lo pr~visto, e~el a:ri. JO;delC:. P. F. L~ repiifación del daño ~0~1prende: 

. ., Colln S:\11chc1, Gnillcnno. Derecho M~,1c:1110 de Procedimientos Pcimlcs. Edi1orial Pom'm. México, 20011, p. 723. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGZN 

lll 



l. la mtitucwri áe fa cosa 061e11iáa porcf Jdito y si"º fuere posi6fc, e( 

pa90 áe( precio áe fa misni11· 

//, e.a i11áemi10:ació1.i .i.:r Ja110 mateiu.r y mora( '~!"aáo, i1Ícfuyenáo e( 

pano Je (os 1ra1~mic111os iP,icotemp~ui~os j cura_iicos que como 
-· ;. •• , ~-'C' 

consecuc11cia áefáe/;i~; .,;.,, nce~sa&s¡;di-aidíec~pcraciÁ11 le ra·saru.r 
, ··. . o.-·::· ·~~-'.2 ?\{ ·"; ' ~ 

Ma "¡¡,¡;.,.y:;_ · <;<; ;· 

/Il. 'E( marcimle11to áe fúpéifj,j¡¡{j$ ~.;¡¡,;;,;,.s traiá;Íáose át d'etitos 
•. :- '; • . :· . - . ¡'" • - ~,-' ·,' "· - '"" . -. ,,; : • f ".- - . ~ ' 

que afee;,,. (/,;¡,¡~y fa ;;,,/¡¡'ri:ia; ~~,P.ra[ ,(~~~;¡, tÍé ia reparaciJ11 . . . ·, .. ,'· -·-·-"''•, .·.·,,',,· ... ,, 

áef áa110 ~op~rá s~; ~¡;;;,~.Ú qu~ ,:.;uú; apf~dnáose f<is á'rsposicumes 
- o - - -.·-.: "; • ·i·-: _ .. :_•'- <· . \·'" . . 

rdilti1w áe fa {ejftátr~f ~ftra6~~·} : .·.• .•. 
-,.·:_~;'):' _:. 

El Poder Judiclal de la Fed~ració{n~s~;e~~iona sÓbre el tema: 

9{m~i1a 'Épo~a · 

It1slancia: 

Cofe9iaáos áe Cirruito . · 

·'fuente: 

. Je (a 'feáeradJn y su q~cúa 

·:·.-:·:-

'forno: 'llII, !Mayo áe 1998 

'lésis: II.2'.<P.5411' 

<R19i11a: 1063 

9{o. e/je 'l(f9istro: 196,392 

)lisfaáa 



'11:/W.MUIC/Ó'J{<IYEl tD)l!i\10. <J?Jl<IUI SV CV)l;\"ll'flOICIÓ;V'/i:iV 

ll()l?'E'llfJI 'l'E<DT.<TUfl tDE</l·'E)ICVDNtl'EJI LJf 

DJ:fjl.\'[J1CIÓJV. 

Si 6ien e.r cierto 1¡ue I'º' su t1aturafc.=a lat1to ef Jmlo mora( como cf 

maieriaf sott autóttomos, tam6ié11 fo es que su repardciót1 cottstitu)'~ 

pena ¡iú6fica y que e11 ténni11os áe (o áupuesto por tf artitufo .199, 

fracció11 1, áe( Cóá'IJO 'feá"a( áe 'J'n>uáimie11tos <J~i1afes, á1Cfia 

,.paraciD11 áe6e a6an:ar am6os aspectos. Q~ro como en fa fe9isfadó11 

susta111;m 110 " pmo/ e;qimame11te fa fonna e11. que áe6erd 

cuantifuarst e( mo11lo áe tafes áa1los, áe6e acuáirse a( mendonaáo 

áispositi10 áef cóá'IJO adjeti10 perraf ftáera(, que ,.mite a fa feyftáera( 

ác( tra6ajo para efectos áe 9ara111i.:ar ef mo1110 áe ·(a r<paradó11 áef 

áa11o cua11áo " trata áe áefitos que aftctan fa viáa o (a integriáaá 

cor¡1oral 

.'i'EfjV!J.IDO 'll]UIJIW/')ll. COí.'Efjf)ltDO 'f$( l\()l'l'Eq¡f)I Qlf.!J{)I[. 

tfYEl. S'Efj'l}.NIDO Cl'RCllntJ. 

)lmparo ái,.cto 20/98. <J{¡Jmó11 Isaac '}¡9ári/]ue= 'IÍl!'ira. 19 áe inar.:o 

áe /998. V11animiáaá áe '!Otos. Qb11e111e: 'fenranáo JC.nrá11áe= l/'iña. 

Secr<taria: !Mónita Safoma Q\l(acios. 

(Del latln, áam11um, daño,· d~terior~. nienos~ab~; 'de~trucción, ofensa, o dolor que se 
--- -- e -- ..• ,-; ,• - ·-o--.'··'.,"• •.... ··-- .· 

provocan en la persona, cosas,' o val~res ~6rat~~ o s~ci~lc~ de ~lguien ).41 
,-· .. ·':,\•,,·. - ;.· '. 

·
11 lnslilutos de lnvc:Sligncionés Jurldlcas, UNAM, Dic~ionnrio Juridico Mcsicano. Ob. Ch. P. 811. 
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DAÑO MORAL 

El Código Civil para el D. F. En su art. 1916 delinc que: 

1'º' áatlo mora{ sc.cntitnác fa af<ctacwrr que Ulla P"'º"ª· su/ni Cll sus 
. . . -. _. . . ; : ' .... -. . ._ . · .. ~: . : 

se1t1imie11to;,,·ajec~,Os, ·,;e~~c~1 'fecow, fi011or, rrputOció1i, ·vfáa.p1fraáa1 
,. ' . -'.· ..... ~.·- . - -· - ., . . ,. . 

,.,- • .. ·e,'·,<, 

misrna·,~,,-e;¡jdi {t!'l'k:;; :~.~;./ ;;, : .: -~ .. _ ")~:;:< 
.· i.-':•'.· .... ~;;r /-,:.: .. ·'/::',.. ',_;. 

Se debe ··diferenciarl~trNa~:;~:te.rial. ~.··ú]~·~or~l~parf .su.reparación mientras en el 

::;~1~~?~~~i§~~r1t~~~~~·=:.';.~: 
casos especiales. como enhis injurias;difamáción y calumnia,:la ¡iublicación de sentencia a costa 

-,;·,- ·). ,, -'·.·>"::.:_'·'.··::_?«';1-;:_~~:;"".;'._',-,:,;-::--··.¡,_··:::;;:~:-;_,.,~";;.·/~~,_: ~::·; .. ,._, ' 

del infractor.: ·. ','-:<·,. , .. :; . ;:~ · .. :''"··: ·i:\' o:..::· 
.. - .. - - ·,'.\:~\>: " -':· ·:-:' 

,' - = ·;_:.,·~ i<-t>·(_-~; )_\~-- ··< 

· Tratándose . de 'reparación del • ci~nb'' la• sllpi~ma · Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido: 

se.ua.itpoca :No. 'º' 
/llstancia: 

'fuente: 

%fum•11: 

'lésis: 

tPágirra: 

<PrimeraSafa <N.rgistro: 

)lpéná'ice áe 1995 390,152 

'lomo II, Q\lrteSCJ:N Jurispruáerrcia 

28J 

159 
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<m::<i?Jl'IUICIÓJ!iDU <V)l>\'t> •J:XIYl•/IDE)I 

'11DRl<Z:i<O.\'. 

la "'l'aració11 ád ámlo a cargo áirecto áe( ácfi11cue11tc ro11stit uy• pe11a 

pú6fica so6re fa que e( juc:; ác6e resofrer precis11met1te ert fá se11te11cia 

áefinitirn áef proreso, pero fa que es •.>;fgi6fe '' t•rr•ros tie11' ef 

carácter ác n:sponsa6ifufaá ci11f y áe6c tramitane '" fonn.1 áe 

i11ciác111c a11tc d propio ju•= ác fo!''"ª(, o en juicio especia( ante fo 

1n·6u11afes áe( oráe11 cMf si se promuei• áespués á• faffaáo •f prowo. 

Se.'(Ja <Época: 

)lmparo áirtcto 5·15J/5N. /smae(<Pi11a •J~rc=. 12 áe enero át /959. 

Ciuco'·lutoS 

)lmparo áirecto JM 1/55. l\li¡¡ud l\tarisraf <Rraco. 2J áe ft6"ro át 

/960. V11a11imiáaá áe cuatro lotos. 

SUJETOS CON DERECHO A LA REPARACIÓN DELDAÑO 

, '.• : ': 

El art. 30 bis del C.: P, Fedéral~~ñala' quc:.Tienen derecho a .la reparación del daño en el 
.. - ·< ,.; ' : "' .. '· 

siguiente orden: 

2.: Ífrc cá.s~ !,faff.cimii~to j,r efe~acáo; ef co~yu9• iupimit• o ef 
: .. · :.·> ·:- .. · •., .?·. ,':· " 

co11cu6i11ario, o concu6ina, y fos fiijos _mt110J<S áe •áaá; a fafta át estos 

(os á;;.ás áesce11á'ic111,;y ascett;,.,,;., qu• iíeperc~itron tconómi<~m•nl• 
áe é( a( mome1110 áef fafftcimiinto. 
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CAPITULO IV 

TIPOS PENALES COMETIDOS POR EL MEDICO EN EL 

EJERCICIO DE SU PIWFESIÓN 

-· 

129 



4.1. llOMICIOIO 

UREVE RESEÑA DE lllSTORIA UNIVEl~SAL DEL DELITO DE 

HOMICIDIO 
.·.:,·;: 

" Se ha dicho que el homicidia'estan antiguo como la humanidad. Algunos autores han 

considerádo que desde q~e el hombriÍ cínpezó a vivir en conjunto, surgió el crimen, porque el 

ser humano, en: si n;ismo e~ ~rillf~sió~ d~ ideas y se¡1timientos positivos, como ejemplo, la 

El delito de homiéidi~ ~n e; transcurso de la historia, ha sido severamente castigado ya 

que at~nt~ contra.la vida,. ~iend¿ .este ~I valor o bien más preciado, que tiene el hombre. 

En el a~ii~ii·~:Orle1;te, a la 'persona que efec;uaba un homicidio, se. le imponía la ley del 
' .- --··-:.--- ,' 

talión ''.vida por ~ida: ojo po~ ojo,' diente ·.por diente", esta pr.nctica se realizaba principalmente 
, .... · .. -._,-• "', 

entre los hebr~o~ ~ ll~bil()~¡~~; a~l éo~i() en Gr~c\~. > 
"''"• ' •• \::; 1• .'; _.,,".·· 

En~ el' De~::ho·i~~1an;:,~;miti~.o, ·.·~i~·estlri1Ó •. ¡i;l1~mi{i~Ío .. ·.como .. u1;······sacrilegio, .· 
:-. -·. ·.,·., . .,_.:·:··,~:: --~·-/>~~-<>:;~''/'i'!>.:-::•::·· "t<·· .:··_;','-:_.,,._,,_ ..... ·'..·.~·,_._ •,;,<.:.. ' '· . 

. ·castigándolo .·con· \a· ~xpiación.:religkisa,~·la, ley Numa, \ya,hacl~. ~eferencia •·al·.· homicidio, 

.:;~~~;;~;~~~t~N.~~~~:zt::?f 2~,::,~:: 
·-> .:·~ _., :". ----.r. - :~0·.-,. 

por el patcr familias, duiá1i\c Íiirgo tiempo 'iío conslituyeroi1 héchÓs punibles, hasta que en los 
~ . ' ,-' -. ,' 

periodos de Justiniaóó Y:coltstllntino pe~dicron su impu;1idad. 

tJO 



Yn en el tiempo de In Ley de las· XII Tablas, existieron jueces es1ieciales para los 

procesos de homicidio n qliienes se les denóminnba''.'quaestores'parricidi". 

'·-·y .. ~·:.-. 

La. Ley .Cornelia delegó ~-u~·.¡~;;d·o ~~~;idÍÍlo ·I;~¡. lo~ magistrados denominado 

"1¡uaestimies", .' el c~lioc~i1íi.i~ti ~ ~l:~~~tfa~·a~\:c~i~~~lit~: c~y~ penll era para el ciudadnno 

roman~. la fnte;dic~i~ nqu~ ~t·Í::i,';}:r~·~;jesclrivos I~ nÍlicrt~.' : 

En el Imperio' Rolliaiiii'se c¿stigó a los noblCs con el destierro, y, a los. plebeyos se les 
,· '_ ... _-_.·;.:>·:-,.,_·, .\ :." . ,.,- .. ·-' ". 

sancionaba siéndo Órroj;dos á l~s fierkj. i •. > . 
~". ·, ~-, 

.·· -~ ~::'. />->:~-'~> ·:··e~:.~·:_:.-~'· 

Con Justiniií~o. s~·a1~pH
0

ó la; p~na de Ínuerte para todos .los homicidns. Con la Ley 

Aquila, · con respecto. al .. homicidio involuntario, cabla en algunas ocasiones la reparación 

peéu.niaíia~ · 

En la Edad Media~ con el derec.ho germánico, prevaleció la Íendencia de castigar el 

homicidio con pénas privadas. Al surgir· el. Derecho ·Canónico, apoyado en. el Derecho 

Romano, se hizo distinción entre 'el hllmicidio cul~oso y .el h~~icÍd,ilJ dol~so, dividiéndose 

. éste a su vez, en delito de homicidi~ califl~d~ 'y ~iiri~te, ~~~tiliindÓse con pén~s pecimiarias al 
, .. -- . "·',; .... · .. _., ·- ..... ,.-, ... ·-- ·_, . . 

homicidio simple y con In pena de muerte al hlJ~rcidÍ~~alÍfi~~d~.' . 

. . ~-~>=:: /.~ ;,_'. '; __ :.,>;~-} 
-.. ,,, 

:.":·::';• ¡.".'. 

mod.ª~'.~~d~s .de ~s\~.<l:titó, entre ellas. et homicidio 

voluntaÍ'io. En el Fu~ro Réal, se hace In dÍfcrencia entre elvoiuntario e involuntario. En la Ley 
' ·' .... , .. ,_ ,,_, . ,. -,, ·-,_" ._._, '. 

de Partidas aparei:ia también et eten1~ntó voluntad en et d~lita qué estamos analil&ndo. •. 
·' . :'1 . ·' 
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El Código Francés de 1810, castigó con la pena de muerte al homicidio calificado"" 

ll ISTOÍ~l1\ NACIONAi, 

En nuestro pals, en el peri6d~ p;~h;spá11i~b\1 1uin1icidi;; se castigaba con la pena de 
\·,';. --- '"_ ' -

muerte. . ,.'/ .. ~- - . ----· ¡:~.~~·~:~{·:~-: ... -... --1 

En. esta é~oca 'el (l~~~hi~¡~stabf~~Í~,,~~{jJ~ i~di~i~u~s; 1lo e~;abari facultados para 
··,!·'; 

hacers~ justida 1io~ st 1í1i'sin~¿j~6itj~é ~slo cliúivalia a úsi;rp~r tri júri~dicción del. rey. 
; ,.,., ;,._,. ' 

·En · .. la ép~ci',c6I:~~fal1'Ei'~1pif ierj)iJ1'.~~~1~1ii'1~~~~i'.~Jp:n:: •as!.' el· Fuero Juzgo 

contiene .. e1. i1ri~i~1dio\oiü~1ª~2G·drf~;~~~i~ ~~t~e ·~f 11~í;~¡~;;1i~· v61~niªriº. y e1· homicidio 

involuntario -~stá •. e~iaÍi1~~id~ ~~ • e1 ;.uero R¿ai: asií1;~5¡;,; ; én \~~· ~~~ida:. ·también está 
'_•,·. • •¡ '. '.' :..·~;.~:. '·"'· 

. implantado él ele~1entovolunlad. ' <e~ •··~··· 

CONCEPTO DE HOMICIDIO 

Carrara, señala que algunos auíores han estimádo al homicidio "en sentido genérico y 

cual mero hecho, lo definen como· la.muerte de un hombre cometida por.otro hombre".º 

Asimismo apunta que ''elhomi~idio,.~~nsid~;ado en sentidÓ más restringido, y co~o,delil~, 
se define: co~o la mucrt~ ~e u~ ho~~ic~o~etid~ inj;;sta~cntc por otro. hombre. Por hombr~ 

' ·:-- :: ' ~_:. _, ··:, - -·. " ·, '· ' . . - -. 

" L6pc7. Belanconrt, Eduardo. Deli10~ e~ rárticular, Porrim; México, 200 t. p. @. 6 i' ; . . . ' ' 
"Carmm. Fmnccsco. Progmnm de Derecho Criminal. Tomo J, ln ed .. Edilorial Temis, Colombia, 1967, .P· 39, 
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se entiende ci1 este caso cualc1uiei individuo que pertenezca a la especie humana, sin distinción 

de sexo, edad, raza o condición"."' 

cLASIFICACIÓN DEL DELITO 

11) En función ·de su gravedad:·; · 

es un delito, porque :atenta co~tket biénjurldico tutel~do que es la vida. 
"· .. ,, .. ·.-.~·\ 

. - . :,.._··. ~-' '·;··. 

b) En orde~· ~ la ~0~1ducta del agente:;. 

t;. Puede se~.:· de :¡~~Í~~.'.j:c~~ndo el agente realiza los movimientos materiales o 
<:~:<.;~~~.;};» ;"}: :': ;-/" ~ ., 

corporales inifá.~~fl!ctér·~.' il~~itó,'.' '. . ' :L· , .• . 
2.· ·Será de'éó'misiÓ~'p~romi~iiÍn;.cuando el sujeto activodejade efoctuar ·.10 que está 

obligado ~·. h:~ci·§" ~~~~;~~t~~ci~;ie~~;;<l~ iat~rial; ~~ e~ti· casg ,¿ mu~rti de tá' .vict\~1a por. 

ejemplo ~uand~,p~r ~~ ;;;al diagn~sti~~ el ~ine~Ótogo 
0 

le pide.·~·. ,a ru'tura'm~dre que ;egrese 

mils tard~ porque a~n' nÓ ha. cÚt~;ado lo sufici?nte produciendo sufrimi~nto fetal y la muerte 

del bebe: 

e) Sujetos; 

l.~ Sujeto acti.vo.· Es quien mediante una conducta positiva o negativa ocasiona o da 

muerte a otro individuo; puede ser cualquier persono. 

2.· Sujeto pasivo.~ Es el titular del bien jurídicamente tutelado por la norma. 

"Cnrmr.1, Fr.mccsco. Ob. Cit. P. 45. 
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],. Ofendido.· En este caso, el olbndido son los finniliares del n1uérto. 

d) Objetos del Delito. 

l.: Objeto juridico.· La vida;· 

2.· Objeto miit~rial.· Es la pérsona que mucre; ya que sobre ella recae el delito. 

e) 

E~ un· dclitÓ • nlatcrial: ya que consist~ ·.en privar. de· la vida a una persona. Maggiore 

manifiesta i1uc es 1~atcri~I, "~or}~anto hay perfecta coincidendn entre el res~ltndo juridico 

Es dé l~sÍÓl1~{é1Je }~·p~ópl~ d~firli~iÓn"dic~ qué hotÍlicidi~ es privar de la vida a un 

ser humano, ~I realiza;;~ se c~Í~ ~;ñ~~d~, ~cabancl~' ¿o~ ~I· bicnjnrldicam~nte tutelado que es .. _,-_ .,., ..... · .. ·,. ., .'.;:·.. .· ' -- ...... ·-·. ,. _. 

la vida. 

g) · Por su duración: 

Es un delito instantáne~, ya q~e s~consumn ~~ el mome~to .mismo de ejecutarse. 

' . . . . . . 
h) Por ~ti aut01Ío1nia;, independencia: 

. \, ._:· 

Es un tipo autónomo ya que tiene vida pr.opia, No necesita In realización de algún otro 

delito. 

"Maggiorc Giuscppc. Derecho Penal. Volu111e1dV, Ja cd:Editorinl Temis, Colombia, t9K9, p. 27K. 
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i) Por el elemento interno: 

El homicidio puede cometerse de manera dolosa o culposa. 

_El homicidio .mí1 doloso cuando el agente tenga la consciente y voluntaria intención de 

matar, y quiera el resultado delictivo. 
. - . - . -. ,• - . . . 

"El homicidio es culposo, cuando_ sé_ comete previé1id~sc 1~ ~tuerte con iá cspérauza de 

que no· se produz~n. o no préviéndolil ~iendo ¡ir;~\siblé.'o~ ~~Íe ñ1bct~, abáré~~~ el IÍomicidio 

-- - ' .• --~-·-· 

;·._ . . . ~-_. -.- ·:_ -. : · .. : _- ·: ~' -: . . 
El Poder Judicial de la F~deración mis menciona sÓbre _el tenia: 

Circuito 

Puente: 
- -. 
j·ema;1~rio J~;,iciaÚcrii 

'ftáemción 

'1Dmo: XI/ -)lgosto 

<Pá9i11a: 448 

1'fo. <De _<Nsoistm· 

21),469 

)lisfaáa 

"Porte Pelil, Ccles1ino. DogmOllca Sobre los Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, cd. Juódica Mexicano, 
1966, p, J~. 



1f0ó\llCl<D/O 17'"1WC!m\'Jfl 'l'CVOJOSO. •O/'/Tf/~'.!NCl.lf.\' 

'flll"ll//:/'.. 

q;,, d liomiciáio itttimcicma( e.tfste fa n1Ílmtc1á áe primr a t11M p¡,•r1c11ia 

ác (a 1iáa, y. c11 d cufposo, se fiaffa11 ª"'"""e( áe6cr áe cuiáaáo qui• 

(as rirr111i.sta11citu y conáicio11es pers0ttaks fc impmmt a( sujeto artif'CI, 

es úcclr, e( fiomicidio cufposo se comete ·11o(ánáose "" Je6er áe c11iáaáo 

que perso11afmet1te fe i11cum6e af suj.:to clrtiiu, o 61~·" por impen'da o 

incplilllá. 

'llJl,/</IV.N)f l COl'E(ilJl<VO <IYEl ·111qt..1·1;110 c1•11.cuno. 

Jlmparo áirecto 6115/92. Jorge [,uis Scrrm10 qrajafes. 14 áe e11cro ác 

199.1. •U11m1imiáaá ác -l'olos. <Jv11e11tc: 1'ranciscojf. •llcfasco .\'m11ia90. 

Secretario: ó\ti¡]utf)!119cf'Esq11i11ca ó\to/i11a. 

El tipo de homicidio que se le imputa a un médico en el ejercicio d_e su profesión, es de 

tipo culposo por negligencia y al respecto los siguientes juristas_ m~ncionnn_: __ _. 

"Rnnieri dice que el homicidio culpos~ s~ da ''cúa~do la ~1~cri~ no querida de un 

hombre se_ Verifica como consecuencia de una conducta 1Íegligcnte, órdenes O disciplinas" 
:;: ., ':•'' . .. · . .._,, ,· . ' ' . 

(Manual de dlrittci penal~. 111. Padua 1952; pégs: :!óf::: 208). _ : _· 
., :: . : ·.·'..·,-.... ·'.~'\:;·r--·. __ ;,.:".~~ :·:~·;/; ·.',~):f<i::·.,:;:~. 

-'-":.~_\.~,_· ··;.:;.->·-''··· ··:.> ;. "'(:::,, •. :._·.:,}.·_( ::-,, 
.--, . .:,.~:;· .. ~.:: -,\' 

- "FontánBat'ést~~'~n'ti~~deqJe eldefüíide h~micidio éulposo"consiste en causar por 

culpa
0 

la muert~ ci'e ~~/:e~'1iJií'.~~~ .. w~;t~do ~e;J~:re~;ío penal; lv, Part~ especial, Abelardo 

Perrot, Buenos,Aircs, '; ~i9;,~Ai.\s3/ ', _ 

,;Peña Cabrer~sostiéne qu~ ~n el :'homicidio por ~egligencia", "la imputación culposa 

no se fiinda en la inte11ción deÍ autor, -sino_ en In falta de precaución. La voluntad no es 
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criminalmente reprochable, como ucaece con el dolo. Deduciéndose, entonces, que homicidio 

por negligencia es la. muerte de unn persona por falla de previsión de lo previsible" (Derecho 

penal peruano. \>arte especinl, segunda edición, p. 53, Lima, 1966),'° 

Y ni respecto sobre In. imprudencia 'el Poder Judicial de la F~deración sostiene: 
. . 

O<ta·rn 'Epoca 

/11stancUi: 'lii6una(Ú CoftgUiáos áe . 

Circuito 

·•fuente: .. · SemaiíariO Juaida( áefa 

'feáeracióH , 

'lómo: 111 ,\'eoui1d'a qtJrte - I 

•Pági11a: .170 

!No. cve 'R.~gistro: 

228,•192 

)lis(aáa 

11"<Y.JflC/tDfO cVlQOSO CllVSft<DO QO}tI!\WR'J)/)WfCl)I. 

Si d ánimo ác( age11te 110 esta6a IÍirigiáo a proáudr (a muerte ád 

ofc11áiáo¡ puesto que 110 tuw (a r<prmnÍación ác ese mu(taáo, ni se 

mutió su ·1o(u11taá prl!cisamente a su causación y causó un r<su(taáo 

110 áeseaáo pero pr<•isi6k, e( áefrto es atri6ui6(e a títu/O culposo y 110 

intencionaf. 'lámpoco se aprl!CÜJ pr<tcni1tencio11afuraá en (a accióu ác( 

i11culpaJ'o, pues UO se causó UU áaño mds afl¡¡ áe( propuesto por e( 

agente, ya que éste uo mul!ió su w(untaá y su acción para (a 

causacióu áe un áarlo áetenninaáo. 

Q•l(nlf'E'R.. '111(,'l.kBV!N)IL COl'E(/IJl'DO tJYEL S'Er;JVJllDO 

CI'R.cVI'lO 

)lm¡1aru áirl!cto 1741/88. r;Jr<9orio o/eÓ~ Sam•ára .. 17 áe enero áe 

1989. Vnanimiáaá áe . 1'1tos. l/\lnente: 1Jictor Ceja 'lli/Taseñor. 

Semtario: José luis lf/Or<s (j'o11zd(ez. 

"Nolas Ciladas por Islas Gor11,1lcl Mariscal. Análisis Lógico de los Dclilos Conlm L1 Vicia, 2n. Ed., Edilorial 
Trillns, l9KS, p. JOK. 
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j) En funciún n su estructura: 

El homicidio es un delito simple, ya que en su realiznción. daña ímicnmentc un bien 

juridicu protegido, In vida, 

k) En relaéión c.ori el número d~ aéios integrantesdc la acción ti pica: 
:>.':f:--. ··-· ':::.,,-··,, .. ·,\:: 

El deliio de lminicidio ~~ Úi1isubsisi~1íi'~, ya qué no. ~e' réq~i~r~ la concurrencia de dos o 

del delito de 1iorí1icidioorequl~rc ~e. la participaCiÓnd~:mii~ ele u11~ persona. 
/;':·;.··~:':· <' -."·.'·-' :º' 

·,'.\~·~:~ ··:(·. 

11) · Por su fonna í.le pérsecudón: • ·. ' 
'···->,;·.> 

El homicidio es un delito que se, pcr~igue de oficio, por dañar al bien juridicamente 

tutelndo más vÍllioso que e~ 1:'vicl~. i 
,· <:r·· 

111) En fu1ició~ de su m~teriá: ; 
. '.'·,:/:.~, ·.:.:;. ;,," ., :;.~:' 

1.- Federal.- És úl1 delito federal, yá q~e lo encontramos contenido en· el Código Penal 
~-:~.:·,\~ ··~ ·',) 

Federal. 
''·:: 

2.-éomún.- m· delito: de honiii:idio 'será común cuando se' comete dentro de la 

jurisdicción de un Est.ado. Cab_e mencionar que tendrá mayor presencia dentro de este ámbito. 

l.1K 
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il) Clasilicación legal: 

El homicidio ustlÍ contenido en el Códi110 Penal Federal, en el Titulo decimonoveno 

"Delitos contra la vida y la integridad 'corporal'', capitulo 11, Articulas 302 al 309 y los 

menciona a cndá uno de ~llosde Ía ~iguie;t~fonna: 

)1 rtk;lo :.1nz. cd~;¡, ~fáefito ¡. fio.miciá'w: ;(que prira <Í• fa 

1iáa d otro. , ;',') 

. · ....... ·' ·\/., .. . . 

)lrticufo. 303 Qtira 'fa apf1tacw11 JHas sa11cio11es que correspo11áa11 a( 

que i11fri11j~ ir a~J~ro ~~tefÍO;, 110 ;, terrd'rá. como mortaf una ftsiórr, 

sirro cua11áo se l<~};q:,11 /.u;; ... cirru1ísÍancÍaSsÍJ)uie11tú: 

J Q,U• (a mu~rtt se áe6a. ~· líu aüeraciorres causaáas por fa ftsw11 tll e( 

ór11a110 u óroanos.intmsaáos¡ aliJurra áe sus co11secue11cÍas inmeamtas o 
·.--· - -_" - - . 

afouwi compf1taCÜÍ11 Íetenrri11ad'a in<vita6t<me11te por (a ~irma r.,¡¿11 y 

que ~O puÍo CO!ll6alirÚ¡ ya sea por ser i11cura6fe, yd por 110 ltlletst af 

akanct rcu· ~cursos 11cCesarios,-

ll Seáero11a. ~D. O. 'F. <De{ ID átt~~ro áe 1994) 

lll Q,uc .si ~. mue11tm ~CdadiJ,.,, áefoccis~ á~cÍ<lre11 á~s peritos, 

óespues ¡fe fiaier (a autopsia, cuani~ ésta séa necesariá, qúl ¡,¡ ftsw11fu. 

morta(sujétáí;/d,. p~',;ik, ~ fiJ'~/J~ io;,¡J;,'Jas ;;~~;,; artú:dfo, erí · 
- -. -.. -<-· ·<·:-7-'. ::::-~~~~ :-,~: '~:-~::~<:~~"~:~~i~~~~-- ,:;;>'. ·. -~_;: ->.:. -·~ :· '. . ,.,:' 

(os áos si¡]uie11tes y e11 ef Cóii¡¡O leifroieitmiiriÍos ~Ítáf;S. :·· 

autopsia, 6astaro qúe ros J'erit.S, tri vista át (os áatos qu. 06rt11 •11 (a 

causa, áec(a~ÍI que fu ~uerte Jué resuftaáo áe (as ftsio11es inftriáas. 
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Jlrlicufo JIH. Sieml'rc que se wnfu¡ue11 fas tres <ircu11s1nt1Cias Jd 

anícu/O a11terior, se limárá como mor1af ut1a ksió111 aunque Se! prnelh.•: 

I Q!IC .se lia6n'a e1itaáo fa m11erle con a1Lufios oport u1ws,' 

11 Que fa fesió11110 fia6ria siJo morlaf c11 ol(<ls pcrsc•11<1~· y 

111 Q!IC f11e causa Je (a n111slit11et'ó11 fisic.1 Je fn 11ctima, o Jv fi1s 

circuusta11cia.s crr que reci6ió fa fesió11. 

Jlrlícu(o .1115. No se tc11árá como mor1af u11a fcsió11, aunque 111ucra 

e( que fa .rcd6ió: cua11áo (a muerte sea rcsuftaáo áe u11a,.rausa anterior a 

(a fesión y so6re f. c11af ésia ·,.o liaya i1!f1'uúf'o, o .cuanJo fti fcsid~ se 

Jiufüerc ~~r~1~io'.pór caUsas postério,.s, como' fa opf1tácúí11 áe 

meáicamc11tOs positirnme11tl _uocitus, , . OperacWiies : qui'rúrgica.r 

áesgraciaáas, ~esos o impruáencias ácf páck11te o áe fos que fo rvácan. 

Jlrtícufo 301. JI( rcs¡1011sa6r. efe cua&¡uier Jiomü:üfio simpfc 

inte11cio11afyque 110 tc119a mlafaáauna sa11cúín éspedafen este Cdargo, 

se fe impo11áni11 áe ocfio a winle aflos áe prisió1L 
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4.2. LESIONES 

tmEVE 1rnSEÑA DE HISTOIUA UNIVERSAL DEL DELITO DE 

u:s10NES 

.. El antiguo Derecho ~omn;1~. j~~~ás ,en~uadró el delito de lesiones, por en~ontrarse 

catalogadas · cié~t;ó -d.; I~~ i~J;1iia~ ;, ,cri ~lgu~:os' éasos se les consideraba como· homicidio 
·- ,. o,.. ..,; .,-, · .. :~' .:, .. ,,: ,,, . ' . . .- . . . 

tentado, La t;~y ~e; las xlJ }~blns,'s~~~ion;i,~ ; Íasi~juri~s con JOO ases, si era una fracÍura a 

algún h~eso d~í\~c~C:li~;;{a~~. díiminuyéndol~ a i SO si el a~edido era siervo, En caso de 

•Í~e se traÍara d~ un~1i~;;i\iro, s: snndi~n~b~ c~~ la Ley del .Talión, 

Y8_con' él D~rei:hoPr~t~rlo se' supri;il> esta :trácti~a del Talión; sustiÍuyéndola por una 
)>.:;_._;. 

pena pe~uniaria; c~yo ltiont'O erll csÜpuladÓ poi' el injuriado, con In salvedad de que el Juez 
•J"o'·"'" ··,,~ .'·.~~ '-''" 

rodia disminuir1~ si 'ª eon~idl!~aba ~x2ési~á: cün ~' o~redho i~stinian~. se eliminó 1a práctica 
• ' ' -·· •• _ ,~· •• -- • -· ·~ - • > .,.. • • -· -". , • '.- ••• ;i, .. -- - . : ·" . 

que el injuriado esti,r,~Iarn '~1 ·n!?ntp. de i~'s~nciin·:.r~ro en una y otra etapa del Derecho 

Romano, ~ las lesiones rio se' l~s dejÓ d~ c~risid;~~~ co!iio i~jurias. 
• . ' e: .·, ' " .. ·, •' ,- . ., • . "'·:. ····"~ ,• • 

'·. '" - . -~·}." (-~e'. , 

Posteriormente;· é~~•'ª L~~ ~orn~li~. laj~~sprud~~cia dividió a las· injurias en atroces 

y leves, quedando incÓrpQ,rada~ á las. primeras Iás ofensas llsicas. Asimismo; se consideró que 

si alguien agredia a ótra p~rsO:~~ c~~\ln!i'de .;i~t~rla, pero iib log;a6a sufin, se castigaria 

corno homicidio en grad;de tcnt~tiva, 
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En la edad media; se usaron los conceptos romanos, sufrie1ído algunas modificaciones 

para adecuarse al Derecho Bárbaro;. que se encontraba en sus inicios, per? que inlluyó en gran 

medida en 1(ls pueblos de nue~a r(lrni~i:ió~. ~; . . 
·~·- :_ ~Ji~',) 

;'Los Bérb~ro~ dlsti~~Ji~;ik1as;,he ';l~s; ai:iL1dolas en' ~~hlage (lesi~nes y golpes), 
,'=_:- ,- - ~~~·.;·:~.',~----_:,,~~' ··--.~~'C::-2: ;_~{~:-~~~·'.:~:,;).o:f~;)}:~[~_:f)\-~{/~:~~~;~--'.~,~- _' .-,~~: ___ :·· -, . ·. --._: , . 

Blutwenden · (h~rld~s' pro~\~~~nii.' di ·· l• Vérsiümnlugen ·(mutilaciones); . y· sus ·leyes; · 
- ... : . ;;. -~::::~-::_ ;;":~:< ,¿ :i_:¡~~~if.~~::~-~y~;;~,<;·,: ;,,,:_¡,_;. :<JJ -~ :~Y:;:;:~,);~CF:>:\-~;~/~-'-::i'.:';)?:~~:'.,-~, ~~·:.:.~.-- : :_~'.:.-~_:·, ·:- . : 

estatutos y regla01entos .• sénalaron'con n1inúcfosn<y~ircünstanéiada en~menici~n 1.0~ _distintos·.· 

casos ·.df •l~~ione;~·'{a~d~?t Kt¡~~~~;f n~+1~;~-it~i!t;~\~j'.i\~J~o'.la:l1~rid~s.,mutÍla~iones y .. 

malos trntosa Üncuidadosoará,ncel en' el quese recorrlatodo el cuer¡io humano, de la cabéza · 

.~~::~=~tl~~ii;~:.;";¡;~~'~:¡~ ~;,~~;.;,.,·""'-' 
";/: - --<>~ ·.:,' '.· . , 

En él • ~e¡e~~~:'. l~~~ol>~~ la~: Partida~ re,fleja da. g~an iníluencia del Derecho 

Romano, por ~()~~f~n~r,;!}d~l\;~~~-lesioiíe~~xpre~~mente, in~cirÍiorándolo dentro de las 
:\ • ::- i •:.'•O ,( '.'! ¡.";'º: • ~ 0 ,-, , ;¡ '•, .>"¡ • 

injurias u homicÍdio"tent~d6. En ia'·N~ví;iiñ~'RC¿~pilri~ión,: encontramos que su título XXI 
. . . ·.· ·, ., .. , ... · >'·i·'"/,;) /,~.,¿:' :· 'º;,::1:· :• ,. ' ' '· ! ,· . ,. . . • 

llevó el n?mb;e'.delto~icidios y heridas,,'peroénrelación a estas últimas sólo se enumeran 

casos parti~ul~r~s~~q:Üela~~~~~je_;~~~av;'.~~~~i~ara ~la del homicidio. 

·\''(:i. '-~ .': ·r; -~ · .-··.' ;.:·.,, · ·,. --·< f ··( _ • -~;:.:e -- ,_i·f--.- · ' 

· : ·';/;c;~:·Ci';gr~{i;'{/:··~:~ ;~; .· ... ,·· .. · . . .. .· . 
En el Fuero Juzgo Y. en el .Fuero· Real, se reahza un inventario detallado de .las hendas, 

, . -- :_: º __ :.~-~ :~_ ::·~-~-~~~~.i/},'.<::1~~:_;:~~;~~;JEd~.-:~~·~1rt-~P~~~::0; .. :~:-y;:\~;:-. :>:· .. , ·:: . : 
malos tratos y muulac1ones; espec1fiéando'si·es una'simple contusión, rompimiento de la piel, 

··hasta fractur~ d~Í' hji~~)'.~i~;~d?'~b'M~¡~·l~;:~~ios empleados, la calidad del sujeto que 

sllrré 1a agresi~riY~1%M)ª~g'dé 1~·'~cción, imponiendo una sanción pecuniaria. pero esto es 

'° Rc\'lstn CRIMtNALIA; Ano XXtt; No, 11, Nol'lcmbrc de 1956, Méxlce, D. F., P. 756. 



para el caso de quese luiya realizado sin malicia, ya que de haberse llevado.a cabo con toda la 

intención s~ imponia la Ley d~I Talión. 

. . 

Más ad¿lant~cllla hi~;~rin, ~ncontramo~ que el Código Austriaco d~ 1803, fue uno de 
,,_. '._., ;· 

losptin1eros en cói\~idéiir 11 ln' Íesión como un delito autónomo. No asl el Código Francés, el 

cual establéce que será castigado con la pena de reclusión.todo Ci que cause Ííeiidas o· diere . - ,, ·- . -. - - . - ~ 

golpes, de C
0

uyo~ netos de violencia resultare una enfem1edad o incapacidad pdra trabnjar'por 

más.de.veinte dlas, pero como esta definición no .cubre todos los' daños que se pueden 

ocasÍormr n la salud, la jurisprudencia señaló quC sedebia ~~te~de~· por Í1erÍdas y golp~~ n 
- - . . ._ - - ' .. . ,. . . ' .. ' . - - ._ ~ 

todas la~ l~siones person~l~s; exiemas o inte~nas cual~~icr~ ~ue ~e~ sÜ ~~~~~: .•• · 

Algunos códigos lati~oameti~~nos ado~taro~ 1i'~oslció~ deI'Código Frnnéé¿ •. pero este 

conce.pt,o .r~j};p.e1~d0,:~.?.:·1~~·f ót~g~.sh~ff í~f i:d~,~~dr:e~:~u~f~Y~.~aqu}las lesiones no_ 

sólo se refieren ·á los daños ocasioriados.e·n la 'añat0n1lli dei:'ser; húmano sirio .también en 

cualc¡uier da;10'.e~:1a:sal\~:.;°'·~~?~i~~~if ~i~i~~:;~~~~~+;~,~5}~t~:~~i+·éo~·~·.lesiÓn a 

todo daño·.e.nel cue'.po'o'alteración de lasalÚd'. siempre Cju~:se~ ··producidcí:por .. una .causa· 

:::.;:irá;~i~~i~i~t~~~~tilf ~;;·~fti'i.:Z': ::: 
· .. ,,:; ··:;,_,-.: ··-: 

persona, a Úna ccincep~ió~ ~~ :1~ qÚ~ se ~Úendé. alo<l~ ~año' ~c~sion~do en la salud del 

iiidivid~o".Í' 

" Lópcl Bclancoun, Eduardo. Ob. CU. P. 11 a la 13. 

l~l 

. . 
:_.:_ . ...,:: 



lllSTOIUA NACIONAL 

"En nuestro país, dentro del. periodo· precortesiano, en el Der.echo Azteca, cuya 

organización juridica se sustentaba en una Casa de Justkln para cada·. barrio, donde ·la 

venganza privada estaba prohibida~ logr~n l;~cel:1ri~'~1~~ir:d~~iÓn d~ 155 Jélitos enbase al bi~n 
.-·· -... :.::··-_·: .:-:~.~~:-;~,~- _~'··~~~"·-·t,:':~.-~·-.~_' .. ".~ '.~··, >-~<_:~~~~._ -. " .. '~-

juridico, distinguiendo .. los delitosdolosos :de l~s c~lp~so~. ·tambié·~ ~Óntempl~r.on •los delitos 

contra la vida, do~de. que <l.~n co~,P~~~~¡d¿\;~1il~·~1.d.e1i~~:~~:~~H.~Í~. co;o ~¡·de lesiánes. 
,.-., -~-,~,-\' '.:,:~.~-~¡i~?~,:~-~f.,:·:>~ , . ~j ·.·::_·;:,-:,: ·'·"'•'•.'' ,. ' - ".: ,·-:·, ,· 

'.~ .. ."•:'·: ,.,_~'.: ;. :·¡:.,<·('~r;,;·,1 ~·.:,·,:::. ,·;·. ''-¡: ', ,O'' 

E11 la .. época;·~~1~1~~~f~í~~'.1f~)~;;}f:fü'.~i~l~~~;~~·~t,~~füci'.¿rs·¡ji.~h1a ~7i impone el 

Derecho Español,· aüói¡iie sé dan algumis 'racilidades· para 'que .. se ·aplique también el Derecho 
, '• ·,: ;~~ ~-'::;/: \:::.~·:';;~~.::~~1;~:~.~>·;1-;:~-~'.' "'"' ·, ~,.·_,; ,''·\ ~:i•\':~Y:::.,1'.'.:::'; ~:,<,.,;,o,\.~\~'·~ ; '(' -::· 

Aborigen, siempr~} cuan~~: no se: º~?ng~ a[ D~r~c~~ E,spañ()I:,}'. ;;" 

contra otro· para níat~r1lo;)o111and~ ;cuchillo U 'Cifra ·ái~ia, o es,t.~ndo armado, acechándolo en 
"'. . . ·.-.-.. -.:- ~: .·. ,··'->'.· ~;~'.;'> .. · '. t;f:.~·~'i·.:l-. ~e>~-~;~'.{ ~:)'·'.i~;.:;-~~-~'.:;::_:.;;:Ú:i:;'.:·~ -_ ,' ;·~:. > '_-· 

algun lugar, para darle mu.~rt~; ~ tr,~b.~J~~~~~~,.d; !~.'~~ta,r.en ~l~u.na otra manera semejante de 

esta~ •. m.~tié~~(lº;~:i~f~;;~~'~;)'.~,;r:~~i~!~~;~;~{~~~~~~t;~~·.·ª~); ~:~%. 
1
si. lo1 o~~s1c . cumpli.do, 

porque no. fincó· poi el. de lo 'ciiniplir,;·srpüdiera '.'y;en ~lá Novlsima. Recópilacióil, aunque su 
,; .. · .· ... _ ·. ~-·; _;_. \'. :·.;.:_ ~~~~~~t;~N~~:j/~~~~~:~._,;}~~i~~·~f'.:~~.:;~~",:.._:;-;_~~-;~::::~-~~\~~~~;- ___ .. _,::-·<:~-- ~~·· .. - ._,_·._ ,. : '. __ .-, . 

. ·.titulo XXl,
1

Uevael •. eplgrtde losJm111icidiosjheri~as,'en cuanto. a 'éstas,'no se encuentra 

=~t:~;1~2~~c~~mf ;];f ]1i'.B; ;,Yqi, "' •="'M"" 

" Rcvisia CRIMINALIA, Ob, Cit p, 7S6. 

···-.. --·-·-~--~-~~~ --~---



El Fuero Juzgo y el Fuero Real, enu111eran espccílicamentc las heridas, recorriendo 

todos los 111ie111bros del cuerpo del ser hu111ano, evaluni1do la grnvedad de cada uim dé ellas e 
' _- - . - , - '. ---, _. " ' 

i111poniendo una sanción pecuniaria · dependiendo . ínmbién del . medio. usado, calidad del . -- - -

ofendido y la gravedad del resultado. Para el caso de que. se haya realizado con malicia el 

delito, se i111ponía la Ley del T¡lión, o ei1 s~ 'caso se p~r;1iiira ~¡ue' el nta~ado i111pi1síern el 

monto del pago".~3 

Gra111atícalmente, lesión 'es el daño odetrin1cnto corporal causado por una herida, 

golpe o enfermedad. ·:,}·, '':~.:··:'\:·::· . ::;:> . .;·· 

Carrnra .aru~~íi .c~n10 l~sJ~,i.1~j'pcry~at~~,\',cu~!:quHi:áctd'q~~;~ó~hsi,Ón~ ~n~I· ~uerpo. de · 
.' ,.., .• - - ':, ' ; .... , ~· \"." -• ·'_:,'·, - ... ! >·-· -~ ~- ;: ) : .. '··'. . ·; ',-, ._,, ·. ; ; ::"' ·. - . '.:' ¡ . ~- ,. . : . . . - : ' . 

otro algún daño o dolor fisiciJ;·o alguna pcrturbaCión en sú ·mente, con tal 'que al ejecutarlo no 
- - "1 ~.:-- ' ' ' - ' 

haya intención de:~ª;. n'.~H~ ~¡'';esi.1t~~~t1~iai~s; º ~~j~r tod~vla, como cualquier daño 

injusto d~ la per~on~ hJin~h~. qu~ hidest~y~ ~~-vida ni se dirija a destruirla".'4 

DEFINICIÓN DE LESIONES 

El Código Penal Federal define como lesiones: 

!.I Lópcz Bctancoun, Eduardo. Ob. Cit. P. t J. 
H Currara,· Fr.mccsco. Progmnm de Derecho Criminal. Tomo .i. 2da cd. Editorinl Tcmis, Colombia. 1967, P. JIJ. 
~o. 



)!rtiru(o U8 •llajo d uom6"' J, (esió11; se com¡mmJe 110 sofame11te (as 

(/rin·áas,· escon'11ci011eS, co111u.sr"o11es,fracturas, /:isforac~~1ts1 'quemaáuras, 

si110 toJa 11(tera;ióu ~,, (a safoJ y C11ali¡u~r0Íro Ja1io que Jcje fiuetra 

1mrtcn'n[ 1m cf cuerpo liu~·a110, si- eso~- efoct~ son prolf~é~os por twa 

causa e.'(Jcma. 

Por tanto, entendemos como lesión cualquier daño, en el interior o. exterior del hombre, esto . ' . 

es, en su salud fisica. Al respecto la doctrina dislingÚe tres. lip.os de danos: 

Lesiones externas: · lraun1atismo~ yiherid~s . iiaumátl~as. evidenciadas sobre la 
"' ','.,_.~.'~,\~.-·:'!~~/ . - " ' . 

b. . Lesioriés iiliernas:::'se refiere' á '.los daños en la integridad fisica del hombre no 

c. Lesi~nes psfqui·¿~s ~;~~~i6i~¿(~KaJ~n~6i~ri;e¡ Y.~~~r~sis enti~ otras.'' 

"• "•,'•'/;.'; :¡ ;J• t;\~~; "(~~.:~·> 'r ,.-;,.~ ,·-·,,• :,:¡·.~~', ;:::·; ~:··!:')t." 
~ .- :-(:: ... '.-; :\.• .. '.·.· .• ·~ .• ··,'.·.:.·.·.·.·.'.~::.;·;~· 'f.-.·.·.·.·.• •. •·.·.:.):.~.·~ , ~-

i.::·~·>:·~_'.·;:'. .. '.,'.i;?:<. ;;::: :,> ~. .·/,i·'. ·: .,·. 

Resulta' curioso se~~lar: qLl~).as ,intervenciones quirúrgicas en sentido estricto, 

signifi~an injuria;_l~_·;;~~~~J~J~f.s;¿r',~el" ~·~cie~~e:··'.e~ d~:ir ¡~n~;Ío, ·~in~ ¿mbar~o dacl~ la. 
. ·. ·'·· :· .. -.<~:;:··-.1·:··>_'<~·. 0. i'~:·>·.i,::·.s::,.-:.::':/X'· ·.:;·.t'\:t.- ~ .. ~~·::~:~'~i], .. :,:-~~,J? _:-'\)'?.i/;>f· ,.;,; -:-_.;>·¡,,_:'_:·.- > ... ,,. 

legitimación del ejercicio de la profesión médica por CI Estado,' se entiénde que leído 111édico 
. :::_;~;·.::.::. . .·.,<.":L:~·'.1:.,· ,._,.1:·:,: .. :< .. '/>-:''.: :~-'.<·,'·: ;<,<' , 'i'.:--~· ----~-. '::~;-"-- - -:~ .··1 

que causa úna iesióll en ei '~Úérpci)~;,{ano,':ió li~~e con Íi~cs curalivo~,'ánle la híniinencia de' 
' - ... - ,. ·':·.·y : - ,_- . . ... " . . . \:-~-'' . ' ' . ' -

salva~ Ú;ia vid1( la de "su p~i:ienle, o 'n\ejcÍrarle su's condiciones de vid8," p~r lÍmto se s~crilÍca 
. . . • ' • ,., -,, .-. "'• ... ' ., -· - ,¡-•• __ · .. ;.. ' - -·-- _· .. ·- "' ____ •:. - ·!,-. .... - _., 

"G0111.1lc1. Ílc In Vc¡:n, Fmncisco. Código Penal Comcnlado. lit' cd., Editorial Porrim, México, l 992, P. 537. 
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un bien de menor jcrarqula, por otro de mayor jcrnn¡uia, ello grncii1s a que se, realizan actos 

reconocidos por el Estado. 

CLASII'ICACIÓN DEL DELITO DELESIONES 

a) En Orden. u la Conducta del AgclÍtc, 

E.isten dos ÍOrl)lílS de· conducta que el sujeto activo despliega al cometer el ilicito, a 

saber: Acción u omisión: 

1.-; Acció1i~ E~\¡ 'movin1icnto corporal volunt~rio encaminado a la producción de un 

result~do consistcnt~ en la '1no~ÍflcaciÓn del mundo extcrlor o en peligr~ de que se pr~duzca. 
,' ':: 

La acción (como hacer activo) e~ige'adém~s .de voluntad en el agente, tina actividad corporal. 
. i< . ., 

._,__,~ -'-,:\!''.-~,,. __ ,:}e::~:~:·,·.- ·-,·-·-~· 

'.,' .-

la á~eiÓn debida u á'nt~nada ~nta lcyé Dc~~tencÍiÓ ún d~ber de cuÍdádo/. 
;·,:::_-. ·-' ;:J:.:.-~- ,. , .. ,. '. '~-.:·' :;.::-: _..,,.-. 

... .......... : .•. , ;}/.· ):;:~;.: :··.'·L···''··•• '/,,,·.... . .· 
. Los d~lilos ~e ~misión a su yeZSc subdMden en delitos de °:misión simple y comisión 

p~r omisió','·, 
0Sond~:~misi.~~~~éri.~'.i~~e~ur~~~o'.1!~~~.á.~~rqu~··,ª,~º;ª i~acti~id

0

ad del sujeto 

origina la. cotnisióti. del ;delit~ independ~íiteniente de. la cxistenCia de un· resultado. Los . de 
·- ,, .-· ,. - ' -

comisión· p~~ ~~1ÍsiÓf1 sri1~·~q~~IÍÓ;'·~~ ·ío's que\i ~gc~tei:co~sí1·· ina~tividad •. acarrea 

1íccesariamcnte la ~r~ducción d~ un, resultado. 



b) Sujetos 

1.- Sujeto Activo.- Llama nsi ni agente del delito, quien mediante unn conducta, yu sea 
. . . 

posilivn o negativa, realiza un hecho. tipificado en In ley c.omo delito . 

.. 2.c Sujct~ Pnsivo:-És ~!<titular dclbienjuridicamehtc daílado o puesto en peligro por In 
.,,,1 .. ··~;,_·' ··~'- . .• ,~µ 

comisión del acto illcito, c1i csi~ aspc~to Ct SLÍjcto pu~d~ ser cualquier individ~o o una persona 
'.:· .. ; :_¡:::.' ·-. --~">':- ... ; " - _-_., . - .. ,. ; .-- -- . - -- . 

juridico colectiva. Se én'ticndc •'q\1c ~s la.persona que. s~fre en forma ;lirccta la accióti u 
. ' ' ' - -,·;,~-.:<:),::-:.·; 

omisión que efcctúllci sujeío activo: . 

3.-or:ndicto'.-E~q~ic~~;ectamenle res.icntc el me~ciscabo en su salud, es decir, sobre 

·quien rec~~ él peso' d~I deÍit~ . 

. /.-' . .-.~----.-:·;·,_: 

· c) Objetosd~l~clÍt~. . 

· 1.- El objeto ni~t~rial/ Es el sujeto pasivo, porque es quien sufre directamente In 

conducta cri1i1inal. ~s 1: ie~s~Í;a q~e ~csientc el daño causado por las lesiones. - .. , ... ," .. ' .·. -... 

2.- El objei~ ju!Ídico~~ .E~ la inÍegrldad corporal 

d) Por el Resultado 

Es de resultado material, consistente en una alteración en la salud personal, ya sen 

anatómica, fisiológica o pslquicn. 

e) Por el Daílo que Causan 



Es de lesión, ya que p~ovoca un daño directo y efectivo a la integridad corporal de lns 

personas, que es el bkn juridicaníente 'tutelndo por la norma. 

1.- lnst~ntíl1Íc~i:~ siic~.1~\~tci11niridi~1;t'ii la r~alizn~ió1~ de una sola acción úniéa, o bien, 
.. '.:~,~·;e,.:::-, 'i-, ;: .. 1 ,;~'.]) __ : -~- -~'. •'"'-

de una cmripi;~~¡·~· po(;divérsos actos que eillÍclazados producen el resultado, atendiéndose. 
' . '-· -"';'·'' ./·'f .. c,:q····, __ ,.,' _, ~::·--'-: ... :---.~ :;-•· '·.-· ., .. ---- -{ ·- - .--:·-- .- .. ,,,. ._ --- . 

esencialn;ente a la iiiiida~/,e :: :cció1Í. /t . ,: 
2) 1ierrná~~1ltc~.-·.?:~;é1~to~ la comÍúct~ del agente sé prcÍl~nga a través ~el tiempo ''hay 

continuiclad en_ 1n:: co~ciencia Ven ta' ejecueión: rcrsistenciadet propósito, no del mero eiccto 
.- .1:.-> :-_:. ; ·:-··;:~- - • ----~,., 

del delito, sino del ésiad~ riiism~ de I~ ejecución. 

El déliio de lesi~~Ícs,'°sé'chi~i'rica. có1no instantáneo; cuando se produce· mediante In 

ejecución de 'ü~ actQ'.: En' c~i1Íbio'. r.evistc :de efectos' pennanentes en los siguientes casos del 
'·~ ;;' :-~i} .. ' ·' ·:r::·'"·• 

articulo 290; 291 y :i9i dél Código P~nal Federal! 

)lrtU:u(o·29/ ',,.. k51'óll q~e JICrlU~ para siemp" fa.·1isln, O 

aumi11uya fufact1úaá áe oir,entotpe:ca o'áe6i/it~ penna1Íe11teme11I• una 
- .. . .. -

matro, u1i pie, urr 6ra:o, u ria p~nra, o cuafi¡uicr ~tro órgatto, e( uso áe fa 

pa(a6ni o aliJu11a áe ras Jacu(taáes merttafes '. 
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)1nir11(0 2112 • •.• fesió11 áe ft1 qut muftc u11a "ifvnndáaáscgura o 

pm6afifemcHti: i11etm16k, fa _i11llti(i:aciót1 compfeta o (a péráúfa le u11 
' ' ' 

"jo, úe ""· 6rn:o, ác.• u11a'_m~~!º' ~c_111~"a_pj~'!_'~ ~ -~~_"!'¡~~,-_·o- lt cua.Íq11ier 

otro ór¡¡imo; cua¡1áci;¡~.;.f~ p~efu'f.CáJa l'~¡a ,¡,,;.¡,;. <11afq~ier]u11ció11 

orgánicá , o e11~1;áo. cf, ofc~iii{o que2 io'~o,/~I'º''"'"- .ºcon u11a 

áifo'nniJ'aJ inc<0ói6re·. iJj,";iíisnio)l'rili~fomúad'ci.111~ ú11afa.' • ... 
. --;:-~);> .. ,;_ .. •. • -~;:...O:-~·· 'e·,.--~ • 

ieliói1 a·:",;,s~~uc~/~.-·'1/_~--~-~drJi:~~q~ ·í·,,,ap~~f¡(d~ ¡~e·~~t1C111~ Pª.'ª 
,,._. 

tra6aja~ •11Ílj~1i~~iói,1 iCl;ta(, iapi".áuí~,ác tá ;.;,,a oáe(fi~6(a ,º áe fas 

ju_~iü,,'~~s·s~'.~~~-¿~.·~.)t· ·;' .. 

. _;.:·\,-'L~-- ::· 
g) Por el Elemento Interno/ 

Doctrinalm~nt~ hnbÍa~d~. los defüos son : culposos o dolosos. 

1.- Culposas:~ Cuanu~ ;~lag~níe .. carece ~el ánimo o intención de delinquir, sin 

embargo; act6~ ca~ im;rtule~¿¡,;}n~~ligénciá; ~e;cÚido o torpeza, 
' -·~~·: ... : . . : -, - .. ·:, ~- '-· 

:-;\;· 

•2.,· Dolosos/Áquf~1ié,o~t;am~s, por Íoc6ntrario, la consdente y voluntaria intención 

del agente p~ra delinq~i[, r~pr~s~~i~r 'y qÍterer el resultado delictivo. 

.. .. ·-

El delito, de, lesiones es, simple, yn que el bien juridico, tutelado únicamente es la 

integridad corporn!. 
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i) En Relación con el Numero de Actos Integrantes de la Acción Típica. 
. . --. 

Es unisubsistente:. ya qúe c"oi1 la· ejecución de un solo neto en el que se originen las 

lesiones, el delit~. c¡ucÍla· co~1\gi1i~do. No. necesita más de un heclm paruconsid~rarse como 

ilícito. "" ·--~-·:.: <~- ::- ' ~ \ ' 

. < ·,. ,.·.' 

j) En Í~elaéión al NÓÍÜ~io d~ Sujeíos q~~ lmcíVie~en ~n cÍ l:¡¿~ho ;rl¡Íico. 
·, -'.. -.. _::.-:'\~:::--.>:'·~~:-:·-,·~·-.''' :/ __ .. ·-,._·:_~<é'.:,;:(._',: .. ~ :._:.·_,_~,~-, :,'-~>:~:-.·::·.~-.:.::. __ ' -'.,:._ -. 
El delito d~ lesi~~~s ¿s'u'nis~bj~¡i~o. e~ virtud de qÚe la ;,~s~rl¡Íción legal requiere de la 

\_ ' . ' - --~,,·:. . -~· ';-f » "· .• ··:i-~';,',' --· 

participación de un solo s_uj~to.i •. :; t > 
1-··-

' . ·:; .• .,·. ~ .:.~-::- '. :_ ?'::;~;". 

Losdelii~~ sonp~;sc~Üibles'dé~ficiO)ide qucreua·o a petición de parte . 
.;·;:~/~ -.; __ -

1.- D.e qncio::~ Son ~qÚelÍos .en que el)vlinisterio ,Público tien.e la obligación de 
• ·,-. ') --.~ ,-- - • 1 

perseguirlos,'aÍJn en 'cón;i~~i la vol~~tad de; ~rendido, 5{n"qUe op'cié i:I perdón de la victima. -. --: -. ,~,:~; '-~\: < '-'\!_~u--:'7~;:··.':;?7:\_-;:-~:::·~~:';_~-:-.~;~/~:; ~~?-~-~·::.:'.·-~;,,.:-~,,:·~::. :i.~·->~ "-:_'.~- ··~·· .. : - e 

. ·,-< :.·: -~ ..... :\~., ,._.,'.::<., ·-h;) ,,·~·.;_·";'":· ~ ·>'; ,':~<< .' \·~\ •;' :::;).:\·~ 

2:. De Qu~r~ií~::''.rll~blé~ lia~~~J~'a\ ~~tiéi&J;¡j~~~~~~; ~Íehdi~~. por ser una 
.,. ' .. ,. -·- ;! "\' "\ ·,~;<,"··::~i2.>·~'5.f, ~;i .:-.-" "\; .:;·,;'-'-~'·º;·~. '!·"·'. "i_i, .::'.,·~-,;:_:.- ,· :·:·.:~:;:.--. ' '; .. 

renÍiniscenciadelaetapa deº lá '.venganza p~~~da;' Eri~c~yo;cri'¡o' el delito sÓlo podrá ser. 

perseguido. p~~ I~ ~~;:~Ji~~, t¡·~~ ~lr~d;a~;~~~)i~~a~~ ~s¡ ,;~';;,llíii¡~: ~~¡~~t~~ :¡ e~: posible el 

perdón. El tipo l~g~I ~x~ie~á:;¡;'~~t~ de~ÍIÍ~~~~\¡ ~~ d~ ¿¿~;~118: .· .· 
:···.;! ~~·., ·<<-< ,}~,:·~~~~ :¡~ú;~;:~. :~:'.·.-_:'.: .. ·,·.:. ~;:• ';~~ 

f~ , ... 
.. -_ .. · .. ! -~ . .::.-~-.->: .'- ' ... , . ··. 

Articulo 289 del Código Penal Federal qu~-01cnci6na: 

)l~~u(o 289.)t(que infara una fcsió11que110 ponga e11 pefl{Jro (a 

·i;áa ácfojéiurufo y taráe '"sanar menos át qui11cc lías, "(e imponárá11 
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efe tres a ocfi~ mesi.;s áe ¡1risiót1, o áe trri11ta a ci11cue111a· lías m11lia¡ o 

am6as sa11cícmes a j11íc"io áefjue::..·Si taráaro e" scmar m_ás.J'e qllit1ce áías, 
- -- , ·. 

se (c i1~l'.º"árá11 Ji: cuatfo mesés a d(is arlos áe prisi~11 y Jrt seSe11ta a 
' ,,-__ 

áoscie11tos scte11ta áfas mufia. 

®1 estos casos, e( áefito s~ pme9uiid porquereilá: .. 
. · ;' 

>· .,,_-- .-
~~~-... -

Decimonoveno "oélitos .c~tÍtra la vida· y.la inicg~dad.corpoiar·~.capltulo l,· Artli:ulÓs 288 al 
. ::· .. :- .:. ;:\~.;/ :,.· ·~~::~.-;·.-:. '.>:,;:\· .\';~ '·': ;,~:v/ . __ _ 

293. .. .. :. . . •. ·:·s·i.: ······> .... . .. - .. '\: ... ··> 
'+;~:'._'.t.j -'::- ~1:,: <:>.~(~ .. :~.<: '-:\_ ''·.:_·~~>(;"-:·"-' 

. .. .- :<; : ; ~p, ~-~'. .. ··_;if ·:~;,~ -~-:·}; ):;;·:·· _:'.i • ; . . .. 
Al igual que el tipo penal de homic1dioilas lesiones imputadas a los profesionales de la 

- " .. ·>: ~'.~ -~ :: .. -·:->-< :, ;:\>·:::, .. .>;¡;:: ;:: ) ¿~;:;~r~Y/I:frJ}:,-\~t~~~-::~;~r:·t?;.r;~·r~ .: ,~ :::i)~;:\: -/~:/._;. _. t;.?i~ '.· ;. ·:-~ .. '. :_~ :i .· . . 
medicina son también cul¡icisás,'ello resulta·evideñte dado que el objetivo del médico es, entre.: 

· : . · ·:. · -. _ '.·~-.·-.:<::. ( ;:,)/;_?.;:.,_:c~¿1};·::;~~·~i~~;_:~<~:~~~:;¡:~J;V.~\~\~:"!~~</·!?1E\ ':/~-~i':,<~~~~{~-.~~fi:;~.'-~:,~}-~-i--:).; :~:·: ~·':,,~:· -~ .. ' 
. otras, restáurar la' salud y:coníliciones''de' vida: de~su~ paciénte y'íio 'producirle un daño,. por 

-., ;-; .... , ·:·_y/'./).-:.:,· '·:1~~~;.~;~:-~;~>~:~:~.~¡~:-~#~i~-~~'.-~f~:'.:~·;,~~~'!:\~f,f:~'.~~'.,~;f~0J~::~·)~{l:¡:iC~;~:~·::,;/;".:.:;:~,'\}f ;>: {:.;:·'\ · ~.' :.: e.· . . . . --

tanto podemos ~firmar que no exi:te en-su ejecución la• modalidad dolos~ .puest~ qUe aparte de 

. contrariar co~~(~ia~~~t/;~~·~~~\~¡J~~P;°;;~sio?i;~¡i~jp~~;r;;i_~; ;i~r~:sional~~u~:·pos~~ decae. 

ostensfüleme~ie, pÓr t~l ~?ii~o si dl§llegiirll ¡¡ a~cnitécer:scrlÍ en ruán deno haber tomado 

· las previsi¿nes nece~~rlas, ~'por l;~b~rs~ ¿~~fiad~ ~ ~()~ el;o inf~~gir el deber de cuid~do que . . . ·- -- - ., ' 

debió seguir. 

TESIS CON 
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4.3. AHOlffO CIUMINAL 

DIUWE RESEÑA DE lllSTOIUA UNIVERSAL DEL DELITO DE 

Los antiguos ronianos. no· có1;sidérnban · ál aborto como delito, lo vieron como una 

ofensa contra l,a mujer,· cu~nd6·e~a prd~ricado por u~ tercero y la mujer no lo sabía o se oponla 
. · .. · ;: -. ':···- .. ·:·.:; . ·. 

a éL El aborto provocad? por la propia mujer, lo.consideraban .como un neto libre de ella y no 

lo castigaban. 

: • "'...... • ·;_ '.'· ' ' •• > 

, Sólo era peii~lizado ét ab~rto ;ealizado e~ forma intericion~I. po/ta mujer casada; el 

derecho ·ª proteger era el 9ue tenla el :esposo.s~bre "laprolei esperada; la sanci!Ín era. de 

confiscación o de~Íierro; .~l el :~ort~ ~riginabn ia muerte de· I~ inújJr se llegaba hasta la pena 
- . ··;,·-:'. . - . -· ..... _ 

capital. 

El . Código d~ ;,.¡~m\ .·~~· la ,l~dia, •.regulaba ~i • ab~~o ¿6tigat~ri~ • d~ ~~·~ · mújer ~sta 
.,_ /. -·:· . ~ 

elevada, si procre~baun hijo con un hombre de casta baja, para mantenér la·· pureza de In 

sangre en las ca~ia~ ~l~vadns. 

En el siglo y111 con el cristianismo se empezó a ver al ibto dentro d~I vientre materno, 

como un ser en sentido propio, con derechos, que debla sér. protegido por la sociedad; por 

consiguiente, el aborto fue considerado como delito en 'todas las naciones civilizadas, 

imponiéndole una severa penalidad. 
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El ,derecho canónico diferenciaba In muerte del feto con nln;a y si~ ella, de seis a diez 

semanas después de la concepción, según el sexo, ten In ah;ta, Cun11do el nb~:;to provocaba la 

muerte del feto con alma, se castigaba con la' pena d~ ni1lerie.'·~n todo~ los .otr~s cas~s. las 

penas eran menores: pecuniarias o destierro. 

En In antigua España, el nbárto ern'reglmúentado por el füiiro Juzgo; el castigo era In 
-.. - .. ·.e .. ,. •3, -'<¡-;.·,;cT: ''·· . ·e• , 

pena capital o la cegue;n para l~s q~e .mat~b~n'~ su~ hijosantes o después de su nacimiento. 

Los que daban a la mujer sú~tnncias nborÍivas,,:1a~bién erancastigados con estas mismas 

penas, 

Con Beccaria, .se prodÚjo una atenuación en las penas del aborto, 

En las legislaciones actuales se ha aceptado la disminución de la pena del aborto, en 

distintos grados: ,En algunas legislaciones es autorizado como en España, Suecia, Dinamarca, 

Suiza, y Gran Bretaña, 

HISTORIA NACIONAL 

En la época precortesiana existla el delito de aborto y era castigado con pena capital: 

"Pena, de muerte para la mujer que tomaba con que abortar y por quien le proporcionaba el 

abortivo".16 Entre los aztecas, la pena no era considerada, ·como actualmente, para 

readaptación, era para prevenir que no se repitieran las mismas conductas delictivas. 

"' Mcndicla y Ní1ílc1, Li1cio. El Derecho Prccotoniat. S'. Ed. Editorial Porrím, M~slco, t 9KS, P. 6l. 
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. . . 
Esta pena de muerte se vinculaba con la religión; a virtuddé que .preiendian. piirificar el. 

. ', ·' -: ... -· , 

cspiritu 111edi1U1te la eliminaCió;1·1crrena: Los aztcc~s estimaban1¡ue el aborto era un dclit11 que 

cstnba encontra de lci~ in.te~eses d¿ hl~rin1111;id~~. · '·i: 
-, ,.. ;·,::·-, • -.'.~ .:.::,;./~ -'-~ i~;;,;\.··.~c-:_~ ~>~:\< 

- .. ·:·:·'·; ., ···:·. 

;,, :-l_.,._.,, ~~·:·~~--- :._"<\-~:-- :·;·~-~-

Como pciden10s'v~r. eÍ ca~tigd ~j Íibortci ¿ra 1;i(íy~;~~~;(),:6~ni~·lo crán en ge1Ícrnl en . 
. · ' - :.,- ·/-·-- ·--'-'.: ' _,.-:-_ 

tod_~s_'.lo~.d~út~~~- ~;1~-;s1a-~c~it·~~;-·p;~h¡~p6-~i~i.º·Eºs¿_d~'í;~f¡;~~-qu~~1~;-p;rf~ió·n· pás·~ba-a ·i;n sCgu~¡tó ~-- ,_:-~ 
;. - - .- - -- - .-~ - - ' .. --- - . ~ - . - - . . - . -

térruino. · 

CONCEPTO 

(La palabra aborto viene del latin a6ortus, de a6, privación, y ortus, nacimiento). 

En• términos médicos, aborto ~·es. la expulsión o extrncción de toda (completa) o 

cualquier parte (incompleta) de la placenta o lllembranas, sin un reí~ id~ntificable ~ con r~to 
' ·. :_.' ._- : . . : : . ' . - . ; - ' •" '. ' •, -. . -,_. . . _··.-' :- ~ . ' ' 

(vivo o muerto) que pes~ menris d~ 500 g. Én auscnciade pesci éonocido, puede usarse ~na 
--:..-

duración estim~d~ 'de,¡ gcs'taclón de menos de 20.~ema~as lompÍ~ias (139 dias) caÍculada 

desde~¡ prime~ dla d'e '~.re~hade últhna 1nentru~ción",5f ~ r ; :¡ ,<1' . 
• ¡ ::·_'·~ '.;- :: ' "'·/;:.-:;~."·,;~; . {·~: , - ,"<> ,_ ,. "' ' ~--'~::.\, 

·>:;,.:: .>~;/:'i :"<.:' >)~-'> 
: 'Ei maésÍrÓ F;anccsco Carrara,'al i~í~rlrsé al abo~o't~d~~om°i~a '.ºfeticidio": 'ºdcfinio el 

·: .. :·; - • ;'! ~ ;-·,:.,: \•'..<~<:;' -.,:.: :'i·,; ,·:-: '<' 

foticidio como la muerte. dÓIOsa .· del r~to dc~tr~ de(út~rá, ()• éiÍmo ~Ü violenta expulsión del 
__ · , --· ,: __ ._ .. __ ·: . . :.- ,_.·_,. ,,. ----· ... --·. •:'·-'; '·· .. ,_.,·, '··". ,.. '· - ' 

... · 
:<· 

"Dcnson, Rnlph, C. Dingnóslico )' Tr.namlcnto Gincco-Obstélricos, El Mamml Moderno, M~xico. 1979. 



Los elementos de este delito son: 1° , In preñez; 2° , el dolo; 3º , los medios violentos; •1° , la 

muerte subsiguiente d.el feto''.'"· 

El Código Penal Federal.nos deline lo qué es el aborto: 

}lnlcufo .329. '}16ono i:s fa mut11e Je{ proáucto át fa co11cepció11 

'" rna(q~itr mo;(tllo ~fa prcfl~~ .. 

. ,.- .. -. ' . '· -- : .-':~: ', . 

CLASIFICAd~N DEL DELITO DE ABORTO 

. . . 

a) En ftinción a . 

El aborto es un. delÍt~ dentro~~ 1'a clasilicación bipartita, a virtud de que la conducta 

antijurldica que rcali~·~I sLfao'.''activó •. :aténta contra .la vida, del ser concebido pero nó nacido. 

b) segúnla condu~ta ~d a~entc: ·. 
1.- Dé á~hió~_':f~~~~e' pa;a,tjue se realice el delito de aborto es necesaria la producción . 

de actos maieriales/éo~1·;~l~s. e~ dedr;"un hacer. ,. . : ' 
"-'··>~.::, ·,.:_:;:. __ .,. ':~-- _,."._ 

2.~ De comisión por ol~isiÓn:~ Al 'no realiz~r uóá conducta el 'agente, sé puede cometer 
' - · ... , ... · ... , -,-- ",- .... · _, ...... , ... , ... ·- ,_, -

el d~litº de abo~C>.1;6; eje.~1·füJ;·¿~Ndo'. :1há~~ieie:n·b~;~ªd~.'~u; tie~e ª~en:ª'ª de abort~ y 

el médico· le Í1~ récetado ~leii~ n1.idié~;i1~nt~~ para e\'ita;16: ~Ji;itc 0 tomár dichas n1edicinas 
'. --· :.··- ',·· .. ·· ,. - ',·: 

porque desea abortar; 

" Carnmi, Fmnccsco. Ob. Cit. P. 3411. 
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e) Sujetos. 

Existen diferentes clases de aborto en nuestra legislnción penal pero solo nos 

enlbcarcmos. de aquellos en donde interviei1e .. el consentimicntO de la embarazadn y es 
- . . -

practicado por un médico por ser este el fin de nuestro tcm~. Asi nucstroÓdigo re1ml Federal 

nos· señala: 

""º a tres arlos áe pnrión, .. ~ cJár fue;;, e(;;ª.; q~t emp/tare, siempre 
> • ' -·.· •••• " ~' ¡;· . - ' ,, .. . ' ·. ' - - '' 

que (o fiaga con co11sentimknto d"úlfa .. : .« · 

Jlrtku(o JJ/. Si e( a6Órtó ·fo causare u11 mhfito, cirujai10, 

comaáron o partera, ad'emás. ác fas.'sarrcio11es ·qué. 1' comspo1íám1 

co1ifonne a(~nterior art~ufo, ;, k suspc11áerá aedos a cinco años .,, e( 

ejerckio áe su profesión . . ·· 

1.- Sujeto activo.- Cualquier persona fisica (médico, comadrón, partera). 

2.- Participe.- La propia inujer cmbarazáda. 
• ,., ••• •• > 

3.- Sujeto pasivo.- El produ~to dClac~ncepción: . 

d) Objetos. 

1.- Material.- El producto dé la concepción. 

2.- Juridico.- Es la vida del producto de la concepción. 

1 
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e) Por el resultado. 

Es un delito materinl porque produce un resultado externo, es decir, el efecto material 

que origina en el mundo exterior, es In muerte del producto de la concepción en cualquier. 

1) 

El aborto es un dclfto' de .les,ión, n virt~d de que el, agente al c?nsumar la conducta 

delictiva .de aborto, causa u~ dañodirecto, que es la ~tuerte del feto. 

B) 

Es lin delito instantáneo porqué se consuma 

0

en el mismo instante en q~e se produce el 

aborto, 

1.- Doloso.- Se pr~se~ta dol~saÓtenie.cuando ccin I~ consciente y voluntaria intención 
. -.. - .. ' ' ·.1·,· ,· - ,. - ··' ., .. '.,. -· ·... . 

se comete e1 delito de aborto; Ya se~ i:ó~ e1 consenti~ie~lód~"ª ~uidr ci' sin éste. 

2.- Culposo> El ~b1lrto p~cdd ser no inte~donal o c~lposo. Cuando el agente lo realiza 

sin intenció~ de ~~vn; d~ I~ vi~>;l'.;r~du¿t~; ¡~(~ p~Í imp¿dencia ?negllgencia al actuar, lo 

provoca. 

i) Por sú estructura.·· 
. . ·• 

Es un delito simple, porque protege el bien jurídico de la vida del. producto de la 

concepción. 
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·-
j) J>or el número de actos. 

Es unisubsistente, bas111 .un solo neto parn su consumación y es al momento de causar!~ 

la muerte ni feto: 

' ;'·. 
. ' -. 
; . ' .' '.' . 

k) Por el ni1111ero de sujcios que intcr\.ierien enel delito: 

Es unis~bj~tivo, et; vi;t~d a ~I~~ In des~ri¡Íción legal permite In comisión del aborto por 
''! 

una sola persona, ~u1\q~e p~dieraii parÍi~Ípni~as'. 

1) P~r ;u auto11~n\iá; :. 
. . _,;- .. 

Es autóno;n~ porque tié~e ~ida propia, no necesita de la realización de algún otro tipo 
·.· "-t·>" '··. ·. - _ ... - - . 

penal. 

11) Por 'iu form~ de ~ersecución. 

Es únd~lito de olici~; se pcrsigu~ sin que medi~ ~etición de la parte ofendida; la 
:> - e '• ', ·• :·· •••• ' •• :-< --.·:· 

autoridad tiene la obÚglli:ión de castigar a quienes córncten'etdelito.de aborto.· 
', - . . . ·. ,, .... , '· .. , '.. ,, 

" 
Es muy interesante lo CÍO.~ lia pronuhci~do el Poder Judicial' de la Federación en 

relación a la comprobación _del cuerpo del delito: 
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~--·-~·-•·~-•-·"""•-- .. e·•··•~··• 

JURISPRUDENCIA 

Octa111 'É¡1oc11 

l11sta1rcia: 'ln6u11aks Cofegiaáos if< 

Circuito 

No. <V< •Jl.rgistro: 221,269 

)lisfaáa 

'fuente: 

1feáerarió11 

Séma11ario Jurficúif áe fa 

'li>mo: 1J1 I1-No1,;,m~re _ 

Q'tlgi11a: 141 

)llflOJl'lb, l'ÜErJ1.90<LYEL <IYEll'lb<IYE. Q?}ICJUI )1(}1$Dl'l)lrJl,{.O!NO'l!S 

l:N1DIS<l'F9'lSJl<80E. [JI <PJ(f,.\'f9{CIJI <LYEL 'l'E.'lb. 

Carece áe rek111ncÚl fa cin:unstancúi áe que 110 fiaya siáo iáent!Jicaáo e( 

proáucto áe fa concepció11 y as( poáer áetcnni11ar su eáaá, si 11acerúi 1,ja6fc y 

toáo aqueffo que sirvwra para fijar fa 11aturafe:a áe fa i11Jracció11, ya que es 

!Ogito que ese proáucto en fa ge11erafufaá áe (os casos es ocuftaáo y, en tafes 

canrficúincs, ef juzgaáor p11eáe ·1.,fenc áe otros meáws pro6atorúis 110 

repro6aáos por fa fey para tener por acrerfitaáo e( áefito áe a6orto, como pueáe 

ser tf e.wmen rnéárco practitaáo a fa maáre, si11 que sea nectsarúi fa presencúi 

áefftto. 

SEqV'.NtDO '11/{/<RWl)ll coor.q l)l<DO 1/YE.l ,1'11\'1b Clr¡¡c¡) /'lb. 

)lmparo rfirecto 44/'JO, ~artín r)(¡:epf(p rJfoc/¡¡ccr y otros. 14 áe ncwiem6re áe 

1990. V11ar1imiáaá áe iotas. <1\me11te: José qalidn rJ{fljas. Secretario: 

)lnna11áo Cortés qafván. 

m) Clasificación legal. 
. . . ' 

Se encuentrá reguládo en el Código, Penal Federal en el, capitulo VI, del .Titulo 

Décimosegundo "Delitos é6~trul~ vida yla integridad corporal", dentro d~I Libro Ségundo. 

Ya merici~n~n'.icis . ~I abofto'. dnn;i;1át produéido dolosamente por el médico pero 
... : .. ' ... ' .. <': ·.·,> .. ' . 

también es importante mencionar el ABORTO TERAPÉUTICO. Que exige para efectuarlo 
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que la vida de la ·madre corrn un peligro inminente, deben intervenir dos médicos y 

justificarse a través de la historia. clinicn y exámenes de laboratorio que apoyen el diagnóstico, 
' .·' ·. --~ ,. - -

ndemás debcni ser practicado solamente por nié~i~fos; P~e.sto <~uc ~l~borto terapéutico es la 

terminación deliberada del embarazo en tal ép~~a'~ ~~i~al~s;\,~dius 'que el embrión o el foto 

no sobrevivirán, sus indicaciones pued~ií. e~~ontr~r~ir,eri hÍs siguientes causas: obstétricas 

(ruptura uterina), quirúrgicas (tránspla~t~ ;~~a,'l, ~p,cológicas (leucemia, cancer de mama), 

etc. 
\' ,_~ -

rroSF' CíJN !!!1 _,) ,, -

FALLA DE ORIGEN 
! ' : ' • • • • ~ '. :. -

Nuestro Código.Penal establéce él aborto terapéutico de la siguiente manera: 

.. ':_" ~/: 
·,. 

)lrtÚ:ufo JJ4. 'ko;e ~p;u:ará sa11ció11: frarci611 11 Cuamfo áe no 

· prctvocatI~ ~{ a6orto, '[a:·~~er'ém6ara=aáa corra peÍ'IJrD áe afectación 
; ,::': . - '· - - ~----. '; 

9ra1i. a ;-,¡, sa(uá a-juicio- átf méá'u:o que (a .uüte1, uye11áo éste e( 

á'u:tamen áe otro méáico, siemp"' que esto fum posi6(e y 110 sea p•Í'l]rosa 

fa áemora. 

4.4. ABANDONO DE PERSONAS 

BREVE RESEÑA DE llISTORIA UNIVERSAL 

En la antigua Grecia, existia el abandono de niños, pero no era castigado con 

severidad; diversos autores comentan que en Atenas el niño abandonado, recogido peor ot!a 

persona, se declaraba esclavo de ésta; según ellos era una forma de proteger a los niños 
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abandonados. Sólo los espartanos tei1ian 1.c'Yes especíticas respecto al abandono de niños, en 

las demás.ciudades predominaba la.cosiumbre . 

. e-,-·:. ·:. : ,·' -· - '·' _· --:-."· - : ·.:'~:.: . - _._· - . ·. : , . -

Í>I Cristianis'ino ~~,;~¡;fcrÓ, eomo délito- el abandono de niílos, pero no merecia pena 
. ; : -~ ··: -· ( .; ':·:-.-' 

.. corporal. Jüstiniano, cnÍperllltór de Bizrincio, en su ley, equiparó el abandono de niños con el 
"' ·:-:>''. "'"' _.,. __ , _.:.___,,:=-~~ . . .' 

abandono de esclavo,s c~ferinós,; >: <' 
- < ::·_,(: ,_, -~· '. 

'.,::·'.:·:;V:·~:~~ 

En- Espa~a~ ·~~ri :1~ inva_sión de los godos y consiguiente fundación de su reino, 

introdujeron ~;1si~tey~s,l:s~hcló~ p~~a In exposición o abandono de niños. •:,·. --- ... , .. ,, . ----. 

-
-_.·e:,::··,· 

"·'."'.: :·.·~~-\< 

La costumbre ~raricesá cÓnderiaba este medio criminoso con azotes, multa o destierro. 

En la época ~~,o~~:.~·n: ~l d~lit~ dé ~bnnd~no de personas ha tenido mayor regulación: el 

Código fran~ésd~ctl!IÓ~~~'Ü'~1izltb~ la exposición de niños que iba seguida del alÍnl1dono; El 
' ·: ·. '!"; ,; ,· ' -~. ·- - ·- . ' . ' - ., .. ' . . ··. 

Código. P[Usiáno. de 186 I; comprendla este mismo illcito en dos títulos,, uno dedicado a' ta 

exposición de niílos y afro al abandono también d~ ·niños; el Código b'r\vár~ de 1 s t3 óo precisa 

sobre el castig~ de este delito, el juez es quien de;errnl~a s~~n ~I r~sul{~do ocasionad¿; el 

Código de las Cortes Españolas de 1822, castlga a los padr~~ que a~ai1dón~n a sus hijos 

legltimos, en la casa de expósitos. 

lllSTORIA NACIONAL-. 

En la época prehispánica, particularmente en el derecho azteca no exislla una sanción 

especifica para el delito de abandono de' personas. 
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El Código de 1871, r~glamenti1ba el delito,·dc exposición y abandonode niílos y de una 

niílos 

también,· atmpelllldos, hij~s, 

CONCEPTO 

. . 

Abandono significa "dejar a la persona ·en situación de d~~mparo material con peligro 

para su seguridad fisica. En el vocablo se compr~nde el desamparo de .lo~ que. por algún . ; . 

motivo deben ser_ protegidos por quienes Úencn el déber u obligación de ello'. 
,., , ' ' . ' ' 

' :- ' -~: ,'.. -·.· :' ;- -. . . - _,,, . ·~ ' . ' 

El aban~ori~ de; ~crsonas afecta I~ ~[guri~Ú fi~ica d~·la persona humMa, la que se 
- . '. '~ ' y '" ·. '· 

pone en peligro, nosóÍo ¡Íor :idio's dlrigid~s'a ello c6¡110 ~I ~oÓlicidiÜ y ¡¿5 lesiones, sino por el · 

abandono matN~; d~ '~~i~~!.·",~::J~· ~~~~~~!ra •.:cn 1~o~di~i~n~s~~C: ~rov~~i;~ \u 'cuidado; · su 

punición depende. de la exposición al pclig;o y al incúnipÚmie~to del ~eber y obligación de no 

abanclonaral im:
0

apaz'. l.6s eleme~t~s d~ esta é?nductasoti el aliándono; que ésta recaiga sobre . 
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una persona que no ptiede proveer a·si1 ·propio cuidado material. y que quien lo lleven cabo sen 

una persona obligada n proporcionárselo'','º 

NOCIÓN LEGAL 

' - '· ' ' ~ 

La noci¿n legal de abandono de niñris y enfermo~ la contiene el Código Penal Federal 

que señala: -:.':'.::.::, ',:· 
-.. ;:.;;··> 

)frtfcu(o J.JJ,)ff quea:ll;Ol;t a'j,, nif.oo aáuftÓ illcapa;,áe 
,.... .. . . .. ,.·.::~.::;·;· Y;:.:"-··.--- -~ -- ... "'· . 

cuiáarse a ;¡mismo, ~ ~·/~á~fto mayo~ o'a una persona enftima ._- ' ,_,.,.,,,,._ ... , ·' 

1,,,;,,,áo o6a0a;ui,, .itc~w~rios. se r. aprttará áe un mesª '"ª'"' años 

áe prisw1Í, si 1~01"súft~r< ;arl~ ~'iJu;10, ... . 

CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE ABANDONO DE PERSONAS 

a) En función d.e su gravedad. 

La cond.ucta antijurldica que realiza el agente al abandonar a una persona, lesiona la 
,· ·: ,···:. ... 

seguridad e integrid~d del sujeto pasivo. 

b) Según I~ conducta dél agente .. 

Omisión sill1ple.: En 'virt.ud a que con la si~ple inejecución del deber legal da origen - . ,.·::·· -_.- -., -- - -

al delito. 
- ·- _'··:· ' ; ·-<:·,~·-< ', 

•• tns11iuto de hÍ\'cs1igacloucs Íurldicas UNAM Dlccio1mrio Jurldico. Ob. Cil. P. 6, 7. 
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c) Sujetos 

I .• Activo.- Puede serlo In persona ílsica que tenga la obligación de cuidar ni pasivo. 

2,-Pasivo.- Podrán ser dos los sujetos pasivos: un niño incapaz de cuidarse a si mismo; 

o, una persona enfcmm. · 

d) Objetos 

1.- Material.- Es el niño incapaz de cu.idam a si mismo y la· persona enferma. 

2.- Juridicu:-' Esta ~ida y la integrid~d co;paral, por c~~nto h~ce al peligro en que se 

coloca a dichos bienes. 
-,. o 

',''.;;-::.< .. \e,:;:>"· 

Opina Os~rio y.NieMel bi~~J~ridi~~cs ,;~ld~~é~IÍoa's~~ aslslido".""• 
,\·. ':' ···~- ·":>::_:;-' ,··- ),*:> .. 

~. > ::'. ~ ·:.·-~¡. '" -.·-~,:(·_': .~ • :·:' : '.'~.;:,~ .. :::.:.;;.·e'-' 
"':e;): --·:,". -~::\:.:~. ,. 

e) .• Por~l;esulill~~f/Sí\', .i'",;: 
-- ·---.:-o - __ .~:\'.~~{~/:; _ _, .• ;:~'Y~_:-,!:>·.1_-.:-~.\ '_'. -
Es un.delito-formaVporque -nó produce un·efcctó material e.n d m~ndo exterior, se 

consuma conl~·:s¡~~I~ ·~oÜd~¿Ír del agente, es decir, el tipo penal se agota en la acción u 
- . . - '• : ' . '· --, . . ':·~ .-., \.'"'; .. ·, . . -

omisión ~imple.del s~jeto activo, sin ser necesario un resultado material. 
·. <;,( . . 

.::: ... <' 
e) Por el daño' que causan. 

Es. un •d:lit~ ·d~ lesi!Ín, po~ dañar directa y efectivamente el bien juridicamente 

protegido, en ~stecaso la i~tegrl~d person~I. . 

1) Por' su d~ración. 
' . _--. · .. ~: ,'. . ' . ' 

Es instantáneo porque se cons~ma en'el m_omento mismo en que se omite el deberjuridico. 

h) Por su autonon;la · 

• '"Osorio )'Nielo César Augus10. Ln .Mcrig1mci6n Previa Porrim México, P. 2K l 
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Es autónomo o independiente porque tiene vida propia, no necesita la realización de 

otro tipo para c,~istir. 

i) Por el elemento interno. 
'• .- . 

! ·;-. - -_,,: . : ... . ·: .. 

Doloso:~ Porq~e ~I ~gente_tiei1e In conscien\e y voluntaria intención de abandonar a la 

pcrsoná, qui~r~'la ina~Úvidad, e~ ~~cir, 'nri realizar el deber jurídico. 

j) 

· k) · Por el número de actos. 

•. Unisubsi_stente.- Porque puede integrarse con una sola omisión de In conducta, es 

suficiente par~ consunmr el delito una sola inactividad. 

1) Por su forma de persecución. 

Es de oficio. 

11) Clasificación Legal. 

Título Decimonoveno "Delitos contra Ía vida y la integridad corporal". 
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.t.s. REVELACIÓN DE SEClrnTOS 

. . . ' . ' 

Este tipo penni se inclu;¡,··d~ntro~d~I gru~o de,llelitos que: se les hnputa o p~diera .. ··.·.· .. ·.,,. /· .•"·, ._ '·. ..... ·. . - . . . 

llegarse. a imputar a los, n;édl~~t'¡iorq~~ '. e(~Je~fi~io ,dj ~stn profcsi~n. oblig~ al médico. a 

gunrd~r conmpi~pi~~ las doiÍtideí;~i~s q~e I~ IÍace ~ll ¡Í~ciciníe, i1-sí ~rimo lo relativo a su estado 
• - - •• ¡_ .-_~>;'' ~'... . - ~ - ' . -- ; .. 

de salud; entorice~ ;~Í~cf~~~~-·la;;L~~};~xiJ~ ;¡,;IÍ c~~d;1~t~ esp~~i~I. el: médico deb~ni ser 

cxtremndamdnie,rds~~v~d~co1J\~Ja;~s;~,i~for~1,a~iÓ1;,' ... , 

El Código Peiiaí Federal-nos rii~nciona ,en .Ci Titulo Noveno y como único capitulo., la 
. . ' -. 

Revelación de Secretos ;. 

-.. . . . 
)lrtlcufiiua_ ::·_a( ~ue sinj1ma cau.ia, ~ó11 perjuicio áeafouieny 

sin COllS<lltimicnto ácfque.p~;áa 'rtsufí~r¡ietj~áicaá~ miele at¡¡ún 
- '... . ' 

secreto o co~un~a~~~' -~;~~~-¡~-q~c-;~no·~~ :~- fi~ ~~i6iáo con moÚtó áe 

su empfco, ca~;o~pu~sid> . 

' .. -

Este delito es com~tiC1ó'¡;~;:q~i6~ ;~~i~ndo ~,:~cími~nto de un secreto, por razón de 
_; ·.· ':··,::.-.·.·: ¡ '. :,;y:-·· ;:- ·, «:-::1 ·, ._._:.· " - · .. · •' ,· ' .·· '· ·. ' ' 

su empico, cargo o· ~ollli~iÓn;' ~Üy~l<li~~i~ációk'~ucd~ bcasionar daiÍo; lo ;evele sin causa 
: .. ; :.· '.:~\:<:·:··~ '.:\..,,~:i:~~:::·.~~~{f,~\~>·/~\?_~::,.~:·~(::\ :··:\V;:.·.:·~~\::· .. :,.·:·;~ ... ·. :'.:,-_-;· · ::.:, /: .... ::_· ···.\ . · ... 

justn. Se entiende por .. secreto;·.·aqul,. lo: guárdado en sigilo, lo que· cuidadosamente se tiene 
'-;';> .;c;:--,---,-·;o·= ">";'"; -~'~.'º('- ,.'.,'-,7~;.;•, ,;.:_<·~;, ~--{~'"-'.·/·:·,, ;.o.;;:::.~·''·;• 

reserv~do y ocult~ •. lo que ~6 conviene divulgarse en un nÓmero.iridete~min~do .de persona~ 

por pnrte dcltltula'r ?elmisnuJ,q~Íen por razone: pa~Ícu1~ies'#1r ;ní~~é/p:r;onai, décide o·, 

le conviene conserva~lofü~ra del ~16ance o conocimiento d~I piÍbli¿o o de aÍg~nas personas. 
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... 

CLASI 111CACIÓN 

a) Por la Conduela 

La conducta tlpica consiste en revelar algún secreto o comunicación rese.rvada 

b) 

Es In libertad del indi~iduo, e~ ~ua;1t~a In ~sfcra de reserva que constiluye su inlimidad, 

. . . ": ' ' . _. --. . :, - . _:.. ' ' ~. . 
Ac1ivo.- Cualquier-perso~a a 

0

quie1i se le haya confiado un secrel,o o que por cualquier 

forma haya cc~~~cid~Jést{c~~lquler JÓrma incluye evidenle~ente la labor p;ofesional del 

médico). 

. . 

Pasivo.- Cualquier person~ · fi~icn o móral 'que haya confiado & ·de quien se . haya 
'"' : - . . - -,.. . . . .. -: ·- : . .. ~ . ,. ' . -

averiguado alguna info~ación que de~ea manien~r en secr~lo y cuya révelación le implica un 

perjuicio. 

No basta con que se pueda causar perjuicio ni pasivo sino que es necesario que le cause 

concretamente. 
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d) Por el Resultado, 

·El resultado, que es instantáneo, rnaterial y de daño, se consuma en el 111omcnto de 

causar perjuicio· a alguien por virtud de luiberse rc\•elado algiin secreto o una información 
-.· ·.· ' -- - -. -, 

señalada, respecto· del .cual dicho süjeto pasivo debió dar consentimiento para no resultar 

Es un deliÍo de l~sióndolo~it que origina los resultados que esige este tipo penal. 

- ,., 
'':;·-

g) Los Mcdio~,;.Ortl~~t(c~~~;{¿¡anéi~~ Prel'isias en el Tipo. 

La revelnciÓn del se¿r~t6 .cÍe~e ¡a;s~ ~:11· el co~s¿ntimiento Ú sujeto pasivo, del poseedor 
.•.. ,·· ·i;_.,' 

función (trabajó) ~e~raac~~~cl~fa\i~á's~~Ció~~~ni~l~scñal~el C6digC> Penal Federal en sus 

siguientes articules: .. '.:;-.-·~·. 

,,,,, .. 
;-.,/' -r:~~'.:,·:.~~ .. i~ !-:'.·: ,. , 

)lrilcut0'21ó. s•in;i!n'!rán'.ie .í'i.i~1a;~io;dentasj~maáas ác 

1ra6ajo .¡.¡;;,¡{, úi<ó;n;,;,~~ .•t;,Jr;MJú;iat~ús~, 'º" P~ifuici~ tt . 
afouil11 y sfn co11miH~Jn;o.},/qd:pÜ~!~. ,.1~/iarpeefuf~aáo, m<fe 

. . ---- ;:_- ~ :: - -· - i-¡ ' 

afoú11 scáeto o ·,~om·U~/~aC~d~~ .~s;_~~i~ ·que conoc~ .'~. fia reci6iáo con 

motho efe su enip(eo, car90 o puesto, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

161) 

-----· ... 



}lrtic11(0 21/. la sa11cWt1 será ác 11110 a ci11co a~los, muft11 ác 
. . 

cit1c11entn a qui11ic11tos l'esos y sus11Cttsiót1 .ác piPJtsió" cm su caso, áe ám 

meses" Útt C'U1Ó,· c~w11d'~ fir rc-1'l!fact~Í1 pu11i61i.; sea fiecfla I'º' }'trsomr que 

presta servicio$ 11~je~ioÍ1,a~~ ~-,~~c~1ico/;_ 

De esta manera ve.mas que : quien revela ·un secreto que recibió ni prestar sus servicios 
_: ' ··-,· . -'',!• : 

profesionales se _hace acreedor a las sa_riciones antes mencionadas excepto cuando la Ley 

pennita la revelación d~I sc~reto·.· Por ejemplo tratándose de aspectos de salud, se impone al 

medico el _deber d_e d~riúnciar aquéllas enfennedades que por su naturaleza contagiosa ponen 

en grave peligro la estabilid~d de una cmnunidad 

. . 
4.6. PARTICIPAC.IÓN EN EL SUICIDIO. EUTANASIA 

-,.' --- ·-- -
, ·, ,., 

;·'·: ... __ "_. '.._· ... :"'-:_·,_:·-... ::::_._· ·. ·:·;.··:·: __ :: . -

Desde el pu~to d~ visi~ ~th~ológi~o. '1a pal~lira us~icidio'' pro_viene de las voces sui-. 
- .•. ' .. ,.,.. .. ' '•l .... ,. . . 

caeáere, que• signlnia;.;;¡~d~c,{>~·~.~~~i6°ió'n ~~~~~_te.,\ ~l,su;cidio, en.· la~ á~~tri~á:.· _es la 

autodestruc.cióñ ~ la a~:b~riv.adón de lavida; Durkhcim ·_ 1~. define como '.'Toda muerte que 

rest;;ta 111ediaia

0

0 in~F;l~~~~~~~tb,é~~i;i;~;-~~~;;!v~. ;~~l¡~d?p~·;:n· vi.~li~~niisma".' 1 -- · 

,:;.'.{'. ,\'.~:,-,'.',<: ;·:,:,.-

Es importa~!~ n1enci,bna;,~~e cÍ s~Ícidi~ ~~r propia decisión y· sin. intervenci¿n aj cm~ 
es irrelevante páia el a~pcclo jurldi,co, pero si lo es participar en elsuicidi~ de otro. 

61 Durkhcim, Emite. El Suicidio (Tmducción de Mori:mo Ruit Funcs), México, UNAM, l9K3, P. 57. 

G
---·-----
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\, ' .. ·,'·- ,. _' ·, . . "--~·-----h..,..,.,...._ .. ____ ,_-···~-·----·-~-·---~·. 

DEFINICIÓN DE EU;l'ANASIA 

Eutanasia, del griego cu: Buena; 1(ia11a1ós: m;ic;te'que signilica .buena muerte.· 

El Diccionario · llusÍrado de M~ét:ibina,' .D~~l~nd, Cn . su 26'. Edición menciona <1ue 

eutanasia significa: "Muerte fáci( e h;J~fo~a:• ~uc·rt~:· piadosa provocada en una persona que 

sufre una enfermedad i~curahlc y J~loro¡a:'. .• 

"El Maestro Bónifa~i~ PadilÍa a6nzález nos menciona 3 tipos de eutanasia y que son: 

1.- Eutanasia Suiéida 

2.- Eutn~asia ~l~miéida· _ 

3.: Eutanasia L~~it~~a •.... 

EUTANÁstA su1cmA: 
Es la ejecución. u .¿n1isión de acciones. destinadas a suprimir intencionalmente la 

propia vida par~ evit~rs~sJfrimienios pslqulcos: morales o flsicos considerados insoportables . 
. :·, 

::>~·, 

2.- Eu1·t\Ni\siÁiio~1c!ox1ro1t.fi~t~~.·r_o~c>Mís1óN 
--1.:2 ,;_·,;· •0 .. · 

Es .la acéión 6 la Óii1isi6n 'dh actos.debi.J6s po~ piÍrte de un tercero que provoca 
. . ... ' _.';_:_:; .,(·-~:·,-. :,::.: ., . ·' . . ' 

artificialmente)a m~érte de'un~ person:~:-por aéente~ motivos .de piedad; es un "homicidio 

ejecutad¿ por r~onés de piedad;'.• 
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EUTANASIA ACTIVA: 

lin la eutnnasia. activa se suprime la vida del pnciente con actos directamente 

ejecutados por un tercero sobréd paciente. en el transcurso de una enfermedad incurable o en 

el periodo agónico o preagó1Íico, por razones de piedad. 

EUTANASIA PASIVA:/ 

B~jo esÍu e~p;eslÓ·~ se\;~;ié~d~ ~l l;~n;iéidio plnd~so p~r;et;a~o privando al, paciente 
.: ,, . .~. -: 

de los cuidados órclinarios y pr6pai¿i6nlld6; q~~ dcbén ser préstad~s 'para preservar la yida. 
/, :<' :~· ,..- Jt/:· "·!.-:.· : ~ 

J.- EUTANAsá:L:~Í:1·1vi\:6 ~tERTi'.~,i~oLoR;' • );.>. 
lmpropln~ién!~.:~~·H·d~~?~iff "~~ta~~·s!~\:~sh.·;~ti~da~·~rien~ad~· º.º:ªeliminar .al 

que. sufre sino a eli~tintÍr é\ d~lor dehúfrÍcnie, ofreciéndole todos. !Ós Ínedios técnicos al 
'_,, .. ·.~-·::o " ' .:~ ~ 

. alcance, en ¡~~mcdldá dele) lt~01~11~mentC p~slble, para ayúda~le ~tener una calidad de vida . 
• -·- ·-. • ,. -··· • JI •• -

hasta su último mo·~~·nto". 62 .. 

62 Pndilla Gonz.ílc1 .. Oonifücio. RC\·ista de hwcstigacioncs Jurídicas, Escuela Libre de Derecho, Mé:dco, 1997, P. 
536 a la 5~3. 



EL DELITO DE Í'ARTICIPAÓÓN l~N EL SUICIDIO. EUTANASIA 

El articulo 3 )2 'del ·cÓ'dig;~ Fcd~riirchace· ;cfcre;1cia a dos liguras distintas: la 

participación en el suicidio: y el homici_dio i:onselltido. 

El Articulo 312 del Código Penal Federal que establece qúe: 
,-_, __ . 

,.: 

•Ef que' presta,. áu;¡jfw ~ ináuj,,i ~ otro paro que se suidáe, será 

casti¡¡aáa ~on fa pena ;,~~o;ad¿c~ ~~;s áe ~rlsw11: si se (ó piwa,. 

ftasta efpunto áeeje~úÍar~(~~~ ~mde~é, fa;riSÍónserá áe e11atro a 

áoce a110S: 

Conducta tipica: 

La conducía tipica consiste en dos posibles formas de incurrir en ella: una es inducir a 

alguien al suicidio y la ot~a es auxilia_~le: 

Inducción: 

E; umÍ actit~d pslcol~iéa -~-~~ cb~siste en persuadir a alguien a privarse de la vida. 
: . . ... , ' - - ~ . - . . . - -. -·- ' . 

Se trata de instigar,.: de ejercer poder' sobre la • voluntad . de alguien, de lograr 

convencerlo para que s~. s~icide:. Esta ~mquinaciÓn sobre la vol~niad de otro debe. ser lo 

suficienteriiente poderosa para iníluii, de tal. manera,. que se logre ~1-- ~ropósito de convencer a 

la persona. 
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Puede ocurrir que el móvil de quien induce se b¡1se en sentimientos de piedad (por 

saber que el sujeto padece alguna enlCrmcdad incurable), u tratarse de sentimientos originad<is 

en intereses malsanos (como querer heredar). 

Auxilio: 

Consiste en ayudar ni suicida a lograr su propósito de privarse de In vida. En este caso, 
. .. ·: :. ·.: ··, .·' 

el sujeto activo no hiduce: ·ni conven¿e al: pasivo, sino que ésteya ha t01nado In d~clsión y le 

pide ayuda máterial para matarse (aunque a veces cofndden ambos .comp.ortamientos). 

Sujeto Activo. Es cualquier p~rsona lisien que induica o auxilie a otro a que se quite la 

vida. 
. . 

Sujeto Pasivo.Es'l:uaÍqüÍerper~ona lisien. 
' . . 

Objetos.·. 

Objeta Materi~I. Se idc.ntilica co.n el sujeto pasivo, que puede ser cualquier persona 

lisien. 

Objeto Juridico.· Es el,bi~njuridiétimente tutelado, que es la vida. 

Culpabilidad: 
. ·. 

Este delito sólo admiÍe la fomia dolosa. 



4.7. RESPONSAlllLll>AD PIWFESIONAL 

Con el objeto de no ser repetitivos omitiremos mencionar las detiniciones de 

responsabilidad las cuales ya se indicaron en el capitulo 2, en el punto 2.3. y partiremos de la 

responsabilidad profcsionnl que nos menciona nuestro Código rénal Federal donde el Jurista 

Francisco Gonzále1. de la Vega indica que la responsabilidad profesional más·que la expresión 

de un delito tlpico, el precepto contiene la descdpción de 'una circunstancia p~rsonal -la 

profosión-. agravadora de la penalidad ordinaria 'del, ·d~Úto que resulie consumado: lesiones, 

homicidio, aborto, abandono de enfcmtos.~1 

/ .'. ·. · .. .:: .~-· -:: : .. ~·<·· 
Al relCrirnos a-. la_ résponsabilld.cid P!~fcsiónal es , importante mencionar que el 

profcsionista . debe · contar , c~~ u~\¡itul~ ~r~fé~i6nal ·· o· certificado d~ especialización 
• _·,_;:-, _,,_ .;;:o-~ --~=:'_;, -·' 

debidamente expedido y regisl;ado por' la a~torid~d éducrulva c~mpcl~nic: 
:.,""}:;~- :·'',· .... ;;, ' ·l _:,, ':. '·¡>:. ' 

·;·:\_:;:_:{--: ·.-;_-:.:: ; .... :::_j:-.:~/~- .. : 
·., :.· .. i ':' \::.\-.:~~,· 

Asi la L~y Ge~cral <lé Salüd ~~~lÍ,~rtic~1ó'79 ~árraf~ pri;m~ro señala que: 

· !.. - • ): , -<~.. ~,~;:_f~-::: ·;·:.-~ .• :. ,¡; ,;,, e · 
: ,, .. , .. ·:~: ~--~:;.: >º,./: .. /{ .,, .. ,· 

·' .·' ">:<·· '{;'./ ._-

meáici11a, oáo11t~(o¡¡(a,'· .1•1e.niiárlf_,'•6w(o¡¡{a, '6áctiriofo¡¡lá.-, crifcrmerio, 

tra6ajo sócia( .· qulmita/ ps~ofoofJ!!' inÍ;mc~a sd~Ííaria, nutni:ió11, 

á'ritoló9la, patolóoia Jsus ramas y fa.i áetnds quwta6fe=can º";,,, 

"' Go1w\101. do In Vega, l'mncisoo. Ob. Cil. P . .lU 
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1füposicúmes fcgafcs a¡1fira6fes, ~· requwrr que (os tít11fos profesio1iafes o 

rm!ficaáos ác especiafi:.ació11 fiayar< · siáo. fegafmcr<te ~'Q'eaufos y 

renistraáos p~r fas autoriáaács edi1catims compctmtcs 

De lo contrario, de ncucrdo conel articuló 62>dé la Le/de l'r~fesiémes: 

1Ef ficcfio á• qú~: :~u1i~ pe?~11~ s';'~~ri~ujá t' carácter áe 

¡1rofesio11ista si11 ,,;,¡/útufo Íég~fo qeria :roi' ~cios propios áe (a 
':< ,'·' 

Al respecto la Ley de ~ro~~~+rif ~~~~ble•~,ee,nsu artlcul~ 61: 

l.os itefito~ qúe <~ni;1a;1 ros 'íi:VJeswniÍtas en e( ejerrido áe (a 

profesióÍ1, será~,c~;;g~ioi ~;, inS a~t~rid'.d-.s competentes con arngfo 

Entendiéndose por ejercicio profosional de acuerdo al articulo 24 del mismo 

ordenamiento: 

fa rrafz::acúl11 fia6ituaf a títu(o oneroso o gratuito áe toáo acto, o fa 

prestación áe cuafi¡uilr serc>ÍLio pro¡1io áe caáa profesió11, aur<que sófo se 

~ TES!SCON 1 ~LA DE ORIGEN 
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trate ác simp(c co1isulia o (a oste11tación ád c1trámr ád profesiimista 

por mcáio ác ta1jttas, anmicios, pfaras, i11si911ias '' 1fi! cuafquier titm 

moáo. ~NO se reputará ejercicio profcsiona( cuafq11kr11rtt1 rcn(i.:aáo c11 ft•s 

casos grat'ts co11 propósito áe au.Q(w i11meáiato. 

El articulo 228 del Código Penal Federal establece lo siguiente: 

los p_roftsio11istaS
1 

• art~tas Ó tée11icos y ·sus a1t{j(uires, scrát1 

. respo11sa6fts ác (os áclitos quCcom~la~ en e( ejercicio áe su profasió11, e11 

(os 1énni1;~s ~0~~11tú yiftt petjuic~ ~ác (as ¡1rm1iéio11cs co11te11iáas "' 
··-· . . . ( ·- -.--- ~ - • . !. • 

fa l.ey (jcneraf áe Safui o e;, 0,;.;, ~1o~as. so6re eje~icio 'profasio11a( .,, 

su caso: 
_':,'~·.:::·:~_;;\~'::, 

J •. )láemás áe ras san~~~;~)·'Áaj~ .pak Í'o;' áctii¡,, que • resulien 
. ~ - , :.-f:":~ ,,;·.- _, "···-." 

consumaáos, según seatÍ·á~(.;;;,; o cÜ(polóS; seftsapti~d;J ;,,;pensión áe 
.; ,• -'.· .. '·.,·:·.,\·•,,J3,~/ .. '.·,~·:::.'-·.·/,--: -

un mes a áos añoi en ér ijircido ,¡,_ ¿ proftsióit o ácfiÍ1fiiva en caso áe 
- ,~_.,-~." .. -.~:.,:L·~ .. ~i- / .. -. : .. · .. :-;::::·.·:. 

n:inciámia; y _ .... · . ';.\}}.( ; :'. , "' 

JI. <Estarán o6f'IJaáos a fa repámiión áef áaño porsus actos propiiis y 
.... ; .. ,_,--.,·:;~i-·~·./'.·_:.:~1;-:.-·.<··~--- ,: ·1'· '- '.-· 

por (os áe ,,.;'·~~fiare~ é~i~á~+1~/06~ií ¿; acueiáo ·con. ras 

inslruc~ne~!e;~~l~s./ ¡;º, ' • 

~-. ' ' . ..-· ·>~ . ."'·_ _-', . ,• 
Asimismo el articulo 229 del misnío orden.amiento nos señala: 

P.( articufo a11ltrior se apfu:ará a ros mérf'u:os que fia6ienáo 

otorgaáo respo11si1'1 ¡tara fiacerse cargo áe fu au11ció11 áe un ftsionaáo o 
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enfem10,· fo a6at1áot1ett ~·11 Sil fratan114.•11tv si11 ca11sa justificaáa, y si11 áar 

aiifo it11~eáiat~ a /a.ci11toriáaá cDm:s¡1011á'11:11te. 

-. -_ - .. ,__ -

Los artículos 416 y 470.dc.tn 1:~y General de Salud establecen: 

.. · .. -: 

}lri. ,IJ6•i.:; 1~~a:k;1~s a (os p;.ce¡;fos áe esta (cy, sus 
·-·;'.< 

rc9farnerrt~i y áe~d:r a~J'o~~Íor~és qrre;rn~ríell ác ~/lá, scrári sanciorraáas 

aáinirristrati1~rne;1te porf~ ~;1iori/~Jes~ani1arias, sill perjuicio áe (as 

perras que c~nJspo.:!ari cuar¡j~¡;~,;',¿,,s;i;~;¡,;;,~ d'elitas. 
- - :-'; . ~-,~ . ..:. - '··; -...- -.:· ' : 

.. .... :::·· ·.···.:.,:L ... 
)1ri.4 70 Sienipll q~~ e11 fa ~~~¿Íón le ~ri~&¡u~;;; <f~ Íos áelitos 

·,J).< :,:·0 .:<.:-·. 

¡>rtl'istos en este capít~fo .. Qbrtici¡i; u~:se}i:¡jo~ p~6frc~ q~e preste sus 
: - ·" ... ', t,,:~·-... - .:.,~,.>:.:f·'~-~,·-_t'«'·>.>·- :_··' ;,:, ·, .• : 

servitws e11 éslá6fccini~nt~s d'e i~iuaác ~~~~ri~riepe;rá.ncia o entWaa. 
. . ' '..<)'><• ,; .;·;···.'~-.: . ;_·-'.'~i',~-- ·.'e .. - -. . 

pú6frca y actúe;, ejúcitio o{on mo1~i~!°{i~!urrc~7~s'.'aáernds Mas 

. perras a que se lia9á aáúd'or por '(itfiá' ~~rni;i6n y ;;,; perjuiliO. áe (o 

aupues;o '" otmsr.Y,s.~~ '¡; ,:r~;iiiilini,;erc~ro'o. eini'ftf º,~º'"isióll y se 

. :·r~fJl~~~tl~~i,ip:···~,., 
'Err caso iíe ndrrciáe~cia.fa in(ia6ilitació11,Póárd's~r!iflrritii"' • 

. ·: ~-~ . ,'
1
_·_· -:·, • ;;JY:::::)_;,:.\~j)~:·:'~~, '.i~ip' 

,·~: --:º.--~< :-·\:·-~-~ ~.~;·~~~j,j>. ~.~>.·,~.\~j;..'.;_ ,:~t< 
- ' - . -· ;• .. -. " . '. ~ .. "' : - '~'. ... ,_ -. - -· . ..:· ·-·· . - . '· 

En aspectos de atención a la salud és rimy importante jíara el personal, en caso de tener 
. . . . . ·- ·".1 : ~;·'. ·..-:·;·_;;- . -, :·., ·. « ' . -. . : .• _ •· .«· - ,;: ··.. ' .-. - . .. 

excesiva carga ,de tralÍájci, de ~no '¡ióder oai:.. 'una. átcnéión .ioníediata: ·º de' no contar con la 

especialidad médiCa indicada p~ra 'ta atención cleu~ ~~~ie;;t~ derivar alpaciente al Centro 
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Hospitnlario adecuado o indicado para recibirla, establece la Ley General de Salud en su 

articulo 55. 

l.11s perso11as o i11s1!·1uc~'~11cs_p~6fit1rs o pri,i_uáas que hm¡Ja11 

cc1t1ocimie11t~ ác · a~cilci1ti:s . o ·qu< ·arou11a .11er.s01~a ··~quiera ele ·fa 

prrst~cio11 urgc11te. áe s~rtriti;Sác saíuJ; cu'iá~fá;,· p~r ros meáios a su 

a(ca11ce, ~ue (os mÍSln;s 2a11 trds~áa;,s a (o~ e~t~Úeci~ie11tos áe sa(~á 
m1ís_ceira110~1 e,'~ .f~; q~~- ~uti~!/ ~i!~i;'~~~·,_,~~~," illm~i(_raia, ·si11:pe,ju~'c1<í 

fe su posterj~r t?mÚió11~~t;;,;¡,;;,;1uci11es'. : · 
~~~-~;;~~-~~·: . . • . "·;· ' 

'.~:·{,:~1~.::~t'-:·::-.·. -
El artículo 469 de la Ley Général d~ SalÚd establcéc qu~: 

. JI( projesio11a{, •¡j~;,¿ ai.~r,,,i áe ra' ~tei1eió11miau:a que sin 

causa jusÍ!ficaáa ;~ 11Úgue a ;~st:/asist;,,;.,a ~~~-pcrsona\n.casÍI ác 

11otorla urgc11cl,,, pon/entro en per'll:;i, su Vüla; se fe imponárd ác seis 
• 1" ' •' ·' ..•.• ,-. 

meses a ci11co ailos áe prisió1í y mu(r~ ácdn;o á c,iento 1<1'u1ÍoCr.,°1iai áe 

sa(ario mfnimo genera( vi/iente ,; •• f =~,,~-·~c~no~ica 'i~ qu~ se ,,.;~y 

suspensió11 para e¡cirer (a profesión fiiúi; pÓ;aoJ'~fios: ·•· · 
. ·, -·.-··, .-·r,. ·,,·.- .:<.'-·-.·;,. 

aáemás, susperisúlil áefi~Íti1;._ p~~'Jr~~·~b p,;,fesio11ai a juil.. át fa 

autoriáaájuau:Ml 
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El articulo 471 de In Ley Gcncrnl de Salud establece que: 

las pet~~.:~ p~c-(iftas· -et1 .·. ést.~ - c~pit1~(0_ se . apficani11 

in;,p,náit11temci;tc·;.; ;.;'que corresponáau p:/ra comisión ác cuafi¡uier 
', .v· ... · , . . 

otro áefita · ;_;,?; i;<.> > 
, __ ,:.·. . 

·'<~ 

:,-... -.· .. ··--
.- :~ -._,;:- : --~-' 

... 
<Efprofúio11is1á:~std' ~6u0áld~ ·,;~~erioáo; sus co11ocimit11tos 

cicntificos y. ,.¡~~oi tlé~'¡j~; ~{;~r11do áe ;u cliente, .,¡ como a( 

áescmperlo ácf1~Lj:co~1;;;;"·J;\;:··· ~.' . 
. "'·"'· -;¡;i:•' 

<En . '"'º j,. urs~•·~~~¡~.p_~6k, :~{~e~~~~ qU. " requieran a{ 
'"·.>~,--"": -._;·.·:·,,, ... '.";,",_ . 

projeslouista, se• P,resÍan;;i%n'ci111fi¡Ükr~fiorii y~nf(.sitio.que "ª" 
:_-,._-. "~~-> _.,::_·~{] ;··~:'-... 

nqueriáos, súulÍprt quc'e~t/Jrúmo ñii:~~¡. ;¡, 1~ititÍci11c~ (¡jfómetros 
: - ·. ,_::- ·:_·/'..;. -~-.\.'..f ,·~~~~:~/,:·'.·i~_;5.{~,~J;:>:;!/_:·;.:·;<"::}~~-·-),:~/- ··-:-·. ;;~:\ .. : , -

efe_ Jfat.alt~ra 1t.r áo!".it}f'f'_· á_~f p_'roftsfa'n~t~;t:·· · ·\~::,: 
' ·. \:!,.· . .;:\'•·, :,/::-_<,:/,_. ;~~:·:>~ . ·~ ,;.·~ .. :::;·.~ >. 

·; _:·.'¡ '-.'/.··'··:/\.:~ :.:y/· Ch".c ": .• -.,:~'_;',' 

Enleitdiendo porÜ~gcncia,dc.~~~~rdo con éí articultf72'del Reglamento de la Ley 

General de Salud. e~ n;~Í~rl~dc,~~~~;~~ii~~e-#~~i~~,de ;i~~~\~n,~é~ica: . 
"{:_;:, 

'.: .... . :·::· ' :'.º ,.,::··--::»,; .. _' . 

qóáo p~6k~ mú~''o:<i~i~roi<~ •ou1o, que'ensa én,peftgro (a . 

~a, un órgano o una función y qu~ rtquitm ;tenció~ inmeá'iata. 
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El Código Penal Federal establece en su artl~ulo '13, párrafo primero: 

. . ' . . . .--,., 

•E(pcráó11 <Íef1ÍJe111"ráo ~ áefw9i1im~'.ro l'ª''' ll"''Bªili' c.{jill9ue r,, 

acción pe11a( ,.;specto áe (os áe'ri10; qlle' se pmi¡¡uei1' ¡iorquertffd, siempre 

q11e se co11reáa ~"" e( !-lti11isterio Q\í6fu:o sUs1e·1io fia ejerritaáo fa 

misma o a111e ef. óroa110 jurisáu:cwnáf antes ác .áu:tarse se11tencia áe 

segunáa i11sla11cia. Vna ·1<: 01or9aáo e( peráó11, éste 110 ¡ioáfli '"'"ª"'· 



CAPITULO V 

LA COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
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5.1. OIUGl~NES 

La Comisión Nacional de . Arbifraje Médico (C'ONAMED) es un órgano 

desconcentrado de la Secr~tarfa de Salud, creado a instancias del, Presidente de la Repllblica 

mediante decreto publicado en el Diario OficiaÍ de la.Fed~raciÓ1~,d-3 de junio de J996. su. · 
.. ,.-¡ 

·-· 
misión es contribuir a tutelar el dcreclio n la prot~cciÓn ,¡é fa Salúd;• asi ciínió a· ~levar In :·. 

calidad de los servicios médicos que se presuin en el pals;Su_~bjetci es ~ontrfüuka ,resolver los/ : , , 

conflictos suscitados entre los usuarios de l~s sciVidos n1édic~s y lo~ prestad~res de di~l1os . . : ' 
_::.:;; ,·~;;¡;.),:,·,. - ~-, · 1 •• ·' 

':::.:-~;- t'" .• :, ·,: ·',:-/:\ ;:,:'..;:~ -: .. ,.·;.:~ <~:.'" 

·.-_ \;,_ •.... -. ~->·:'.:; <;_ ~};_.'.! 
Fue creada para dar ~é;pÜcsta -~"las' detiiañ'd~~ ¡¡¿ t~':~oéi~(J~d s6brélá n~éesidad tle , 

:~::.::±~~~~~~ii,~~~;~j~~~;¡É'~';'''.'. .. 

servicios. 

·.,. -.... · __ :: ,.·;: :~~_:,;:~_\/~' ~- ~ ::. ."\~. ·: ,-; ·'~_j;)·/: 'f_? ·-~-¡_::.~ ,,_-~ ,-.;r··~·- .· "~:~.".: ,·.;;·_·.; " ·, -·-·: < 

: Fue creada' p~~a.'rLatcé~r.'la· rÍ1~¡ión~~;~ls·~~5··~1i::~s-1ti~t~ri~~{ 1L n1édiéos,·y· ~u~ -,., .•... 
c.'.. . . . . .. - ... ' . , .. ... ' .~)· . ': ·'"' . ·'-~.,:.' ·,;.y;.•.":'.-);,·.¡'. .· . ·'· . , . .';'.. . . . . -

pacie~tes', ei1.·e1·.~;ont~~to•dt'~n,.~t~~d~~~-~;f ~._·f:i{~c.~f .~'.~~;;,J~~.Y;:~'1.~s ,fü'.;c,i~_iº~}tif~~ de ta'··.. ; . _ ... 

profesión médica:Asimismo,para.coadyuvara lútela(elder,cchci'a!a' prótccción de la salud,·•· , : ' 

i~t~rVinlen<lo: ~n··rº~~~:.~n,i~~bl~;)~~'.·b~i~};r/~~--1n~1i~¡~~":~S1~~:~º~-;;{v~rs¡as qu~. se: ·. 

pudieran perlee'svea,ºrJ. ... ª_.~l·ad.·-•.·e.•c-na'Yl•-,_ad.~a:ªd,s·~·.dd .• ce,:· .•.. ~l·.o~·-·s:·~.· •. ·.cste.~rv0'1.~c·-,:o·.~sic.-.·.1m;e~d-~1 •• c~oalsi;zar i~~~s~ili!~iorie1, y·.~ná!Ísi~ ~úe; 
. permita~ ·¿~~t~ih~i; 'éoii ·· l~s · Ór8ím~s 

. ,-,, ,_· ~- :"' 

jurisdiccionales én eTd;¡sa~r~llo de'tC>5''iJrocesos ijuc se ventilen ánte ellos, as! con10 reducirles·• · 
··. __ .'.e ,_,· • .... ,:;o.".·.• . .,:f' .-.. ,.-.· ·- . . . ·, . . . 

cargas de trabajó sln SU~t¡túÍrlo~.· 
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. . : . . . 

El derecho a la protección de la· salud es un derecho consagrado en la ~;m~litución 
Me.,icanu, de carnclcristieas social¿s, por el cual se reconoce que todo mexicano tiene. derecho 

a proteger· su salud, . como· litclor indispénsable de una vida digna, quedando ni Bstado la 
- - .,-.----

responsabilidad de regular los'.términos en que se dará acceso a los servicios de salud. 

5.2. FUNCIÓN 

Al ser un ente público que contribuye a resolver los conflictos por prestación de 

servicios médicos, la CONAMBD pretende que, con su intervención, tales ser\.icios se presten 
' ,· ·. - < 

en mejores condiciones de 'eficieni:ia y calidad a favor de los usuarios de dichos servicios, que 

son los suj~los~enefi~i~rios,de este d~recho constitucional, q~ienes asicuentan con ~na 
instanci~ pública ~·la qu~ · ii~.uden ~~;~ in~on[ormidades res.P,~~to del ·~eNicio · ~ecibido, ·sea 

público o privado. 

Las racuhades o atribuciol1~s'juridic~~ ele I~ CONAMED s~· enum¿rlln en elartlculo 4 
- . '., •.• '"·" "•'_ - l·· •, ·,.···· .. · ' 

del Decreto de su f~~ación 64 y en ~u ~egla!llent~ Irit¿rno ¿I ~u~eral 3 se llmita a referirse a 
, .. . . ... ,. . . -·· ... · .. 

Cstc.M 

'"Anexo, "Decreto por el que se crea la Comisión NncioMI de Arbilmje Médico". 
"Anexo. Reglmnenlo Interno de la Comisión Nncionnl de Arbitraje Médico. 

18~ 



l. <11ri11áar ~esoria e ilifonnació11 a (os .":'uarios y pn:staáom ác 

smicios méáiros so6re s11s áerec(ios y 06frgario11es. 

11. •l(fci6ir, ;,,,.,,~a;y ate11ác;·,:,, quejas q11•' ¡irtstrll•'ll (os 
:l_:_ ' • .,:·' _.,_, ·,-_·_ 

11suarios áe sen*ios'irrúrcJ po~ (a po;;5(; irreguiaridi1d" '" (a ¡iirstació11 
' , . . . ·. .- ,~-: •' ~.: . ' -- : -· \' . ~-:- ' :,,. :'-; - '. ~ -.. - :·. - '. ; . .: . : . .. . -

o 1u9atfra áe pmtacw11 á~ scnoiJ:ios a i¡uc se, r<fa'! dartú:ufo J'. 'º' 
--·--~-.::~'-· ,., --:>:.-~ _:~:~_;:<);:-:. ---- ,--, 

este c0eá·úó.~~::·: ·':_;_:;.':_,:"_~--:(::·~ ,/-~~:> '>': _. _ .· . 

. 111. ~~;~;~{~ia (a i1!fon~ac•id~ 'J;)we6as que apo~i11 (os 

preitaáo~s le ;,~~,;~J~J~·;:;d; ~:~~;J;:·,;, ~fución con ras quejas 

p(a11_tea/~ y e;¡'-':~:¿~~~~Ji4·~~:rf,jq4irr~ ,;;-;2:j~,--sea_~ nú_esaria_J p~fa 
·~ - >: ":.<~.-/." :-.\:-: '.-7"i,<.:.\~::.1 .rt<~--~~::-.·.~- .,._.·, .. ·.> -~- :: _- _-.. --' . 

diruciáar' tai.~ ~~?~}.~iT~Hi/k~ii,~a(f~! áifi9~ncias ·que 

correspÓnáa;1, ;:;.'}t?J;\,{;Ú;::,}::.,'.-';'. . · .. · 
I'IJ. ·, lntm•n.ir en.'amiiJa6(e..composú:Wn para co11ci(iar conjftctos 

áem~á~·;r,¡.~JJ,~;~~'J.'~;~~~;t~f {%~~~~~~~l~• ras.'ª"'°' 
~~ue .se "!enc~.i~·~,~·/! .~.:· , ;·;;';· ···.:\~\\;};:v .. · :··~\: · 

•J Q'ro6.6res .,,i, J.~.~~&.i.~Y;.~';.¡~.'i_~.r,.~,,,;,,~~iJ,, áe(serruio; 
····;,,,;:v 

6) <l'ro6a6/"es i:as~ 'áe ·•~or~;,,;;a c~n conseiüencfu .io6re (a saúiá áef 
~ ,,•. -.':·' ~ . :. «",:, - ¡; 

usuan'o, y ,;· ·:i.::.-;·.·.-~.:_:·.: ~. ':; · - . :---
, ••· •• ;.. -"« .::t -

e) Jlqtil/Tas q~ "ª!¡ acoráaifas poref Co1ísejo . . : .. -~: •'· : . . ~·;,,' 

1~ 'fu1191rco~~ dr61'1~ y pio;iunc'ia~(~, (au'áos quecornsponáan 
·,",. . ; ' ·:. . . :!- •·;-· ,• ... · . ,~ •· ' . . . ' 

cuallá~=P:::;Jo~l~t.J sif {~J~jJEt!:~·~ono:ca,. ~í cómo 
-~;'_:. - ·. :.:_ :~· ,__ _,, , ·~ ·. 

i11tm~nir ¡, ofaiÚn cuaú¡iifer otra cÚtstúÍ;, que sé consiát,. áe i11tcils 

0,,,.,ár ,,, ra .~; ;. su ~~;P,;;~:O. 

(,6 m articulo 3 del mismo dccrctO se rclicrc ~proteger, promo\'cr y restaurar la salud nsica o mental del usuario. 
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11 I. J(arcr tk( címoci111ie11to áe( ór9a110 áe co11tro( cómp<te11tc, (a 

11t9atfra '·Q"'"ª o tácita áe 1111 sm-iáor pú6/ico'·áe. ¡m•parrt'o11ar (a 
- - . - ' 

üif_omiadót1. que fe fill6icre s~Íicitaifo fa C<?mirió11 ~Vacio11af, _im.ejercitio 
<-e·:.'. 

Je sus atrili~cio11cs. 

11111. Jfacer ~e( co11Óci1llie11tó ircrdsautoriáalú competente~ y 

ire (os cok9i~_~c~f'"'. iª;:.···a;;;i~ci~¡.;sy~;!~;Jo[ác·;_).~Ji.c~, ruí como 
-·;<.' , 

ire ros comités áe ltfcay ~trol ,';,,,;ra~s, rá ~i9otÍ1~ e~rúá ó tácita ire . 

. /iJS' prestáirores lre Úr1<c~¿j,:l'~~~~J,,.1: ~'C ínfonn;cid,, · qÚe r. 
. ·."'.'';.._.-,,_.. ·- ·.:,/ ::·': 

fiu6ítre. solitítaáo (a .oimi.iw11·.1racumar. ')lsimÚmó,; itiformar áe( 
-'.- _._--,.;-.-.,;-: -:-\:~:-.?/.-~\-;'.t·t--:~~-\fj/>:;:~:¿:.~::- ~ '/~- __ :: . .'·:-~; -.. : .. ' ·, 

· i11cumplimie11to por parte ire (os citaáos ¡irestíláores áe ser11ítíos, áe sus 
. . - . - -·' - .. .,_';':,':..J.,~-.·.··-·.-.'·- . . . :_:__, ~ . -. -. •' . 

reso(uc¡¡,,,;s, .k ¡~.·~~iirirreguta-;;:f.d-;¡~;;e efetemyríe'r.ecfios que,'" 
' -,- /· .~-~··· 

ímpar1ició11 iej.ü1;&Íf"· ,0: '. • •.. ··• •. } ·• 

.-<:. '. . •\ ·:·_. :··~:'.·.:. :~~ :· 
_ .:.~ : -~~~-~~-?~-~~~con i~~~!l~~~~"~S;, ~r~~'!.~~os:Y, or9~,,i:;acio11cs 

pú6fítas j prit~d'Q.., a~cio1i;s lie'.'(oó,:i.n~~~n /concertacwn que (e 
,:·,;-_:;;,:- .. '" ... ,':,'.': . -,·~., . 

permitan c~m/>fiu~1; sU.j~~c.íoÍi~S: 

XI. ),.s~,.i;~'lo,9~6kni'os áetaS entWates 'Teátrativa.r p~rá (a 

co11stítucMn ác ittstitudones a~á~9as a (a Comíswil Sfacíonal 
. ·'·.. -.- ·. ..-.' .· ·,-- ·' 

XII; Orientar a ws UJuaríos .so6it taS í1wa11cía.i ccimpete~tú para 

resof1<r (os ~onffu:tos áerl¡JQÓOS áe m11icíD.i ,,¡jf.cos·p~staáos •por 

quwnes carecett áe tftu(o o céáu(a profesíona( y 

XIII. C.UJ áemás que áttermínen otros juposic.íones apfica6(es, 

l 

IRC. 



5.4. PROCEDIMIENTO PARAPl{ESEN'Í'1\R UNA QUE.JA·. 

(REGLAMENTO DEPl{dCtml~IÍ~:NTOS ¡i1\RA LA 1\TENCIÓN. DE 

· QUE.JÁS l\IÉDIC/\S DE LA CONAMED) • . 
_,., ;:: : t ~.-·7 .·~':,.·· -_;, ;·>¡: .. ,i/,;) :. ~<:;;-·;:>;.~.¡'"J."'.,>.:_~.,~{;_Q,;:~;:·> .·.:,~ ·;.",_': ' 

. El • ....,,,,,;¡~#~g,;;~r~;~~.~~.,~'~¿o,; ,,,, .. ; • 
artículo 2 frnécíón XV qÚc p~ra crcél~~ dé est~'rcginii;~nio, ~¿ ~ntcnderá por QUEJA:. 

:.-~;:'./: ry, ··.\''./~· ·r·· .·.-.··: , __ :_,1:. 

. <l~tidó11 a lm1:ts áe ~ éuaf una pe1'011~ faita p~f su propio 

i11tetis o en áeft1~a Máere;r.d'/e u11°te.rero, ,~¡.";,.·;(a ilum~llción áe .. 

cw\f)l~;,00 ,;,-,~~n\¡, ;~pugnar fa át1úgacfó11 Í~justif;c~áa áe . 

sercicias m~dicos, ~(a ne~ligencia, impe~U. o áo(o e~ su ~resta;ión. 

Articulo 8. Lns queja~d'.~beran prcsi~tars~;antc CONAJ~[) de manera personal por el 
:: ·.·' 

quejoso, ya sea en form.a verb~I o .es~rita, y _deberán c~nt~~er: ., 
"··,·'·, ... ·.•.-- ·. ,'' 

'.•·:~::>"<. 

l. Nom6~. áolllidfw'y, t~ ;~ ca,ó, e(nllm~ro tekfÓnito áef 

quejaso y áef pre;taáor áef ;¡¡.'(,¡,;;;~;;/¡,~~~;,¡,~ ef~u~f se inconfonne; 
- . . - . . . ,, «.' ,,.._." . " , , . ' "' ' . : .. ' ~ ' 

II. V11a 6~1;,'iescrlp~iÁ~ 1~J;.1;,~lios ,moÍiio áe fa queja; 
_.e··.·, ··:·'.,··· . .,º ,, "·· ,;:_:· 

queja sea inteipuest~ en io;tra :,r.,1;;;,;,u¡;;,~;; pd6tÍtds que asi¡¡11en . . ,",'•• ,. . " .'.··"', ·., ' 

11~ Q'n:le11siones i¡11e áeáu::cd Úprestalor áef smicio; 
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·r~ Si actúa a 11omfire áe utt Ú_m:m, ·(a áocum'e11tad~11 pro6aton'a 

áe Sil represe11taii,;,1, se~. e~1 ra~ó11 áe ¡1am1tesco o ¡10rotra cilusa, y 

•fJJ, 'finna "fiueffa áigita( ácf quejoso. 

)! fa ~uéja se (e ~oreo~·~i~p~ simire, ~Jiik; ~.ros. á0t1;;,,,;,tos "'que 

SOJ>Orlc (Ós fiecfio} ~a~lfmaJos y ;e ;~'. ;)entljica~~ri. Cuauáo se 

¡rrcserittrr origi11nfes, ~Cl'x;il\íq,}v)áoriiárá',ar iipeáitnte. copitU 
•: :.r.:/..-·: ·, ,,-7;, . •. ,i__¡~·,:t·>:'- ,,., __ 

éorifnmtaáas áe fos m~moS,iíeioiúielláo r~sori{¡i~afesri ¡¡,; irrÍmsaoos. 
e·:-, .. :··:~) ·.e •·'~;- :-· <;;r·:· )~;~·.,'.'.:.:-·: 

":c.,·<-t/;~?((~', ·:-. 
r,·, J:c. 

· )lr1itufo '9. Co:Jl'}l!\l'EtÜ 6rin1Íafd ''ca ~'riirrt~cúÍri que c'r usuario· 

necesite, espe~i~fm~rrte&~~;1e·~~rej;€aJc~'.~?~iefdtt~sk9afes áe 

fa corrcifiacwrr} ~f~r61Úajéy J¡fosft;'(;éi~~~~lin ~n~'n;~s'dfsi~n t;s, 
t,_·\ :'.";, '<""(~-;,'.·:;: .,. . :,_·.:,: 

' ~.· ·. . ·,·_·/. :~::.;·~:::::::< ., 

.·. )lrtit~f(to .. Cuar!{~ja~í¡u~lª,P~;áa~~ri~u~fi~ a trat<s.áe 

orientación o· ác irifonnes~ ca.J{_iif;\t'Et/J p:;o~elÍerd a áe~afio9arfa · áe 

inmeá'iato. 

)lrtitufo //. Vrra i•= ~~i6úfa ~ que1~. ie ~gisÍmni y asignará 

número áe c:q>eá'umte, acusauáo CCJ!l{)lf;!t®o, ir reci6o áe (a misma. 

> ,;:' 
. -.~ 

flrtituro 12 .. 'En casó ái áeScffiaÍnitn10 porJñcompetencia, s. 
- -~ ' ; "-'--, , .. ,,- - " - -:,:.:o·;'-"º· ·'"" .. •-·, __ ,_'. 1 i -- . ' 

)lrtitufn IJ. Si fa quejá'¡um i;1éo~pfeta; irnpiedi~, o6scura o 

am6igua, CONJl)lt'E'D rcqueri~á por escrito af irri~rcsaáo pam que r~ 
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. ' 
adare o compfete "' u11 p(iu:oyo m1Íyorde áic: Jias, ro11tados a partir 

.. ' ,'·. ',.'.' ., 
de (ajccfia "'que su~a ifect~s (a 1io!!ficacid11'. 

Si d qucj~so 11~ J,.afiogara (a ackr~ción '" áic: dÚls fiá6ifes, 

contados a partí~ áe;ía,~cfi~,:••. qué ~ur1a efcc,wid sr9i111do 

requerimi~,t1to,~~~ ~¡,,,~{~·ird·~~(~~{~~ie,~1;i~J~~-~ ~e_·¡;,f ;íés. 
,.,;,,:;~L":.~·.: .. :· ;-~~-'.-'(_; ·~· ;-,;;'" ~::;¿ ~,¡; 

~·t'"""... -~~~:~.·-, _ __, 
)lrtkuro:/4, lcÍsquij.;.¡Jnii~!e~té;s~'íá;,',.miúdas '" ,;,, ¡1(a:o 

' '.' : .. , ,.·.·,·.·;"·> .• ::,- .;:·;~~-.;: k-~.::~;~·_,\:'.")/·:.;_,( ,·,-' ,',:,.:i,:_ -

no mayor de doi Íúrs i.á6rTts;''a p;,~¡,: ifr su caufaación, a Íii <Direccíó11 

qmra( de•· ~~;tirra~11~ .~ ~~'Bf;áS~, i~j;F;b¡~~ción qenera( d• 
o::,. -- ··-,- :>i.~;_:_:_ :-

é:oorái11acíón l}(f9iona{ con ra.i~é~'nientacíón d• iopó'rte. 
'e·-··--··';--<•:: ',f; _:,,·.~?'_,' __ :·'º.'.'.'~-f _'-'.'~:.·:f>.:<'.;_>,- < ~ 

< ;::··~:.) : . -
:< :--~:=-,.>>-<- '.::·.z_:: J< ··._,,, ," --

-· )lrtftufó Ú. ,<De 'rrd6irse io~o ~d.iefiiefáSporios mismos actos u 
.·· :.-·.k":::.• ... .,' .... <f. ·<'~-.:~-r ........ ·:; .·., 

omisio11cs qu~ ;é atrl6Üyan ~(p~~li/o;_j.fS,'n;,;,, mtárto, se acordará 

su trámitle1i u11,sofo~~}Jn;;.'éacue~o~~ecti10 será notificado a 
... ·;. : .- ·. -

tolos f~s quejos~~-y, ~n ~~}~~' ~{ rtprtsentar1t~ comúrr ... 

S.S. PROCESO DE CONCILIACIÓN 

La conciliación esu~~-pi~cesoalÍerno ·para resolver conílictos, distinto a la controversia 

judicial que ~udiera ~nÍ~~Í~fse<~~tr~ el Ínédieo y el paciente. Con el procedimiento de 

conciliación se évita'un liUgÍo: f~i~ro ~ s~ termina uno presente por avenencia de las partes, 
.. ·. . - ' ··.•' ··.~ ,,. .. -- ,, ....... : .. .;- --. ·-.. . 

por su muÍÚo acuérd9 y siri :ne~e~iti~ la,ini~K.cnéión de una autoridad jurisdiccional. 
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Articulo 16. CONAMED hara del conocimiento de los prestadores del servicio médico, 

dentro de un plazo de diez días hábiles a partir .de su admisión , .. 

/ .• 'E( 11om6~¡{,;~u4oso~ y . . : . 

IÍ. 1;;; nis11~1~;; l.r11wliio ª' f~ qu4a .. 

/¡¡, 'E11 fa ,,;¡;;,,~·áiriiJe~ida se réi¡ucrir<Í a( pmlnáor /'ª'"que p;.ste 1111 
,. ·.· ''.,''.'·(•; ·:·,, · ... -_,-, -,, .-_ ' -, - _. - . 

· Cuanao se 1ra1~d'e ~11 esÍa6ftcfmie/lio se 1rqÜerird, a.ie',,,ás, copia si;,,pft 
, . . .'-".!• ·: '•: •... - .• ' '·.. ..-. 

ci 11SuariÓ r.~6ié,.,Süío ~t~nif!"~ t.IJf~~(~lniJi~ ":'·r,có11S;úa e.uerna y si 

se tratar< .Íe a1i1iéio;,'i,oipitar~ri,;, iei e:qiid',;,,,¡cfinié~, ·•.·•· 
' _, : ·" 

><\ Y'//Y. ;,; ' 

CO:JIJl!J.t'DD p~ceacÍd ·en ~n· Ji~inó qu~ 110 é:r;eaa; ríe qúi1rce áias 

fiá6ifes. a frjar ;, ala y fi~ra; p~ra fa :a~a~nCia le c~nriúa&n, 

1101ifüánáosefos por cscrÍt~; ;;,, un mfnim~ie cfoco áias anterio.m a fa 

mirma. · 

)lrtú:ufo /8.)16krta fa aua1úrcia, ef co1rcifwáorman!fos1árá a fas 
_· . ·,- ":·- ·'.:"· :._:_-. ·:.' _,·:_, ,.,.. - ".· : ., 

.partes Sl/S áertcfios, cui.como.Un Íuumen;suci11IO áe fa'qutja J áef 

informe prm11la;O: Úñafanto /Os efemc111os comunes y fos ;unios ríe · 

co1111tn•nia, y fas e;¡fiortarápam que se éonáu,:_,an eón 1>eráaá y ffe9ue11 

a un amgfo. 
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)lrtic11/0 /9. 'E( co11cifu11for ¡márd c11 toáo mome11to "qucrir a fas 

11artes (~s efemmtos áe C<1111iicci,;11 que estime tttccsarios I'''"' (a 

co11rifiaci0,,,. 1ur' corno pam cf eJercicio Je fos 11tri6utio11es que 11 Íd 

Comisió11 (e co11fierc c(I'"""'' '1{r9fa111c1110. 

las part" l'~'árá11 aportar fas' prue6aS que. esti111e1i'pcrÍillcntcs y 

11ecesarias pára aueáitar (os efcme11tos ác fa qu;j~ y :Je(i~fo'nne. 'f.( 
co11cifiaáor, · poárrl. jiferir. (a auák11cia ;, c~~ci¡~ció11. fi~ía por áos 

ocasiOr~e~ cua~lo, fo .esli~·~';;~~:~,etite,~~-6·,~--:¡;j·~;~;~;~·-:;/am6as partes, 

áe6icnáo. en t~dO caso st11J;.,);y fi~rap~~¡;~ ~~11Uáación, áttttro Je 

ros qui¡," áúis;~Ji. ,,,<S. . ',"' }é > V > 
.. ~;;,.<:- :·:: : ;'' 

:··<.'',:,: ;-;> :.-.:'..;,-.:~,--~.' .. ··.·.·.· .. /;'' 
...- .. .;.':_·:.-:-:· " 

_· )lrticu(o 20. 'E;t cáSo d'e 1~1;¡;¡,lincia áe:~n prestaáor ífe serc,jcios a 

fa a~á;,;,cia Je ~;;Jr~c~d';,!;;?,;.}.;.~;r.~~~;~;,. ;,.,.,,,.,/Os 
\-::.; •• •_': ~ ·;•'¡•. ~ ·' '-e~· . 

áocúme111os men~;~álo?e1; ~j~~Íi~~ Í6, ~;· ~of~ilám, i;; ef caso áe 
: - -~----~:.:~- :, ~ _.-· >-_:.'.":~_ .,; __ ..--r- -</I:·~'::~':/1·-~;~,~!:{~ ,~:.; ·-'.~: ~:'. .. · . · 

.·.1iis.tituctimes PW":~.·.~·~"!'f'~~fió'; t~ ~s,órg°'!J?',illt~~~os cfe.co111ro{ 

· ... *'.'º•-~;~~::~~f1f1~ur;;.;~~~~~tf;f~;·r~~H~~ic·; .•. :áe.'~' 
· o6jeiitos.' Cuanáo Sé trate_'áe''1111 prrstááoráé'seri,jcjoi que ejer:.a su 

::- .;·:.<: \~, _:.::":: .... '.·::~<:·;;;.;i;,;:.é~ ?Vi::\\1;'.:~:~:¿~'f/(}:}~~:.<(':.(f.~~'./: ~·:. ,: ::,;: . '1_ . 
aÚi'""aJ" ae ma11tra fril~áa,'.' se '':º(~itarrl, fa, i11ter1<nció11 át. (as 

•asocwctn•sdffl;~ifreJ~~~)/J.i~;it:Y~if~;;''~~yaes;a6fccüío 
acueráos áeco(a6onició1i' 11ecesiinos. '.·• "' ·L" ···' · .-, .. - ---·,-.'<[:':~:~;:::¿,_. ;·· >'.· 

'f.n cuafi¡i1iú:éaso; CXW)l!.\t'É<D sigún fa nattiraft!a áe( asu11to, 
' "'·--;:,e:· .. · .... . -:,, 

:-"·-·.··'.··:<:· .. -· .··· . .... _ .... -:.· 

Jispo11ga. irita Opi11ión porl;;i sú en;iaáa af prestaáor áe( seri,jcio a 
,'• ... : . ·· .. 

efecto ác p(a11te~r áirectn'ces para fa 'mejoría áe (a ate11ci0n mic&a y, e11 
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sr1 caso, cm1te11árá u11a e.{filatfra ·. pn>po,~ie11áo. áfou11~. aftemittirn 

CL'llci(tatoria, ácja11áo a sa(to, áesáe foego, (os ácrecfios de ám6as partes. 

)lrticu(o 2/, 'EÍr cawác qrie ér11suario no ncuáa a (a auáie11cia áe 
.' ., ·; '. . . :.·; '."· ·~. '· .. -. :·:. ,-.: ;._ .- _' 

COllCIÍUICÚÍll y 11_0 se¡rn'sc11te ifc1;tru iÍefós cillW :jias ~i¡¡uÍcntcs a (a 
" ··-'·\,- ·. '· - . . .... -

i11asiStc11cia, sé w wiÍrá por ácsistúío' áe (a queja,' ácorJá11áose como 

a.su11to co11duid-~;. remltÚnáose a ardfro i~nié~-tf'!se. e~;º· ~o'~;ecÍúúicia 

que 11~ poárá prm11tar otra queja a1i1i k c,omis~~por(~s mismos 

fiecfios. 
: ::·~--- ·: < 

. ' : . ..:/:>.<:·.);" 

)lrtlcu¿ 23. _<Ve • reafo:~~e'. s~]~j~~l~~~~nte ;~, Jnsta11cia 

· conci(tatoria, se áejará const~ncia /lgar J_'se pro~eáerá ~r arcfüo áe ras 
...... ;::::-'.~.::-. :;0~··· .. :'.":~ _,-y:~ .. 

ac1uacio11es como u11.iuu11t~.1efi_~iiiiiime~le conduiáo. 

)lrtlc~fu Ú. flo~taáa ra ¡J. conciftatoria, y áe 110 fograrse .r 

arrrgfo ~ fas pa~es, e( concúralor (as e:ef¡ortará a que áesi¡¡ne11 como 

ár6itrn a (a C0Ínisúi11 para so(ucionar (a contrn1•rsia. 

Si ras partes así ro áecÍáen, áentro áe ros trés áias siguientes se 
. . .'.. . ·,,._ . . . . . . -'. ..... 

t11nram d~rpeáre11te ~-- fa_ C/Jirec_ción qe11era( áe ~r6itraje para (a 

co11ti11uacúin cfe( ¡1roceáimici1to ar6it,.;( (a que_ áe6enÍ -pr<t~r ro 

conáucentc a efecto á~ q11e, áentni'áe·u~ ¡,úiW no-~r ii(os treinta 

áias si¡¡uicntes a( '11 que se co11..,ca su aceptación, se lrm a efecto (a 

auárencia para firma _áe compromis,o ar6itraC 
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Jlrtícu(o 27. si (as partes /Tt9ara1Í a ,,,,· am9(0, proceácrá11 a 

t1tor9ar, áesáe (ue90, et c~11tmto áe trmmirciólÍ ... 

. ~:_'---.. ·.'--. .. -. · .... /~~<:~_ -, -. -
'E( artícufo 2 '"su fraccíó,¡ X'~ll 11os_ ~e11cío11a q11e para efectos ác este 

<Rf9(ame11to, se e11te11áirá 1w,r'l1RJl:ll.'VICCIÓ:N': 

'Es u11 eo~uaÍo o~Órg~Ío a~te COJ\r)llll'E<D por ·1;rtuá dér cua( (as 

partes, fiaciéuá~.-rec~~cas co:wia11es tennÍllan una co11tro1~nia . 

. Jlrtícu(o 28. -<En (as trmrsaccia11e; se tomarán en i:ue11ta (as 

SÍ¡)UÍCllte; re9(a;: · 

/. _Se mirarda11te t~'do, porfap~ÚrcÚn ife (a~a(uá áe (os usuario~· 

11. Cua11áo fi~ya;c~lljriáo áe ámcfi;,,, s~ 6uica~~ ante toáo prote9era 

. quien ác6a11. m~J~;;~ ;:duic~,"~ipecto iíé~q~i.n. prete~áa o6tener, 
· fiucro·,~ . ·:·:·?.: .. • ... , "'~~.)::~. -.~{·'·.:· .. ~,:;i~r~.- ·_--,-~(~~'-~~-,~:: .. ~--~-- ~ ··--

. ; '/f: j - ;.~:: •• _:'·_··.· ·' -,, • : ,,,; ' ' • 

·,. > ;:;,'./:1";::·· .-,:.:' -~.~::;.:,1."·~·' 

111. Si e( ;01Jrrc1~juire eni~·j,r;ffios·ij~afe~ ~áe fu mun.a espeeíc, se 

. 6usca~ fa;~w~~~h;~~~[~~~~~;;d%~f·i~~ ~h"'\ .. 
I'lJ. La 1o(untaáác fas part,esn_o pueáe.~t.>;jmi~.á~ (a ó6úiwnria áe (a· 

. .: -... :-.· :~.:,, .. ,~,\:.:\:-~:~:~.: .. -·,:_Í~t/' :_;·:·;~:.»:.:.~:::;,~-:+:<l~.;>r,,(:.,·::, ·<·,::' >;:' ........ · -.. 
(ey, ni _afürarfa,,11i n;~aiJUa.,r,,y sófo soi(: m1unda6fes , (oi áerecfios •· 

priiuáos 1ue •:,~·~;.:t~n~ái.: .•. '~;i~~~~~~·~~·¡,;¡;,.~ ~d;f~q cuanáo. (a 
.~--

1~ . La a~Íonomfa Je fu p~~~j para Óiol'iJá'r cÓntratos y c~nu~ias 110 
- ,¡," '\.,·:'' >···', :: .,, ... _ ... _ .. , :;'. ·.'-, ' 

pueáe ;;.,;; ron'i;r,"J¡; rakj, ~{ oni'in'p,;6r,;~ o fu 6u~ni.s c'ó'..tum6~es; 
.'.'!',', ,,-·, .. ,-_-:.. ·-; . .", ' 

o Prác.~ka eir ~ontrario; · 
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•fl/ J. Serd 1111(a tocia transarció11 que """ 

1t} So6rddíto, ¡{ofi>ycu(¡>afitturos,y 

6) So6re (a arció11 cici( q11e 11a:ca áe 1111 ádito o cu(¡111ju111ros. 

. . 
')lrtltu(o 29.,'Los rmttraioS'.áe Úa11sarció11 tet1árá11 para ras 

-... -·,' : .,_ ·, .. ,;'.·:~··,:;"' .·:-... ,_, .: ' ' 

¡>artes, en. t.lmíi11os {e}~· ~~~~-~~ fJ~J~?"r Cóái/J_o Cíe•! para .r 
.··1: 

'Distrito 1re.fcra(jSJ.1 áercóáioo áe Q#ecÍí1nie11tos Cic•fes pára er 

IDÚtrito 'f~áe"!(, (a misma '!~reía yautoriáaá á• (a cosa ju:gaáa. 

las tm11saccwi1cs fia11'áe ;;,i,';¡ireiarsemrü:tame11te y sus ddusu(as so11 
- , __ .. -: '• .···: :·.·-: ' 

in'ar11isi6ks;--a·'~~;os.;q~¿/~~p~:,:,~~ co111ien9an, t.Q'n.sameHte, otra cosa. 

5.6. PROCESO DE ARBITRA.JE 

.... 

El arbitraje es ~nafor~~ ·de solución a un litigio dado por medio de un tercero (en este 

caso la CONAMED), · ~i~~i~nd~. un procedimiento que, sin . obstar que su regulación se 
' . ', . ·, ··-. . - ' 

fünda~enta enla ley pro~e~~I. tiene menos formaÍidades que el proceso ju~iclal. L~ r:solución . . . ,- . . . . . . . - . •' -~ ·-'; ~' --~ ., ',· ._ " 

finaÍ del árbitro se denomi~a láÜdo. El ~rbitraje puede.sercn estrict.~derecho y en amigable 

composición, en. esta última él árbitriresuel:e :n::~o;cie,~6i~;:.:~b~~~ª-~e~~r~~~da. · .. 

~-t"~; ,, ·. '; ' ·. ·, 
:; . _,,-~>-' .,. _:/_· '':\:-.. ·_·::·: ... :~---'.• . .' .. ; 

· JI rtfcuro 58. •P.rá ra tramitaéió1i ácf proieáimitnto. ar6itra( 
··, ' ~· ... \.· .. ···~· ' "'-·:'~·"' ':• :·''.·.' .. ;' '•.,. -;:· '' 

se requerirá •;r. .. cú!llSura f~m;lu~isorla o ;ó~pro~is~ • ~r6itra( 
át6iáame11ususcri1ps por (as p~rtés.;: 

Sófo pucáe inicia~ un prof~i.mi~,,¡~ ar6itra( a111e C07{)1!Mr00 o 

intere<11ir en é( quien tenga· i1iur<s en que. ésta áecfare o 
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r01utitt1ya u11 áerecfio o emita .ut1a áetemji,,~ció1~ ar6ilraf y quien 

teuga d i11terés tor~trário. "<J.\1_ár~11 promo1w:·fM i1itefcsts, por sí o 

a tm1ts ác sus re¡m:set1t~~1.1is o ap~1áeraáos. 

)lrtú:u(o 6/. 'lóáo e( que eslé '" pfciio ejercicio Íc sus ácr<cfios d1,;(cs 
.' -~. _: ' . ) 

pueie comprumet;,.~d~il+ ~~s 1íi¡¡0c~s yéo~parmra( ar6i1rajc. 

)lrtú:uio 64. sé.rd o¡iíai'i1i1j;a,.(as partes accufirasesaraáas a ras 
. ··- ., .. ,.,,,, .. ·, .· .. 

acscipfiuas parara sar~iofi,;,;ciaá~ ~n áerecfio, 'º" céáu(a pruftsiona( 

y e~ ieo~(ejerricfo~:~ p~)e~~;,:i,,c~o·~· que uua át (as partes se 
' _- :{ : · .. __ 

. encut11lrc as;soraáa ,;·r~ f(ra no, (X)71;fat<E<f) etfe6rará ra aua1t11cia 

corrtspo11~1t~lf y supfira ra á~ie1Ícfa áe fu parte que no se encuentre 

ascsoraáa, p~cu;.¡),~o ~· ,,;~;~;qÚáaá. 

}lrtliu(o 67. sitm¡ire'qüÚo;o Índs personas ejerúm ""ª misma 
' , .- ..... -! ,.· .. '. , ' 

acció11 · u opongan ~ lllü~~ ~~pdón: ~ve6<,rán partitipar en e( 

prumfimiento uniá.Sy 6aJ~ra;J~~ rc~rmu~ac~n. .·. 
·:e·:,¡.~·-... ,;:,'· 

.. ';:::·;.· 

)lrtícu(o 69. [.a cont~i<rslá serd ¿ ieii~ínaáa podas partes"' 
•' ' .-· . 

(adáusu(a compiomisoriaotr colllpro~~o ar6iÚaf y por ni119una causa 
'- · .. - ' -.. ' 

poárá moatfuarsc ni a(urarse; no o6sl~nle, "' fu aua1t11cia áe 

.. 
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co11cifwió11 "farüía '" (os artícufos 2,1 /25, poárá11 áeteiminarse 11110 o 

omos ¡11111tos, queáa11áo c(restopc11áíe11tc pa(acffauáo. 

•E( ács~t1i~1e/lto ác1a íustauc~ ~aii:~'.io cim posterioriáaá a{., 

suscripcíó11. ád compromiso,• ~~ueri:~ '~,r.c~ni;ll;~~nto ác (o /'~"' 
co11trarin. 'E( ¡{~sislimíe~t'. Je;fa··~í:éíó~\<.~in9ue; Is;~ auu síu 

-~.c.:· 

COHSetÚÍ~tiielllO.Je (a·i:~tÍ.tf:a¡J~rl.~~-~·~~~:;·~;::0:~ -·~.-.--- -- '" 
._:-·,,:. -~ú!'- -(";·º- ··-~-<,-;«• ' 

'Ef áesistímknt•o ác fa q~ija' piudi~e 'er efecto áe que fu cosas 

t''"r""' a( ~taáo ~~é i.;::x.J;s.J;). '.~rele~t~~;, áe aquétra. 'E( 
~';;,·,,~g > ~;'f,-); ·.;.::-:/',:·:.,<: 

áesistimkntoáe (a i1ist~ucia o'áe(a .;cíón, postiriotu a fa suscripcíóu 

ier compro~is~ a~;~~tPr~dll~f,i;~~:~.~f-~~f oar~~stas y fos áa11os 

y pery'uícíos ª.(a confrapa~e, ·~ft~cci111~~·ío. en c.onlrario., 
:-~~', ;.,;<-~·'.~'-, "~ ·,'·.·:.·/: 

·:-,, .;:}~. : :_:·;·; . 
.. ·:;;:.:'.; _"·~·:·:.Y 

)lrtkufo 24. }t¡jó1~ta ia¡iisc i~ndr,;,toria, f !e no fo9rorse e( 
-.. ·. . <-:;:,_·:~:·-. ---- '. .: -::~-~ -·.; '-;.·,:_ ;,, .. _, :-·" :. . ' 

am9fo áe fu paitú; et~~iicir.,!~r/f!'. <4'orta¡,¡ ~ qui áeiionen como 

·~·; r:~éi~:;~,~~ff~·h··, 
turnará e( itqJÚÚnt~ ~ ra/vireu¡¿;,'q~ñero( í/)11füraj• para (o 

''-'~::~ - '¡, ''-.~:;; ·, J> ,.·~; .. : 
co11ti11uació11 !er ,;;o;~¡¡;,;¡;;;10 'll'6itra~: (a'q~e!áe6erá ¡,r.~r fo 

. . . ~~ ~:>.-:\:;\ -~.:::~\~.-'.:.~~~}}.~~:{i,;'t,':_:): .-,e~_~/--y~: ~ >.. . :.:. ·. : 
conáucente a efecto áe que, áe~t~ áe u11 pfa:o 110 m~r a •fos lre1111a 

áw s~uknt;s ªf~,;~~~;~;,f~;l~~f.;~u:&¿}ia~n,.;,,~~~··. efe;to.fa 

aua1J11cía para finna áe '"º!"l'~'!'iso.~~ítroC 

.·. )lrtkufo 2s. :J{o 06~ta11t~ r.a6ene a9óiaáÓ fa ttapá co11CífUJtorin, 

"' fa aua1Jncia. a que 'se refiere .r numero( a11teríor, CCY.J{)l~'EIJJ • 
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1m1<s efe s11 pmo11a(, i111itará ar.u ¡>artes a fftgara 1111 am9fo, af efecto 

y c11 s11 c11rdcter áe ami¡]a6fe comporicáor, ¡mxcáerá ª. prm11tar. r,., 
·.-. ·. ' 

dftematfras cot1cifu1torias que a .w j11icio i:.rjsta11,· si11 11rl!ju.=9ar __ respcct1~ 

áe fos áerccfios áe fas partes. 

';,--'.·, 

cCY.NJll\t·VD esíará o6fi¡¡a.ia, iií1~Íiii6fe;;,;nie,'.a 'fed6Ír prue6as y oír 
'-. . . ' ... - ~-. ~--- •. ,.<•:: .. - ._.:,"'<~'-·, '- ,•'··; • .. -<· ' 

afegatos, cuatquiéra quej~e're efp~~l~e~ r~;¡¡J;,ri.,,':.· 

.,~.:·:•2•r~~f fli;~~~JJt=:~ 
~,--- -.. -.. --.:_:?- -'(, ·, ' .:··.- -

áefi11i1i1~. cuafesquiem quifu~m1foi1énnin~ átf~~mpromisciar6itmf, .· 

"entenáerá 1i1i'iria6fenÍen;~ q~ ~;;,;;t<E<D·s:,;,f'~ esianl facufiaáa 
.--_,-- '- ;:··.-- · .. --;,- - '-:-~- - _-,,-o_-, '---.. --~-· -- - - ' ----

pam actuara tlÍufo áe ~;;,i¡]a6fe éoinporie.i~~; • 

si¡]uientes: 

/,- qócf.S faúuestio~~: r.i~.~f~·'sañ~ ~n e(;aso ¿, fas ~epcio11es 
pm,jstas en esté 'ifo~n;~nt~ áe6en.s~; resueftas en e( (a~cfo áefin1Íi1~. 

si11 que e( ¡rroceso se s1Upenáa: 

2.- <En tlnninos áe (os artú:uws 34 áe fa Ley 1/1.rofamentaria átf artlcuw 

J'. Constitucionaf '"materia át profasion.S pám e(<Distrito 'feátmf, y 

9~ <DeflJl.mfamento áe fa Ley ~·.,,em( áe Safuá en materia .ie prmadó11 

áe senicios át atención miá'1Ca, (os actos átf proceáimie11to sów serán 
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' . ' •••••• .. ··~~-·~M>r--~.~--~- ...... ~"'••••---··,,......;.~.: ....... ~~-

co11ocilos por (as ¡iartcs, (os tcrr<n•s que i1íte,r1·•i19a11 <11 J.orma fc9ilimo y 

ef ¡1mo11a( facuúalo áe CO'J{)lllf'E<D. <l\Jr fo ta11to, qutlai1 p~fii6iáas 

. fas 11u¡{j•11cuis pd6fic..;,Y fu mX!festac~1;e,' ~ t~;,t/OS qJrm;os a( 

procclimie;,,., "ª" a ~a~óo 1/ia; /'al1ú o ¡, c'O'JiJ111t~,f) .• 1·Óro¡;oárá 

laMa co11o~~rpd6fii;menteif ~~o,(uan(.ofu;~ ai1•no af pJwalor 

áef sen'"'~ ~;;,,¿~~~;( ,;~ sJ~;~¿io ~ s~-f;c¡¡~j /e•éstf 
"'"J'' ·e,-;"; 

J.-!l{o s;~~uedlll(a pres~,,;~ciólf ¡; p~~dciolle; ~.~~tiJ; co70iNE<D 
, ,' .... '. -.• .·.,1,.1·, ,,, .. ·.··. 

especiafes. CO'J'()lf,\l'fJD ;,,,;,tam.Jüf m;Ítt; fas~feÍJa~;'"'. íH:.S parles 

e11 Gis de.tas com~o11i'wnw/!-urontrd i.jo;;,~;¡,,k;~;s;'/re; '¡,~(os 

que ¡1olrdn servine isiai a ló ra~~~f Proc:;,;~~ t~; / . 

:.zf.~~~~l~rl~~~z 
causas <J(JraorríinarÜTS,' polrdn 'áejane continuaáas para 'fecfia ·posterior, 

. -·· '.:._<: ::-:'.~ \ ··-.. ' '."/··,·-?-;\;:·: :\~:i}A .. t·~~--:._:-i 1:::>nt;~~r;r -... ~-> «:·.:~'.;·;:·::::'. ::·-<' '. :. -·: ~-: ·· 
áe6ienáo concfuirfa áifl/}eÍlci4 áentro'áe (os cinco álas fiá6ifts si¡¡uientes . 

. . , .. "-:-~,_;._~"·"·.•)' ,. /·i_~ .. ,·~;.::·,<: .. ~ ,-_' . 
. _,.,_~,~:-···· .. ~L ··,·,_e:' -·: ... 11;• ·:"; "'!~--
···<~--:~ .. : ·~.:-'.' ,-,-,-· >-'.;;. ,, .. , . 

. )lrlú:ufo i71.;'i.a mincew1;) (it;,tra( ríe ')lt6itraje aci>ráard. (a 

rteepción áef ~ ... 'f~~te, 0ám.:¡,df¿'~;·;.: jl;J.~i1~tes d fa ¡;cfia .•n · 
'(, ''< 

que ló nci6a, y áar~ IJiita ~ (.;p~ries/i~r á'woaw'. io,;;unes, para que 

en me término: 

a) ofreuán S'us ;rue6.S; > 
6) tfuse11ten ras aprec.i4cioitts escdtas que tsÚmell 11ecesarios, a resm~ 

áe ampruirras'áe manera I«r6af o parcscdto '"fa auá'w11cia, y 

.. 
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c) 'E.'(fii6a11 (os áocume111os qu' o6nm '"su ¡uiácr. 

)lrt(cu(o 711. q;,, ¡.;rtuá 1fc( caráct1•r "'l"'ciafi=aáo ác 

CD.íV)lllfq;•D, só(o scrá11 aámisi6fcs e11 e( juicw ar6iua(, fas siguie11rcs 

a) ·la iirstrume111a(. 

6) l.a pericial 

c) q;(rcconocimie11to mlau:o áefpaciente. 

á) los fotografurs, queáa11áo comprci11fráos 6ajo esta· áe11ominacül11 (os 

cintos cÚ;ematográfoos y cuafcsqu~m otros proáuccw11es fotogrdfu:as, y 

e) la pr..iundim~C ' 

· · )tr1icuro az. cua~áo ra:s ¡,ª"'"~º rueáª!' o6te~" áircc1amen1e 

áocume11tos que fi~yan: cifrccUío ·,·como prue6os, poánl11 peáir a 

CD.íV)l>Jfü<D que f~s solicite a,~ pers,o~.J u ~roa~ismos que fos tenga11 

en .iu poáer, iuei'a11áo a ;arg{) ~ ~s p~rtcs ge~tw11ar e( ~11VÚ> áe (os 

mismos a coir.ft~qj paro 'qüé.~6~~ ~·· e(;..;¡,,¡. ... ,. e( áia áe lá 

auawncia áe P~'.·.6···"'···.·, Y~.~.~;,~/;'. .;. 
> • ·¡ ~;.·~ .. -- ; . • .·, - ·;,_. :·' - ' 

.'/.;;_\·;,;,.·, .';",> ':'.:\:;/ 

· . )lrticu~ 84. CCYJ{Állf·i~~¡;~~t~r.ar~·p~no ~( áesar.ogo áe 
.<-:·. : ):.:;: -. '·:\ ~'.·.'' -'..J,~ ~·-:.:}"['/~.~= ,~-·:.};:.:.,::,~:~:-:/\< >;::":: / .. : ·. -· 

toáas fas .•. ustima,niafes que fejuerc11'ofrcc,Ufas,'cuai1áo (a cuestión 

áe6~tüf; se rcfo~i·~rul;,1~~~ .. ,j~~;':.p,cto)~~p~ciac~n médica .. 
- ;;¡· - .- ,o·.:·~ 

cua11áo se accpii (a tes1Ímo11ia( caáa pa¡¡~ poán! ofrcá~ comÓ nui>jmo 

áos testigos. 

199 



- . . -
)lr1ic11fo 9/, <Én fa

0

a1Íáil11cia ,¡, ¡1iue6a$ y afcgatos se ¡m1ctáerá 

co~osi¡]u~.· 

/, 'º"taraáa a6ilrla 61 ·auáil11cfa'~ ·iác11tificaáos (os asiste11tc~ s< . .- . . . ~· . _,-_ . ' 

¡1roceátrd a( <Ú~a;,ogo .re ;, J1~e6as que ,.; su caso 6aya11 siáo 

aámiti.ras. sin fa ape~urd.r. (a 

0

auáicncia 110 e"efstim ninguna prue6a 

· /I, JÍf e:(5nnin~/; ~; ¡~;fio~~·~.j~~~fard11fas 0pre9untas por fa parle 

que fos fiu6;,:· ;~p,~sto c~r/a;oro ~', ir'.tef7llgatori0 pnserrtaáo por tf 

~fam1te1 ..;,~ ~eóuiáo sé fiardn f~s ,;p~ou~t,.S.Jas c;'fes: s~ formutaÍ1ln 

amci~rnerrlt por'ta corrtriiria ~u:(,,;¡,~~.,,,'t;;spcct~ ae (as riicrws a. 
· .. ·. .. __ ,. ·, .. ,. , ... '- ·· .. :, .. -:.«•: 

///, )! corrtinuadórr si fas parles o CW)l!;ltirD fo t~l;;r;d,;n nectia,W, 
• 1 ' .... - -~/. ·- ·:.: • • , ',. ~- ": • ; ••• 

proceáerán a so(u:itar a fos peritos át pa~;,;;;;;;,,,~ ~k fa a~i.encia, 
arnpfltrr m6afrntrrte su au:;a~err;\·~~;·. •; .. "·· : ;.· ,: •. 

. -':·_ .. ·., '.;.:· )l 

11~ las pre9un1.S Jormu(aáas a ro~'iéSt~os y p~ritós se .:..r~rán, át 
.. ,-. ..-·: 

manera ,;;.pre y ((aria, sin, 'ai1!fic~ áf¡¡u11áy.~;;,· átlrÓstar o presionar a( 
·. "\:;::":': ;,( :,:·. ;-, ;'.' ~ .··-: - ·;"¿ 

comparecie1t_t~,' "_·,;·~-:--·· .:·:\: /_.',L:,1,.• ·\,.'~'-
1~ . Si. coJ{}iiifW' (~ 'úti~~ deces~rlo, poÍrá átteÍminarsc fa 

' .... , .. ; ;~" 

asistat1,• . · 

•111. Concfuiáo i áésafiogo tfáas prne6.S, " proc~átrá a nd6ir fos 
: - .\' ' .'' '. ~ · .. - :- .. " .. ,"' 

afegatos fiiiafú át fas /1ar1CS, priniero fas átf quejoso y acto seguiáo fas 
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áe( ¡1restaáor á•( sm1cio. (.as partes poárá11 acoráar, att11áieúáo a (a 

11atumf~a ·ád asu,,to, que fa auáientia sdft• te119a por,o6jeto n:ci6ir sus 

o(e9ar1i111cs fi1wfts. los ak9atos só(o poárá11 rrferirse a (os ¡itmtos o6jeto 

ád or6ítraje, por fo que áe6erá11 reftrirse d :ros pú;ll.; ~oittro1<rt iáos 
. ' . ' ,. 

<1itanáo áis9n:siones: Se áesecfiara11 'áe 
0

pfáno Jas ·ar9ume11tacio11es 

impertit1e1Jtes1 y 
.. - :.::· ._,<-:" '. ·.· .· ... :' '. __ :--·-:.>_:>_.' 

'1'11 •. 1(ecno (o a11t~rior CD:Jf}ll\t'FJD áeu,;,,ínará cerra/~ (a í11.strucció11 

citar1áo a fas ¡1art;s p~ra ia~á~. . 
·.:·_,»_: 

'::;_:-."~\.:·· -:.-:< .. ·, 
.·.:¡:. 

)1Tt
0

~úio 9Z. caí r.so(ua,;~., áe CO:JfJll\t1JD so11: 

/, . Si,;;far.;·áe,;'lmf~~~Í;,; áe t~~Í¿y entÓ11c.S se ffam~rán acuetÚos; 
. .,·- .... ···o: .. ,-.-: ... :·.'.-.. ·:···_'. - ; 

/1, <Óét~,;,,;.;;;:,;,;~~ pro1.Uio~~~j· ó ife.Jl~itnw que no muefra11 e( 

. fo11Ío áe fa 'º"'n>'"nÍay
0

se tfunra~~au;os,y •· .. ·, 
111. Cauáos;que síemp~ ;e;;;{~,, ;¡~a;dcte~lÚ~fi11íti1w. 

)lrifcu(o 9J. Cu~náo~e'ifele'nllín~ ~(paod áe áarlos y peifuídos 
•\ "•~,::- ;,'' • ;:r•,:""''.~;/, ;_: :' -, •',, '• •' 

se fijará s~ ímpÓ~~·e;; calltÍáaá i'ú¡üiáa ~'se esi~6rec~rá11 por fo menos, 

. fas 6~,.; co11 a;;oroa f.~cu~~~f~~.,;#~f~~~ª~"· ... 

. )ITtftuf~ .~6}2:S.'is,~(:é~~}'~'am}iér" fug~r, ftcfia y.· 
. . . l. . . . o • '··: ... ~ • • -·:'e_ ·, " 

responsa6(es áe su emisión, '"' nom,6~s:áe lás partés contená'wntes, ef 

caráct~r ~~;, que ~;<~~~;;;~, ~¡ p~;~míellió y :tr o6j~to áe fa 

co11tro1•rsiii. }Ir efecto, se empft~rá11 ¡¡,~ form~tos ·que áettrmine fa 

Comisúí11 !Naci;~aC . > 
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)lrtú:ufo 97. 'E11 témri11os rfe (os articufoS 91, 92, 9J .)' JJ.J rfe( 
- ' - , . ·--. 

Córligo áe </'roceáimientos Civiks l""ª.eftlJistrito •ferfcraf, so11 aptica~ks 

a (os (aurfos rle COJ{)l¡\f'E<IJ fas si9uk11tes wgfas: 

/, 'lórfo (aurla tit11e ,,, sufa1or fa p~:uncióuáe fia6érse. rn:nunc~rfo 
feoarm·e,,,,, 'º" ccm~éimf~,,,º Je. ·ct,"u:sa, t11e~u1.~i_c·.-:iitt~~~~'~." froítima 

c;··-
rfe CO:Jl)ll\l'E<D y et( tlnniuos.rfefioinpromiso ar6it.raf; ' 

-. _ .. _ :--,_,·_,-'.·;;·- .. '. "::··· 
11. 'E( faurlo fimre prorfuee acc.ióu 'y <U'cpcióri. contra fas partes j 

contra ef letrero 11ilmarlo kgafmeute a( :pj¿eáimienio
0 

qÜe fiu6itw 

snscn'to ef compromiso ar6itraf; 

///, 'E( letrero puerle <U'Cpcio11arse contra e[ faurfo finne, y 
,··_, - ·-

11~ Las transacciones otor9arfas ante CÓ'N.Jilll'FJD y ros faurlos se 

consiácrará11 como sentencias, en tlnninos rfe (a k9isfación procesa( eu 

tóo•r. 

Jlrtfcufo 98. fas resofuciones. r!e' CCJ:NJll\l'EID rfe6e11 au:tarse y 

matrrlarse not!{u:ar, .'r!entro.rfe (os ocfió rifas 'ÓO·~ientes a aquef en que" 

fiu6iere citarlo pa~ 'rf'rc~a.rse. 

los (á~iÍos r!e6en 'irctárse y, m~1Írf~ne notificar rfentro efe 'ros 

quiuce rifas sóouientes a aqJ;·¿;~ qu~ se r.l6~~pecr.~ (a cit~iótl para 
"-~· ·'' ;'1·· 'f.:·~ :·:-~j: ,' .... <·'· t 

.. (auio.Sófo ·cuanrfofiu6ie" iiti~sWaicfe qué;i:<iÑJllltE<D eJ(Jlmine · 
· , ·. ,:. . ·., :: . ·:: <·:.-.<:· 7-~:: ~ ;: '.:· ._ -'':" .:· _,.,:_ -.-:-··;·- 'ro·,---,c: "- .-.. - -º:---.-_ 

rfoc~menios i~fu~i~~;,;,, ~r.~:.ór1u ef (auto, ~rfrá rf'ufrutar rfe u11 

;lnni~o ~ ampftnrl~ áe q~ince áfu mds para (os ¡;~.; onfeiraáru 

artterionntntt. 
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5.7. DATOS ESTADÍSTICOS DI\ li\IPOltTANCIA 

(RECIBIDOS EN CONAMEDpE ÉNERO A DICIEMBRE DEL 2001 l 

ASUNTOS RECIBIDOS POR TIPO ANTE CONAMED 

TIPO ENt:.-DIC. % 

211111 

ASESORIAS 2436 45.2 

ASESORIAS TELEFÓNICAS 2X ll.5 

QUEJAS 2027 37.5 

QUEJAS TELEFÓNICAS 166 J.] 

QUEJAS DERIVADAS DE UNA 2.1 

PRINCIPAL (bis) ll.4 

DICT AMENES MEDICO·PERICIALES (11)6 12.9 

AMPLIACIONES DE DICTAMEN 24 ll,4 

TOTAL 541111 1011 

CONAMED recibió duranle Enero a Diciembre del 2001, 5400 (100%) asuntos por .. 

tipo de los cuales 2436 (45.2%) fueron asesorias, 2027 (37.5%) fueron quejas y 696 02.9%) . 

fueron dictámenes periciales lo que nos demuestra que la población asisle anle CONAMEo ha 

· recibi.r asesoria. 

20J 



ASUNTOS RECllllOOS POR INSTANCIA 

ANTE CONAl\I Ell 

INSTANCIA ENF.-DIC. 

21101 

DIRECCION GENERAL DE 

ORIENTACIÓN Y QUEJAS 73H 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONCILIACIÓN IH5 

COMISIONES ESTATALES 3 

TOTAL 2216 

% 

33.3 

(J(i,(J 

0.1 

IOO 

De Enero a Diciembre del 2001 CONAMED recibió 2216 (100 %) asuntos por 

instancia de los cuales 1475 (66.6 %) fueron atendidos por la Direcci~n General de 

Conciliación, 738 (33.3 %) los atendió la Dirección General de OrientaCión yQuejas y solo 3 

(0.1 %) los enviaron las comisiones estatales .. 
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.... 

Qm:.IAS POR ENTIOAI> FEDERATIVA 

ENTIDAD n:oERATIVA F.NF., - DIC. 211111 •v .. 
AGUASCALIENTES 45 2.11 

BAJA CALIFOllNIA 21 li9 
BAJA CALIFORNIA SUR <• llJ 

CAMPECllE 5 0.2 
·-

ClllAPAS 12 U.5 

ClllllUAlllJA 25 1.1 
COAllU~----- -----l'l---· '""(T.i) 

COLIMA 6 
----- -OJ 

DISTRITO FEDERAL 1167 <·1.7 

DURANGO 14 ~ 
ESTADO DE MEXICO rn 12.4 

-GUANAJUATO 57 2.6 

GUEIUIERO 11 ll.ÍI 

lllDALGO ·21 0.9 

JALISCO 52 2.1 

MICllOACAN 111 11.5 

MORE LOS 13 0.6 

NAYARIT 7 O.J 

NUEVOLEON 20 0.9 

OAXACA 17 O.K 

PUEBLA 17 O.K 

QUERETARO 17 O.K 

QUINTANA ROO 111 0.5 

SAN LUIS POTOSI 16 0.7 

SINALOA 9 11.4 

SONORA 20 0.9 

TABASCO JO 1.4 

TAMAULIPAS lJ 1.0 

TLAXCALA 6 0.3 

VERA CRUZ 52 2.1 

YUCATAN 7 11.3 

ZACATECAS .1 0.2 

TOTAL 2216 11111.11 

lll5 



ANÁLISIS DEL CUADRO DE QUEJAS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

De E~ero a Diciembre del 2001 se recibió ante CONAMED 2216 (100 %) ,quej~s por 

entidad fcderati~a de las cuales 1367 (61.7 %) correspondieron al Distrlto Fed~;lll, 274·. 

(12.4%) fuer~nJ~l:Estado de México y 57 (2.6 %) de Guanajuato. Siendo el Distrito Federal 
. '· .· 

quien más quejas presento y lns entidades que menos quejas presentaron ~ueron ·campeche y 

Zacatccas con ·s (0.2°Ío) quejas respectivamente. 
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• 
QUEJAS POR INSTITUCIÓN Y •:SPECIALlllAll MEl>ICA 

INSTITUCION I ESPl:CIALlllAll EN1:.:n1c. 
-----1Yc1 

211111 
GDJI 21 OIJ 

CIRUGIA 1 
GINECOLOGIA Y OUSTETRICIA ~ 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 7 
PEIJIATRiA 2 

TERAPIA INTENSIVA 1 
URGENCIAS 4 
UllOLOGiA 1 

CIRUGIA NEUROLÓGICA 1 
IMSS 12Kl 57.K 

ANESTESIOLOGIA 4 
ANGIOLOGIA 6 
AUDIOLOGIA 4 

CARDIOLOGIA 19 
CIRUGIA 13 

CIRUGIA GENERAL 74 
CIRUGIA MAXILOF ACIAL l 

CIRUGIA PEDIATRICA 7 
CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 4 

DERMATOLOGIA 3 
ENDOCRINOLOGIA 5 

ENDOSCOPIA 2 
GASTROENTEROLOGIA 14 

HEMATOLOGIA 6 
IMAGENOLOGIA Y RADIOLOGIA 6 

INFECTOLOGIA 4 
INMUNOLOGIA 1 

MEDICINA DEL lllABAJO 2 
MEDICINA FAMILIAR 169 

MEDICINA FiSICA 1 
MEDICINA GENERAL 1 
MEDICINA INTERNA 52 

MEDICINA PREVENTIVA 1 
NEFROLOGiA .12 

NEONATOLOGIA 1 
NEUMOLOGIA s 

NEUROCIRUGiA 16 
NEUROLOGIA 26 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 174 
ODONTOLOGIA 7 

OFTALMOLOGÍA .17 
ONCOLOGIA 2K 

ORTODONCIA 1 
ORTOPEDIA Y TRAUMA TOLOGIA lí.4 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 21 
PEDIATRÍA _;_. 

PERINATOLOGIA 1 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR 1 

PROCTOLOGÍA l 
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PSIQUIATRIA 1 
IUll IAUllXf ACIÓN (, 

REUMATOl.OGIA ; 
SERVICIO AUXILIAR DE DX. Y TX I~ 

TERAPIA INTENSIVA J 
TllAílAJO SOCIAL 1 

URGENCIAS 179 
Ul!OLOGiA 47 

ADMINISlllACIÓN 41 
NO ESPECIFICADO 1 

CIRUGiA DE GASTRO O GENERAL 19 
CIRUGIA CARDIOTORASICA 1 

CIRUGIA NEUROLÓGICA K 

ISSSTE J61J 16.7 
ANESTESIOl.OGIA J 

ANGIOLOGIA 4 
CARDIOLOGIA 4 

CIRUGIA 4 
CIRUGÍA GENERAL IC. 

Cll!UGIA MAXILOFACIAL 2 
CIRUGIA PEDIATRICA 2 

CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 4 
DERMATOLOGÍA 4 

ENDOCRINOLOGIA 1 
ENDODONCIA 1 
ENDOSCOPIA 1 

GASTROENTEROLOGIA J 
HEMATOLOGIA 3 

IMAGENOLOGIA Y RADIOLOGIA 8 
MEDICINA DEL TRABAJO 1 

MEDICINA FAMILIAR 27 
MEDICINA FÍSICA J 

MEDICINA GENERAL 1 
MEDICINA INTERNA 13 
MEDICINA NUCLEAR 1 

NEFROLOGIA 6 
NEUMOLOGIA 4 

NEUROCIRUGIA 12 
NEUROLOGIA IO 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 25 
ODONTOLOGIA 2 

OFTALMOLOGIA 11 
ONCOLOGIA 4 

ORTODONCIA 1 
ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 82 

OTORRINOLARINGOLOGIA 8 
PEDIATIÚA s 

PERIODONCIA 1 
PROCTOLOGÍA 1 

PSIQUIATRIA 2 
REHABILITACIÓN 2 
REUMATOLOGIA 1 

SERVICIO AUXILIAR DE DX. Y TX. s 
TERAPIA INTENSIVA s 

URGENCIAS 40 
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UltOLOcif;\- 15 
ADMINISTRACIÓN 17 

Cll\UGIA DE GASTRO o GENERAL 1 
CIRUGÍA NEUROLÓGICA 1 

ISSSTE ESTATAL 4 ll.2 
IMAGl!NOLOGIA Y RADIOLOGÍA 1 

MEDICINA FAMILIAR 1 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 1 

UROLOGÍA 1 

Pi!MEX 25 1.1 
ANGIOLOGIA 1 

CARDIOLOGÍA 1 
CIRUGÍA GENERAL 1 

CIRUGfA PLASTICA Y llECONSTRUCTIVA 1 
GASTROENTEROLOGIA 1 

MEDICINA GENERAL 2 
MEDICINA INTERNA 2 

MEDICINA PREVENTIVA 1 
NEUMOLOGÍA 1 

NEUROCIRUGÍA 2 
GINECOLOGfA Y OIJSTETRICIA 1 

OFTALMOLOGÍA 2 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGfA 4 

PSIQUIA"ffilA 1 
URGENCIAS 4 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 13 0.6 
CIRUGÍA GENERAL 3 

MEDICINA INTERNA 1 
GINECOLOGfA Y OIJSTETRICIA 4 

ODONTOLOGiA 1 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 2 

PEDIATRÍA 1 
URGENCIAS 1 

SERVICIOS PlllVADOS 436 19.7 
ALERGOLOGIA 1 

ANGIOLOGIA 1 
AUDIOLOGIA 1 

CARDIOLOGfA 9 
CIRUGiA 1 

CIRUGfA GENERAL 25 
CIRUGIA MAXILOFACIAL 2 

CIRUGIA PEDIATRICA 3 
CIRUGfA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 2K 

DERMATOLOGIA 2 
ENDODONCIA 1 
ENFERMERIA 1 

GASTROENTEROLOGIA 10 
GERIATRIA 1 

HEMATOLOGIA 1 
IMAGENOLOGIA Y RADIOLOGfA 7 

IMPLANTOLOGIA 1 
MEDICINA FAMILIAR 3 
MEDICINA GENERAL 14 
MEDICINA INTERNA 4 

NEONATOLOGIA 1 



• 

NEUMOLOGlA 1 
NEUl\OCIRUGIA 12 

NEUROLOGÍA 1 
NEUROPEDIATl\IA 1 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 4K 
ODONTOl.OGIA % 

ODONTOLOGIA GENERAL 2 
OFl'ALMOl.OGIA IK 

ONCOLOGIA 1 
ORTODONCIA 12 

ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGIA 43 
OTOIU\INOl.ARINGOLOGiA 12 

PATOLOGÍA 1 
PEDIATRiA 11 

PERINATOLOGIA 1 
PROCTOLOGÍA 3 

PSIQUIATRIA 1 
REI IADILITACIÓN 1 
REUMATOLOGIA 1 

SERVICIO AUXILIAR IlE DX. Y TX. 6 
TERAPIA INTENSIVA 2 

URGENCIAS 15 
UROLOGiA 13 

ADMINISTRACIÓN K 
NO ESPECIFICADO 1 

CIRUGiA DE GASTRO O GENERAL 4 
CIRUGiA NEUROLOGICA 4 

SSA 57 2.6 
ANESTESJOLOGIA 1 

CARDIOLOGiA 2 
CIRUGiA 2 

CJRUGiA GENERAL 6 
CIRUGIA PLASTJCA Y RECONSTRUCTIVA 1 

llEMATOLOGJA 1 
INFECTOLOGIA 1 

MEDICINA INTERNA 1 
NEFROLOGiA 2 

NEUMOLOGiA 2 
NEUROCIRUGIA 2 

NEUROLOGIA 1 
GINECOLOGiA Y OBSTETRICIA JI 

ONCOLOGIA 5 
ORTOPEDIA YTRAUMATOLOGiA J 

OTORRINOLARINGOLOGiA 1 
PATOLOGiA 1 

PSIQUIATRIA 2 
TERAPIA INTENSIVA 1 

URGENCIAS 5 
UROLOGiA 3 

ADMINISTRACIÓN 1 
CIRUGiA DE GASTRO O GENERAL 1 

CIRUGIA ARTROSCOPICA 1 
OTRAS K 0.4 

TOTAL 2216 to() 
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ANA LISIS DEL CUADRO DE QUE.IAS POI{ INSTITUCIÓN Y 

ESPECIALIDAD MEDICA 

. . 

CONÁMED recibió durante Enero a· Óiclel11bie d~l 2001, 2216 ( 1.00 %) quejas por 

institución y especialidad ~Í!di~a de l~s·~~~j~/12s3 (57:~ ;,ffüe;oh del lMSS, 436 (19.7 %) 
' . . ' :-,~ ' 

se recibiera~ de SER y1c1Ó~ P~IV Aogs:(Y 369( 1{1 %)pert¿~ecicron · i lSSSTE. Siendo 
_ · .. : · _ . ·,. · .. : -. ;.· . ." ·:--~~-!.:· ·::t))l·.<[_:·::/·,.: __ c~y?::~.:; __ "~:-'.1,·':::":': ":f\ .:· ::~:::,_~ ·: ..... :...-· .: ._.·-;·._,_ · ·, 

el lMSS la instituéión dé lá que· más quéjas sé piesentaroti y respecto a las especialidades del -
-·; . . .·_· ·_ .- --'-~::: :·::~~ff.-/_;~;;_; ~:/}~~>~~y:\:')~~~-1;:f·>W~~~:}~~.i<~;:.·/~~:.:.i. :::.;:,:_:i:.:·;-<~}.'.:,/:-:. _ .. __ -; :::·:::- _, 

lMSS que más generan quejas.se prcseritaron·.ruc:ci.scrvicio'de:.uRGENClAS con 179 y 
-.-· - --,~,:;,,.-·;,_,,,_,,,;,•_,>:>~':t•:._:·,?;,-"·.:~-1'º .:::::•:,_1...o __ ·<--~~.:-·-··\:>·'" - -.... 

GINEcoLoaiAv oasra'fítid~·e:oN174.'t':.x {: ·:::; •·· , 

· ·' El ISSST~~r~~~~t;~¡ s~ri.iéÍ~dcufgcnci¡s~~~o el 1Jgarctonde ~á~ quejashay. 

A diferencia :d~' los SER v1c1b~ P!ÚVADÓS d~tid~ la ~rit;cip;l es~eci~lidad de queja 

es CIRU~i~ P~ASTICA ~ REé~NST~UCTlV~. > · ... · 
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RESUMEN l>E QUEJAS l'OR MOTIVO 

MOTIVO ENE.-lllC, % 

21111111 

ATENCION INICIAL 3 ll.I 

DIAGNOSTICO 2K4 12.K 

TRATAMIENTO 676 30.5 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO 706 31.9 

AUXILIARES DE DIAGNOSTICO y 

Tl!ATAMIENTO 1115 4.7 

RELACION MEDICO - PACIENTE 97 4.4 

ATUNCIÓN DE PAl\TO y PUERPERIO 

INMEDIATO 119 5.4 

OTROS MOTIMOS 226 I0.2 

TOTAL 2216 IOU 

De Enero a Diciembre del 2001 CONAMED recibió 2216 (100 %) quejas por motivo 

de las cuales 706 (31.9 %) se quejaron por el lratamiento quirúrgico, 676 (30.5%) por el 

tratamiento médico Y. 248 (12.8. %) fueron por el diagn~stico recibido .. Como podemos 

observar la principal caÚsa de queja es la quirúrgica. 
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QUEJAS CONCLUIDAS POR INSTITUCIÓN DE 

ATENCIÓN MEDICA 

INSTITUCIÓN ENE,-DIC, 

211111 

GDF 21 

IMSS 1324 

ISSSTE m 
ISSSTE ESTATAL J 

PEMEX 27 

SEDEN A 2 

SERVICIOS ESTATALES Dl!SALUD 13 

SERVICIOS PRIVADOS m 
SSA 54 

OTRAS 8 

TOTAL 2280 

% 

U.9 

58.ll 

16.7 

Cl.I 

1.2 

0.1 

0.6 

19.6 

2.4 

0.4 

100 

De En~ro a Diciembre dd 2001 .se concluyeron 2280 (100 %) quejas por Institución de 

AlcnciónMédica dé las cuales.1_324 (58 %) fueron del IMSS, 447 ( 19.6 %) pertenecieron a 

SERVICIOS PRIVAD~S y 381 (16.7 %) fueron dellSSSTE. 

213 



l\IODAl,IDADES DE CONCLUSIÓN D~; LAS QUEJAS 

MODALIDAD ENE.-DIC· % 

211111 

CONVENIO DE CONCILIACI N 763 33.5 

DESISTIMIENTO 53 2.3 

FALTA DE INTERES DEL PRESTADOR 2 0.1 

FALTA DE INTERES DEI.QUEJOSO 77 H 

GESTION INMEDIATA 572 25.I 

GESTION INMEDIATA TELEFÓNICA 166 7,3 

IMPROCEDENCIA 3 .0.1 

INCOMPETENCIA 111 0.4 

LA CONCILIACIÓN NO FUE POSIBLE 

LAUDO 

NO COMPARECENCIA DEL PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

RESOLUCIÓN ADECUADA DE LA - · 

INSTITUCIÓN SIN ACEPTAR CONCILIAclÓN 227 to.O 
SOBRESEIMl!lNTO 3 0.1 

TOTAL 22RO 100 

De Enero a Diciembre del 2001 se concluyer~n 2280 (100 %)quejas de las cuales 763 

(33,5 %) llegaron a un cc!llvenio de conciliación., 572(25.1 %) llegaron a una geslión 

inmediala y en 365 (16 %) no fue PC?Sible la conciliación. 
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COMPROMISOS ASUMIDOS EN LOS CONVENIOS DE 

CONCILIACIÓN 

COMPROMISO 

ATENCI N MEDICA 

EXPLICACIÓN TÉCNICO - MEDICA 

PAGO POR EQUIDAD Y JUSTICIA Y OTROS 

PAGOS 

REEMBOLSO - INDEMNIZACIÓN 

TRAMITE ADMINISTRATIVO 

NINGUNO 

TOTAL 

26.5 

De Enero a D.iciernbre del.2001 CONAMED asumió 763 (IOO %) compromisos en los 
,,, . 

convenios de conciliación de los cuales 283 (37, I %) fueron pagos por equidad y justicia y 

otros. Mientras que 257 pjJo/.j se;colllprorn¡tieron a la atención médica y 202 (26.5 %) 

llegaron al convenio de d~rulla explicndón técnico rnédi~a. 



5.8. CONSIDERACIONES Y SUGERENCIAS 

Este trabnjo de tesis tiene la finalidad de dar a coitocciJa pro~lemáticá.a la que se 

enfrentan los médicos por la gran cantidad de. pacientes. qu~:.de~eÜ 'at~~d~r en 1~ c~nsulta 
externa, usi· como actividades docentes í¡ ql!irúrgicf~;'y~ ~~1\i~;~r~~t~ labora~ co~ mat.irial y 

eqúipo médi~o en in~lás condiciónéfasl coin~~ 1~ fülÍ~ d~:~1~Jn~;. ~i~di~ame~t()~ o~~sionatÍdo. 
·; /.· .. ,- ,· - ' .. -. ., ..... ·,:·.:.~~'- ,. "'·!r«_···;.:.~,~·:·· :·,:- ., .. ···, ... ,_;··- ... _·;· .. '_:·1. 

una deficiente éalidád en' la iiiención def pacienie. repercutiendo directamente, en lá salud de 
~ - ·{< _, .• ::,~ ,.-: ; <-\.~-_;. __ :.. ;_. ;•\ :?{ \~>.·,~·'. ", 

este por las iatrogeÓias 'directas o indirectas q~e pueda súrrir y' siendo la slllÚd un derecho 
,.-,,,,.,,), ;;•,:,,:;,:;•_;·;';:/Jo°" ·,,_·.;;;, 

establecido el artlcufo' <Íto'. c?~siÍtuciiinal sé sugiere: 
--~~.'/•, ~. _';~_--> í . :: :;:~:·~ 1-· -" 

{'< - .:·_. , ·: .. :;:,:.~-.s~:-- .;- ¿.;_~ .. -, --·;'"\: .. 
,1-._ r;; 

· 1.- í:>isn\inuir 111. cantidad de.'pacientés ,que debanser atendidos por el médico con la 

finalidad de brindir1~'c!1id~d y Ciind~~"~ú·~~i~ ~I próéei~.d~ su ~nfeimedad.' · 
- _, -· -:, ·---_.., -,..·,-,,;:-.-.~-- _ .. _ _;_:_;:_ .. =-=..::;_¿:._:L ~~L~<~~:•;·:-.·:.t{''· o· .• ,,_,-: - :::.·: • -, . ·:· •• - • 

: ., ·, ." -- '.-:- ·~~ .. :~i~.;--:- : ... ;¡ ~'.: :: ~ <:~ 7;:y·.-··": ·::-_--· .-.:>º,:. ;'' 
~~-.:.:··._-./-~-- .;:,(~;': "·,·,_:·;,,:·:':~/:·: ·-~'. 

2.~ . Establ~écr grupll'~: cÍ~ supéivisión' niédica qúe. tengan : por objetivo revisar y 

mantener en buen est~~~· ~jim~t~~ai :~ · ~~JiJ{~~{ ~~ia'111 ~dq~i~ición • d~ nucv.o equipo ' - ' . -. ;. ' ' , .. \,;~.:.::~/.'~:;/:;> ->:_-~'¡-\.;"; ' .. • :·, .· }'.: \ . -_,;_·:.::;r\ ;)'" :,· . 

cuando.· este.sea ·.obsoleto\8s1: ~oníÓ.I~ : supervisión)i~ecta }~ téCnicas •·y•procedimientos 

realizados a l~s p~~i~n~~~·~e~i~Íd~;{~, ~n}f [~;~y~~6'.~~f ~na:~t~~~.i~~:~oñ eruid~d y calidez. 

· .. lj:-;:;_< .. ;.1;,1:;~{':··::;?~\'. '/,.,:t."\~)/.---~ ·' {''_ --~~"~.>' ·,',. ,• .. · · ... 

... b.1t:~i~~~~11~~~~!:r\;t~·::::: 
i' • '': ·' ~ i:. \ . . " 

funciÓ~ y quejluede.esper~Í-elpi~i~níe y~ll·r~~liÍi~ d~s~ partiéipaCió~ profesional. 
' .. ,,·, ... :- .. :·,. - ,, ,. . '' 
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4.- Integrar en los. programas de estudio .de pre y posgrado. legislación jurídica en la 

que puede incurrir el mi!dicuen el ejcrdcio de su profesión. 

,-:.-· .. -:~>:·<·· ~~-: ~-:_-~,:-.. • .. :_:>_~·;:·: :./::-~·;:_:_. :·< 
- >~-,-:·. -

5.-. Se sugiere _C(l\~ 'alíiu~os:)hélli~4s . abálÍdonen. la pr~potcncia y la vanidad de 

considerarse do~10 u~ ~cr'por cnci~i~ dé los dcn~ás y regresen a 1a cpoc~ en que este 
'-'--'-'-'"'·' . .'·, 

profesionisia era el consejero olutor del pácienle lo .que IÍacia comprometerse en cada caso 

minimizando las complicaciones y erro;es. 
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CONCLUSIONES 

l'RIMERA 

En la antigüedad quic,n ejercia la medicina era la casta sacerdotal por ello durante largo 

tiempo aquellos.í¡~e se dedicaban a curar a l~s enfermos era~ considerados de origen divino y 

y hechicéria. 

extrem::;:~~!~i:~i:ºt:~1;t:f j},1f tZJit~e¿1~.·j~1~~1sd~~~::l~Je~ifu;:;~sédico~. al 

·./,· \'·:< :~t· ·.'> '>>"_:~>>.:.:/~...::: :.'.;~(-·r \} :·~~~·:> i·,;:'·l ~ .. ;.: ~,,,_;,. >:··:-:_ 

~~:;!~Atlif li1~1~.i~~ 
oido, nariz, gargantá, téis médicos de lá~ graiides'instituci;J'ne~ soCíales 'atienden pácienÍes a los 
·· · .: _;" -.. ::· :~-; _:·. - ' ·::-ti:··~'~- :::·ij·/·<-~}:~~ <.·~~·~:~/-_;·; '.~!F~·-~:::: :~;-'.t!;;~---~/~'7:(: ~i--~i~:\_:~~:J.~:~~-{\.-::. ·.: ::' : .. · . ;.:,·¡". . 
que conocen por fidm •o, por' núm~r.o i de~cxpediente o: por'<liagnostico; por su parte los 

paci~ntes co~o~ei; ~Í médic~ d~d~bl~~~~~y~ ~~~~;o·.~¿~~~e~~l~~~ ~~ su ~arnei. Se acabó la 

figura. del ~tédico · familiaf 'ciú~,¡~·~i; ,en ·~et;t~ ~~do·~; ~ñ;ii~~' ~~t '.paciente, padecimientos 

anteriores, alergias y que éstab~ ~l t~rito i~~luso de tris ~r~bÍema~ familiares de sus pacientes. 
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SEGUNDA 

El juramento Hipocrát_ico fue muy importante en sus inicios fue fundamental para los 
. ; ;. ,, -.- , .. '. 

nuevos estudiantes . de In medicina pero en la actualidad · es anacrónico y obsoleto y 
. .:_"-· -.-,_-.< -,, ,_ .-' ·:. ..-

actualmente se busca 'erí 'inaterias como. la bioétic1í concienciar al médico de la "fmportancia 

que tiene el cu.iipíir acl~cuá~~mentec~n sus debcre~p;of~sionales: 

Sicnd~ la:salud ,una garantlÍi constitudonal 'e~ deber d.e tódos los que nos relácionamos -;" ·: . ~·;· '' --~,~:.· 

con el estudio y práctica del dcr~ho (abogádo's; jÜece5; agentes del ministerio público) y de 
'. ' .. ·, :· J . . - ·. "'.; ,-_ ·-"·Y ... - . - ,.. , -~ "._ ,,, -•.. ; - \,, - . '· • - . .~ 

laborato;istas,_et~:) y i;;~há/¿6~ira i~s ~~fermedadcs y la muerte, hacer de este derecho un_a 
•' . . ' . . . . . . . 

La constitución, mexicana consagra el Derecho a la protección de I~ salud mencionando 

que todo mexicano tiene derecho a pioteger su sal~d comofoctorindispensable de una vida 

digna, queda~do ,en el Estado la responsabilidad de re~~lar lo~ términos en que se dará acceso 

a los servicios de salucl. ·,· . 

QUINTA 
. ·- - ;·. - .· . 

. Incluir.en lo~ pro~ramas de estudi~ ele pre y posgrado en medicina cursos sobre 

la impórtancia de l~ calidad y la caU~c~ briridáda hacia elpacicnte, asl como darles ha co~ocer 
:_ ,- -.·· .·• ,·. ' 

la responsabilidad juridica que el ej~rcicio de.su µ;dr~sióri conlleva 
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Sexta 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico es un valioso aliado del médico que actúa 

con seriedad profesional en .aquell.os ~aso~ que por su. complejidad o por la incomprensión del 

paciente o de sus rámiliares ~e t~~gan dudas sobre la atención propori:ionada; pero también es . ' .... ··_ ,- -:·;· -: ., ·. ·,, .. ,;· - ., __ . ·'' 
'j· 

una instancia que r~spalda al pa~ienié en su~ jusiás d~~la~das, al efectuar en ambas situaciónes 
• - . -.--- - ._ ·'·,, :----~''-- ,'·cJ._: 

. un·. análisis:cuid~d~so,\sérl~ .. e' in1parci~I •. ·. básado ·.e1Í. gran ··cápacid~d .té~nica . y completa 
; .· __ , ,, .. , -;_,,,' .. · •_}•' .. · . •, ·, 

auto~omia que per~ite sol~ciones justas·. sin 1á' int~rve~ción •de i~stancias juridicns costosas, 

complejas y prl11l1ngad~~. 

SÉPTIMA• 

Es necesario. que el personal de salud, las agrupaciones profesionales y principalmente 

las. instituciones de salud yilás educativas, fortalezcan el prestigio de la práctica médica y 
-- - -- .____ ; ' . . : : : ~ -~.'._ :· .. ' --- ·'.-. : . .. - -. '- :" - -. ·,- - - ' 

conserven el reconoCimieñlo de la sociedad pór una actividad que debe ser de tal calidad, que ' . :·,_ .. --<.: ,. ··:· . .-." --· 
nunca pueda ser calificada coi110 moral~ente reproc~1able, 

' . . - . 

'La condiciónhumana.del.médico .. y l~s instrumentos relacionados con el ejercicio de su 

profesión los há~~ susceptibl~s)anto de' errores'como de fal,ta de cuidado y previsión porlo 

cual y poi el. respetoquela.salu~ y lav~~ªh~lllªºª.111.erecen, dichas'actitudes se conviertenen 
. --·---~~__::~--~--'. '.:/~>:.~~·,;.~-~-:-:~~/.';-':·)::·:~':,:::~J-:._-~i::".'._.~:.:--:-;·:_"· ¡~;'._::;.· .. , ·, ...... -~-> _,.1 .._,· .•• ': ,_, .. 

deplorables y por tanto. deben' consideráiseles conductas criminales y por ello. se pr¡pone que 

tod~ • recl~~a~i;~n ,~~;;~~e·;~r~t~~~:.: ~~ccr ··;r~~o~¡d·ª• t~!:, ~~~ r~iaciÚ ~~~i~~'.pacien~e, ~e . 
ventile ante una CÓrtc penalen donde se finqúe la r~spÓnsabilidad del im!dicó; probándosele 

que obró con negHgencia. 
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En nuestra legislación penal es posfüle demandar una indemnización económica a 

través de la figura de la reparación del dañd prevista en los artículos 24, 29 y JO del Código 

Penal Federal. 

Además la legislación penal da al medie~ la oportunidadde que, en cáso de que no se 

le pruebe su responsabilidad, puc~a opt~i por denunci~r a su acusador. 

NOVENA 
' ' ' 

Del médico sii exige mucho porque de.él también se espera mucho, en virtud de In alta 

jerarquia de l~s bienes. que se ~allan enjuegci con n10tivo del ti-atamiento médico y del relieve 
... '• . . - "' . ' :· .. > ~ ... ' . ·_ .... . : · .... -, . ·' .,- '.' - ·- ~ 

so~ial y moral de esÍá 'p~ofesiliri esencialmente blenhechora .. ' 
'. "~ ; 

E_I dereclÍÓ pcíuÍÍ: recoge las ~conduétas éxtremas,· Ínsoportables, que no séa posible 

pre~enir: impedir, r~ori~lll~r!2o~cgi~ por otr~s·;nedio~ de: collir~I de 1~ c~ndu¿ta. 
'. > • • " ' - • •'•'. • • •'. '' •• - ~·· • • ••• '·•', • • ' 

regl

.a •. s·.· __ dLeos·'¡~~~¡~~~~n~i~~1.J~d~;~b·e.~tfi··cr'a~'.s}rqéu~ce•ti~1t1••u'~s10··~1nn,a~on:i:~r~pi~f·4~~!~~~),a_mparados en las · 

. . ~Va~e} ~~· i~~ ll~~n'i _·. . 'su ¡li~r~~ióri'. tiL~tlo~\c ~~periui · 
prÓgrcsosybencflcios ~~~Úind~\~n-colegio~:~¡~de'~ia~.rt~~~~ED.' Los· pérsÓnajes de 

la ju¿Úci~· penal ~~ mantelldr~~ ~;dist~~ci¡ ex'~~~tli~ie~'solcÍ i~~~~:~fan éll la es~e~a ~u~rid~ su 
. ,.··· • .,.- •. ··-·· i·. ···, ', . • . . .; . ' ., .. -

presencia' r~slllte indi~pe~sabl~ o inevitable .. ·· 
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